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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
1050 Orden CUD/25/2022, de 20 de enero, por la que se corrigen errores en la 

Orden CUD/1448/2021, de 23 de diciembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para modernización 
de las estructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas y 
de la música y por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 
2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Advertidos errores en la Orden CUD/1448/2021, de 23 de diciembre de 2021, por la 
que se aprueban de ayudas públicas para modernización de las estructuras de gestión 
artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música y por la que se aprueba la 
convocatoria correspondiente al año 2021 en el marco del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 308, 
de 24 de diciembre de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

Primero.

Corrección de errores en la Orden CUD/1448/2021, de 23 de diciembre de 2021, por 
la que se aprueban de ayudas públicas para modernización de las estructuras de gestión 
artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música y por la que se aprueba la 
convocatoria correspondiente al año 2021 en el marco del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia.

En la página 162392, artículo 13.1, línea séptima:

Donde dice: «….en el artículo 53.6 del Reglamento (UE) n.º 65/2014.», debe decir: 
«….en el artículo 53.6 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014.»

En la página 162401, apartado 4.a), último párrafo:

Donde dice: «Las personas físicas que sean empresarios individuales deberán 
presentar copia digitalizada del certificado de estar dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas (epígrafe del grupo 965), emitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o por la Administración Tributaria Foral correspondiente.», debe 
decir: «Las personas físicas que sean empresarios individuales deberán presentar copia 
digitalizada del certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o por la 
Administración Tributaria Foral correspondiente.»

Segundo. Ampliación de plazo.

De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se amplía el 
plazo de presentación de las solicitudes previsto en la Orden de 23 de diciembre 
de 2021, cuyo extracto se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el día 28 de 
diciembre de 2022 (identificador de la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
602458), estableciendo dicha ampliación desde el día 27 de enero hasta el día 9 de 
febrero de 2022, ambos inclusive.

Madrid, 20 de enero de 2022.–El Ministro de Cultura y Deporte, Miquel Octavi Iceta i 
Llorens.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1527 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Ciudad de Ceuta, para la realización de un proyecto para la inclusión 
social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Ciudad Autónoma de Ceuta han suscrito, con fecha de 28 de diciembre de 2021, un 
Convenio para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme al hito 350 previsto en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, para el primer trimestre de 2022, establecido para 
el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la 
vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y su mecanismo de verificación establecido 
en las Disposiciones Operativas acordadas por el Gobierno de España y la Comisión 
Europea, se procede a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
Convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Ciudad 

Autónoma de Ceuta para la realización de un proyecto para la inclusión social en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 28 de diciembre de 2021.

REUNIDAS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, doña Dunia Mohamed Mohand, Consejera de Servicios Sociales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, por Decreto del Presidente, de 8 de octubre de 2020 (BOCE 
de 13 de octubre), en nombre y representación de la Ciudad de Ceuta, por delegación de 
competencias mediante Decreto de igual fecha.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Que Ceuta, de conformidad con su Estatuto de Autonomía, es competente en 
materia de servicios sociales, la Consejera de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, por Decreto del Presidente, de 8 de octubre de 2020 (BOCE de 13 de 
octubre), en nombre y representación de la Ciudad de Ceuta

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
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de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la 
IMV a través de políticas de inclusión»

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
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Ministerio a la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el ejercicio 2021, por importe máximo 
de 2.127.057 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre la 
Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta y el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 
y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
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para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta. La 
descripción del proyecto financiado con esta subvención se recoge en el Anexo I del 
presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 26 Lunes 31 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 13714

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
15

27
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

6



En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
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dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta apoyo para el diseño de las actuaciones a realizar para la ejecución y seguimiento 
del objeto de la subvención, así como para el perfilado de los potenciales participantes 
del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con la Consejería de Servicios 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Ceuta.

1. En virtud del presente convenio, la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.
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2. La Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta deberá 
rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. La Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta deberá 
proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios para el 
diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son objeto de 
la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de partida del proyecto 
para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con información sobre las 
características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. La 
Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta deberá registrar y 
compartir con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
la información sobre los participantes en los itinerarios, así como de aquellos 
seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y proveerá 
información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de las 
mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los 
itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
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indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, la Ciudad 
Autónoma de Ceuta garantizará el respeto al principio de «no causar un perjuicio 
significativo», conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, 
en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 2.127.057 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.452, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. La Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, tras la 
finalización de la ejecución, justificarán ante el órgano gestor la aplicación de la 
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subvención percibida, como máximo, en tres meses a partir del día siguiente al de la 
finalización del plazo de vigencia del correspondiente convenio y presentará una 
memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas y una 
memoria económica, según se define en el artículo 72 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta las 
singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control, según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos 
percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
deberá presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que de acuerdo 
con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que 
sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del 
Plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones 
informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento 
y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. La Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta podrá 
subcontratar hasta el cien por cien cuando tengan la condición de Administraciones 
Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que tengan la condición de Administraciones 
Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la Ciudad Autónoma de Ceuta subcontrate parte o la totalidad de 
la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar 
que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta tendrá como 
finalidad exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los fines de la subvención objeto 
del presente convenio. El contenido de esta información se recoge en el Anexo II. La 
finalidad del tratamiento de datos que llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de 
la muestra de participantes en el grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la 
población de partida, así como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones 
realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a la Consejería de Servicios 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta incluirá datos mínimos de carácter personal 
sobre los participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en los casos de que 
sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este tratamiento de datos de carácter 
personal es legítimo y ha sido consentido por los titulares de los datos o bien se ampara 
dicho tratamiento en una de las bases del tratamiento establecidas en el Reglamento 
General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y la Consejería 
de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta en cada caso. El sistema de 
acceso deberá permitir la identificación del usuario y las actuaciones realizadas en 
relación con los datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, administrativas y 
organizativas precisas para asegurar que ninguno de los datos facilitados en los ficheros 
sea distribuido sin autorización a terceras personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.
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5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta se asegurará de tener la competencia necesaria para poder recabar y ceder 
todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por la 
normativa correspondiente, o bien se asegurará recabando el consentimiento expreso de 
los potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado 
por la subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para 
ello. Se indica en el Anexo III la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la Ciudad Autónoma de Ceuta o el destinatario 
final para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. La Ciudad Autónoma de Ceuta debe cumplir con las obligaciones de información 
y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información 
y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, 
placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes 
logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta, formarán parte de la Comisión de 
Seguimiento 4 representante de la Consejería de Servicios Sociales.
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Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con la Ciudad Autónoma de Ceuta.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por la Ciudad Autónoma de Ceuta podrán realizarse 
durante todo el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. La Ciudad Autónoma de Ceuta podrá solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
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que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. La entidad beneficiaria será informada de la fecha en que la solicitud ha tenido 
entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por la Ciudad Autónoma de Ceuta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. La Ciudad Autónoma de Ceuta responderá de forma solidaria de los reintegros 
motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, 
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la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la 
entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, la Secretaria General, María Milagros Paniagua San Martín.–Por la 
Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la Consejera, Dunia 
Mohamed Mohand.

ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Objetivo general: Programa Piloto para el desarrollo de Itinerarios de Inserción 
Sociolaboral a perceptores del IMV en Ceuta

El objetivo del Programa Piloto es cuádruple:

a) Contribuir a la plena integración en la sociedad de las personas participantes en 
el Programa, integrándolas en la Red de Servicios Sociales y en el mercado de trabajo.

b) Identificar cuáles son los incentivos reales que tienen estas personas para 
romper la dinámica de la ayuda y entrar en una dinámica de empoderamiento y 
búsqueda de soluciones alternativas a su situación.

c) Obtener un conjunto de conclusiones que faciliten el diseño y puesta en marcha 
a futuro de iniciativas de mayor alcance: ver qué parte del proceso de intervención es 
más adecuado, cuáles son las barreras para la incorporación de estas personas al 
mercado laboral obteniendo datos sobre la implicación, participación y éxito.

d) Se testará la eficacia del método que finalmente se decida emplear.

Para conseguir este objetivo:

– Se realizará una intervención individual a cada persona, integral, profesionalizada, 
y flexible, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y profesionales.

– Se motivará a las personas participantes, recuperando su esperanza, optimismo y 
la motivación para lograr su inserción sociolaboral.

– Las personas participantes profundizarán en su autoconocimiento alrededor de su 
trayectoria vital, tanto personal como profesional, para identificar aquellas fortalezas 
susceptibles de ser puestas en valor en la búsqueda de empleo.

– Se activará a las personas participantes hacia el mercado de trabajo.
– Se mitigará la brecha digital de las personas participantes.
– Se vinculará a las personas participantes con los referentes de Servicios Sociales 

y a los recursos del entorno.
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– Las personas participantes serán conscientes de la importancia de la cultura de la 
formación y el reciclaje profesional permanente.

– Se capacitará a las personas participantes en las competencias transversales más 
requeridas por las empresas.

– Se propondrá a determinadas personas participantes que participen en procesos 
de formación profesionalizadora.

– Se conectará a las personas participantes con el mundo empresarial. 
Fomentaremos su movilidad geográfica.

– Explicaremos los cambios sufridos en el mercado de trabajo en los últimos años y 
cómo acceder a él.

– Daremos a conocer cómo poner en práctica herramientas y técnicas para la 
búsqueda de empleo.

– Los usuarios diseñarán su propio mapa de ruta como guía para la búsqueda de 
empleo.

– Fomentaremos la autonomía y la adquisición de hábitos laborales de los usuarios.
– Propiciaremos el autoconocimiento, la identificación y el manejo de las emociones.
– Impulsaremos la igualdad como el más potente catalizador de la autoestima.

El proceso de acompañamiento se basará en la potenciación de la activación de las 
personas participantes en el Programa. El uso de herramientas digitales y el énfasis en 
el trabajo alrededor del entorno digital, potenciará la participación, implicación, activación 
y mejora de su empleabilidad.

Colectivo

Personas beneficiarias del IMV, mayores de edad.
En cuanto al perfil de las personas participantes, éstas deberán reunir los siguientes 

criterios:

– Perceptores del IMV, otra prestación o no perceptores desempleados.
– Voluntariedad.
– Interés por trabajar. Este criterio será evaluado en profundidad, teniendo en cuenta 

las prestaciones que perciba la persona y el posible salario de los empleos en los que 
podría trabajar.

– Dominio básico de castellano.

Seguimiento y evaluación

El Programa Piloto de Inserción Sociolaboral será monitorizado desde su 
lanzamiento, y toda la información del mismo será registrada en un CRM que facilitará la 
recopilación, análisis y visualización de multitud de parámetros vinculados con las 
personas participantes, el equipo profesional interviniente y las actividades realizadas. El 
diseño metodológico de la evaluación estará basado en el RCT (Randomized Control 
Trial).

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y la 
SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.
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Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares/unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que la Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
no tenga competencia normativa para recabar y ceder los datos necesarios para el 
diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión deberán recabar el 
consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado con la subvención objeto del presente convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. En concreto, la Consejería de Servicios 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta informará a los participantes de la finalidad 
del tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

La Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta definirá un 
modelo de consentimiento detallado para los potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1528 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Xunta de Galicia, para la realización de un proyecto para la inclusión 
social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia han suscrito, con fecha 28 de 
diciembre de 2021, un Convenio para la realización de un proyecto para la inclusión 
social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme al 
hito 350 previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, para el primer trimestre 
de 2022, establecido para el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y su mecanismo de 
verificación establecido en las Disposiciones Operativas acordadas por el Gobierno 
de España y la Comisión Europea, se procede a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Consellería 

de Política Social de la Xunta de Galicia para la realización de un proyecto 
para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 28 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, doña Fabiola García Martínez, en su condición de consejera de Política 
Social de la Xunta de Galicia en virtud del Decreto 112/2020, de 6 de septiembre, por el 
que se nombran los titulares de las vicepresidencias y consejerías de la Xunta de 
Galicia, que actúa en el ejercicio de su cargo y en función de las atribuciones que le 
confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la 
Xunta de Galicia y de su presidencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 110/2020, de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
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la Xunta de Galicia, así como en el Decreto 130/2020, de 17 de septiembre, por el que 
se fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las consellerías de la Xunta 
de Galicia y en el Decreto 216/2020, de 3 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consellería de Política Social, actuando en nombre y 
representación de la Consellería de Política Social.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las personas 
más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su derecho a la 
plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión 
y desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Que, la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia, de conformidad con el 
Decreto 216/2020, de 3 de diciembre, es el órgano al que le corresponde proponer y 
ejecutar las directrices generales del Gobierno de la Xunta de Galicia en el ámbito del 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 26 Lunes 31 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 13728

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
15

28
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

20



bienestar, que engloban las competencias en materia de servicios sociales, incluyendo 
las políticas de familia, menores, bienestar social, inclusión social, servicios comunitarios, 
inmigración, atención a las personas discapacitadas y a las personas mayores, la 
promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación de 
dependencia y las políticas de juventud y voluntariado.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción 
del COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la resiliencia 
y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de gran 
alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. 
La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo 
de Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social [el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores].

Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
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como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de 
la IMV a través de políticas de inclusión».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del Ministerio 
a la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia, para el ejercicio 2021, por 
importe máximo de 10.602.625,83 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia y el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto 
en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
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aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia. La descripción del 
proyecto financiado con esta subvención se recoge en el Anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la intervención, 
o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros colectivos, podrán ser 
beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo de exclusión social 
sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).
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Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
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correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» 
dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización del objetivo y 
los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se prevé que el objetivo a 
alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 18 convenios para la 
realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 
convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones 
Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración 
adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia apoyo 
para el diseño de las actuaciones a realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de 
la subvención, así como para el perfilado de los potenciales participantes del proyecto 
piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con la Consellería de Política 
Social de la Xunta de Galicia. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por la Consellería de Política Social de la Xunta de 
Galicia.

1. En virtud del presente convenio, la Consellería de Política Social de la Xunta de 
Galicia deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
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c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia deberá rendir justificación 
ante el órgano gestor del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa.

4. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia deberá proporcionar a la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e 
indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento 
y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. 
En particular, se proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión 
social en el ámbito de sus competencias, con información sobre las características de 
cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. La Consellería de Política 
Social de la Xunta de Galicia deberá registrar y compartir con Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social la información sobre los participantes 
en los itinerarios, así como de aquellos seleccionados para el grupo de control para la 
evaluación. Se registrará y proveerá información relativa a las actuaciones realizadas 
que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios 
para evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra 
información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).
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5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y 
la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, la Consellería de 
Política Social garantizará el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.
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Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 
de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 10.602.625,83 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.452, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia, tras la finalización de la 
ejecución, justificarán ante el órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, 
como máximo, en tres meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de 
vigencia del correspondiente convenio y presentará una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, 
según se define en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, teniendo en cuenta las singularidades establecidas en el 
artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, que contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 
En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control, según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos 
percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
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de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia deberá 
presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que de acuerdo con la 
normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada 
para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, 
informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones 
informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento 
y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la instrucción, 
si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los importes no 
utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia podrá subcontratar hasta 
el cien por cien cuando tengan la condición de Administraciones Públicas, y se ajustarán 
a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En dicho caso, los 
beneficiarios que tengan la condición de Administraciones Públicas deben sujetarse a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; así como a 
la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia 
subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de 
prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio 
de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia tendrá como finalidad 
exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del 
presente convenio. El contenido de esta información se recoge en el Anexo II. 
La finalidad del tratamiento de datos que llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección 
de la muestra de participantes en el grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la 
población de partida, así como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones 
realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a la Consellería de Política 
Social de la Xunta de Galicia incluirá datos mínimos de carácter personal sobre los 
participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en los casos de que sea 
necesario. La SGOPIPS se compromete a que este tratamiento de datos de carácter 
personal es legítimo y ha sido consentido por los titulares de los datos o bien se ampara 
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dicho tratamiento en una de las bases del tratamiento establecidas en el Reglamento 
General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia en cada caso. El sistema de acceso 
deberá permitir la identificación del usuario y las actuaciones realizadas en relación con 
los datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, administrativas y organizativas 
precisas para asegurar que ninguno de los datos facilitados en los ficheros sea 
distribuido sin autorización a terceras personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia se 
asegurará de tener la competencia necesaria para poder recabar y ceder todos los datos 
requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por la normativa 
correspondiente, o bien se asegurará recabando el consentimiento expreso de los 
potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado por la 
subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. Se 
indica en el Anexo III la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la Consellería de Política Social de la Xunta de 
Galicia o el destinatario final para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia debe cumplir con las 
obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan 
relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, 
en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

17 
 

administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

Duodécima. Publicidad.  

1. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia debe cumplir con las obligaciones 
de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas 
de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones 
(carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, 
páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los 
siguientes logos:  

a) El emblema de la Unión Europea,  

b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU»;  

c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:  

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-
5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: 
https://europa.eu/european-union/abouteu/symbols/flag_es#download.  

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible 
y de acceso al público.  

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.  

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.  

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará una 
Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.
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Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de la Xunta de Galicia, formarán parte de la Comisión de Seguimiento 4 la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular 
de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia 
podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
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internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia podrá solicitar, con 
carácter excepcional, modificaciones del contenido de la resolución basadas en la 
aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que 
afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y 
podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia será informada de la 
fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del 
plazo de resolución, mediante comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos 
por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de 
la obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento 
de lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por la Consellería de Política Social de la Xunta de 
Galicia una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia responderá de forma 
solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el 
apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto 
de cada subvención, a la entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades 
asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la Consellería de Política 
Social de la Xunta de Galicia se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido 
en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, la Secretaria General de Objetivos, Políticas de Inclusión y Previsión 
Social, María Milagros Paniagua San Martín.–Por la Consellería de Política Social de la 
Xunta de Galicia, La Consejera de Política Social, Fabiola García Martínez.

ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Proyecto piloto de abordaje de la pobreza infantil

Objetivo general del proyecto

El objetivo general del proyecto es mejorar los niveles de inclusión social de las 
familias con menores de 18 años perceptoras del IMV (Ingreso Mínimo Vital) y de la 
RISGA (Renta de Inclusión Social de Galicia) especialmente de aquellas en contextos 
urbanos desfavorecidos y en áreas rurales en exclusión territorial.

El proyecto piloto de la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia apuesta 
por una atención intensa con las familias perceptoras del IMV (Ingreso Mínimo 
Vital)/RISGA (Renta de Inclusión Social de Galicia) centrándose en respuestas integrales 
y personalizadas de forma que puedan contribuir a mejorar su inclusión social.
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El proyecto se centrará en propiciar una oferta integral de apoyos personalizados y 
en consecuencia adaptados a las personas beneficiarias en tres dimensiones:

– Un paquete de apoyo social: que incluirá dimensiones como cuidado y salud, 
vivienda y suministro energético, competencias digitales, parentalidad y redes de 
espacios y cooperación;

– Un paquete de apoyo educativo: que se centrará en el apoyo para la continuidad y 
éxito educativo de los y las menores;

– Un paquete de inclusión activa: que se centrará en el apoyo a la formación, el 
acceso al empleo y en la conciliación.

Por ello, el piloto propone itinerarios integrales de inclusión adaptados a las 
necesidades específicas de cada persona y familia.

Objetivos específicos de impacto

Se plantean cuatro objetivos específicos:

– Ofrecer a las unidades familiares de intervención apoyos y servicios adaptados 
que les permitan acceder a los servicios removiendo los obstáculos actuales, y 
promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos y la mejora de su inclusión social 
(activación inclusiva).

– Ofrecer a los/as menores de las unidades familiares apoyos específicos en el 
ámbito educativo que contribuyan a su continuidad en el sistema mejoren el éxito 
educativo y contribuyan a evitar la transmisión intergeneracional de la pobreza.

– Ofrecer a los miembros de la unidad familiar que son población activa o podrían 
serlo apoyos que les permitan iniciar itinerarios hacia el empleo, mejorando sus 
competencias y apoyándoles en la búsqueda activa de empleo (inclusión activa).

– Evaluar los resultados del proyecto y eventualmente el impacto conseguido, 
aislado los efectos que son atribuibles a la intervención realizada y sacar lecciones y 
recomendaciones para las políticas de inclusión de las personas perceptoras de ingresos 
mínimos y en concreto IMV y RISGA.

Colectivo destinataria

El proyecto se dirigirá a 1.700 familias con menores, residentes en Galicia, 
perceptoras del IMV y/o RISGA, y también a familias con menores residentes en las 
áreas rurales en situación de exclusión territorial que estén en riesgo o situación de 
pobreza o exclusión social, aunque no sean perceptoras del IMV y/o RISGA. Estas 
familias residentes en áreas rurales serán aproximadamente el 15 % de las familias 
participantes.

Se dará prioridad a las familias monoparentales o familias numerosas.
Estimando que en cada familia podría haber una media de tres miembros, se calcula 

que el total de personas directas participantes en el proyecto sería de 5.100 personas, 
de las que aproximadamente un 40 % podrían ser personas adultas y un 60 % menores.

Ámbito territorial

El proyecto se desarrollará en todas las provincias gallegas, trabajando con especial 
intensidad en las siete grandes ciudades, por ser donde se concentran la mayoría de las 
personas destinatarias del mismo.

El proyecto se desarrollará por lotes correspondientes a zonas geográficas 
organizadas en base a la distribución de la población perceptora de IMV o RISGA, con 
una previsión de un máximo de 10 proyectos en la totalidad del territorio, con un mínimo 
de 2 proyectos por provincia y un máximo de 4, en función de las estimaciones finales de 
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personas atendidas por territorio. Al menos uno de los proyectos en cada provincia 
deberá incluir a familias residentes en áreas rurales consideradas de exclusión territorial.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre la Consellería de Política Social 
de la Xunta de Galicia y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares/unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia no tenga 
competencia normativa para recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión deberán recabar el consentimiento 
expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión 
financiado con la subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos 
legales para ello. En concreto, la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia 
informará a los participantes de la finalidad del tratamiento de sus datos personales, 
de las posibles cesiones a las AAPP y terceras entidades que convenien en la ejecución 
de las finalidades del presente convenio, de la identidad del Delegado de Protección de 
Datos, informando de la existencia de un mecanismo sencillo y gratuito para que los 
participantes beneficiarios, en cualquier momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-
POL, y se recabará el consentimiento de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender 
que se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia definirá un modelo de 
consentimiento detallado para los potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1529 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Comunidad Autónoma del País Vasco, para la realización de un 
proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, a través del Departamento de Trabajo y Empleo 
han suscrito, con fecha de 15 de diciembre de 2021, un Convenio para la realización de 
un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Conforme al hito 350 previsto en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, para el primer trimestre de 2022, establecido para el 
componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación 
de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y su mecanismo de verificación establecido en las 
Disposiciones Operativas acordadas por el Gobierno de España y la Comisión Europea, 
se procede a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que 
figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, a través del Departamento de Trabajo y Empleo para la 
realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 15 de diciembre de 2021.

REUNIDAS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, doña Idoia Mendia Cueva, Vicelehendakari Segunda, Consejera de 
Trabajo y Empleo y Presidenta del Consejo de Administración del Organismo autónomo 
administrativo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en representación de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto 21/2020, 
de 7 de septiembre, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
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por Decreto 7/2021, de 19 de enero, por el que se establece la estructura orgánica y 
funcional del Departamento de Trabajo y Empleo y quien actúa en virtud de la 
autorización concedida mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada 
el 14 de diciembre de 2021.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Que, el artículo 6 del Decreto 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehendakari, de 
creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de 
actuación de los mismos establece que al Departamento de Trabajo y Empleo le 
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corresponden las siguientes funciones y áreas de actuación, entre otras, el Sistema de 
Garantía de Ingresos e Inclusión Social.

El artículo 12 del Decreto 7/2021, de 19 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica y funcional del Departamento de Trabajo y Empleo, atribuye a la 
Viceconsejería de Empleo e Inclusión, entre otras, promover y coordinar las actuaciones 
de los organismos públicos y privados que actúen en el ámbito del Empleo y de la 
Inclusión Social e impulsar acciones vinculadas a la consecución de la inclusión social de 
todos los colectivos y personas en riesgo grave de exclusión.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
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con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la 
IMV a través de políticas de inclusión»

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio a la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el ejercicio 2021, por importe 
máximo de 6.590.610,57 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, a través del Departamento de Trabajo y Empleo, 
y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en 
los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y el Departamento de Trabajo y Empleo de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. La descripción del proyecto financiado con esta subvención se recoge en el 
anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).
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Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
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correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar al Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco apoyo para el diseño de las actuaciones a realizar 
para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el perfilado 
de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con el Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con el Departamento de Trabajo y 
Empleo de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por el Departamento de Trabajo y Empleo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

1. En virtud del presente convenio, el Departamento de Trabajo y Empleo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a través del organismo 
autónomo administrativo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, deberá dar cumplimiento a 
las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
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establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco deberá rendir justificación ante el órgano gestor del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de la 
subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, a través del organismo autónomo administrativo Lanbide-
Servicio Vasco de Empelo, deberá proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores disponibles en sus bases 
de datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de 
inclusión social que son objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la 
población de partida del proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus 
competencias, con información sobre las características de cada uno de ellos, así como 
de sus unidades de convivencia. El Departamento de Trabajo y Empleo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberá registrar y compartir 
con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social la 
información sobre los participantes en los itinerarios, así como de aquellos seleccionados 
para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y proveerá información relativa 
a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento 
de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los itinerarios y el 
enriquecimiento de la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
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Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, el Departamento 
de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
garantizará el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a lo 
previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
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será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 6.590.610,57 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.452, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante el órgano 
gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente convenio y 
presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta 
las singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, el Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control, según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos 
percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.
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d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, el Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco deberá presentar cualesquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco podrá subcontratar hasta el cien por cien cuando tengan la 
condición de Administraciones Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que tengan la 
condición de Administraciones Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; así como a la normativa 
en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que el Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco subcontrate parte o la totalidad de la actividad 
objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar que los 
subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por el Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco tendrá como finalidad exclusiva su utilización por la SGOPIPS 
para los fines de la subvención objeto del presente convenio. El contenido de esta 
información se recoge en el anexo II. La finalidad del tratamiento de datos que llevará a 
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cabo la SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes en el grupo de 
tratamiento y grupo de control a partir de la población de partida, así como el 
seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, y la 
evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS al Departamento de Trabajo y 
Empleo de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco incluirá datos 
mínimos de carácter personal sobre los participantes a los simples efectos de contacto 
con éstos, en los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este 
tratamiento de datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido por los 
titulares de los datos o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del 
tratamiento establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y el 
Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en cada caso. El sistema de acceso deberá permitir la identificación del 
usuario y las actuaciones realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán las 
medidas técnicas, administrativas y organizativas precisas para asegurar que ninguno de 
los datos facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras personas, 
instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, el Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco se asegurará de tener la competencia necesaria 
para poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia 
estará amparada por la normativa correspondiente, o bien se asegurará recabando el 
consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del presente convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el Anexo III la referencia al 
contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir el Departamento de Trabajo y Empleo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco o el destinatario final para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco debe cumplir con las obligaciones de información y publicidad 
que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación de 
las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU».
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c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

17 
 

administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

Duodécima. Publicidad.  

1. La Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia debe cumplir con las obligaciones 
de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas 
de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones 
(carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, 
páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los 
siguientes logos:  

a) El emblema de la Unión Europea,  

b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU»;  

c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:  

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-
5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: 
https://europa.eu/european-union/abouteu/symbols/flag_es#download.  

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible 
y de acceso al público.  

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.  

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.  

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará una 
Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de la Comunidad Autónoma del País Vasco, formarán parte de la Comisión 
de Seguimiento 4 representantes del Departamento de Trabajo y Empleo, de los cuales 3 
serán del Organismo autónomo administrativo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y 1 de 
la Dirección de Empleo e Inclusión.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con el Departamento de Trabajo y Empleo de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.
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3. Los gastos efectuados por el Departamento de Trabajo y Empleo de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco podrán realizarse durante todo el periodo de 
ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. El Departamento de Trabajo y Empleo de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco podrá solicitar, con carácter excepcional, modificaciones del contenido de la 
resolución basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo 
del programa, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los 
gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de 
tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. La entidad beneficiaria será informada de la fecha en que la solicitud ha tenido 
entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por la Comunidad Autónoma del País Vasco una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, a través del Organismo autónomo administrativo LANBIDE-
Servicio Vasco de Empleo responderá de forma solidaria de los reintegros motivados por 
cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, la 
responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la entidad 
beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la Comunidad Autónoma 
del País Vasco se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, la Secretaria General,  María Milagros Paniagua San Martín.–Por la 
Consejería de Trabajo y Empleo, la Vicelehendakari Segunda, Idoia Mendia Cueva.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención.

Objetivo general: Proyecto de itinerarios de acompañamiento integral para la inclusión 
socio-laboral de personas perceptoras de IMV y/o RGI desempleadas de larga duración 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV)

El Departamento de Trabajo y Empleo asignará a la Viceconsejería de Empleo e 
Inclusión, a través de la Dirección de Empleo e Inclusión, la coordinación general del 
programa con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.

A su vez, Departamento de Trabajo y Empleo asignará al Organismo autónomo 
administrativo LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo, de él dependiente, la coordinación y 
ejecución técnica de los proyectos de inclusión y le transferirá íntegramente la 
subvención percibida por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para 
ejecución del programa general de actividades.

LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo gestionará y ejecutará el programa de actuación 
a través de sus instrumentos y recursos.

Los proyectos constarán de 2 fases: formación y contratación, contemplando 
asimismo una orientación y acompañamiento integral y personalizado a las personas 
participantes a lo largo de todo el proceso.

Condiciones de la fase de formación:

El proceso formativo contemplará preferentemente al menos una formación 
cualificante asociada a los certificados de profesionalidad, además de poder desarrollar 
otra formación para la adquisición de competencias básicas en caso de resultar precisa 
para el buen fin del proyecto.

Se podrán impartir especialidades formativas adicionales de las existentes en el 
Catálogo de Especialidades Formativas o una nueva especialidad, creada 
específicamente para el proyecto, que habrá de ser aprobada previamente por Lanbide-
Servicio Vasco de Empleo e incluida en el Catálogo con carácter previo a la solicitud del 
proyecto.

Toda la formación se desarrollará únicamente en modalidad presencial.
Las entidades beneficiarias deberán disponer de los medios personales y materiales 

necesarios para llevar a cabo las acciones formativas que configuran el proyecto 
formativo por el que solicitan ayuda o comprometerse a disponer de los mismos tras la 
aprobación del proyecto, en el momento de inicio de la actividad formativa. La formación 
la podrán realizar:

– Con medios propios: para poder impartir la formación deberán acreditarse en el 
correspondiente certificado de profesionalidad o inscribirse en las especialidades no 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, con carácter previo al 
inicio de la formación. El alta en el Registro de Entidades de Formación gestionado por 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo se mantendrá hasta la finalización de la formación, 
causando baja en dicho momento.

– Recurriendo a su contratación, con entidades acreditadas o inscritas en el Registro 
de Entidades de formación de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo. A esos efectos, no se 
considera subcontratación la contratación del personal docente (personas físicas) para la 
impartición de la formación. Tales instalaciones y recursos podrán ser propios o de 
titularidad de terceras entidades privadas o públicas y se deberá disponer de ellos en el 
territorio de la comunidad autónoma del País Vasco.

El personal formador del proyecto deberá cumplir con el perfil y los requerimientos 
previstos en la normativa reguladora de las especialidades formativas, en particular en el 
caso de certificados de profesionalidad, que se impartan en cada caso.
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Condiciones de la fase de contratación:

Durante la fase de contratación, las personas participantes en el proyecto serán 
contratadas por la entidad promotora del mismo o, en su caso, las entidades 
colaboradoras en la ejecución del proyecto, en la modalidad del contrato para la 
formación y el aprendizaje, percibiendo las retribuciones salariales que les correspondan 
de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.

El marco de referencia para los programas mixtos de empleo-formación es el Real 
Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes 
de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo.

De conformidad con la disposición adicional primera, apartado 3, del Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, la 
actividad formativa en estos contratos, en los supuestos en que no exista título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo 
a realizar, podrá estar constituida por los contenidos formativos autorizados por el 
Servicio Público de Empleo competente, en este caso Lanbide.

Al término de su participación en el proyecto, las personas participantes que hayan 
finalizado con aprovechamiento recibirán un certificado expedido por la entidad 
promotora en el que se hará constar la duración en horas de su participación en el 
proyecto, el nivel de formación teórico-práctica adquirida y los módulos formativos 
cursados. La cualificación o competencia profesional adquirida será objeto de 
acreditación de acuerdo con la normativa reguladora de los certificados de 
profesionalidad establecida por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
Cuando la formación no vaya dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, 
se entregará a cada participante el certificado de asistencia o diploma, si se ha superado 
la formación con evaluación positiva, según el modelo establecido por Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, en el que, como mínimo se haga constar la denominación de la acción 
formativa, los contenidos formativos, la modalidad de impartición, las fechas entre las 
que se ha desarrollado y las horas totales de formación recibidas.

Durante la fase inicial, de formación, los participantes en el proyecto seguirán 
percibiendo la RGI o el IMV en las condiciones que les correspondan. Durante la fase de 
contratación percibirán, al menos, un salario equivalente al mínimo interprofesional 
anualmente establecido, incluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias, y se 
adecuará la cuantía de las prestaciones a sus ingresos, aplicándose en su caso los 
estímulos al empleo que correspondan.

Orientación y Acompañamiento:

Durante todo el periodo de ejecución del proyecto, se impartirán a las personas 
participantes acciones de orientación y acompañamiento, asesoramiento e información 
profesional para la búsqueda de empleo por cuenta ajena. Para el desarrollo de estas 
actividades la entidad promotora deberá contar con el personal y los métodos 
adecuados.

Colectivo

El proyecto está destinado al desarrollo de itinerarios de acompañamiento integral 
para la inclusión sociolaboral con personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital y/o la 
Renta de Garantía de Ingresos, personas desempleadas de larga duración (entendidas 
como tales las que hayan estado ocupadas 180 días o menos en los 540 días anteriores 
a la fecha del inicio del proceso de selección de las personas participantes en el 
proyecto), en la Comunidad Autónoma de Euskadi (CAPV).
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Objetivos específicos

1. El proyecto a desarrollar por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo estará integrado 
por varios proyectos piloto de itinerarios de acompañamiento integral para la inclusión 
socio-laboral. En concreto comprenderá la realización de entre 15 y 20 proyectos piloto 
de empleo-formación, con los que se pretende llegar a un total de 300 personas 
beneficiarias, replicando esta cifra para el establecimiento de los grupos de control.

2. Será objeto de los proyectos la cualificación de las personas participantes en los 
mismos mediante iniciativas mixtas de empleo-formación, que respondan a las 
necesidades del entorno donde vayan a desarrollarse y que podrán desarrollarse en los 
siguientes ámbitos de actuación:

a) Mejora y rehabilitación de las viviendas y del entorno rural en los municipios o 
barrios más desfavorecidos o infradesarrollados.

b) Acompañamiento y atención a la tercera y cuarta edad (silver economy).
c) Cuidado y ayuda a grupos desfavorecidos, personas dependientes por 

discapacidad física o psíquica o en situación de enfermedad crónica.
d) Promoción de la cultura, la educación y la salud.
e) Promoción y recuperación del patrimonio artístico e histórico,
f) Reciclaje y reutilización de recursos.
g) Eficiencia energética y energías renovables.
h) Mantenimiento de espacios públicos.
i) Actividades relacionadas con el turismo, el tiempo libre y el deporte.
j) Conservación de la naturaleza: masas arbóreas, especies animales, limpieza de 

ríos y costas.
k) Eliminación de la brecha digital. Acompañamiento en la realización de tareas por 

vía electrónica con las Administraciones Públicas, compras electrónicas, operaciones 
bancarias, etc… a personas con pocas competencias digitales.

l) Recuperación de canteras en las que la empresa concesionaria haya finalizado 
los trabajos.

m) Instalación y mantenimiento de redes de recarga de vehículos eléctricos.
n) Rehabilitación y adaptación a la nueva normativa energética de edificios.
ñ) Movilidad sostenible.
o) Actividades socioculturales y de desarrollo comunitario, primando aquellas dónde 

puedan establecerse canales de comunicación intergeneracional.
p) Cualquier otra actividad de utilidad pública o de interés general y social que 

permita compatibilizar el aprendizaje formal y la práctica profesional en el puesto de 
trabajo.

3. Los proyectos estarán dirigidos a la participación de personas beneficiarias de la 
RGI o IMV y que sean además desempleadas de larga duración, entendidas como tales 
las que hayan estado ocupadas 180 días o menos en los 540 días anteriores a la fecha 
del inicio del proceso de selección de las personas participantes en el proyecto.

4. Los proyectos serán promovidos por entidades de carácter local, incluidas las 
entidades dependientes de las mismas. Las ayudas económicas a abonar a dichas 
entidades para la realización del programa se instrumentarán a través de la concesión de 
una subvención directa. Para hacer efectiva esta subvención se recurrirá al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

5. Los proyectos tendrán una duración de doce meses y deberán iniciarse como 
fecha límite antes del 1 de junio de 2022 y estar finalizados como máximo antes del 31 
de mayo de 2023.

6. Los proyectos estarán divididos en dos fases. La fase inicial de los proyectos, 
cuya duración será de un mínimo de dos meses y tendrá un carácter exclusivamente 
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formativo. La segunda fase será de cualificación en alternancia y podrá comenzar una 
vez realizado al menos el 75% del programa formativo y siempre que se puedan 
compatibilizar ambas actividades.

7. Finalizados los proyectos, los mismos serán evaluados con metodología de 
ensayo controlado aleatorizado (RCT). Para cada proyecto se definirá un grupo de 
control que permita realizar una evaluación contrafactual a la finalización, a los tres y 
seis meses de la finalización del proyecto.

8. Lanbide desarrollará las herramientas necesarias para registrar toda la 
información necesaria para el seguimiento y control del proyecto. Dichas herramientas 
serán de uso obligado por parte de la entidad promotora del proyecto durante el periodo 
de ejecución del mismo.

9. Asimismo, Lanbide efectuará las actuaciones de comprobación y control de los 
gastos justificados e imputados por las entidades beneficiarias al desarrollo del proyecto 
o proyectos mixtos de formación y empleo.

10. Durante todo el periodo de ejecución del proyecto, se impartirán a las personas 
participantes acciones de orientación y acompañamiento, asesoramiento e información 
profesional para la búsqueda de empleo por cuenta ajena. Para el desarrollo de estas 
actividades la entidad promotora deberá contar con el personal y los métodos 
adecuados.

Financiación

La aportación económica de Lanbide se establecerá de acuerdo con las condiciones 
previstas en la normativa vigente en materia de subvenciones y del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. Los gastos previstos son:

a. Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
b. Costes del personal formador, de dirección y de apoyo, medios didácticos, 

material escolar y de consumo y otros gastos de funcionamiento que se considere 
justificados.

Además, durante la primera etapa, al ser exclusivamente formativa, se compensará 
el coste del seguro de accidentes del alumnado.

c. Costes del personal orientador.
d. Costes salariales derivados de los contratos para la formación y el aprendizaje 

que se suscriban con las personas participantes. Asimismo, se subvencionarán las 
cuotas a cargo del empleador correspondientes a contingencias comunes y 
profesionales, Fondo de Garantía Salarial y desempleo. La cuantía de referencia de la 
subvención destinada a financiar estos costes será el equivalente al salario mínimo 
interprofesional anualmente establecido, incluida la parte proporcional de las dos pagas 
extraordinarias.

e. Los proyectos podrán contemplar la financiación de un plus de transporte para 
las personas participantes que residan en municipios con riesgo de despoblación y su 
participación en el programa requiera desplazarse a otro municipio. La Unión Europea 
califica a un municipio en riesgo de despoblación cuando su densidad de población está 
por debajo de 12,5 habitantes por Km2.

Evaluación y seguimiento

El seguimiento y evaluación del proyecto de itinerarios de acompañamiento desde su 
concepción integral, debe servir tanto a los responsables de su diseño como quienes se 
encargan de su gestión e implementación, a la que vez poner de manifiesto los 
resultados y logros alcanzados con las actuaciones de los proyectos de 
acompañamiento integral, en términos de la mejora de las posibilidades de inserción 
social y laboral de las personas desempleadas de larga duración beneficiarias del IMV 
y/o RGI.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 26 Lunes 31 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 13762

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
15

29
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

54



El sistema propuesto se enmarca por tanto en una evaluación integral de diseño, 
implementación, resultados e impactos, y otros criterios complementarios como los de 
calidad y enfoque de género, con un planteamiento basado en dos premisas previas y 
con el fin de garantizar la necesaria visión holística de las políticas sociales y de empleo, 
y en particular de las de los programas de acompañamiento integral para la inclusión.

– La combinación y complementariedad de las técnicas cuantitativas y cualitativas, 
permitiendo ello un análisis integral desde el que se pueda abordar la complejidad y 
multidimensionalidad de los resultados de los itinerarios.

– La adaptación de las técnicas a cada enfoque de evaluación y a sus colectivos de 
destinatarios y participantes, que permite llevar a cabo una evaluación lo óptima para 
cada programa o iniciativa concreta desarrollada.

Los resultados obtenidos se medirán mediante el proceso de evaluación del impacto 
de los proyectos, en una doble vertiente:

– En comparación con la situación inicial de partida.
– En comparación con el grupo de control, para medir el resultado obtenido se 

utilizarán una serie de indicadores, tanto de inserción laboral como de mejora de la 
empleabilidad, que nos permitirán valorar el impacto de cada proyecto.

La medida del impacto de los proyectos promovidos por las entidades locales se 
realizará en términos de ocupabilidad e inserción socio laboral de las personas 
participantes en el conjunto de proyectos promovidos, y la valoración del grado de 
causalidad entre los resultados del programa, esto es que parte de los mismos derivan 
directamente de los proyectos. Ocupabilidad, como mejora del posicionamiento de los 
participantes en el mercado con la adquisición o refuerzo de variables situacionales 
profesionales y personales que «determinan el grado de probabilidad de acceder y/o 
mantener una ocupación en una coyuntura dada; y la inserción efectiva, en cuanto a la 
incorporación o continuidad de los participantes en el mercado laboral.

Más en concreto, entre los elementos posibles a evaluar señalar, el impacto efectivo 
del programa en clave de inserción laboral, a 3 y 6 meses de finalizados los proyectos, 
junto a su análisis desde el punto de vista de calidad del empleo (duración y tipo de 
contratos) y la adecuación con las necesidades del mercado laboral actual (inserción 
encajada en términos de ocupación); en la mejora de actitudes al empleo, habilidades de 
empleabilidad y el esfuerzo de afrontamiento del desempleo (inscripciones en ofertas de 
empleo y/o cursos de formación, actualización de datos de la demanda de empleo). O 
también, un análisis descriptivo de los perfiles de las personas beneficiarias y la 
caracterización y cuantificación de los servicios recibidos, así, como otros tipos de 
impactos más globales o de carácter social que se pudieran contemplar, y derivar de sus 
marcos lógicos.

La medición del impacto se realizará con un análisis contrafactual por medio de un 
diseño experimental donde tanto las personas participantes en los proyectos de 
itinerarios como aquellas personas integrantes del grupo control, o no participantes, se 
elegirán ex ante de manera aleatoria entre la población interesada de personas 
perceptoras y paradas de larga duración, y siempre antes de comenzar las 
intervenciones. Unas serán las «tratadas» y las otras «no» que conformarán el grupo de 
control. El hecho de que se trate de proyectos pilotos exploratorios o innovadores, puede 
ayudar a vencer posibles condicionantes éticos y técnicos o críticas de las personas 
interesadas.
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ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre El Departamento de Trabajo y Empleo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a través del 
Organismo autónomo administrativo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y la 

SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares/unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que la Comunidad Autónoma del País Vasco no tenga competencia 
normativa para recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, seguimiento y 
evaluación de los itinerarios de inclusión deberán recabar el consentimiento expreso de 
los potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado 
con la subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para 
ello. En concreto, El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, a través del Organismo autónomo administrativo 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo informará a los participantes de la finalidad del 
tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

El Departamento de Trabajo y Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, a través del Organismo autónomo administrativo Lanbide–
Servicio Vasco de Empleo definirá un modelo de consentimiento detallado para los 
potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1530 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral, para la 
realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral han suscrito, con fecha de 29 de 
diciembre de 2021, un Convenio para la realización de un proyecto para la inclusión 
social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme al 
hito 350 previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, para el primer trimestre 
de 2022, establecido para el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y su mecanismo de 
verificación establecido en las Disposiciones Operativas acordadas por el Gobierno de 
España y la Comisión Europea, se procede a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Fundación Red 

de Apoyo a la Integración Sociolaboral para la realización de un proyecto para la 
inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia

En Madrid, a 29 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, don José Manuel Caballol Bartolomé, en su calidad de representante legal 
de la Fundación Red de Apoyo a la Inserción Sociolaboral, con N.I.F. G83207712, 
actuando en nombre y representación de ésta, de conformidad con el acuerdo de 
Patronato de la Fundación, con fecha 21 de marzo de 2017, elevado a público ante el 
notario de Madrid don Antonio Domínguez Mena, con fecha 6 de julio de 2017 y número 
de protocolo 947.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del ingreso mínimo 
vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las 
personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Que la Fundación Red de Apoyo a la Inserción Sociolaboral es una Fundación de 
ámbito estatal, creada en el año 2002, que tiene entre sus fines estatutarios la 
erradicación del sinhogarismo y la defensa y el acceso efectivo de todas las personas 
que sufren o han sufrido este fenómeno tanto a sus derechos fundamentales como a sus 
derechos económicos, sociales y culturales y de forma concreta, el acceso efectivo al 
derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del 
trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades. Asimismo, la 
Fundación Red de Apoyo a la Inserción Sociolaboral tiene por objetivo el fomento de la 
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innovación en la acción social y la investigación científica en el ámbito de la exclusión 
social, el sinhogarismo y la exclusión residencial.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la 
IMV a través de políticas de inclusión».
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Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, modificado en sus 
artículos 4 y 7 por la disposición final primera del Real Decreto 1124/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de los programas de 
incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en 
diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió compromisos financieros, regulando 
la concesión de una subvención directa del Ministerio a la Fundación Red de Apoyo a la 
Integración Sociolaboral, para el ejercicio 2021, por importe máximo de 2.891.015 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre la 
Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral y el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia; la disposición final primera del Real 
Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, que modifica los artículos 4.1 y 7.1 del Real 
decreto 938/2021, de 26 de octubre; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del Reglamento; la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley; 
así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que regula la 
tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para la 
ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral. La descripción del 
proyecto financiado con esta subvención se recoge en el Anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).
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Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
social, el Impuesto sobre el Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando 
no sea recuperable conforme a la legislación aplicable.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 26 Lunes 31 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 13770

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
15

30
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

62



Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral apoyo 
para el diseño de las actuaciones a realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de 
la subvención, así como para el perfilado de los potenciales participantes del proyecto 
piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con la Fundación Red de Apoyo a 
la Integración Sociolaboral. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por la Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral.

1. En virtud del presente convenio, la Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
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subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral deberá rendir 
justificación ante el órgano gestor del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral deberán proporcionar 
a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos 
e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento 
y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En 
particular, se proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión 
social en el ámbito de sus competencias, con información sobre las características de 
cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. La Fundación Red de 
Apoyo a la Integración Sociolaboral deberá registrar y compartir con Secretaría General 
de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social la información sobre los 
participantes en los itinerarios, así como de aquellos seleccionados para el grupo de 
control para la evaluación. Se registrará y proveerá información relativa a las actuaciones 
realizadas que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores 
necesarios para evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la 
información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.
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d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 2.891.015 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.482, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.
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Octava. Plazo y forma de justificación.

1. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral realizará la 
justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor 
regulada en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones. En este caso, la Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral no está obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la 
cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la 
Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el 
ejercicio de sus competencias.

2. Asimismo, la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral deberá 
presentar:

a) Certificado expedido por el órgano económico-financiero interno de control, 
según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos percibidos y 
el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones subvencionadas 
objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente cuando proceda, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral deberá 
presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que de acuerdo con la 
normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada 
para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, 
informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones 
informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento 
y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.
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Novena. Subcontratación.

1. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral podrá subcontratar 
hasta el ochenta por ciento de la actividad subvencionable y se ajustarán a lo previsto en 
el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En caso de que la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral de la 
ayuda subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá 
de prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral tendrá como finalidad 
exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del 
presente convenio. El contenido de esta información se recoge en el anexo II. La 
finalidad del tratamiento de datos que llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de 
la muestra de participantes en el grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la 
población de partida, así como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones 
realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a la Fundación Red de Apoyo a 
la Integración Sociolaboral incluirá datos mínimos de carácter personal sobre los 
participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en los casos de que sea 
necesario. La SGOPIPS se compromete a que este tratamiento de datos de carácter 
personal es legítimo y ha sido consentido por los titulares de los datos o bien se ampara 
dicho tratamiento en una de las bases del tratamiento establecidas en el Reglamento 
General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y la Fundación 
Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral en cada caso. El sistema de acceso deberá 
permitir la identificación del usuario y las actuaciones realizadas en relación con los 
datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, administrativas y organizativas 
precisas para asegurar que ninguno de los datos facilitados en los ficheros sea 
distribuido sin autorización a terceras personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral se 
asegurará de tener la competencia necesaria para poder recabar y ceder todos los datos 
requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por la normativa 
correspondiente, o bien se asegurará recabando el consentimiento expreso de los 
potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado por la 
subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. Se 
indica en el Anexo III la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral de esta subvención o el destinatario final para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.
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Duodécima. Publicidad.

1. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral debe cumplir con las 
obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan 
relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, 
en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral, formarán 
parte de la Comisión de Seguimiento 4 representantes de dicha entidad.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.
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Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por la Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución para el que se 
concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral podrá solicitar, con 
carácter excepcional, modificaciones del contenido de la resolución basadas en la 
aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que 
afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y 
podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral será informada de la 
fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del 
plazo de resolución, mediante comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos 
por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
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delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por la Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

4. La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral responderá de forma 
solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el 
apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto 
de cada subvención, a la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral principal 
de la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la Fundación Red de 
Apoyo a la Integración Sociolaboral se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo 
establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral, el 
representante legal, José Manuel Caballol Bartolomé.–Por la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, la Secretaria General, María 
Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Piloto para el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación en el ámbito del 
sinhogarismo

El proyecto consiste en desarrollar un modelo de empleo personalizado en el ámbito 
del sinhogarismo, que facilite la salida autónoma del sistema de atención especializada, 
mediante el acceso y la estabilización en el mercado de trabajo. Con este proyecto se 
persigue evaluar la eficacia y eficiencia del modelo en relación con otros modelos 
tradicionales de empleo basados en el desarrollo de itinerarios de inserción laboral. 
Además, se pretende fomentar la transferencia del conocimiento al proceso de 
elaboración de políticas públicas y rendir cuentas sobre los resultados del proyecto.

El objetivo fundamental del itinerario consiste en apoyar y facilitar el acceso al 
empleo de personas afectadas por sinhogarismo mediante el procedimiento tradicional 
de inserción laboral o mediante el desarrollo de un plan de trabajo individual y 
personalizado. A este último, se sumarán apoyos específicos para superar algunas 
barreras estructurales que sufren estas personas: la estabilidad residencial durante el 
proceso de preparación y primeras semanas en el empleo, la formación específica en el 
puesto de trabajo y las ayudas puntuales para desplazamientos, vestuario y pequeños 
apoyos dirigidos al empleo.

Por tanto, el ámbito de intervención del itinerario es, principalmente, laboral, pero 
también abarca los servicios sociales, salud y cuidados y la vivienda.

El proyecto se desarrollará en los municipios de A Coruña, Cartagena, Madrid, 
Murcia, Palma de Mallorca y Valencia.

El colectivo destinatario son personas en situación de sinhogarismo mayores de 
edad, con un grado de comprensión suficiente del idioma y con motivación y 
predisposición a encontrar empleo.

El proyecto prevé la realización de una evaluación de impacto mediante un RCT 
donde uno de los grupos formado por 150 personas recibe un tratamiento personalizado 
de inserción laboral (20 de ellas en empresas de inserción) y el otro formado por 
otras 150 personas, un tratamiento tradicional. Para que la evaluación sea efectiva las 
personas de ambos grupos tendrán las mismas características, salvo el modelo de 
acompañamiento en el que participan, al que serán asignadas de forma aleatoria. La 
definición exacta de las situaciones de sinhogarismo abordadas en el programa será 
definida en el propio diseño de la evaluación.

Con la evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado aleatorizado 
(RCT) se pretende:

– Conocer en qué medida el modelo de empleo personalizado contribuye a 
promover la inclusión socio laboral y la mejora de la calidad de vida de las personas 
participantes.
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– Comparar los resultados alcanzados por las personas participantes del servicio del 
programa en relación con aquellas que siguen un itinerario tradicional de inserción laboral.

– Realizar un análisis coste–efectividad del servicio del programa estimando los 
costes, ahorros y beneficios económicos en relación con los resultados en las personas 
fruto de su participación en éste y comparándolos con los de otras soluciones.

El proyecto se articula en cuatro fases:

1. Establecimiento de una alianza con empresas: se firmarán acuerdos entre 
Fundación Red de Apoyo a la Inserción Sociolaboral y las empresas, en el que se 
establecerán los mecanismos de colaboración para maximizar el número de ofertas de 
empleo que se pondrán a disposición de las personas participantes en el proyecto. Las 
empresas, en colaboración con Fundación Red de Apoyo a la Inserción Sociolaboral, 
identificarán las necesidades de empleo que tendrán en el corto plazo, identificando los 
perfiles competenciales, así como la formación y capacitación profesional necesarias 
para las posiciones identificadas. Asimismo, las empresas serán implicadas en los 
procesos formativos de las posibles personas candidatas para favorecer un aprendizaje 
lo más cercano posible a la realidad del empleo.

2. Acceso a la vivienda y preparación del proceso de incorporación laboral: el 
programa asume los gastos del acceso a una vivienda hasta que la persona pueda 
asumir dichos gastos de manera autónoma a través de su salario. Los apoyos para el 
acceso a una vivienda a los que las personas podrán acceder en aquellos casos que así 
lo requieran, provendrán del servicio de Integración de Apoyos Residenciales que el 
proyecto ofrece. En el caso que las personas no tengan acceso al ingreso mínimo vital u 
otras rentas análogas en el momento de la incorporación al programa, se prestará 
apoyos para su solicitud, en el caso que se cumplan los requisitos para ello, y/o se 
proporcionarán becas para la cobertura de las necesidades básicas hasta que la persona 
comience a tener ingresos autónomos. Durante este tiempo inicial, se iniciará un trabajo 
individualizado para potenciar las competencias personales para el empleo, así como las 
posibles formaciones profesionales acordadas con las empresas.

3. Empleo y apoyos: una vez que las personas se hayan incorporado al puesto de 
trabajo, el equipo técnico desarrollará un plan de trabajo acordado con la persona, para 
el mantenimiento y mejora del empleo, así como para realizar una transición hacia la 
autonomía en el ámbito del alojamiento. La persona participante, que será quien busque 
y elija su vivienda, irá asumiendo de manera progresiva y autónoma todos los costes que 
suponga tanto la vivienda como su manutención hasta llegar a una independencia 
económica absoluta. El tiempo para dicha autonomía económica dependerá del tipo de 
jornada y salarios de la persona.

4. Desvinculación: se realizará una desvinculación progresiva entre la persona 
trabajadora y el equipo técnico, una vez estabilizada la situación laboral y residencial del 
participante.

Dentro del proyecto se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

− Visitas a empresas y presentación del proyecto y las oportunidades de alianza.
− Captación de las mejores ofertas de empleo.
− Seguimiento y cuidado de la relación empresarial.
− Orientación y asesoramiento sobre todo el proceso de acompañamiento (acceso y 

mantenimiento del empleo).
− Formación profesional según puesto a desempeñar.
− Competencias personales para el empleo.
− Seguimiento del empleo: se contemplarán espacios para el apoyo sociolaboral a 

través de tutorías presenciales o telemática periódicas en el puesto de trabajo o fuera, 
según interés de la persona participante y disposición de la empresa, así como 
seguimientos telefónicos y tutorías de refuerzo motivacional y gestión emocional. Además 
se realizarán píldoras formativas centradas en competencias personales para el empleo.
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− Seguimiento empresarial: espacios de encuentro individuales, tanto presenciales 
como telemáticos con la empresa. Estos serán flexibles y adaptados a las necesidades 
de la empresa

− Apoyo residencial y acompañamiento social: se diseñará un plan de trabajo 
individual y personalizado que permitirá acompañar durante todo el proceso de 
búsqueda, acceso y adaptación a la vivienda de la persona participante en el proyecto.

− Apoyos económicos de alojamiento residencial: pago de mensualidades, pago de 
fianzas, pago de cuotas a inmobiliarias para 2 y 4 mensualidades y con una cuota media 
de 450€ por persona en el formato que se requiera.

− Autonomía digital: capacitación en competencias digitales. Se facilitarán tarjetas 
prepago de internet y llamadas para asegurar la autonomía digital para el empleo.

− Apoyos económicos: becas de transporte, cuidado de la imagen personal, gastos 
requeridos por el puesto de trabajo tales como calzado, indumentaria o equipo básico, 
etc.

− Acciones de comunicación e incidencia política que acompañarán a este programa 
que tienen como objeto maximizar el potencial transformador que tiene este proyecto, 
logrando que la evidencia generada por este programa llegue de manera comprensible 
tanto a la ciudadanía en general como a quienes deben tomar las decisiones clave en los 
niveles político y técnico del ciclo completo de las políticas públicas.

− Acciones de evaluación.
− Subcontratación de las empresas de inserción para que generen los puestos de 

trabajo para el proyecto.
− Asesoramiento para el diseño técnico y puesta en marcha del proyecto.
− Disposición de equipamiento tecnológico y aplicaciones digitales de análisis y 

gestión de datos.
− Seguimiento, control y reporte de ejecución presupuestaria a la SGOPIPS.

La duración de la intervención para cada beneficiario dependerá de cada caso, se 
estima entre 6 y 18 meses desde la incorporación de la persona al proyecto, finalizando 
como máximo el 30 de junio de 2023.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre la Fundación Red de Apoyo a la 
Integración Sociolaboral y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.
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– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que la Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral no tenga 
competencia normativa para recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión deberán recabar el 
consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado con la subvención objeto del presente convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. En concreto, la Fundación Red de Apoyo a la 
Integración Sociolaboral informará a los participantes de la finalidad del tratamiento de 
sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras entidades que 
convenien en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la identidad del 
Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un mecanismo sencillo 
y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier momento, puedan 
ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento de forma expresa 
mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

La Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral definirá un modelo de 
consentimiento detallado para los potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1531 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Fundación Save the Children, para la realización de un proyecto para 
la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Fundación Save the Children han suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, un 
Convenio para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme al hito 350 previsto en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, para el primer trimestre de 2022, establecido para 
el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la 
vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y su mecanismo de verificación establecido 
en las Disposiciones Operativas acordadas por el Gobierno de España y la Comisión 
Europea, se procede a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
Convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y Fundación Save 

The Children para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 18 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, don Andrés Rafael Conde Solé, Director General de la Fundación Save the 
Children, nombrado por el Patronato de la misma, actuando en nombre y representación 
de la Fundación de conformidad con el poder otorgado por el Notario de Madrid, don 
Manuel de Cueto García, el día 14 de julio de 2020, con número de protocolo 2042.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y
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EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Que, reconocidos sus fines de interés general a través de su inscripción en el 
Registro de Fundaciones de competencia estatal por Resolución de 19/06/1990, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 de los Estatutos de la Fundación Save the 
Children el objetivo de la Fundación es promover el respeto y la aplicación de los 
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, establecidos por la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de fecha 20 de noviembre de 1989, 
a través de evitar y paliar las situaciones de pobreza y privación material de los niños, 
niñas y adolescentes, para asegurar su máximo desarrollo.
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Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 «Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital», con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social [el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores].

Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la 
IMV a través de políticas de inclusión»

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
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Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio a Fundación Save the Children, para el ejercicio 2021, por importe máximo 
de 7.647.534 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre 
Fundación Save the Children y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento 
de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento.

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso 
de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse 
a esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
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regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerario de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y Fundación Save the Children. La descripción del proyecto financiado con esta 
subvención se recoge en el Anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
social, el Impuesto sobre el Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando 
no sea recuperable conforme a la legislación aplicable.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
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Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 
10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a Fundación Save the Children apoyo para el diseño de las 
actuaciones a realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así 
como para el perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con la Fundación Save the Children.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con la Fundación Save the 
Children.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por Fundación Save the Children.

1. En virtud del presente convenio, Fundación Save the Children deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. Fundación Save the Children deberá rendir justificación ante el órgano gestor del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de la 
subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
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actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. Fundación Save the Children deberá proporcionar a la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores disponibles 
en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los 
itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En particular, se proveerá 
datos de la población de partida del proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus 
competencias, con información sobre las características de cada uno de ellos, así como 
de sus unidades de convivencia.

Fundación Save the Children deberá registrar y compartir con Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social la información sobre los participantes 
en los itinerarios, así como de aquellos seleccionados para el grupo de control para la 
evaluación. Se registrará y proveerá información relativa a las actuaciones realizadas 
que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios 
para evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra 
información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
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establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 7.647.534 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.482, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. Fundación Save the Children, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante 
el órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente 
convenio, según se define en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. En este caso, la entidad beneficiaria de la 
subvención no está obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, 
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la 
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Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el 
ejercicio de sus competencias.

2. Asimismo, Fundación Save the Children deberá presentar:

a) Certificado expedido por el órgano económico-financiero interno de control, 
según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos percibidos y 
el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones subvencionadas 
objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente cuando proceda, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, Fundación Save the Children deberá presentar cualesquiera otros 
informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o 
nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo 
que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. Fundación Save the Children podrá subcontratar hasta el ochenta por ciento de 
la actividad subvencionable y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En caso de que Fundación Save the Children subcontrate parte o la totalidad de 
la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar 
que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente».
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Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por Fundación Save the Children tendrá como finalidad exclusiva su utilización por la 
SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del presente convenio. El contenido de 
esta información se recoge en el Anexo II. La finalidad del tratamiento de datos que 
llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes en el 
grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la población de partida, así como el 
seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, y la 
evaluación del impacto de estas intervenciones.

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a Fundación Save the Children 
incluirá datos mínimos de carácter personal sobre los participantes a los simples efectos 
de contacto con éstos, en los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete 
a que este tratamiento de datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido 
por los titulares de los datos o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del 
tratamiento establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y Fundación 
Save the Children en cada caso. El sistema de acceso deberá permitir la identificación 
del usuario y las actuaciones realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán 
las medidas técnicas, administrativas y organizativas precisas para asegurar que 
ninguno de los datos facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras 
personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, Fundación Save the Children se asegurará de tener la 
competencia necesaria para poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la 
SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por la normativa correspondiente, o bien 
se asegurará recabando el consentimiento expreso de los potenciales participantes 
antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del 
presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el Anexo III 
la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir Fundación Save the Children o el destinatario 
final para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. Fundación Save the Children debe cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, 
etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
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b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU»;

c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de Fundación Save the Children, formarán parte de la Comisión de 
Seguimiento 4 representantes de la misma. Adicionalmente, formarán parte de la 
Comisión de Seguimiento la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, que ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a 
con voz, pero sin voto, designado/a por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social de entre su personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con Fundación Save the Children.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por Fundación Save the Children podrán realizarse 
durante todo el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.
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4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. Fundación Save the Children podrá solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. Fundación Save the Children será informada de la fecha en que la solicitud ha 
tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.
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Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. Fundación Save the Children responderá de forma solidaria de los reintegros 
motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, 
la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la 
entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por las entidades beneficiarias 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
triplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por Fundación Save the Children y por la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.–La Secretaria General de Objetivos, 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, Milagros Paniagua San Martín.–Director 
Ejecutivo de Save The Children, Andrés Rafael Conde Solé.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Objetivo general del proyecto

Favorecer la inclusión social de las familias en situación de riesgo o exclusión social.
El piloto de Save the Children apuesta por un modelo de intervención holístico, 

basado en la premisa fundamental de que para obtener mejorías en la situación de los 
niños, niñas y adolescentes (NNAs) hay que trabajar con su entorno familiar (y 
viceversa).

Por ello, el piloto propone itinerarios integrales de inclusión adaptados a las 
necesidades específicas de cada persona y familia.

Objetivos específicos de impacto

El carácter integral de los itinerarios responde a una lógica de inclusión activa, 
basada en los pilares de acceso a servicios, prestaciones y empleo, y reforzado en 
términos intergeneracionales, en la medida que también incide en la prevención de la 
reproducción de la exclusión en NNAs por la vía educativa.

Objetivo específico 1: Promover el acceso a recursos clave para la inclusión de las 
familias en riesgo de pobreza o exclusión social: servicios habilitantes y/o prestaciones.

Objetivo específico 2: Facilitar el acceso a oportunidades de empleo sostenibles y de 
calidad o, cuanto menos, acortar la distancia que los separa de las mismas, de manera 
que se reduzca la exclusión económica y social de las familias en situación de riesgo.

Objetivo específico 3: Reducir el impacto de la situación de vulnerabilidad social 
sobre el desempeño educativo de niños y niñas y con él, la transmisión intergeneracional 
del nivel formativo y de la pobreza.

Objetivos específicos de proceso

Objetivo específico 4: Desarrollar un modelo de itinerarios integrales que, basados en 
la evidencia empírica sobre su impacto, favorezcan la inclusión social de las familias en 
situación de vulnerabilidad social.

Ubicación y alcance

Save the Children ha estructurado este proyecto piloto en cuatro Unidades de 
Intervención localizadas en Fuenlabrada, Cádiz, Sevilla y Melilla. Cada Unidad de 
Intervención pretende alcanzar a un total de 480 beneficiarios (120 familias), de los 
cuales la mitad aproximadamente serán niños, niñas y adolescentes.

Tomando estas cuatro unidades de trabajo, el proyecto podría:

– Alcanzar a una media de 960 adultos.
– Alcanzar a una media de 960 niños, niñas y adolescentes.
– Las 1.920 personas pertenecen a 480 familias en situación de vulnerabilidad.
– El proyecto permitirá la contratación de 200 personas.

Evaluación

Save the Children pretende demostrar que las intervenciones holísticas, que trabajan 
con todos los miembros familiares, tienen mejores resultados de integración que aquellas 
que lo hacen sólo con uno de los colectivos (adultos e infancia).

Para ello, Save the Children, realizará un Plan Familiar para cada uno de los núcleos 
participantes que desarrollará entre la propia familia y las trabajadoras sociales de la 
institución. Al finalizar el proceso, la población participante quedará dividida en distintos 
grupos en función de los servicios a los que vaya a acceder.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 26 Lunes 31 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 13797

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
15

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

89



Grupo 1: lo componen aquellas familias que sólo reciban el acompañamiento de la 
coordinadora familiar, realizando la acción social con ellos. Es lo que conoceremos como 
Grupo Control.

Grupo 2: en este grupo se insertan familias que reciben el acompañamiento familiar 
y, además, los hijos e hijas de 0 a 18 años tendrán la posibilidad de participar en todos 
los recursos educativos. En este grupo no se trabajará con adultos, a excepción del 
acompañamiento de la acción social.

Grupo 3: el grupo 3 es la antítesis del grupo 2. En esta ocasión, y como siempre, 
trabajaremos la acción social, y se pondrán los esfuerzos en el trabajo con adultos en 
materia de inserción laboral y competencias digitales. En el grupo 3 no se trabajará con 
niños y niñas (sólo el servicio que pretende beneficiar a las madres/padres para que 
participen en los espacios grupales de formación).

Grupo 4: el último grupo está compuesto por el modelo que Save the Children intuye 
como ideal donde se realiza un trabajo holístico con todos los miembros familiares.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre Fundación Save the Children 
y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que Fundación Save the Children no tenga competencia normativa para 
recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los 
itinerarios de inclusión deberán recabar el consentimiento expreso de los potenciales 
participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado con la 
subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. En 
concreto, Fundación Save the Children informará a los participantes de la finalidad del 
tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
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momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

Fundación Save the Children definirá un modelo de consentimiento detallado para los 
potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
331 Orden ICT/1519/2021, de 30 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de ayudas para proyectos de digitalización de «última milla» en 
empresas del sector turístico y se procede a su convocatoria correspondiente 
al año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

I

La actividad turística supone más del 12,4 % del PIB y cerca del 12,9 % del empleo y 
contrarresta en gran medida el déficit comercial español. Nuestro país ocupaba en 2019 
el segundo puesto mundial en gasto realizado por turistas, con 89.856 millones de euros 
y también el segundo país del mundo en número de turistas extranjeros recibidos, con 
más de 83 millones de turistas internacionales. Además, desde 2015, España ostenta el 
título del país más competitivo del mundo en turismo, según el World Economic Forum.

Sin embargo, la drástica reducción de la actividad turística que ha supuesto la 
pandemia de la COVID-19 durante 2020, y la incertidumbre que continúa dominando el 
horizonte de 2021 hace que el sector turístico español se enfrente a la situación más 
delicada de su historia apuntando al fin de un ciclo económico con un riesgo significativo 
que podría lastrar a toda la economía.

Ante dicho impacto es imprescindible abordar medidas que activen un punto de 
inflexión, deteniendo el declive y activando un crecimiento sobre bases sólidas que 
permitan asegurar el liderazgo y la competitividad de nuestro modelo y que conduzcan a 
la modernización y la mejora de la competitividad turística preparando al sector para las 
grandes transformaciones pendientes, especialmente en el ámbito de la sostenibilidad y 
la digitalización.

II

El Plan España Digital 2025 busca acelerar la digitalización del modelo productivo 
mediante proyectos tractores de transformación digital en sectores económicos 
estratégicos como el turístico. Dicho sector afronta como una de sus principales 
debilidades la brecha digital conforme se describe en la Estrategia de Turismo Sostenible 
de España 2030. La digitalización del sector turístico es clave para seguir atrayendo a 
turistas cada vez más hiperconectados y con estancias de mayor valor añadido. 
Además, es uno de los ámbitos donde el margen de mejora es más amplio, pues España 
ocupa el vigésimo séptimo puesto en el apartado «ICT readiness» de acuerdo con el 
informe sobre competitividad turística del World Economic Forum.

Estamos, pues, en un momento en el cual el refuerzo de la competitividad del sector 
necesariamente deberá estar ligado al desarrollo de las capacidades digitales para atraer 
a los clientes y mejorar su experiencia.

III

La Unión Europea ha desarrollado nuevos instrumentos de financiación diseñados 
para combatir los efectos adversos causados por la pandemia del COVID-19.

En efecto, el Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en 
este momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, 
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compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia, y 
la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) n.º 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las 
medidas extraordinarias de recuperación de la Unión Europea.

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, 
asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser 
más sostenibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen 
el crecimiento a largo plazo para que el mercado interior funcione correctamente con 
pequeñas y medianas empresas sólidas, que puedan aumentar la capacidad de 
respuesta y afrontar otros retos.

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan Nacional de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, Plan de 
Recuperación) «España Puede», que incluye diez políticas tractoras o palancas que van 
a incidir directamente en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de 
transformación del tejido económico y social. El Plan de Recuperación fue aprobado por 
Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, conforme a lo previsto en 
los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021.

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación, alineados con los 
objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las transiciones verde y digital, 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y, por otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que 
permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en 
el futuro.

De las diez políticas tractoras, la quinta, «Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la PYME, recuperación del turismo e impulso a una España nación 
emprendedora», se centra esencialmente en la competitividad industrial. Las ayudas 
reguladas por estas bases reguladoras podrán financiarse con cargo a las partidas 
presupuestarias consignadas al componente 14 de dicho Plan que, titulado «Plan de 
modernización y competitividad del sector turístico», recoge un conjunto de reformas e 
inversiones orientadas modernizar el sector turístico español desde una perspectiva 
integral.

Dentro del componente 14, las actuaciones reguladas en la presente orden se 
inscriben en la inversión 2, «Programa de digitalización e inteligencia para destinos y 
sector turístico», que tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de la 
digitalización de los destinos turísticos y de las empresas turísticas y abordar la 
construcción de un sistema de inteligencia turística basado en la economía del dato y la 
interoperabilidad.

Las actuaciones a desarrollar están contempladas en el proyecto 2, Plan de 
Transformación Digital de Empresas de la cadena de valor turística a través de la 
Inteligencia Artificial y otras tecnologías habilitadoras, cuyo objetivo es desarrollar 
nuevas actividades y servicios de alto valor añadido basados en los espacios de datos y 
el fomento de la innovación disruptiva en el sector turístico.

Esta actuación consiste en un programa de ayudas de «última milla» dirigidas a 
empresas y asociaciones o entidades asociativas vinculadas a procesos de innovación 
que permitan beneficiar a un número escalable de empresas. Se trata de proyectos 
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innovadores de base tecnológica relacionados con internet de las cosas, 5G, big data, 
ciberseguridad o aplicaciones móviles, sin carácter limitativo, que mejoren los procesos 
de gestión de las empresas en su relación con clientes, en la gestión de sus beneficios o, 
por ejemplo, en su posicionamiento de marca.

Asimismo, han de contribuir de manera integral a cumplir los compromisos adquiridos 
en materia de etiquetado digital, pues el coeficiente que resulta de aplicación a las 
inversiones correspondientes a la inversión 2 proyecto 2 del componente 14 es del 100 
por 100. Esta exigencia resulta coherente con el hecho de que las dos líneas de 
actuación contempladas en los artículos 4, 5 y 6 de esta orden, que definen las 
actuaciones subvencionables, son el desarrollo directo de los objetivos perseguidos en el 
Plan de Recuperación en relación con la digitalización e inteligencia para destinos y 
sector turístico.

IV

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia, respectivamente, sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. En primer 
lugar, la competencia estatal sobre la base del artículo 149.1.13.ª tiene un «carácter 
transversal», en el sentido recogido en la jurisprudencia constitucional (por todas, 
STC 74/2014, de 8 de mayo, FJ 3) de manera que «aun existiendo una competencia 
sobre un subsector económico que una Comunidad Autónoma ha asumido como 
“exclusiva” en su Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia 
estatal para establecer las bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio 
autonómico de esta competencia exclusiva puede estar condicionado por medidas 
estatales, que en ejercicio de una competencia propia y diferenciada pueden 
desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias», siempre que el fin 
perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación económica.

Este título responde a la «necesaria coherencia de la política económica», que 
«exige decisiones unitarias que aseguren un tratamiento uniforme de determinados 
problemas en orden a la consecución de dichos objetivos (de política económica global o 
sectorial) y evite que, dada la interdependencia de las actuaciones llevadas a cabo en 
las distintas partes del territorio, se produzcan resultados disfuncionales y 
disgregadores» (STC 186/1988, FJ II; más recientemente, STC 141/2014, de 11 de 
septiembre, FJ 5). El título ampara todas aquellas normas y actuaciones, sea cual sea su 
naturaleza y forma de instrumentación, orientadas a garantizar la «unidad de mercado» 
(SSTC 118/1996, de 27 de junio, FJ 10, y 208/1999, de 11 de noviembre, FJ 6) o la 
«unidad económica» (SSTC 152/1988, de 20 de julio, FJ 2; 186/1988, de 17 de octubre, 
FJ 2; 96/1990, de 24 de mayo, FJ 3, y 146/1992, de 16 de octubre, FJ 2).

En su seno, se enmarcan tanto las normas estatales que fijan las líneas directrices y 
los criterios globales de la economía o referidos a la ordenación de un sector concreto, 
como aquellas acciones o medidas singulares necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de dichos ámbitos. Por ejemplo, líneas de ayudas como las reguladas 
en esta orden, destinadas a actualizar y modernizar los destinos turísticos en todas 
aquellas infraestructuras, herramientas y soluciones digitales relacionadas con la gestión 
de servicios turísticos por parte de las entidades locales.

La competencia transversal del Estado concurre, en el caso que nos ocupa, con la 
atribución estatutaria de las comunidades autónomas en materia de promoción del 
turismo. Por otro lado, los municipios son competentes en materia de Información y 
promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, dentro de los márgenes de 
la ley estatal y autonómica (artículo 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local). Se trata de un ámbito, por lo tanto, en el que concurren 
títulos competenciales del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales.

Específicamente, en el esquema de distribución competencial entre el Estado y las 
comunidades autónomas en el ejercicio de la potestad subvencional, y de acuerdo con la 
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consolidada jurisprudencia recogida por primera vez en la STC 13/1992, de 6 de febrero 
(FJ 8), cabe la posibilidad de que «no obstante tener las Comunidades Autónomas 
competencias exclusivas sobre la materia en que recaen las subvenciones, éstas 
pueden ser gestionadas, excepcionalmente, por un órgano de la Administración del 
Estado u organismo de ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada 
de las partidas presupuestarias en los Presupuestos Generales del Estado». No 
obstante, eso solo es posible «cuando el Estado ostente algún título competencial, 
genérico o específico, sobre la materia y en las circunstancias ya señaladas en nuestra 
doctrina anterior, a saber: Que resulte imprescindible para asegurar la plena efectividad 
de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y para garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, evitando al propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector. Su procedencia en cada caso habrá de aparecer 
razonablemente justificada o deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la 
medida de fomento de que se trate».

La apreciación de la necesidad de esa centralización es, por otra parte, competencia 
del Estado, único competente para establecer los casos en los que concurren esas 
circunstancias y para valorar la participación en ese proceso de las comunidades 
autónomas (STC 31/10, FJ 62).

A estos efectos, y, en primer lugar, la situación crítica que vive el sector como 
consecuencia de la pandemia, a la que ya se ha hecho referencia con anterioridad y la 
urgencia requerida en el despliegue homogéneo de las ayudas en todo el territorio en el 
menor plazo de tiempo posible, justifican fundadamente el carácter imprescindible de la 
presente orden de bases reguladoras y convocatoria de ayudas para garantizar la plena 
efectividad de las medidas en el sector.

Por todo ello, concurren en este caso las circunstancias para centralizar la 
convocatoria de las ayudas por el Estado: la grave crisis en la que se encuentra inmerso 
el sector turístico como consecuencia de la COVID-19 que hace imperativo un revulsivo 
inmediato que le permita recobrar su actividad, reactivando las economías municipales y 
el propio pulso de los ecosistemas locales, también desde el punto de vista social. La 
gestión centralizada también contribuye a garantizar que no se sobrepasan los importes 
máximos de ayudas establecidos por la normativa europea, a los que están sujetas las 
subvenciones establecidas en esta orden.

El esquema centralizado para la asignación de los fondos es imprescindible para la 
efectividad inmediata por varias razones.

Por un lado, se garantizaría el despliegue simultáneo de las ayudas, contribuyendo a 
una acción única, homogénea y sincronizada de revitalización del turismo y se evitaría la 
potencial falta de sincronía por posibles diferencias en plazos de tramitación entre las 
diecisiete comunidades autónomas.

La necesidad de un despliegue inmediato y sincronizado, que refuerce la 
competitividad del sector turístico en el corto plazo en todo el territorio, exige que los 
plazos y criterios aplicados sean idénticos en todo el territorio nacional, lo que se alcanza 
con una tramitación de la recepción de solicitudes, selección y pago única. El enfoque 
adoptado permite poner en marcha un procedimiento homogéneo que haga frente a la 
situación de urgencia actual de forma unívoca.

Por otro lado, esta propuesta de gestión permite alcanzar de manera inmediata el 
objetivo perseguido, limitando los retrasos que pudieran derivarse de las dificultades de 
establecer unos criterios de reparto. Se pretende reforzar la competitividad de las 
empresas turísticas en todo el territorio, independientemente de su pertenencia a una u 
otra comunidad, basándose tan sólo a las cualidades de los proyectos que presenten 
estas. Este objetivo entra en conflicto con la necesidad de definir un criterio de 
distribución objetivo entre las comunidades autónomas que sirviese al mismo fin en el 
caso de que se procediese a la gestión territorializada, porque el nivel del reparto para 
definir la cantidad asignada a cada una de éstas debería fijarse en función de criterios 
cuantitativos ligados al ámbito autonómico (sea el PIB, la población, los datos turísticos o 
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el número de mercados en el territorio, lo que no se puede hacer corresponder con 
proyectos de modernización, que no se pueden conocer a priori) siendo además un 
requisito imprescindible el de la rapidez en el despliegue de las ayudas para maximizar 
el impacto de las medidas, clave en el actual contexto económico.

Esto último enlaza precisamente con el segundo elemento al que hace referencia la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional: el carácter imprescindible de la presente orden 
de bases reguladoras y convocatoria de ayudas para garantizar las mismas posibilidades 
de obtención y disfrute por los posibles beneficiarios en todo el territorio nacional y, por 
ende, para revitalizar el turismo local de forma sincronizada en todo el Estado. Ninguna 
otra opción de las posibles permitiría atender mejor a ese objetivo primordial. Los 
potenciales beneficiarios de las subvenciones presentan características diversas y 
variadas en sus dimensiones y estructura, así como en el grado tecnológico alcanzado 
en el sector turístico, lo que aconseja un procedimiento de tramitación y valoración único.

La supraterritorialidad como criterio de atribución de competencias al Estado queda 
justificada en la STC 27/2014, de 13 de febrero, FJ 4: «… la utilización de la 
supraterritorialidad como criterio determinante para la atribución o el traslado de la 
titularidad de competencias al Estado en ámbitos, en principio, reservados a las 
competencias autonómicas tiene, según nuestra doctrina, carácter excepcional, de 
manera que sólo podrá tener lugar “cuando no quepa establecer ningún punto de 
conexión que permita el ejercicio de las competencias autonómicas o cuando además 
del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la competencia, no sea posible el 
fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, aun en este caso, siempre 
que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante mecanismos de cooperación o 
de coordinación y, por ello, requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda 
garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el Estado, y cuando sea 
necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar intereses 
contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de daños 
irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (STC 102/1995, de 26 
de junio, FJ 8)” (STC 35/2012, FJ 5, con cita de la STC 194/2011, FJ 5)».

No cabe en este caso establecer ningún punto de conexión territorial que permita el 
ejercicio de competencias autonómicas por cuanto pueden ser no solo empresas que 
tomen como punto de conexión territorial su sede social sino que también caben 
agrupaciones de empresas, de distintas comunidades autónomas, de forma que 
imposibilitaría fijar ese punto de conexión territorial y tampoco es viable, en este caso, 
establecer mecanismos de cooperación o de coordinación pues las ayudas tienen por 
principal objeto digitalizar empresas turísticas y su objeto solo sería viable con una 
gestión centralizada.

En resumen, la necesaria coherencia de la política económica en las actuales 
circunstancias económicas excepcionales y la gravedad y urgencia de la situación 
aconsejan el que se articule un sistema que permita una actuación rápida y uniforme en 
todo el territorio, garantizando la plena efectividad de las medidas dentro de la 
ordenación básica del sector y las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte 
de todos sus potenciales destinatarios, lo que justifica el que de manera excepcional se 
haya articulado un mecanismo que asegura la homogeneidad y la plena información y 
coordinación en un sistema de concurrencia competitiva, que prima la agilidad, pero al 
mismo tiempo garantiza la debida coherencia de los proyectos con las políticas 
sectoriales de cada comunidad o ciudad autónoma, a través de los órganos de gobierno 
diseñados al efecto.

Se trata, además, de una medida de fomento puntual, justificada por la gravedad de 
la crisis y la necesidad de una respuesta inmediata, que no afecta al espacio normativo 
de las comunidades autónomas, que pueden llevar a cabo sus políticas sectoriales 
propias, ya que el Estado no establece una regulación básica con vocación de 
permanencia sino que adopta una medida singular, puntual y aislada, que se agotara con 
su ejecución en el marco del Plan de Recuperación, y para el ejercicio por las entidades 
locales de competencias propias de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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V

Estas ayudas se otorgan de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado, en concreto en el artículo 29 del citado reglamento.

Asimismo, las ayudas contempladas en la presente orden se incardinan en el Plan 
actualizado 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, elaborado en un contexto condicionado por la crisis sanitaria y 
marcado desde el punto de vista presupuestario por la aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 por Ley 11/2020, de 30 de diciembre, y por la 
aprobación del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, en el marco del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation). Dicha incardinación se efectúa a través de la primera de las cinco líneas 
estratégicas del Plan que tiene como objetivo fomentar la digitalización y la innovación 
en los sectores productivos competencia del Departamento.

Por otro lado, la presente orden prevé la participación como entidad colaboradora en 
esta línea de ayudas de la Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y 
las Tecnologías Turísticas, S.A.M.P. (SEGITTUR), sociedad mercantil estatal 
dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y adscrita a la Secretaría de 
Estado de Turismo. Esta entidad, integrante del sector público estatal y medio propio de 
la Administración General del Estado, es la responsable de impulsar la innovación (I+D
+i) en el sector turístico español, tanto en el sector público (nuevos modelos y canales de 
promoción, gestión y creación de destinos inteligentes, entre otros) como en el sector 
privado (apoyo a emprendedores, nuevos modelos de gestión sostenible y más 
competitivo, exportación de tecnología española), de ahí que sea la más adecuada para 
desarrollar este papel, conforme con las normas.

Además, en atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los 
fondos europeos «Next Generation EU» y de conformidad con el artículo 61.1 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, esta orden de bases incorpora la 
convocatoria de las ayudas.

Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en 
particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, todas las actuaciones financiadas en el ámbito del Plan de 
Recuperación, deben de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en la Componente 14, Inversión 2.3 en la que se enmarca, tanto en lo referido al 
principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento 
del Componente del Plan.

Esta orden se estructura por razones sistemáticas en tres capítulos. En el primer 
capítulo se contiene una disposición de carácter general referente al objeto de las 
ayudas. El segundo capítulo contiene las bases reguladoras de las ayudas que incluyen 
las disposiciones de carácter general y el procedimiento de gestión de las ayudas. El 
tercer capítulo regula la convocatoria de ayudas para el año 2021.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen.
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La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, imponiendo 
solo las condiciones que establece la normativa europea y la española.

Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho de la 
Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios de claridad y 
de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las empresas.

Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios. En cuanto al principio de 
transparencia, esta norma establece unos criterios de evaluación de las solicitudes que 
son objetivos, públicos y conocidos previamente, y garantiza una amplia participación a 
sus potenciales destinatarios en su elaboración.

En la elaboración de esta orden han emitido informe el Servicio Jurídico y la 
Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 61.2 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre. En virtud de todo lo expuesto, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Constituye el objeto de esta orden la aprobación de las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de 
digitalización de «última milla» a agrupaciones de entidades cuya actividad, bien sea 
directa o verticalizada, esté orientada al sector turístico en general o a cualquiera de sus 
subsectores productivos, así como la convocatoria correspondiente de 2021 en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de 
Recuperación).

En concreto se pretende movilizar aquellos proyectos singulares y transformadores 
que cubran procesos y productos fácilmente escalables y replicables con una clara 
orientación al usuario final y que contengan, entre otros, mejoras en la digitalización e 
inteligencia aplicados a la gestión, promoción, puesta en valor y difusión para destinos y 
sector turístico.

2. Dichas ayudas se otorgan de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado.

Artículo 2. Encaje en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las ayudas reguladas en esta orden de bases estarán financiadas por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, «Plan de Recuperación») del 
Gobierno de España, integrándose en la inversión 2, del componente 14 («Programa de 
digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico» y en concreto en el 
proyecto 2, «Plan de Transformación digital de Empresas de la cadena de valor turística 
a través de la Inteligencia artificial y otras tecnologías habilitadoras», contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa 
reguladora del mecanismo de recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a 
nivel europeo y nacional. En ese caso, las convocatorias efectuadas especificarán en el 
título que se realizan «en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia».
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Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de esta orden, se incluyen las siguientes definiciones:

1. Se entenderá por PYMES las que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que empleen a menos de 250 personas.
b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros, o su 

balance general anual no exceda de 43 millones de euros.
c) Que el cómputo de los efectivos y límites en el caso de empresas asociadas o 

vinculadas se efectúe como disponen los artículos 3 a 6 del anexo I del Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

2. Pequeña empresa: una PYME que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen 
de negocio anual, o cuyo balance general anual, no supera los 10 millones de euros.

3. Microempresa: una PYME que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen 
de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros, 
computándose los límites de acuerdo con el mencionado anexo I del Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

4. Gran empresa: toda empresa que no cumpla los criterios establecidos en el 
apartado 1.a) de este artículo.

5. Empresas de nueva creación: a los efectos de esta orden se entiende por 
empresas de reciente creación las que han sido constituidas como máximo en los cinco 
años anteriores a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes de ayuda de 
cada convocatoria, a contar desde la fecha de otorgamiento de la escritura de 
constitución de la empresa y siendo ésta, al menos seis meses anteriores a la fecha de 
cierre de plazo de presentación de solicitudes de ayuda.

6. Riesgo tecnológico bajo: se trata de proyectos de poca complejidad técnica y 
tecnológica, con pequeño número de sistemas implicados, con integración simple, que 
precisan de tiempos de ejecución cortos.

7. Riesgo tecnológico alto: se trata de proyectos de alta complejidad técnica y 
tecnológica, con un gran número de sistemas implicados, con posible dificultad en la 
integración, que precisan de tiempos de ejecución más largos y requerimientos de 
formación específica en los recursos que los operan.

8. TRL 6-8 (technology readiness level): tecnologías validadas en entornos no 
reales, a nivel de prototipo en laboratorio y pruebas en sistemas hardware/software ya 
operativos.

9. TRL 8-9: tecnologías validadas, certificadas y disponibles en entornos reales, a 
nivel sistema final, y probado en escenarios y entornos reales.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 4. Régimen de concesión y financiación.

1. Las ayudas reguladas por esta orden se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, y de acuerdo con 
los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y de eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en el artículo 8.3, 22.1 
y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de concesión, que se iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública, se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y a su 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con las 
características que establecen estas bases reguladoras.
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3. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
y a su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con las 
características que establecen estas bases reguladoras.

4. La financiación de estas ayudas se imputará a las aplicaciones que para cada 
año se determinen en los correspondientes Presupuestos Generales del Estado, que 
incluirán, en su caso, las correspondientes a los fondos del Plan de Recuperación, 
conforme a lo indicado en el artículo 2 de la presente orden.

5. La fijación de las cuantías de las subvenciones se establecerá de conformidad 
con los criterios establecidos en los artículos 6 y 7.

Artículo 5. Tipos de actuaciones y etiquetado digital.

1. Los tipos de actuaciones y proyectos susceptibles de recibir las ayudas del 
programa serán los siguientes:

a) Línea 1: Proyectos de desarrollo tecnológico innovadores que incorporarán 
tecnologías emergentes o de nuevo desarrollo con riesgo tecnológico medio/bajo 
regulados en el artículo 6.

b) Línea 2: Proyectos de implantación y adopción de nuevas tecnologías que 
incorporarán tecnologías testadas previamente en el mercado con riesgo tecnológico 
bajo reguladas en el artículo 7.

2. Las líneas de ayudas descritas en el apartado anterior se refieren a procesos de 
innovación en materia de organización o de procesos, suponiendo, bien la aplicación de 
un nuevo método organizativo a las prácticas comerciales, la organización del centro de 
trabajo o las relaciones exteriores de una empresa; bien la aplicación de un método de 
producción o suministro nuevo o significativamente mejorado, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (UE) n.° 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

3. La inversión 2.2 del componente 14 del Plan de Recuperación en la que se 
integra esta líneas de ayudas tiene por objeto implementar actuaciones de 
transformación digital de empresas de la cadena de valor turística a través de la 
Inteligencia artificial y otras tecnologías habilitadoras, teniendo atribuida la etiqueta 
digital 010, Digitalización de pymes (incluidos el negocio y el comercio electrónicos y los 
procesos empresariales en red, los polos de innovación digital, los laboratorios vivientes, 
los ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, el comercio 
electrónico entre empresas), con un coeficiente del 100 por cien. Para cumplir con dicho 
etiquetado, los proyectos que se financien pertenecerán a los ámbitos de conocimiento 
científico tecnológico y digital del sector turístico recogidos en los artículos 6 y 7.

Artículo 6. Condiciones aplicables a los proyectos de desarrollo tecnológico 
innovadores (Línea 1).

1. Los proyectos presentados en esta modalidad deberán ser proyectos de 
desarrollo con carácter aplicado, muy cercanos al mercado (niveles de madurez de la 
tecnología TRL 6-8), con riesgo tecnológico medio/bajo, que permitan mejorar la 
competitividad del sector turístico mediante la incorporación de tecnologías emergentes 
o de nuevo desarrollo en el ámbito del internet de las cosas, 5G, big data, ciberseguridad 
o aplicaciones móviles, sin carácter limitativo. La finalidad última de los proyectos será 
promover la transformación digital de las empresas que los llevan a cabo en el marco de 
las siguientes categorías gestión de las empresas en su relación con clientes, en la 
gestión de sus beneficios o en su posicionamiento de marca.

2. Los proyectos objeto de esta línea deberán reunir las siguientes condiciones:

a) De participación: los proyectos de desarrollarán bajo la modalidad de agrupación 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
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diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) De cuantía: el presupuesto mínimo del proyecto será de 500.000 euros y el 
presupuesto máximo será de 5.000.000 de euros.

c) De duración: los proyectos tendrán una ejecución máxima de 18 meses.

Artículo 7. Condiciones aplicables a los proyectos de implantación y adopción de 
nuevas tecnologías (Línea 2).

1. Los proyectos presentados en esta modalidad deberán ser proyectos 
demostradores de conocimientos y/o tecnologías testadas previamente en mercado 
(niveles de madurez de la tecnología TRL 8-9), con riesgo tecnológico bajo, que permitan 
mejorar la competitividad del sector turístico mediante la implantación y adopción de 
tecnologías existentes en el ámbito del internet de las cosas, 5G, big data y 
ciberseguridad o aplicaciones móviles, sin carácter limitativo. La finalidad última de los 
proyectos será promover la transformación digital de las empresas que los llevan a cabo 
en el marco de las siguientes categorías gestión de las empresas en su relación con 
clientes, en la gestión de sus beneficios o en su posicionamiento de marca.

2. Los proyectos objeto de esta línea deberán reunir las siguientes condiciones:

a) De participación: los proyectos se desarrollarán bajo la modalidad de agrupación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, y el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) De cuantía: el presupuesto mínimo del proyecto será de 300.000 euros y el 
presupuesto máximo será de 750.000 euros.

c) De duración: los proyectos tendrán una ejecución máxima de 12 meses.

Artículo 8. Beneficiarios y requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, en la forma de agrupación prevista en 
el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

a) Las empresas del sector turístico definidas en el artículo 3 siempre que estén 
válidamente constituidas, tengan personalidad jurídica propia y domicilio fiscal en 
España. Se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad económica 
independientemente de su forma jurídica y de su financiación y que entre sus fines y 
actividades recojan la gestión, promoción, puesta en valor y difusión de los recursos 
turísticos clasificadas bajo alguno de los siguientes códigos de Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE):

1.º 493 Otro transporte terrestre de pasajeros.
2.º 4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros.
3.º 4932 Transporte por taxi.
4.º 4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros NCOP.
5.º 511 Transporte aéreo de pasajeros.
6.º 5110 Transporte aéreo de pasajeros.
7.º 5221 Actividades anexas al transporte terrestre.
8.º 5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores.
9.º 5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
10.º 551 Hoteles y alojamientos similares.
11.º 5510 Hoteles y alojamientos similares.
12.º 552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
13.º 5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
14.º 553 Campings y aparcamientos para caravanas.
15.º 559 Otros alojamientos.
16.º 5590 Otros alojamientos.
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17.º 56 Servicios de comidas y bebidas.
18.º 561 Restaurantes y puestos de comidas.
19.º 5610 Restaurantes y puestos de comidas.
20.º 5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
21.º 5629 Otros servicios de comidas.
22.º 7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
23.º 7721 Alquiler de artículos de ocio y deportes.
24.º 7911 Actividades de las agencias de viajes.
25.º 7912 Actividades de los operadores turísticos.
26.º 799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
27.º 7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
28.º 855 Otra educación.
29.º 91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales.
30.º 9004 Gestión de salas de espectáculos.
31.º 9102 Actividades de museos.
32.º 9103 Gestión de lugares y edificios históricos.
33.º 9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
34.º 9329 Actividades recreativas y entretenimiento.

b) Empresas cuya actividad les permita constituirse en socios tecnológicos y con 
experiencia demostrable en el ámbito turístico.

c) Podrán ser beneficiarias en los términos que establezcan las correspondientes 
convocatorias y siempre que cumplan con los requisitos exigidos, las asociaciones 
profesionales y empresariales, incluyendo federaciones, confederaciones y uniones de 
éstas, legalmente constituidas y dadas de alta en el Registro Correspondiente de 
Asociaciones y cuyo objeto social y actividad tenga relación directa con el sector 
turístico.

2. Antes de concurrir las entidades se constituirán en agrupación, formalizando un 
documento que contendrá el contenido mínimo que establece el artículo 67.2 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

3. No podrán ser beneficiarias:

a) Las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias relacionadas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Las entidades que tengan deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la 
Administración, o estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión 
previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado común.

c) Las empresas en crisis, de acuerdo con el artículo 1.4.c) del Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, tal y como vienen definidas en su 
artículo 2.18.

4. Las cuantías e intensidades de las ayudas se computarán individualmente para 
cada beneficiario, sin perjuicio de que formen parte de una agrupación.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y concordantes de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las que se establezcan 
en las convocatorias y en las resoluciones de concesión. Entre otras, deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la 
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resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de demora 
calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

b) Los beneficiarios de las inversiones estarán obligados a crear en España todo el 
empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

c) Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo de autonomía 
estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena 
de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

d) Deberán dar publicidad, en los términos previstos en el artículo 29, de las ayudas 
concedidas y del órgano concedente en los contratos de servicios y laborales, así como 
en cualquier otro tipo de contrato relacionado con la ejecución de la operación, incluida la 
subcontratación, en convenios, publicaciones, ponencias, equipos, material inventariable, 
actividades de difusión de resultados y otras análogas, mencionando expresamente, al 
menos, la convocatoria y la referencia de identificación de la solicitud.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se regula el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo, de 13 de julio de 2021.

b) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero.

c) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

d) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

e) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

f) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

g) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación (3 años si la financiación no supera 60.000 euros), de 
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acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión 
n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

h) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Artículo 10. Entidad colaboradora.

1. Para la gestión de las subvenciones se designa a la Sociedad Estatal para la 
Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, S. A. (SEGITTUR) como entidad 
colaboradora, que deberá cumplir con los requisitos y obligaciones y desempeñar las 
funciones establecidas en los artículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. SEGITTUR intervendrá en las labores de estudio y evaluación técnica de los 
proyectos presentados con las solicitudes, y en la recepción y estudio de la 
documentación remitida, de la justificación de los gastos y de la ejecución de las 
actuaciones o proyectos objeto de financiación, sin que se produzca la previa entrega y 
distribución de fondos, y conforme a lo establecido en el convenio que se suscriba con 
esta.

En dicho convenio se establecerán medidas para la prevención del fraude y 
situaciones de conflictos de intereses tanto en la fase de evaluación como de revisión de 
las justificaciones.

3. No se requieren condiciones específicas y adicionales de eficacia y solvencia a 
las que se refiere en el artículo 17.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El 
necesario cumplimiento de las condiciones del artículo 13 de dicha ley es condición 
suficiente de solvencia y eficacia económica y financiera.

Artículo 11. Gastos subvencionables.

1. Las ayudas previstas en la presente orden se destinarán a cubrir los gastos que 
estén directamente relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación para el que 
se hayan concedido.

2. Dichas ayudas se aplicarán a los siguientes costes directos:

a) Gastos de personal técnico directamente involucrado en la ejecución de las 
actuaciones o proyectos, con vinculación laboral con los beneficiarios e incluido en los 
grupos de cotización a la Seguridad Social del 1.º al 3.º, ambos incluidos, o de autónomo 
económicamente dependiente de la entidad solicitante conforme a la Ley 20/2007, de 11 
de julio, del Estatuto de Trabajo Autónomo y al Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, 
por el que se desarrolla el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del 
trabajador autónomo económicamente dependiente y su registro y se crea el Registro 
Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores autónomos. En todos los casos, 
deben poseer una titulación que se encuentre entre las siguientes: Titulación Superior, 
Titulación Media, Titulación de Grado, Titulación de Máster o Titulación en Ciclo 
Formativo de Grado Superior. En toda actuación se nombrará obligatoriamente un 
Director Técnico del proyecto y será único.

El coste/hora individual del personal participante en el proyecto se calculará de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

(no escribir al dorso) 

Coste/ hora =
Salario bruto + Coste SS

(Horas anuales por convenio) ∗
365

Días trabajados al año
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Coste SS es el coste de Seguridad Social desembolsado por la empresa por el 
participante en el período contemplado. Las cuotas de Seguridad Social de los 
trabajadores autónomos no serán financiables, salvo que exista una norma de rango 
legal que declare el coste de SS del autónomo exento de la base imponible del IRPF y 
que sea la entidad solicitante la que realice el ingreso de las cuotas en lugar del 
trabajador.

El coste/hora individual máximo financiable se determinará en cada convocatoria.
Asimismo, se podrán incluir los gastos de personal administrativo cuyo coste/hora 

individual del personal participante en el proyecto se calculará según la fórmula del 
apartado a) anterior. El coste/hora individual máximo financiable se determinará en cada 
convocatoria.

Se requerirá la confección de partes horarios firmados por los propios empleados a 
efectos de evitar la doble financiación, salvo que la normativa europea prevea otras 
formas de acreditación para las subvenciones financiadas con fondos europeos.

b) Los costes de instrumental y material inventariable en la medida y durante el 
período en que se utilicen para el proyecto. En caso de que estos no se utilicen en toda 
su vida útil para el proyecto, únicamente se considerarán financiables los costes de 
amortización correspondientes a la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los 
principios contables generalmente aceptados.

c) Gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes 
de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto.

d) Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes 
adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas a precios de mercado.

e) Se permite imputar como gasto subvencionable los gastos asociados a los 
informes de auditoría externa exigidos.

3. Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse 
individualmente en la solicitud. Solo podrán considerarse financiables aquellos conceptos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten 
estrictamente necesarios, con base en la descripción de las actuaciones aportada en la 
memoria de la actuación.

4. En ningún caso se considerarán subvencionables los gastos financieros, así 
como cualquier tipo de impuesto, tasa o licencia.

5. La subcontratación no podrá superar el 30 % del importe de la actividad 
subvencionable de cada beneficiario individual. En caso de que la entidad beneficiaria de 
la ayuda subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá 
de prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

6. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas estará vinculada al cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan de 
Recuperación, así como a la estimación de costes vinculada al mismo.

Artículo 12. Compatibilidad con otras ayudas e intensidad máxima.

1. Las ayudas reguladas en esta orden podrán acumularse con cualquier otra 
ayuda pública, siempre que se refiera a costes financiables identificables diferentes, así 
como con cualquier otra ayuda pública correspondiente –parcial o totalmente– a los 
mismos costes financiables, únicamente si tal acumulación no supera la intensidad de 
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ayuda máxima (o el importe de ayuda más elevado) aplicable a dicha ayuda en virtud del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

No obstante, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los proyectos que se 
financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia solo podrán recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra 
el mismo coste.

2. Esta compatibilidad estará condicionada a las siguientes reglas:

a) Que el importe de las ayudas percibidas con cargo a otras convocatorias en 
ningún caso pueda ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

b) Que cuando en la financiación de una o varias de las ayudas contempladas en 
esta orden concurrieran, junto con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, otras 
Administraciones públicas en calidad de cofinanciadoras de las mismas, la financiación 
aportada por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en ningún caso podrá 
superar el 90 por ciento de la financiación pública total que reciban.

c) Que, si la entidad beneficiara pretende aplicar la bonificación prevista en el Real 
Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad 
Social del personal investigador, deberá acumular ambas ayudas y la concurrencia de 
ambos beneficios debe ser inferior al 60 % del coste salarial anual establecido en dicho 
real decreto.

3. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o solicitado para las 
actuaciones reguladas por esta orden, tanto al presentar la solicitud como en cualquier 
momento ulterior en que se produzca esta circunstancia, lo que podrá originar las 
correspondientes minoraciones en el importe de la ayuda concedida, o podrá dar lugar 
incluso a la supresión de la ayuda concedida, a la renuncia, o al desistimiento de la 
ayuda solicitada.

4. La intensidad máxima de las ayudas será de hasta el 50% del presupuesto total 
del proyecto, en el caso de PYMEs.

No obstante, en aquellos supuestos en que participen grandes empresas, la 
intensidad máxima será del 15 %. Las ayudas a grandes empresas únicamente serán 
compatibles con el mercado interior si colaboran de manera efectiva con PYME en la 
actividad objeto de ayuda y si las PYME con las que colaboran corren con un mínimo 
del 30 % de los costes subvencionables.

La intensidad de la ayuda deberá computarse a nivel de cada empresa beneficiaria, 
sin perjuicio de que forme parte de una agrupación.

Artículo 13. Efecto incentivador.

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, las ayudas reguladas en esta orden sólo serán financiables si 
tienen un efecto incentivador.

Se considerará que las ayudas tienen efecto incentivador si, antes de comenzar la 
actividad, el beneficiario ha presentado una solicitud de ayuda a la correspondiente 
convocatoria, con el contenido señalado en el artículo 18.

Artículo 14. Plazo de realización de las actuaciones.

El plazo para la realización de las actuaciones subvencionadas se especificará en 
cada una de las convocatorias que deriven de la presente orden de bases y en todo caso 
se respetarán los límites establecidos en los artículos 6.2.c) y 7.2.c).
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Artículo 15. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión.

1. El órgano competente para convocar será el titular del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

2. El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento será la 
Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Turismo. Ese mismo órgano será el responsable del 
seguimiento de las actuaciones financiadas.

3. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden, el titular de la Secretaría de Estado de Turismo, sin perjuicio de las delegaciones 
vigentes sobre la materia.

4. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento. A estos efectos, y en el caso de que la convocatoria se financie en el 
marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se utilizará el modelo previsto en 
el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 16. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación 
electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que concurran a este 
apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de 
forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y 
efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante.

5. La publicación de las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio 
(https://sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con 
los procedimientos de concurrencia competitiva.

6. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.
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8. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3.de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

10. En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para el 
tratamiento por parte del ministerio, de los datos incluidos en el cuestionario por el 
beneficiario. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o 
cuando el interesado manifestara la negativa para la consulta de sus datos de carácter 
personal, el órgano competente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 17. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 18. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Se deberá presentar una solicitud por beneficiario miembro de la agrupación por 
cada actuación, conformada por los siguientes elementos:

a) Formulario de solicitud de ayuda cumplimentado y firmado electrónicamente por 
el representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

b) Memoria de la actuación con el contenido y estructura que figura en el anexo I de 
esta orden.

c) Acreditación válida del poder de representación del firmante de la solicitud.
d) Acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social sólo en el caso en el que el participante no autorice que el órgano concedente 
obtenga de forma directa dicha acreditación a través de certificados electrónicos, 
conforme a lo establecido en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Estado de ingresos y gastos del último ejercicio cerrado de cada uno de los 
participantes firmado electrónicamente por su representante legal.

f) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude («OLAF»), el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias.

g) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el anexo IV.B de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

h) En el caso de las actuaciones realizadas en régimen de agrupaciones previstas 
en el artículo 67 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, descritas en los 
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artículos 6 y 7 (Líneas 1 y 2) se deberá aportar, además, los documentos previstos en el 
citado artículo, en especial el acuerdo.

i) Las siguientes declaraciones responsables, firmadas electrónicamente por su 
representante legal:

1.º Declaración de ayudas públicas recibidas o solicitadas para la ejecución de la 
actuación objeto de la solicitud durante el ejercicio fiscal en curso y los dos anteriores. 
Además, deberá actualizar esta declaración si en cualquier momento ulterior de la 
instrucción se produce una modificación de lo inicialmente declarado.

2.º Declaración de no tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la 
Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión 
previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado común.

3.º Declaración de estar al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros préstamos, anticipos o ayudas concedidas anteriormente con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado.

4.º Declaración de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se 
refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/5006, de 21 de julio.

5.º Declaración de que entre los gastos para los que se solicita financiación no 
existen operaciones con personas o entidades vinculadas al solicitante.

6.º Declaración responsable de ser conocedor de que la financiación, en forma de 
subvención, a la que se accede, procede del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión Europea y que asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y de las 
demás normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de estas.

7.º Declaración responsable de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.º 2019/2088 según el modelo establecido en el anexo II de la presente orden de 
bases.

8.º Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación y que pudieran afectar 
al ámbito objeto de gestión, conforme al modelo establecido en el anexo IV.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

9.º Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, las 
cuales serán determinadas en la convocatoria o, en su defecto, a las que se haya dado 
la debida publicidad normativa con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

2. La presentación de la solicitud se realizará a través del portal web del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio y deberá estar firmada electrónicamente mediante 
firma electrónica avanzada.

3. El certificado electrónico con el que se realice la firma electrónica deberá 
corresponder al representante legal de la entidad solicitante de la ayuda.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la publicación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de la 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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5. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de las entidades solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios 
en la representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo 
para aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.

Artículo 19. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 30 por ciento del proyecto, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El solicitante deberá presentar el contrato para autorización con carácter previo a 
la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá concedida si en 
dicha resolución es declarado beneficiario. En el caso de que no sea posible presentar el 
contrato con carácter previo a la resolución de concesión, el beneficiario solicitará la 
autorización previa al órgano concedente, que resolverá sobre la misma en el plazo de 
diez días. En el caso de que el órgano concedente no resuelva en ese plazo, la solicitud 
se entenderá desestimada.

3. Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente 
derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse la subcontratación con personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. En el contrato o convenio suscrito para acordar la subcontratación, deberá 
acreditarse que se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de 
carácter personal, debiendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte de la 
actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar que 
los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente» y las medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Artículo 20. Criterios a tener en cuenta en el proceso de evaluación.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes.

2. Cada solicitud de ayuda propuesta resultará calificada de forma global de 0 
a 100 puntos. Atendiendo a las puntuaciones obtenidas, ordenadas de mayor a menor, y 
hasta donde alcance el crédito presupuestario disponible, podrán ser objeto de 
concesión de ayuda las solicitudes cuyas propuestas superen o igualen la calificación 
de 50 puntos.

3. Esta calificación resultará de evaluar los criterios establecidos para cada una de 
las líneas de actuación según los artículos 21 y 22, y agregar la puntuación obtenida en 
cada uno de ellos.

4. En los casos de solicitudes con igual puntuación, se atenderá a lo previsto en los 
artículos siguientes.
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Artículo 21. Criterios de evaluación aplicables a los proyectos señalados en el 
artículo 6.

1. Los criterios y baremos de puntuación a utilizar para evaluar las solicitudes 
referidas en el artículo 6 de esta orden, «Proyectos de desarrollo tecnológico 
innovadores» (Línea 1), serán los siguientes:

a) Calidad científico-técnica: Se valorará la calidad técnica del proyecto analizando 
si es adecuado para su propósito y resuelve las necesidades expresadas, la 
metodología, analizando la descripción de las fases en las que se divide, las técnicas de 
gestión utilizadas y herramientas para la difusión y comunicación de los resultados, la 
adecuación de la planificación de las actividades propuestas y el grado de innovación de 
la propuesta mediante avances respecto del estado del arte de otros productos/servicios, 
procesos. Puntuación máxima 20. Umbral del criterio: 10 puntos.

b) Oportunidad estratégica de la actuación: Se valorará la alineación de la 
propuesta con las prioridades objeto de la convocatoria («vinculadas a procesos de 
innovación de base tecnológica, dirigidas a asociaciones o entidades asociativas de 
empresas, preferentemente PYMES, en el que la solución a financiar beneficié a un 
número escalable de empresas, que mejoren los procesos de gestión de las empresas 
en su relación con clientes, en la gestión de sus beneficios o, por ejemplo, en su 
posicionamiento de marca, el impacto en los destinatarios de la actuación a nivel 
económico, en el empleo, en competitividad, ganancia de visibilidad en el sector y la 
contribución efectiva, tanto cualitativa mediante la capacidad de transformación de su 
sector como cuantitativa mediante el número de empresas involucradas en la iniciativa, 
para el estímulo de la competitividad empresarial y la transición hacia la digitalización del 
sector turístico. Puntuación máxima del criterio: 20. Umbral del criterio: 10 puntos.

c) Capacidad de gestión y calidad de los medios aportados: Se valorará la capacidad de 
gestión técnica de los solicitantes a partir de las herramientas para la gestión de la agrupación 
en cuanto a comunicación interna, mecanismos de coordinación, planes de contingencia a la 
hora de abordar riesgos no previstos y la calidad de los medios materiales y humanos, 
infraestructuras disponibles, balance de género del equipo humano, aportados a la propuesta. 
Puntuación máxima del criterio: 20. Umbral del criterio: 10 puntos.

d) Viabilidad económica y financiera de la propuesta: Se valorará la coherencia de 
las necesidades financieras de la propuesta, la estructura de financiación, la 
sostenibilidad en el tiempo, la dimensión económica del proyecto en relación a la 
adecuación del proyecto a la capacidad financiera de los beneficiarios y la adecuación 
del presupuesto presentado a las actividades propuestas. Se valorará negativamente el 
sobredimensionamiento del presupuesto. Puntuación máxima del criterio: 20. Umbral del 
criterio: 10 puntos.

e) Estrategia, mercado y explotación de resultados: Se valorará la necesidad del 
mercado y mercado potencial, el posicionamiento competitivo y estrategia comercial, los 
mecanismos que garanticen una adecuada gestión la gestión de la propiedad industrial e 
intelectual y el plan de difusión, explotación e internacionalización de los resultados. 
Puntuación máxima del criterio: 20. Umbral del criterio: 10 puntos.

2. En los casos de solicitudes con igual puntuación de proyectos Línea 1, tendrá 
preferencia:

a) El que tenga mayor puntuación en el Criterio «Calidad Científico-técnica».
b) En caso de tengan la misma puntuación en el apartado a), el que tenga mayor 

puntuación en el Criterio «Oportunidad estratégica de la actuación».
c) En caso de tengan la misma puntuación en los apartados anteriores, el que 

tenga mayor puntuación en el Criterio «Capacidad de gestión y calidad de los medios 
aportados».

d) En caso de tengan la misma puntuación en los apartados anteriores, el que tenga 
mayor puntuación en el Criterio «Viabilidad económica y financiera de la propuesta».
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e) En caso de tengan la misma puntuación en los apartados anteriores, el que tenga 
mayor puntuación en el Criterio «Estrategia, mercado y explotación de resultados».

f) En el caso de que se mantenga el empate, se considerará la solicitud que agrupe 
más empresas.

Artículo 22. Criterios de evaluación aplicables a los proyectos señalados en el 
artículo 7.

1. Los criterios y baremos de puntuación a utilizar para evaluar las solicitudes 
referidas en el artículo 7 de esta orden, «Proyectos de implantación y adopción de 
nuevas tecnologías» (Línea 2), serán los siguientes:

a) Calidad científico-técnica. Se valorará la calidad técnica del proyecto analizando 
si es adecuado para su propósito y resuelve las necesidades expresadas, la metodología 
analizando la descripción de las fases en las que se divide, las técnicas de gestión 
utilizadas y herramientas para la difusión y comunicación de los resultados, la 
adecuación de la planificación de las actividades propuestas y el carácter diferenciador 
de la propuesta analizando el nivel de originalidad respecto a otras soluciones 
existentes. Puntuación máxima del criterio 20. Umbral del criterio 10 puntos.

b) Oportunidad estratégica de la actuación. Se valorará la alineación de la 
propuesta con las prioridades objeto de la convocatoria valorando si se encuentran 
vinculadas a procesos de innovación de base tecnológica, dirigidas a asociaciones o 
entidades asociativas de empresas, preferentemente PYMES, en el que la solución a 
financiar beneficié a un número escalable de empresas, que mejoren los procesos de 
gestión de las empresas en su relación con clientes, en la gestión de sus beneficios o, 
por ejemplo, en su posicionamiento de marca, el impacto en los destinatarios de la 
actuación económico, en el empleo, en competitividad, ganancia de visibilidad en el 
sector y la contribución efectiva, tanto cualitativa mediante la capacidad de 
transformación de su sector como cuantitativa mediante el número de empresas 
involucradas en la iniciativa, para el estímulo de la competitividad empresarial y la 
transición hacia la digitalización del sector turístico. Puntuación máxima del criterio: 20. 
Umbral del criterio: 10 puntos.

c) Capacidad de integración de los agentes del sistema. Se valorará el grado y 
número de empresas participantes, la estructura y organización de la actuación 
propuesta, la integración y representatividad de todos los agentes del sistema, así como 
las medidas sobre igualdad de género y de generación o mantenimiento del empleo. 
Puntuación máxima del criterio: 20. Umbral del criterio: 10 puntos.

d) Capacidad de gestión del equipo y colaboración. Se valorará la capacidad de 
gestión técnica de los solicitantes valorando las herramientas para la gestión de la 
agrupación en cuanto a comunicación interna, los mecanismos de coordinación, planes 
de contingencia a la hora de abordar riesgos no previstos y la colaboración con terceros 
mediante un adecuado dimensionamiento de las tareas por cada integrante de la 
agrupación. Puntuación máxima del criterio 20. Umbral del criterio 10 puntos.

e) Viabilidad económica y financiera de la propuesta. Se valorará la coherencia de 
las necesidades financieras de la propuesta, la estructura de financiación, la 
sostenibilidad en el tiempo, la dimensión económica del proyecto en relación a la 
capacidad financiera de los beneficiarios y la adecuación del presupuesto presentado a 
las actividades propuestas. Se valorará negativamente el sobredimensionamiento del 
presupuesto. Puntuación máxima del criterio 20. Umbral del criterio 10 puntos.

2. En los casos de solicitudes con igual puntuación de proyectos Línea 2, tendrá 
preferencia:

a) El que tenga mayor puntuación en el Criterio «Oportunidad estratégica de la 
actuación».
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b) En caso de tengan la misma puntuación en el apartado a), el que tenga mayor 
puntuación en el Criterio «Capacidad de integración de los agentes del sistema».

c) En caso de tengan la misma puntuación en los apartados a) y b), el que tenga 
mayor puntuación en el Criterio «Calidad Científico-técnica».

d) En caso de tengan la misma puntuación en los apartados anteriores, el que 
tenga mayor puntuación en el Criterio «Viabilidad económica y financiera de la 
propuesta».

e) En caso de tengan la misma puntuación en los apartados anteriores, el que 
tenga mayor puntuación en el Criterio «Estrategia, mercado y explotación de 
resultados».

f) En el caso de que se mantenga el empate, se considerará la solicitud que agrupe 
más empresas.

Artículo 23. Comisión de evaluación.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución 
se encomienda a la comisión de evaluación, que tendrá como función emitir un informe 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, según lo establecido en el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La Comisión de evaluación estará compuesta por:

a) El titular de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística, 
que la presidirá. En caso de ausencia, la Presidencia corresponderá al vocal de la citada 
subdirección citado en el apartado d).

b) Un vocal designado por la Subsecretaría del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) Un vocal de la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística de 
la Secretaria de Estado de Turismo.

d) Un vocal de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística 
de la Secretaria de Estado de Turismo.

e) Un vocal de SEGITTUR designado por la Secretaría de Estado de Turismo.
f) Un funcionario de la Secretaría General de Instituto de Turismo de España 

(Turespaña) actuará como secretario, con voz, pero sin voto.

La Comisión de evaluación podrá solicitar la asistencia de expertos terceros que 
podrán actuar con voz y sin voto para asesorar a la misma, si se considera necesario.

3. El funcionamiento de la Comisión de evaluación se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. Los miembros de la Comisión de evaluación no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

5. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de evaluación reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal. A estos efectos, en el caso de la 
convocatoria se financie en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se 
utilizará el modelo previsto en el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

Artículo 24. Instrucción del procedimiento y resolución.

1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. Una vez efectuada la evaluación que suministrará la entidad colaboradora, el 
órgano instructor, a la vista de la propuesta de concesión acordada por la comisión de 
evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
se notificará a los interesados para que, en el plazo de diez días hábiles, formulen las 
alegaciones que estimen convenientes aportando, en su caso, los documentos formales 
que se requieran en la citada propuesta.

3. Una vez examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los interesados, el 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a los 
beneficiarios para que, en el plazo de 10 días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia 
a la ayuda otorgada. La ausencia de respuesta expresa por parte del interesado, en el plazo 
establecido, determinará que se le tenga por desistido de la solicitud.

4. Además de la aceptación el interesado, en caso de ser requerido, deberá aportar un 
Informe emitido por una entidad de certificación acreditada en el que se acredite que el 
proyecto cumple con el principio de «no causar un perjuicio significativo».

5. En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano 
instructor, en su caso y tan pronto como tenga conocimiento de ello, la obtención de otra 
financiación pública para la ejecución de las actividades para las que solicita la ayuda.

6. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente 
para resolver dictará la correspondiente resolución estimatoria o desestimatoria de 
concesión de la ayuda solicitada. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. Las listas de resoluciones estimatorias o desestimatorias de la concesión de las 
ayudas se publicarán en el portal web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales publicaciones mediante correo 
electrónico, según los datos consignados en el formulario de solicitud surtiendo todos los 
efectos de notificación según lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

8. La ayuda concedida se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de 
subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en el artículo 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, que 
regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

9. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de 
seis meses, contados desde el día siguiente al de la fecha final de presentación de 
solicitudes. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimada su solicitud, de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sin que ello exima de la obligación legal de resolver.

10. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 25. Modificaciones.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma que 
se establezca en las resoluciones de concesión de acuerdo con lo establecido en cada 
convocatoria. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas, debidamente 
justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación de las condiciones 
previstas en la resolución de concesión siempre que se cumplan simultáneamente las 
siguientes consideraciones:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus 
aspectos fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni dañe derechos de 
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terceros. No obstante, serán alegables las alteraciones relacionadas con la fusión, 
absorción y escisión de sociedades.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud.

c) Que el cambio, sea solicitado 2 meses antes de que finalice el plazo de 
ejecución del proyecto, y sea aceptado expresamente.

d) Que el cambio no suponga un incremento de la ayuda concedida.
e) Que el cambio no suponga un incremento de la fecha límite establecida en la 

resolución de concesión para la aceptación de los gastos subvencionables.
f) Que la modificación no afecte al cumplimiento del principio de «no causar un 

perjuicio significativo».

2. No se requerirá una solicitud expresa de modificación en los siguientes casos:

a) La sustitución de personal técnico y/o administrativo imputado en el proyecto o 
actuación, siempre que se mantenga la categoría profesional y funciones.

b) Las que se determinen adicionalmente en las convocatorias.

3. Las solicitudes de modificación de las condiciones previstas en la resolución de 
concesión se dirigirán a la Subdirección General de Cooperación y Competitividad 
Turística y se presentarán por vía electrónica ante el registro electrónico del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico) 
firmadas electrónicamente mediante firma electrónica avanzada.

4. La solicitud de modificación se acompañará de una memoria en la que se 
expondrán la motivación de los cambios y el cumplimiento de los requisitos expuestos en 
el apartado 1 anterior. Dicha memoria deberá incluir al menos una relación de los 
objetivos y actividades afectadas, y el gasto financiable implicado.

5. La aceptación o denegación de las modificaciones solicitadas se realizará de 
forma expresa y se notificará al interesado.

Artículo 26. Pago.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, limitado por 
anualidades presupuestarias, por el 100 por ciento de la ayuda concedida salvo que la 
convocatoria, por motivos fundados, no prevea estas limitaciones por anualidades 
presupuestarias. Dicho pago podrá realizarse sin que sea precisa la constitución de 
garantías.

2. El pago de la ayuda quedará condicionado a que exista constancia por parte del 
órgano gestor de que el beneficiario cumple los requisitos establecidos en la presente 
orden, así como los señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
entre ellos el de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social. En el caso de que no conste la situación del beneficiario 
respecto a tales obligaciones, se le requerirá para que, en el plazo máximo de diez días 
hábiles desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, aporte los oportunos 
certificados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.2.d).

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018) la percepción de fondos del Plan de Recuperación está condicionada a que los 
perceptores finales se comprometan por escrito a conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

3. El pago se hará en la cuenta facilitada por cada miembro de la agrupación.
4. Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, para 

las subvenciones financiables con fondos europeos, los beneficiarios deberán acreditar 
que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
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cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los 
créditos específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los 
Presupuestos Generales del Estado. Corresponde al órgano gestor comprobar el 
cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, 
cuando no pueda acreditarse de otro modo, una certificación de la entidad beneficiaria.

Artículo 27. Justificación, seguimiento y control de la realización de las actuaciones.

1. Una vez finalizada la ejecución de la actuación, la justificación de las actividades 
y gastos subvencionados deberá efectuarse en el plazo máximo de tres meses desde la 
fecha límite establecida en la resolución de concesión.

Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de 15 días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta de 
presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en su caso, en la normativa 
aplicable de la Unión Europea.

2. El beneficiario hará declaración expresa del importe de ayudas o subvenciones 
concedidas o solicitadas para la misma actuación por cualquier Administración o ente público.

3. La justificación y pago efectivo de los gastos subvencionados, así como la 
declaración de actividades realizadas objeto de ayuda, las fuentes de financiación del 
proyecto y su aplicación, se acreditarán con la presentación de la correspondiente 
cuenta justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose de 
cada uno de los gastos incurridos.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

5. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el Plan de 
Recuperación y al artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

6. Se podrá requerir documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema de 
gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos.

7. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas o 
con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos aquellos controles e 
inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda 
concedida, estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier 
otra documentación e información que se estime necesaria para la verificación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente orden. Asimismo, los 
beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, 
se efectúen. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador.

El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

8. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a que puedan suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.
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A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre 
los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos, de conformidad con las previsiones contenidas en la 
normativa europea y nacional aplicable.

9. Toda la documentación justificativa de la ejecución de la actuación subvencionada se 
dirigirá a la Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística y se presentará 
por vía electrónica ante el registro de en el registro electrónico del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico) firmada 
electrónicamente mediante firma electrónica avanzada, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en la justificación de las subvenciones.

10. La presentación electrónica de la documentación justificativa se entenderá que 
afecta tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como a las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas a los beneficiarios por el órgano gestor.

La presentación electrónica de la documentación justificativa no exime a los 
beneficiarios de conservar los originales de los justificantes de gasto y pago, informes de 
auditoría, etc., por si les fueran requeridos posteriormente por el órgano gestor de las 
ayudas o, al realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención 
General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

11. El órgano competente verificará el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en la resolución de concesión, la adecuada justificación de la ayuda y la aplicación de los 
fondos a los fines para los que se concedió la ayuda, así como el resto de obligaciones 
del beneficiario recogidas en el artículo 9 de estas bases reguladoras, emitiendo una 
certificación acreditativa como resultado de dichas actuaciones de comprobación. Dicha 
certificación determinará, en su caso, el acuerdo de la procedencia de reintegro a los 
efectos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

12. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de 
la acción realizada, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y 
la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera 
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto 
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.

b) Facturas o certificaciones conformadas debidamente y aprobadas que acrediten 
la realización en tiempo y forma de la inversión subvencionable. Las facturas deberán 
estar fechadas dentro del plazo de ejecución del proyecto, siendo necesaria la 
conformidad de estas y su correspondiente aprobación por el órgano competente.

c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, mediante certificado de 
los pagos realizados, en el que deberá especificarse la identificación del acreedor, la 
fecha de liquidación del gasto, número de factura e importe o justificantes bancarios de 
salida de fondos, todo ello acompañado de las facturas u otros documentos acreditativos 
del pago.

13. Se podrá requerir cualquier otra documentación justificativa complementaria 
para la justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea 
preciso para alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de 
datos que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y 
control de la financiación y los objetivos.

14. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, la Secretaría de 
Estado de Turismo emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 28. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. En los supuestos en que la entidad beneficiaria incumpliera cualesquiera de las 
obligaciones establecidas en estas bases reguladoras, en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normas de aplicación, así como si 
incumpliera las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de 
concesión, el órgano competente declarará la obligación de reintegro de las ayudas 
percibidas, así como los intereses de demora que correspondan.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos. El 
procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la Ministra de 
Hacienda y Función Pública.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el título III del Reglamento de dicha Ley aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la 
subvención afectado.

Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 
presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes en un plazo de 15 
días hábiles.

Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente de la 
subvención, debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de inicio. La resolución indicará quién es la entidad obligada 
al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del reintegro y el importe de la 
subvención a reintegrar junto a los intereses de demora.

5. Las notificaciones relacionadas con dicho procedimiento de reintegro se 
realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica, según lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El régimen de 
infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido en el título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título IV de del Reglamento de dicha Ley 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 29. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. No se considerará que existe incumplimiento de los fines para los que se concedió la 
ayuda el supuesto en el que no se aporten en la fase de justificación las tres ofertas exigidas y 
el importe total de la colaboración externa para un mismo proveedor supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el 
contrato menor, si bien no se considerará justificada dicha colaboración.

En estos casos, se requerirá el reintegro de la subvención recibida en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada más los correspondientes 
intereses de demora.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
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reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por 100 de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por 100 o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
la que no respete el desglose de partidas de la orden de concesión, y la no facturada y/o 
pagada.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

Artículo 30. Publicidad.

1. Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. En particular, en las medidas de información y comunicación de las 
actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, entre otros), se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea.
2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU».
Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en 

el anexo II del Reglamento de Ejecución n.º 821/2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión 
de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y 
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de 
datos. También se puede consultar la siguiente página web: http://
publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

3.º Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

2. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo 
con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una 
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multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser 
causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público.

Artículo 31. Normativa aplicable.

1. Las ayudas a que se refiere esta orden se regirán, además de por lo dispuesto 
en la misma, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y las demás disposiciones que resulten 
de aplicación, así como en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

2. Asimismo, serán de aplicación también las siguientes normas:

a) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

b) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y estatales de 
desarrollo o trasposición de aquellas.

c) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

d) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

CAPÍTULO III

Convocatoria correspondiente al ejercicio 2021

Artículo 32. Objeto.

1. Se convocan ayudas para el año 2021, en los términos establecidos en las bases 
reguladoras incluidas en el capítulo II de esta orden, destinadas al apoyo a la 
competitividad de las empresas cuya actividad, bien sea directa o verticalizada, estén 
orientadas al sector turístico en general y cualquiera de sus subsectores productivos. En 
concreto se pretende movilizar aquellos proyectos singulares y transformadores que 
cubran procesos y productos fácilmente escalables y replicables con una clara 
orientación al usuario final y que contengan, entre otros, mejoras en la digitalización e 
inteligencia aplicados a la gestión, promoción, sostenibilidad, puesta en valor y difusión 
para destinos y sector turístico.

2. La convocatoria se enmarca en la inversión 2, proyecto 2 del componente 14 
«Plan de modernización y competitividad del sector turístico», del Plan de Recuperación, 
contribuyendo al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la 
normativa reguladora del mecanismo de recuperación y resiliencia y del Plan de 
Recuperación a nivel europeo y nacional.
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3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la orden de concesión.

Artículo 33. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 34. Tipo de proyectos objeto de ayuda y plazo de ejecución.

1. Según lo establecido en el artículo 5, las actuaciones susceptibles de ser objeto 
de las ayudas contempladas en esta convocatoria serán las siguientes:

a) Proyectos de desarrollo tecnológico innovadores (Línea 1), descritos en el 
artículo 6.

b) Proyectos de implantación y adopción de nuevas tecnologías (Línea 2), descritos 
en el artículo 7.

2. La fecha de inicio de la actuación no podrá ser anterior al día siguiente de la 
fecha de presentación de la solicitud. El plazo de ejecución máximo será de 18 meses 
para los proyectos de Línea 1 y de 12 meses para los proyectos de Línea 2.

Artículo 35. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas previstas en el 
artículo 8.1 apartados a) y b) que deberán concurrir a la misma adoptando la forma de 
agrupación, conforme a lo establecido en el artículo 67 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, y el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En todo caso, los beneficiarios deberán reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se presentarán en la forma que 
señala el artículo 34 atendiendo a la línea de ayuda que se solicite.

3. No podrán ser beneficiarias aquellas entidades referidas en el artículo 8.3.

Artículo 36. Composición de los proyectos.

Para la presentación de proyectos tanto de la Línea 1, como de la Línea 2, las 
agrupaciones estarán compuestas por una o más empresas con capacidad técnica para 
convertirse en socio tecnológico y con demostrada experiencia en el ámbito turístico, 
junto con empresas turísticas, siempre que el 70 % del total de los costes 
subvencionables estén asignados a PYMEs, de acuerdo con la definición del anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

Artículo 37. Obligaciones de los Beneficiarios.

Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones referidas en el 
artículo 9 de esta orden y deberán aportar la documentación prevista en el artículo 18.

Artículo 38. Gastos subvencionables.

Se estará a lo previsto en el artículo 11 con los siguientes límites máximos 
correspondientes para esta convocatoria:

a) Gastos de personal técnico (Grupos de Cotización I, II o III): Máximo 45 €/h, 
incluyendo gastos de seguridad social a cargo de la empresa. No se podrán superar 
las 1.800 h/año.

b) Gastos de personal administrativo: Máximo 30 €/h, incluyendo gastos de 
seguridad social a cargo de la empresa. No se podrán superar las 1.800 h/año.
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c) Gastos de colaboraciones externas: Máximo el 30% de la base subvencionable 
de cada participante en la actuación.

d) Gastos de alojamiento: Máximo 120 €/día.

Artículo 39. Intensidad y cuantías máximas de las ayudas.

1. Se asignan 25 millones de euros, repartidos de la siguiente forma:

a) Para proyectos de Línea 1: 20 millones de euros.
b) Para proyectos de Línea 2: 5 millones de euros.

2. La intensidad máxima por tipología de proyecto será:

Para los proyectos de Línea 1 y 2: Una intensidad máxima de la ayuda de hasta 
el 50 % del presupuesto total del proyecto.

No obstante, en aquellos supuestos en que participen grandes empresas, la 
intensidad máxima será del 15 %. Las ayudas a grandes empresas únicamente serán 
compatibles con el mercado interior si colaboran de manera efectiva con PYME en la 
actividad objeto de ayuda y si las PYME con las que colaboran corren con un mínimo 
del 30 % de los costes subvencionables.

La intensidad máxima se referirá individualmente a cada beneficiario, sin perjuicio de 
su participación en una agrupación.

Artículo 40. Financiación.

1. La financiación de las ayudas correspondientes a esta convocatoria se imputará 
a la aplicación presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo 20.50.04.430A.770 de los Presupuestos Generales del Estado.

2. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión. La cuantía máxima 
destinada a financiar esta convocatoria será 25.000.000 de euros.

Artículo 41. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento.

Por lo que se refiere a los órganos competentes para instruir y resolver el 
procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 15.

Artículo 42. Formalización de la solicitud.

1. La formalización y presentación de solicitudes se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 18.

2. La solicitud deberá acompañarse de la documentación indicada en el artículo 18 
de la orden de bases.

Artículo 43. Evaluación y criterios de valoración de las solicitudes.

1. La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia 
competitiva con base a la documentación aportada, y conforme a las consideraciones 
establecidas en los artículos 21 y 22.

2. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión.

Artículo 44. Plazo de resolución y notificación.

Por lo que se refiere al plazo de resolución y notificación se estará a lo previsto en el 
artículo 24 de esta orden.
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Artículo 45. Pago de la ayuda.

El beneficiario recibirá el abono anticipado del cien por ciento de la ayuda concedida 
sin limitaciones presupuestarias con anterioridad a la justificación de la realización del 
proyecto, sin que sea precisa la constitución de garantías.

Artículo 46. Ejecución y justificación de los gastos.

1. Las actuaciones subvencionadas podrán realizarse desde la fecha de 
publicación del extracto de la convocatoria y el 31 de diciembre de 2023, y deberán 
ejecutarse en el tiempo y forma que se establezcan en las resoluciones de concesión.

2. El plazo de justificación de las actividades y gastos realizados será de tres 
meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución y se realizará según las 
prescripciones del artículo 27.

3. De conformidad con el artículo 12 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, la documentación justificativa de las actividades y 
gastos subvencionados deberá estar disponible durante diez años a partir de la fecha de 
concesión de la ayuda.

Artículo 47. Normativa aplicable.

Esta convocatoria se regirá por lo establecido en el artículo 31.

Artículo 48. Acumulación con otras ayudas.

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 12 de la presente orden.

Artículo 49. Recursos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, contra las resoluciones del procedimiento, que pondrán fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación y se presentarán por vía 
electrónica ante el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico) firmada electrónicamente mediante 
firma electrónica avanzada.

2. Sin perjuicio de lo anterior, contra dichas resoluciones cabe interponer recurso 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada notificación. En el caso 
de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se 
produzca la desestimación presunta del mismo.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Salvaguarda del rango no reglamentario.

Las disposiciones incluidas en el capítulo III de la presente orden, sobre la 
convocatoria de ayudas para el ejercicio de 2021, no tienen naturaleza reglamentaria 
sino de acto administrativo.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.

ANEXO I

Contenido y estructura de la memoria de la actuación

La Memoria de la solicitud de ayuda incluirá dos apartados:

– Apartado 1. Memoria técnica: Descripción de la acción propuesta.
– Apartado 2. Memoria económica: Coste de realización de la acción y financiación 

de la misma.

ANEXO II

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «No causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido el artículo 17 del 

reglamento (UE) 2020/852 de las Ayudas para la Transformación Digital y 
Modernización de las Entidades Locales que forman parte de la Red de Destinos 

Turísticos Inteligentes

Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Plan de Recuperación)

Identificación de la actuación. [Nombre de la subvención/convenio/contrato, a 
completar por la Administración concedente].

Componente del Plan de Recuperación al que 
pertenece la actividad.

[Según el Plan de Recuperación, a completar 
por la Administración concedente].

Medida (Reforma o Inversión) del Componente 
Plan de Recuperación al que pertenece la 
actividad indicando, en su caso, la submedida.

[Según el Plan de Recuperación, a completar 
por la Administración concedente].

Etiquetado climático y medioambiental 
asignado a la medida (Reforma o Inversión) o, 
en su caso, a la submedida del Plan de 
Recuperación (anexo VI, Reglamento 
2021/241).

[Según el Plan de Recuperación, a completar 
por la Administración concedente.
Nota: Si la medida no dispone de una etiqueta 
asignada que reconozca contribución climática 
y medioambiental, indicar: «Sin etiqueta».]

Don/Doña ....................................................................................................................., 
con NIF ........................................................., por sí mismo/a o en representación de la 
entidad.................................................................................................................................., 
con CIF ............................................ en calidad de .................................................., 
DECLARA Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto 
denominado ......................................................................... y éste cumple lo siguiente:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

– Mitigación del cambio climático.
– Adaptación al cambio climático.
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– Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
– Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
– Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
– Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 
fijadas para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Destacando: [a completar por la 
Administración concedente con las condiciones específicas de la medida que se desee 
destacar que deberán cumplirse, si las hubiere según los apartados 3, 6 y 8 del 
documento del Componente dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia].

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación. Entre otras: [a completar por la 
Administración concedente con la normativa cuyo cumplimiento se desee destacar].

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
y a su correspondiente anexo.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética 
o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 
prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.
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E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes.

Fecha:

Firmado:
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
383 Orden ICT/1521/2021, de 30 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para el programa de ayudas a organismos de investigación y de 
difusión de conocimientos para proyectos de I+D para dar respuesta a los 
retos de los destinos turísticos, y se aprueba la convocatoria correspondiente 
al ejercicio 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

I

El turismo es un sector estratégico para la economía española, representando el 12,4 
por ciento del PIB a nivel nacional y el 12,9 por ciento del total del empleo de la 
economía en 2019, además de ser una herramienta eficaz al servicio de la cohesión 
social y territorial, de desarrollo económico y de fijación de población.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo de 2020 y la rápida 
propagación de esta enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los 
Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de 
emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de 
los países de la Unión Europea. Este impacto ha motivado la necesidad de reaccionar de 
forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar 
el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta recuperación económica, 
sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de realizar un esfuerzo sin precedentes y un planteamiento innovador 
que impulsara la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, 
acordó un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento Europeo de 
Recuperación de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 
millones de euros, compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación 
y la Resiliencia (en adelante, MRR) y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos la Unión Europea ha adoptado el Reglamento 
(UE) n.º 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establece el mecanismo de recuperación y resiliencia. Dicho 
Mecanismo es el eje central de las medidas extraordinarias de recuperación de la Unión 
Europea.

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, 
asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser 
más sostenibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen 
el crecimiento.

II

En este contexto se aprobó el 7 de octubre de 2020 el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia «España Puede», que traza la hoja de ruta 
para la modernización de la economía española. El Plan de Recuperación, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Lunes 10 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2200

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
38

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

127



Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) es un proyecto de 
país, que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de 
todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la Administración Pública. 
Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por la COVID 19, y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente, que permita que nuestro modelo pueda enfrentar 
con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro, e inclusiva, de especial relevancia, 
todo ello, para el interés público, social y económico.

El Plan de Recuperación, que fue aprobado por la Decisión de Ejecución del Consejo 
de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España., conforme a lo establecido en los artículos 18 y 20 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y 
territorial, digitalización e igualdad de género), que se materializan en diez políticas 
palanca, que a su vez integran treinta componentes que articulan de forma coherente y 
complementaria las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, 
tanto de tipo regulatorio como de impulso a la inversión, para contribuir a alcanzar los 
objetivos generales del Plan de Recuperación.

Cada componente se centra en un reto u objetivo específico y recoge los diferentes 
Programas y sus correspondientes líneas de actuación: reformas e inversiones para el 
refuerzo del capital natural, tecnológico y humano, para aumentar la productividad y el 
crecimiento potencial generador de empleo.

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 14 
del Plan de Recuperación, denominado «Plan de modernización y competitividad del 
sector turístico», en la inversión 2, «Programa de digitalización e inteligencia para 
destinos y sector turístico», que tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de 
la digitalización de los destinos turísticos y de las empresas turísticas, contribuyendo a la 
consecución del objetivo 222 de la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio 
de 2021.

El objetivo de esta inversión 2 es desarrollar una plataforma inteligente de destino 
que dote de interoperabilidad a la oferta de servicios públicos y privados al turista. Esto 
se complementará con el desarrollo de un Sistema de Inteligencia Turística y un conjunto 
de iniciativas para impulsar la Red Española de Destinos Inteligentes. Las acciones en el 
marco de esta inversión también respaldarán las soluciones digitales basadas en la 
inteligencia artificial y otras tecnologías habilitadoras en las empresas del sector turístico, 
y aportarán financiación para el desarrollo de espacios de datos industriales y la 
promoción de la innovación digital en el sector turístico.

Para hacer frente a esto, es primordial la adquisición de nuevos conocimientos 
científicos, por ello se incluye, como proyecto 1, esta línea de ayudas enfocada a dar 
respuesta a los grandes retos de los destinos turísticos, que permitirá la adquisición de 
dichos conocimientos desarrollados en las universidades y otros centros de conocimiento 
e I+D que complementen la Plataforma Inteligente de destino, y así poder cumplir con el 
citado objetivo 222, Implementación y puesta en marcha de una Plataforma Inteligente 
de Destino plenamente operativo. Es por ello que, en la línea de lo señalado en el Plan 
de Recuperación, las ayudas a organismos de investigación para proyectos en este 
marco implican que esta será la primera fase para lograr implantar la plataforma 
inteligente de destinos pues con carácter previo al análisis de la viabilidad técnica y 
tecnológica de la plataforma, es necesario proceder a analizar los retos de los Destinos 
Turísticos Inteligentes (DTI), el conjunto de soluciones de mercado o las posibilidades de 
desarrollarla. Con la generación de estos nuevos conocimientos que contribuirán a la 
puesta en marcha de dicha plataforma, se podrá garantizar el desarrollo sostenible del 
territorio turístico, que sea accesible para todos, que facilite la interacción e integración 
del visitante con el entorno e incremente la calidad de su experiencia en el destino y 
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mejora la calidad de vida del residente gracias a las nuevas tecnologías y a un proceso 
de innovación continua.

Para ello se entiende que además de otros mecanismos, de un diálogo con los 
destinos, empresas, proveedores de soluciones, esta investigación en los ámbitos 
incluidos en la orden es la fase previa indispensable para lograr la implantación efectiva 
de la plataforma de destinos turísticos inteligentes. También servirá como un mecanismo 
más que permita evaluar la viabilidad económica de la misma después de configurar los 
costes asociados de construcción, implantación y explotación a través de las 
investigaciones correspondientes.

III

El impacto de la elevada incidencia de la COVID-19 y de las medidas adoptadas se 
ha dejado notar con intensidad sobre la contribución del turismo al PIB y el empleo del 
sector.

España recibió 18,9 millones de turistas extranjeros en 2020, un 77,3 % menos que 
los 83,5 millones de 2019, en el peor año de la historia del sector, prácticamente 
paralizado en todo el mundo desde marzo de 2020 para tratar de frenar la expansión de 
la COVID-19.

Las cifras de ingresos que dejaron estos turistas sufrieron un recorte similar: De 
los 91.912 millones de euros que habían entrado en España por este concepto en 2019 
se pasó a 19.740 millones de euros en 2020, un 78,5 % menos, según cifras del Instituto 
Nacional de Estadística (INE).

Todo ello ha puesto en riesgo a un sector con alta incidencia de autónomos y 
micropymes y con una función económica y social esencial para la cohesión económica 
y social de nuestro país, dejando en una situación muy comprometida a numerosos 
destinos turísticos de España necesitados de recuperar los niveles de competitividad 
previos a la crisis.

En este contexto, se abren nuevas oportunidades para repensar y transformar 
algunos de los modelos de crecimiento turístico predominantes en los destinos 
españoles e impulsar otros nuevos que permitan aprovechar todas las ventajas de un 
desarrollo más sostenible, climáticamente neutral y digital, alineado con las principales 
prioridades establecidas por Europa, y en consonancia con una demanda turística cada 
día más exigente y consciente del impacto que provoca su actividad sobre los territorios 
en los que se desarrolla. Continuar mejorando la competitividad del sector turístico y 
seguir ofreciendo propuestas de valor diferencial a nuestros turistas actuales y 
venideros, requiere ser capaces de promover la generación de más y mejor investigación 
y conocimiento, que permita el desarrollo de nuevas capacidades orientadas a dar 
respuesta a los grandes retos, presentes y futuros, de un sector inmerso en un proceso 
de metamorfosis acelerada impulsada por la digitalización y la transición ecológica que 
condicionan preferencias y comportamientos de los turistas que nos visitan, así como, la 
naturaleza de la propia experiencia turística y, por ende, de los propios proveedores de 
servicios turísticos.

La envergadura y rapidez de los cambios que está experimentando el sector turístico 
a nivel global requiere acelerar el ritmo de los actuales procesos de producción científica 
y de innovación en turismo en España, al tiempo que se deberá intensificar la tan 
necesaria transferencia y adopción del mismo por parte de los actores públicos y 
privados, propiciando la conversión en destinos turísticos inteligentes conformados como 
ecosistemas más competitivos, sostenibles, innovadores, resilientes y, en definitiva, 
inteligentes.

Esta convocatoria pretende promover la generación de conocimiento científico 
aplicado en el ámbito del turismo, mediante una investigación de calidad, orientada a dar 
respuesta a los desafíos sociales, medioambientales, económicos y tecnológicos en los 
que se encuentra inmerso el sector turístico actual, incrementando su competitividad y 
manteniendo su posición de liderazgo internacional A través de la investigación, se podrá 
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descubrir de forma ordenada y sistemática los hechos, compartir las evidencias y discutir 
o profundizar en determinados aspectos de la realidad turística. Se pretende avanzar en 
la incorporación de nuevos y más relevantes conocimientos y resultados científico-
técnicos relacionados con los destinos turísticos.

La finalidad de esta línea de ayudas es favorecer la generación de una masa crítica 
en I+D+i de carácter interdisciplinar para su aplicación, transferencia, búsqueda de 
soluciones y generación de resultados al servicio de los grandes retos a los que se 
enfrentan los destinos turísticos y de forma especial, que no exclusiva, aquellos que se 
integran en la Red de Destinos Turísticos Inteligentes (en adelante, RDTI), cuyo principal 
objetivo es liderar desde la sostenibilidad el desarrollo del sector turístico a través de la 
innovación y la tecnología. Ese es el objetivo de los Destinos Turísticos Inteligentes, que 
se unen en la Red DTI para promover sinergias y transferencia de conocimiento 
maximizando los beneficios de la metodología DTI. También tiene como fin impulso y 
consolidación de la Red DTI: una inversión que permita el incremento del número de 
eventos, jornadas y encuentros entre los miembros; formación y capacitación; el 
desarrollo de publicaciones; el desarrollo de servicios comunes y la puesta en marcha de 
grupos de expertos con la contratación de perfiles y servicios especializados.

La Ministra de Industria, Comercio y Turismo formalizó el lanzamiento de la Red DTI 
con cerca de 70 miembros en octubre de 2018. Mientras, el 27 de febrero de 2019 se 
firmó el protocolo que oficializaba la adhesión de sus miembros y se celebraba la primera 
reunión de la comisión plenaria. La Secretaría de Estado de Turismo y Sociedad 
Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, S.A.M.P 
(SEGITTUR) coordinan la Red creada con los objetivos de promover la conversión de los 
destinos turísticos españoles a destinos inteligentes y su adhesión a la Red, fomentar la 
colaboración público-público y público-privada en el desarrollo de productos, servicios y 
actuaciones de los Destinos Turísticos Inteligentes, contribuir a garantizar el liderazgo de 
España en materia de inteligencia turística a través de las actuaciones que realice la 
Red, y garantizar la calidad y la evolución del proyecto DTI.

La Red actúa en ámbitos con un enfoque interno, realizando acciones de 
asesoramiento en la aplicación de la metodología y promoviendo el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas entre sus miembros. Y lo hace también en ámbitos con 
un enfoque externo dando visibilidad al proyecto y los DTI, en el ámbito nacional e 
internacional, difundiendo el trabajo realizado y contribuyendo a poner de manifiesto el 
liderazgo de España en inteligencia turística.

Asimismo, con estos proyectos se pretende reforzar la capacidad de liderazgo 
internacional del Sistema Español de Ciencia Tecnología e Innovación y de sus agentes 
en el ámbito turístico, contribuyendo a mejorar la competitividad de nuestros destinos, y 
su proyección internacional.

Los proyectos de investigación comprendidos en la presente convocatoria se 
ejecutarán por universidades, centros públicos de I+D+i, centros tecnológicos y 
entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro vinculadas a la ciencia, la tecnología, la 
investigación y la innovación. Estos proyectos pretenden lograr una generación de 
conocimiento científico mediante una investigación de calidad orientada a la búsqueda 
de soluciones a los problemas económicos, medioambientales y tecnológicos de los 
destinos turísticos para favorecer su recuperación tras el impacto de la pandemia, se 
articula en torno a siete ámbitos de estudio que permitirán lograr una digitalización de los 
mismos: 1) Recuperación y resiliencia del destino; 2) Movilidad sostenible, inteligente, 
conectada e integrada en el destino; 3) Cambio climático, estrategias y medidas de 
adaptación y mitigación en el destino; 4) Sostenibilidad, transición ecológica y 
economía circular en el destino; 5) Medición, modelización y análisis de la actividad 
turística en el destino; 6) Innovación de producto o proceso en el destino; 7) 
Digitalización.

Esta orden se aprueba de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia, y conforme al artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Además, en atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los 
fondos europeos «Next Generation EU» y de conformidad con el artículo 61.1 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, esta orden de bases incorpora la convocatoria 
de las ayudas.

La presente orden se estructura por razones sistemáticas en tres capítulos. En el 
primer capítulo se contienen disposiciones de carácter general. En el segundo capítulo 
se recogen las bases reguladoras. El tercer capítulo regula la convocatoria de ayudas 
para el año 2021.

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en 
particular la Comunicación de la Comisión denominada Guía técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como, de conformidad, con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones financiadas en el 
ámbito del Plan de Recuperación deben de respetar el llamado principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»), ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en la Componente 14, Plan de modernización y competitividad del sector turístico, del 
PRTR. como especialmente en lo que se refiere a las condiciones recogidas en los 
apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan.

IV

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución Española, el cual reconoce la competencia exclusiva al Estado, para el 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, con lo cual, las 
actuaciones de la Administración General del Estado en el marco de esta materia, más 
concretamente en cuanto a fomento y coordinación general de la I+D+i, tienen también, 
un carácter transversal, haciendo necesaria una estrecha coordinación con las 
estrategias sectoriales, definidas por los distintos departamentos ministeriales.

En relación con la «investigación científica y técnica», el Tribunal Constitucional ha 
señalado en la Sentencia 90/1992, FJ 2.A), que: «Por lo que se refiere al artículo 149.1.15.ª 
de la CE, es preciso destacar que la competencia estatal en la materia de investigación 
científica y técnica no queda ceñida o limitada a la coordinación general de la actividad 
resultante del ejercicio de las competencias autonómicas en la referida materia, sino que 
alcanza, asimismo, al fomento de la investigación científica y técnica. (…)».

Asimismo, en la STC 175/2003, FJ 8, señaló que «Comenzando por las ayudas que 
se encuadran en la materia «fomento y coordinación general de la investigación científica 
y técnica», hay que recordar que esta materia se encuentra reservada al Estado, de 
acuerdo con lo regulado en el artículo 149.1.15.ª CE. Como ya señalábamos antes, dicha 
competencia incluye las acciones normativas y ejecutivas necesarias para el pleno 
desarrollo de la actividad de fomento y promoción (SSTC 90/1992, F. 2 y 190/2002, F. 8, 
entre otras), de forma que resulta perfectamente acorde con el sistema constitucional de 
distribución de competencias que «el Estado regule, al amparo del citado artículo 
149.1.15.ª CE las condiciones de otorgamiento de subvenciones en definitiva 
correctamente ordenadas al fomento de la investigación y desarrollo de innovaciones 
técnicas... (incluidas las normas procedimentales), así como que asuma la tramitación 
administrativa de dichas subvenciones» (STC 190/2000, F. 12)».

Además, es imprescindible «que no se trate de una mera invocación formal, pues hemos 
afirmado que para que resulte de aplicación este título competencial debe ser patente que la 
actividad principal o predominante fuera la investigadora» (STC 190/2000, FJ 8). Esta 
actividad, además, puede proyectarse sobre cualquier materia (STC 90 /1992, FJ 2.A).
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Este es, el caso de las ayudas reguladas en esta orden, dirigidas a la realización de 
proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos, que tienen un 
marcado carácter innovador.

V

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaria de Estado de 
Turismo, es el Departamento de la Administración General del Estado encargado de la 
propuesta y ejecución de la política de turismo.

Específicamente, el Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, atribuye a 
la Secretaria de Estado de Turismo, entre otras, las funciones de definición, desarrollo, 
coordinación y ejecución de las políticas turísticas del Estado, sin perjuicio de las 
competencias de la Comisión Interministerial de Turismo, así como las relaciones 
turísticas institucionales de la Administración General del Estado con organizaciones 
internacionales, públicas o privadas, y la cooperación turística internacional, en 
coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Por 
otro lado, la presente orden prevé la participación como entidad colaboradora en esta 
línea de ayudas de la Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y las 
Tecnologías Turísticas, S.A.M.P (SEGITTUR), sociedad mercantil estatal dependiente del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y adscrita a la Secretaría de Estado de 
Turismo. Esta entidad, integrante del sector público estatal y medio propio de la 
Administración General del Estado, es la responsable de impulsar la innovación (I+D+i) 
en el sector turístico español, tanto en el sector público (nuevos modelos y canales de 
promoción, gestión y creación de destinos inteligentes, etc.) como en el sector privado 
(apoyo a emprendedores, nuevos modelos de gestión sostenible y más competitivo, 
exportación de tecnología española), de ahí que sea la más adecuada para desarrollar 
este papel, conforme con las normas de selección establecidas en el artículo 16 de la 
Ley 38/2003, de 18 de noviembre.

Asimismo, las ayudas contempladas en la presente orden se incardinan en el Plan 
actualizado 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo elaborado en un contexto condicionado por la crisis sanitaria y 
marcado desde el punto de vista presupuestario por la aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 (Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021)y por la aprobación del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se regula el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el marco del 
Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation). Dicha incardinación se efectúa 
a través de la primera de las cinco líneas estratégicas del Plan que tiene como objetivo 
fomentar la digitalización y la innovación en los sectores productivos competencia del 
Ministerio.

Teniendo en cuenta que las subvenciones reguladas en esta orden deben destinarse 
a financiar actividades no económicas de los organismos de investigación y difusión de 
conocimientos, se descarta la existencia de ayuda de Estado, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión sobre el Marco 
sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación, al no concurrir los 
requisitos del artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Por otro lado, esta línea de ayudas, al estar incardinada en la inversión 2 del 
componente 14 del Plan de Recuperación, tiene asignado un etiquetado digital con la 
etiqueta 010, correspondiente a digitalización de pymes (incluidos el negocio y el 
comercio electrónicos y los procesos empresariales en red, los polos de innovación 
digital, los laboratorios vivientes, los ciberemprendedores, las empresas emergentes 
basadas en TIC, el comercio electrónico entre empresas), por lo que todas las 
actuaciones financiadas deberán poder ser incluidas en esa categoría.
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Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen, siendo el principal favorecer el fortalecimiento del 
conocimiento científico en turismo. La norma es acorde con el principio de 
proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para lograr el objetivo de 
garantizar los fines perseguidos, imponiendo solo las condiciones que establece la 
normativa europea y la española. Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el derecho de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, 
siguiendo los principios de claridad y de certidumbre, que facilite su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las empresas. 
Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios. En cuanto al principio de 
transparencia, esta norma establece unos criterios de evaluación de las solicitudes que 
son objetivos, públicos y conocidos previamente, y garantiza una amplia participación a 
sus potenciales destinatarios en su elaboración. En relación con los principios de 
eficacia, eficiencia y transparencia, se ha recurrido a la concurrencia competitiva pues se 
trata del instrumento más adecuado para garantizar la efectiva ejecución de las políticas 
públicas del Gobierno en la materia, asegurando la igualdad de oportunidades. Las 
bases reguladoras de las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de esta orden 
incorporan las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como las de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedando sometidas todas las 
solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y a las normas de procedimiento definidas para él en dicha 
normativa.

En la elaboración de esta orden han emitido informe el Servicio Jurídico y la 
Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 61.2 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad de las ayudas. Actividad no económica.

1. Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a proyectos de I+D 
para identificar las necesidades y las soluciones para la implantación de la Plataforma 
Turística Inteligente y dar respuesta a los retos de los destinos turísticos identificados en 
el contexto de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes, así como la convocatoria 
correspondiente a 2021.

2. La finalidad de las actuaciones contempladas en esta orden es que se generen 
nuevos conocimientos científicos, basados en evidencias, que supongan un avance 
significativo de la frontera de conocimiento actual en el ámbito turístico, mediante una 
investigación de calidad orientada a la búsqueda de soluciones a los principales retos 
medioambientales, económicos y tecnológicos a los que se enfrentan los destinos 
turísticos en España, para mejorar su capacidad competitiva y resiliencia a largo plazo.

3. Asimismo, también se persigue la necesaria difusión, transferencia y 
aplicabilidad del conocimiento generado hacia los destinos para su conocimiento y 
utilización por parte de los gestores públicos del destino, especialmente a nivel local.
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4. A los efectos de la presente orden, la investigación y desarrollo deberá ser 
actividad no económica, debiendo cumplir los requisitos establecidos por la Comisión 
Europea en su Comunicación relativa al Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación 
y Desarrollo e Innovación (2014/C 198/01), que en su apartado 19, establece que tienen 
naturaleza no económica:

a) las actividades primarias de los organismos de investigación e infraestructuras 
de investigación, en particular:

– la educación para lograr más y mejor personal cualificado;
– I+D independiente para mejorar los conocimientos y la comprensión cuando el 

organismo de investigación o la infraestructura de investigación emprenda una 
colaboración efectiva;

– amplia difusión de resultados de las investigaciones de forma no discriminatoria y 
no exclusiva, por ejemplo, mediante la enseñanza, bases de datos de acceso abierto, 
publicaciones abiertas o programas informáticos abiertos;

b) actividades de transferencia de conocimientos, cuando son llevadas a cabo por 
el organismo de investigación o la infraestructura de investigación (incluidos sus 
departamentos o filiales) o de forma conjunta, o por cuenta de dichas entidades, y 
cuando todos los beneficios generados por ellas vuelven a invertirse en actividades 
primarias del organismo de investigación o la infraestructura de investigación; el carácter 
no económico de esas actividades no se ve afectado por el hecho de contratar con 
terceros la prestación de los servicios correspondientes mediante licitación pública.

5. Queda, por tanto, excluida de la línea de ayudas regulada por esta orden la 
financiación de la actividad económica, entendida como:

a) La prestación de servicios de I+D y la I+D realizada por cuenta de empresas.
b) El alquiler de las infraestructuras de investigación.
c) Cualesquiera otras actividades de naturaleza económica que no respondan a las 

condiciones exigidas y contempladas en el citado Marco sobre Ayudas Estatales de 
Investigación y Desarrollo e Innovación.

Artículo 2. Normativa aplicable.

1. Las subvenciones que se regulan en estas bases reguladoras se regirán, 
además de por lo dispuesto en las mismas, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por cuantas 
normas vigentes resulten de aplicación.

2. Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) n.º 2020/2094 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID; el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como toda la normativa de desarrollo 
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europea y nacional relativa al Plan de Recuperación y al mecanismo de recuperación y 
resiliencia

3. Las ayudas que se otorguen en virtud de esta orden a organismos de 
investigación y de difusión de conocimientos, en cuanto que financian actividades no 
económicas, no tendrán la consideración de ayudas de Estado, siempre que cumplan lo 
dispuesto en el artículo 2.1.1 del Marco sobre ayudas estatales de investigación y 
desarrollo e innovación (2014/C 198/01) y por lo tanto no les será de aplicación lo 
establecido en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 3. Encaje en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1. Las actuaciones que se financien al amparo de esta orden de bases se 
incardinan en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan 
de Recuperación) del Gobierno de España, específicamente dentro del componente 14, 
denominado «Plan de modernización y competitividad del sector turístico», en la 
inversión 2, «Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico», 
proyecto 1, «Plan de Transformación Digital de Destinos Turísticos», contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, por cuanto esos proyectos de I+D a 
subvencionar tienen por objeto principal contribuir a la digitalización de destinos 
turísticos, de acuerdo con el mecanismo de recuperación y resiliencia y del Plan de 
Recuperación a nivel europeo y nacional.. Estas actuaciones tratan de promover la 
generación de conocimiento científico que responda a los retos comunes de los destinos 
turísticos.

2. De conformidad con el Plan de Recuperación, con el Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular con la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, todas las 
actuaciones financiadas en virtud de estas bases reguladoras deberán respetar el 
llamado principio de «no causar un perjuicio significativo» al medio ambiente (principio 
DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento 
de las condiciones específicas previstas en el Componente 14, Plan de modernización y 
competitividad del sector turístico, previstas en sus apartados 3, 6 y 8.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 4. Régimen de concesión.

1. La concesión de las ayudas reguladas en esta orden de bases se efectuará en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como los de eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados y de eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos, establecidos en el artículo 8.3, 22.1 y 23, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. El procedimiento de concesión, que se iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública, se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a su 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con las 
características que establecen estas bases reguladoras.

3. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en 
adelante, BDNS), y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y a su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
con las características que establecen estas bases reguladoras.
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Artículo 5. Actuaciones financiables.

1. Las ayudas reguladas en esta Orden financiarán las actuaciones encaminadas a 
la producción de conocimiento científico y proyectos de I+D en relación con los 
siguientes retos de los destinos turísticos con el fin último de proceder a la digitalización 
de los mismos:

a) Recuperación y resiliencia del destino: gestión de crisis, simulación de 
escenarios, estrategias de respuesta temprana, regulación, normativa, protocolos, 
mercado de trabajo y condiciones laborales, empresa turística y capacidad competitiva, 
etc.

b) Movilidad sostenible, inteligente, conectada e integrada en el destino.
c) Cambio climático, estrategias y medidas de adaptación y mitigación en el destino; 

huella de carbono, modelización de impactos, estrategias públicas y privadas, etc.
d) Sostenibilidad, transición ecológica y economía circular en el destino.
e) Medición, modelización y análisis de la actividad turística en el destino: gestión 

de flujos turísticos, capacidad de carga, masificación, impactos económicos, desarrollo 
de indicadores, análisis predictivo, etc.

f) Innovación de producto o proceso en el destino: innovación turística, nuevos 
productos y experiencias turísticas diferenciales, nuevos segmentos de mercado, nuevos 
procesos de negocio, etc.

g) Digitalización: infraestructuras y plataformas, promoción y comercialización, 
interacción con el turista en el destino, turismo sin «fricciones», gestión de la 
información, inteligencia turística y Big Data, Inteligencia Artificial, gemelo digital, etc.

2. Los ámbitos de conocimiento científico y tecnológico en los que podrán 
encuadrarse los proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos 
turísticos y lograr implantar medidas de digitalización posterior son entre otros, los 
siguientes:

a) Economía del Turismo y competitividad de los destinos turísticos.
b) Gestión y conservación del patrimonio cultural y natural:

1.º Impacto económico y social del sector en patrimonio cultural y natural del destino.
2.º Nuevos modelos de gestión del patrimonio cultural y natural.
3.º Gestión sostenible del patrimonio cultural y natural.

c) Investigaciones sociales aplicadas al turismo:

1.º Análisis de la vulnerabilidad del destino.
2.º Turismo y género.
3.º Accesibilidad en el sector turístico.
4.º Imagen del sector en la ciudadanía.
5.º Turismo y gestión de la diversidad.

d) Planificación y gestión de destinos, relacionados con las siguientes áreas:

1.º Evolución de los entes gestores.
2.º Legislación aplicada a la gestión turística del destino.
3.º Los diferentes modelos de gestión y planificación y los desafíos a los que se 

enfrentan (tipología de destino, tamaño, etc.).
4.º Sistemas de calidad turística.
5.º La innovación en la gestión del destino.
6.º Nuevos retos en planificación y gestión después de grandes catástrofes tanto 

sanitarias, naturales, etc.
7.º Análisis de la capacidad de resiliencia del sector turístico y de los destinos y su 

capacidad de respuesta.
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e) Turismo, territorio y medio ambiente:

1.º El impacto del sector turístico en la conservación medioambiental de los 
destinos.

2.º Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su aplicación en el sector y en los 
destinos.

3.º Estrategias de economía circular y su aplicación en el sector turístico.

f) Marketing y comunicación turística.
g) Adaptación al cambio climático.

1.º Análisis de la vulnerabilidad de los destinos ante el cambio climático.
2.º Innovación en la adaptación al cambio climático.

h) Seguridad en el sector turístico:

1.º Definición de que es destino seguro, análisis de vulnerabilidad del destino.
2.º Investigación en seguridad sanitaria.
3.º Análisis de Ciberseguridad en el sector turístico.
4.º Investigación sobre la relación entre seguridad del destino y el sector turístico.

i) Gestión y organización de empresas turísticas.
j) Innovación en el sector turístico.
k) Accesibilidad turística.
l) Gestión de la información y aplicación de tecnologías habilitadoras al ámbito 

turístico tales como: GIS, soluciones smart aplicadas al turismo, IoT y sensórica 
avanzada, Big Data, Inteligencia Artificial (machine learning, tecnologías del lenguaje 
natural, reconocimiento de imágenes, etc.), gemelo digital, web semántica, 
automatización procesos, visión artificial, vídeo inteligente, tecnologías 
medioambientales, movilidad conectada y autónoma, tecnologías al servicio de la 
ciberseguridad y blockchain, entre otras.

Artículo 6. Beneficiarios.

1. Podrán tener la condición de beneficiarios los organismos de investigación y de 
difusión de conocimientos que cumplan con los requisitos del artículo 13.2 y 13.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ya sea de forma individual o en agrupaciones 
previstas en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Además, dichos organismos deberán estar válidamente constituidos, tener 
personalidad jurídica propia, carecer de ánimo de lucro, y tener residencia fiscal o un 
establecimiento permanente en España.

3. A los efectos de esta orden, en cuanto a la definición de organismo de 
investigación y difusión de conocimientos se estará a la definición aportada por el anexo 
I de la Orden CNU/320/2019, de 13 de marzo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas públicas en el marco del Programa Estatal de 
Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de 
I+D+i y en el marco del Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, 
destinadas a organismos de investigación y de difusión de conocimientos.

4. Son considerados organismos de investigación y difusión de conocimientos en la 
categoría de Universidades y Centros de Investigación, entre otros:

a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) Universidades públicas, sus institutos universitarios u otras entidades de 
investigación propias, como Grupos de Investigación o Cátedras, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que estén 
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inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real 
Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

c) Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de 
lucro, que en sus estatutos o en la normativa que los regule o en su objeto social tengan 
la I+D+i como actividad principal.

d) Centros tecnológicos de ámbito estatal y centros de apoyo a la innovación 
tecnológica de ámbito estatal válidamente inscritos en el momento de la presentación de 
la solicitud en el registro de centros regulado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de 
diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros.

e) Universidades privadas con capacidades de I+D.
f) Centros privados de I+D, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro 

que tengan definida en sus estatutos o en la normativa que los regule o en su objeto 
social a la I+D como actividad principal.

5. Los proyectos podrán ser presentados de forma individual o en agrupación, en 
donde participen más de un posible beneficiario. Los proyectos financiados serán 
ejecutados por equipos de investigación dirigidos por uno o dos Investigadores 
Principales (IP), según se especifique en la solicitud de ayuda presentada.

6. Los IP deberán cumplir los requisitos detallados en el Anexo I desde la fecha de 
cierre del plazo de presentación de solicitudes hasta que finalice el periodo de ejecución 
del proyecto.

7. Conforme al artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se podrá 
aplicar la condición de beneficiario a los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamenten la 
concesión de la ayuda en nombre y por cuenta del beneficiario, en el supuesto de que se 
trate de una persona jurídica. Se consideran miembros asociados aquéllos que tengan 
con el beneficiario una relación o vínculo de carácter jurídico no contractual, que se 
encuentre recogido en sus estatutos, en escritura pública o en documento análogo de 
constitución. En cualquier caso, también deben concurrir en los miembros asociados los 
requisitos exigibles a los beneficiarios en relación con su naturaleza de organismo de 
investigación y difusión de conocimientos y la realización de actividades de naturaleza no 
económica.

8. En el caso de que las entidades concurran a un proyecto en agrupación, deberán 
estar constituidas conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al 
artículo 67 del Real Decreto 36/2020, de 30 de diciembre. La composición y el 
funcionamiento de la agrupación se regirán por las siguientes reglas:

a) Antes de presentar la solicitud, los miembros de la agrupación deberán suscribir 
un acuerdo interno en la forma y con los requisitos y contenido establecidos en el 
artículo 67.2 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre. Conforme al 
artículo 67.3 de la misma norma, el acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser 
declarado beneficiario de la ayuda por resolución de concesión definitiva.

b) En el caso de proyectos en cooperación, todos los miembros de la agrupación 
tendrán la condición de beneficiarios de la ayuda y serán solidariamente responsables, 
en proporción a sus respectivas participaciones, en relación al conjunto de actividades a 
desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro 
o de reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por infracciones, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre.

c) En el acuerdo se señalará el presupuesto correspondiente a las actividades 
asumidas por cada miembro de la agrupación, e importe de la subvención a aplicar en 
cada caso. Cada uno de los miembros, como beneficiarios, podrá recibir la cuantía 
máxima establecida en el artículo 7, de forma que dicha cuantía máxima se computará a 
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nivel de cada uno de los beneficiarios definidos en el artículo 3.1 que forme parte de la 
agrupación. En el caso de concesión de ayuda, el pago del importe que corresponda a 
cada miembro será realizado directamente a este.

d) Conforme al artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la agrupación 
deberá nombrar un representante o apoderado único, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a aquélla y, en particular, 
las siguientes:

1.º Presentar la solicitud de la ayuda que deberá diferenciar los compromisos de 
ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de la subvención a aplicar a 
cada uno de ellos, así como las actuaciones y el presupuesto correspondiente a cada 
uno.

2.º Actuar como interlocutor único entre la agrupación y el órgano concedente.
3.º Recabar de cada miembro toda la información exigible o requerida por el órgano 

concedente, y en particular la relativa a la justificación de la subvención.

Artículo 7. Requisitos de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad 
convocante, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado 
en estas bases reguladoras.

c) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

d) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

Artículo 8. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las que se establezcan en las 
convocatorias y en las resoluciones de concesión.

2. Cuando la ayuda se conceda a los beneficiarios, la aceptación de la ayuda 
implicará:

a) La renuncia a los derechos de propiedad industrial o intelectual que le 
correspondieran.

b) La obligación de publicar una versión digital de las publicaciones científicas que 
resulten de las actuaciones financiadas al amparo de esta orden en acceso abierto, sin 
perjuicio de los acuerdos de transferencia a terceros de los derechos sobre las 
publicaciones, siguiendo lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

c) Los organismos de investigación y de difusión de conocimientos deberán cumplir 
con la definición y condiciones que se especifican en el artículo 6, debiendo acreditarlo 
mediante la presentación de una declaración responsable en el momento de presentar la 
solicitud.

3. Además, los beneficiarios deben:

a) Dar publicidad de las ayudas de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 11 
de la presente orden.
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b) Aportar evidencias del empleo dado a los fondos recibidos que permitan 
establecer una relación indubitada entre los gastos imputados y los objetivos alcanzados, 
en particular de la realidad de las horas imputadas por los trabajadores a las tareas 
desarrolladas y la ejecución de la acción, realidad que sea acreditable ante una auditoría 
externa.

c) Mantener un sistema de contabilidad que permita el registro diferenciado de 
todas las transacciones relacionadas con el proyecto, mediante la utilización de un 
código contable específico dedicado a tal efecto o la aplicación de los procedimientos 
que las convocatorias determinen. Cuando el beneficiario desarrolle también actividades 
económicas, la financiación, los costes y los ingresos respectivos deberán consignarse 
por separado

d) Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo 
situados en España.

e) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 
objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito estará sujeto 
a comprobaciones del órgano gestor de las ayudas a partir del análisis de un documento 
justificativo que aporte el solicitante e incluya datos de número de empleados, entre otras 
cuestiones.

f) Contribuir al objetivo de autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así 
como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto 
internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico 
sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, 
componentes, integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en 
la Unión Europea.

4. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

i. En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se regula el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo, de 13 de julio de 2021.

ii. Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero.

iii. Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

iv. Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

v. Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

vi. Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 
actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento 
de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
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que establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la 
normativa nacional y de la Unión Europea.

vii. Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación (3 años si la financiación no supera 60.000 euros), de 
acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión 
n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

viii. Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Artículo 9. Entidad colaboradora.

1. Para la gestión de las subvenciones se designa a la Sociedad Estatal para la 
Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, SA (SEGITTUR) como entidad 
colaboradora, que deberá cumplir con los requisitos y obligaciones y desempeñar las 
funciones establecidas en los artículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. SEGITTUR intervendrá en las labores de estudio y evaluación técnica de los 
proyectos presentados con las solicitudes, y en la recepción y estudio de la 
documentación remitida, de la justificación de los gastos y de la ejecución de las 
actuaciones o proyectos objeto de financiación, sin que se produzca la previa entrega y 
distribución de fondos, y conforme a lo establecido en el convenio que se suscriba con 
esta.

En dicho convenio se establecerán medidas para la prevención del fraude y 
situaciones de conflictos de intereses tanto en la fase de evaluación como de revisión de 
las justificaciones.

3. No se requieren condiciones específicas y adicionales de eficacia y solvencia a 
las que se refiere en el artículo 17.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El 
necesario cumplimiento de las condiciones del artículo 13 de dicha ley es condición 
suficiente de solvencia y eficacia económica y financiera.

Artículo 10. Publicidad.

1. Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. En particular, en las medidas de información y comunicación de las 
actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a. El emblema de la Unión Europea.
b. Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU».
Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en 

el Anexo II del Reglamento de Ejecución n.º 821/2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión 
de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y 
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de 
datos. También se puede consultar la siguiente página web: http://
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publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

c. Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

d) La difusión y publicidad de las actividades realizadas en el proyecto, así como de 
los resultados obtenidos. Las actuaciones a realizar serán al menos, la realización de 
una página web del proyecto, un acto de presentación pública, la presencia del proyecto 
en las webs de las instituciones implicadas y la documentación relacionada con las 
anteriores. Se dedicará un presupuesto de al menos el 5 por ciento de los costes 
directos totales autorizados para esta partida de gasto.

2. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo 
con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una 
multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser 
causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público.

Artículo 11. Publicidad de los resultados de la investigación financiadas.

1. Los resultados de la investigación de las actuaciones financiadas, incluyendo 
tanto los resultados difundidos a través de publicaciones científicas como los datos 
generados en la investigación, deberán estar disponibles en acceso abierto cuando así lo 
establezca la convocatoria, con las excepciones previstas en el apartado 4.

2. Las publicaciones se depositarán en repositorios institucionales o temáticos de 
acceso abierto en un plazo que se determinará en las convocatorias en función del área 
de investigación, que será entre seis y doce meses tras su publicación en las revistas 
académicas.

3. Las convocatorias podrán prever que los datos generados sean depositados en 
un repositorio de datos de investigación en abierto, siguiendo un plan de gestión de 
datos que formará parte de la documentación de la solicitud y que podrá ser modificado 
durante el periodo de ejecución de la actuación previa información y aprobación del 
órgano concedente.

4. Las excepciones a la obligatoriedad del régimen de publicación en abierto y del 
acceso abierto a los datos de investigación en el caso de que la convocatoria lo prevea, 
se producirán en los siguientes casos:

a) Cuando se prevea que los datos generados en la investigación y los resultados 
de la investigación realizada puedan ser sometidos a solicitud de la protección de 
derechos de propiedad industrial o intelectual. En esos casos la titularidad de los 
indicados derechos de propiedad industrial e intelectual se determinará conforme a la 
normativa específica que les resulte de aplicación.

b) Cuando por su naturaleza los datos estén sujetos a la protección de datos de 
carácter personal o cuando afecten a la seguridad pública.

5. En la solicitud de la ayuda se indicará si procede o no la difusión en abierto de 
los resultados conforme a las excepciones citadas.
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Artículo 12. Gastos subvencionables.

1. Las solicitudes de las ayudas previstas en esta orden podrán incluir como gastos 
subvencionables los siguientes conceptos de gasto:

a) Costes directos de ejecución, que incluyen entre otros los siguientes:

1.º Coste de personal. Gastos de personal, que deberá estar dedicado en exclusiva 
a la actuación si así lo dispone la convocatoria. En el caso de organismos y entidades 
del sector público, el personal podrá ser contratado bajo cualquier modalidad de 
contratación acorde con la legislación vigente y con las normas a las que esté sometido 
el beneficiario, ajustándose a los límites que en cada momento puedan establecerse en 
las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado y demás normativa 
que regule el personal al servicio del sector público, sin que ello implique compromiso 
alguno en cuanto a su posterior incorporación a dicho organismo o entidad. Se podrán 
contemplar, con los límites y en la forma que establezcan las convocatorias, 
complementos salariales para el personal investigador o técnico vinculado a la entidad o 
al centro. En el caso de organismos y entidades del sector público se deberá respetar la 
normativa en materia retributiva que les sea de aplicación. Cuando las convocatorias así 
lo establezcan, podrán ser financiables las compensaciones del personal de 
investigación no vinculado a las entidades beneficiarias cuando participe en la ejecución 
de las actuaciones objeto de subvención, siempre que ello no contravenga el régimen 
retributivo de dicho personal. En el caso de organismos y entidades del sector público 
cuyos presupuestos consoliden con los Presupuestos Generales del Estado o con los de 
las Comunidades Autónomas no serán susceptibles de ayuda los gastos de personal 
propio, financiados con dichos presupuestos. En todo caso los gastos de personal 
deberán incluir acreditación de las contrataciones efectuadas y la dedicación exclusiva a 
la ejecución del proyecto. Para ello, se requerirá la confección de partes horarios 
firmados por los propios empleados a efectos de evitar la doble financiación, salvo que la 
normativa europea prevea otras formas de acreditación para las subvenciones 
financiadas con fondos europeos.

2.º Costes de movilidad: Gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, para las categorías o tipos de personal que determinen 
las convocatorias siendo necesario justificar la necesidad del gasto para cada proyecto y 
actuación concreta.

3.º Costes de adquisición, alquiler, arrendamiento financiero («leasing»), 
mantenimiento, reparación y amortización de activos materiales, como instrumental, 
equipamiento científico-técnico e informático y otros elementos necesarios para la 
actuación. El coste de amortización de los bienes inventariables se sujetará a las reglas 
establecidas en el artículo 31.6 de la Ley 38/2003. A los bienes inventariables adquiridos 
les será de aplicación lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la 
Ley 38/2003. El periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes 
adquiridos al fin concreto de la ayuda será igual al plazo de ejecución de la actuación 
financiada, o de cinco años para los bienes inscribibles en registro público y de dos años 
para bienes no inscribibles en dicho registro, aplicándose el plazo correspondiente que 
sea más largo. Se deberá acreditar el uso efectivo de los activos dedicados al proyecto 
concreto.

4.º Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares y 
se deberá acreditar el uso efectivo de los activos dedicados al proyecto concreto.

5.º Costes de adquisición y/o amortización de activos inmateriales, incluyendo 
programas de ordenador de carácter técnico.

6.º Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u 
obtenidas por licencia de fuentes externas, siempre y cuando la operación se haya 
realizado en condiciones de plena competencia.

7.º Costes de apoyo y asesoramiento en materia de innovación tales como 
consultoría de gestión, asistencia tecnológica, servicios de transferencia tecnológica, 
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bancos de datos, uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas técnicas, 
consultoría sobre el empleo de normas, manuales, documentos de trabajo y modelos de 
documentos, investigación de mercados, servicios de etiquetado, calidad, ensayo y 
certificación.

8.º Otros costes derivados de asesoramiento, realización de estudios, difusión y 
publicidad.

9.º Costes de publicación y difusión de resultados, incluidos aquellos que pudieran 
derivarse de la publicación en revistas científicas de acceso abierto.

10.º Costes derivados de la formación del personal asociado a la actuación, 
incluyendo los costes inherentes a la preparación de las actuaciones formativas y el 
material docente o formativo.

11.º Costes de alquiler de salas, traducción, organización de conferencias, eventos, 
congresos y seminarios.

12.º Cuotas a sociedades científicas nacionales e internacionales que se deriven 
directamente de la actuación.

13.º Costes de inscripción en congresos, seminarios, conferencias, jornadas 
técnicas y similares, para las categorías o tipos de personal que determinen las 
convocatorias.

14.º Costes de utilización de servicios centrales del organismo siempre y cuando 
tengan tarifas públicas calculadas conforme a su contabilidad de costes.

15.º Costes de utilización y acceso a las Infraestructuras Científicas y Técnicas 
Singulares (ICTS) y grandes instalaciones científicas, nacionales e internacionales.

16.º Costes comprendidos en el primer párrafo del artículo 31.7 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

17.º El gasto derivado del informe realizado por un auditor, cuando se requiera su 
aportación. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas 
anuales por un auditor sometido a la Ley 22/201, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, o por otro, 
siempre que esté inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

18.º Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad, siempre 
que queden reflejados en las convocatorias.

2. No serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Los gastos corrientes de funcionamiento de los beneficiarios.
b) Cualquier gasto que no esté directamente relacionado con el proyecto y se 

efectúe en el periodo de ejecución concedido.
c) Los impuestos, tasas, o licencias.

3. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas estará vinculada al cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan de 
Recuperación, así como a la estimación de costes vinculada al mismo.
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Artículo 13. Presupuesto e intensidad de la ayuda.

1. Se entiende como intensidad de ayuda, el importe bruto de la misma expresado 
en porcentaje de los costes subvencionables del proyecto.

2. Las subvenciones se otorgarán a fondo perdido al centro de conocimiento, con 
una intensidad máxima del 100 % del presupuesto financiable, con un mínimo 20.000 
euros y un máximo de 150.000 euros, siempre que los proyectos se encuentren en el 
ámbito de la I+D (nivel de madurez tecnológica del proyecto –TRL, technological 
readiness level– 1-6, es decir, proyectos que se sitúen entre la investigación básica 1 y el 
desarrollo/demostración tecnológica 6) y el destino de estos no implique directamente 
una actividad económica.

3. Las convocatorias de la línea regulada por la presente Orden se financiarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 20.50.460A.780 de los Presupuestos Generales del 
Estado, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

4. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 14. Compatibilidad con otras ayudas.

1. De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, las ayudas que se 
concedan al amparo de esta orden podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste.

2. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente orden serán compatibles 
con la obtención de cualquier otro tipo de ayuda o subvención distinta a las referidas en 
el apartado 1 que se pudiera obtener para el mismo fin, siempre que de ello no se derive 
sobrefinanciación.

3. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o solicitado para las 
actuaciones reguladas por esta orden, tanto al presentar la solicitud como en cualquier 
momento ulterior en que se produzca esta circunstancia, lo que podrá originar las 
correspondientes minoraciones en el importe de la ayuda concedida, o podrá dar lugar 
incluso a la revocación de la ayuda concedida.

4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 15. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de la ayuda respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006 de 22 de julio.

2. En caso de que se prevea subcontratación, la solicitud, irá acompañada de una 
memoria justificativa de la necesidad de la subcontratación para la consecución de los 
objetivos de la actuación objeto de ayuda.

3. En función de la naturaleza de la actividad financiada, la subcontratación podrá 
alcanzar hasta el porcentaje máximo del 50 por ciento del presupuesto financiable. Las 
convocatorias podrán restringir el porcentaje máximo de subcontratación.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del 
mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con 
terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la 
subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Lunes 10 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2218

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
38

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

145



contratistas estarán sujetos al deber de colaboración para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá subcontratarse por el beneficiario la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la 
realización de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje 
de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al 
valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1) Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2) Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 

vinculada.

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos 
establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma 
convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos 
o no alcanzar la valoración suficiente.

8. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente» y con las medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.

9. En caso de subcontratar parte o la totalidad de la actividad se deberá garantizar 
que también concurran los requisitos exigibles a los beneficiarios en relación con su 
naturaleza de organismo de investigación y difusión de conocimientos, así como la 
realización de actividades de naturaleza no económica.

Artículo 16. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden, la persona titular de la Secretaría de Estado de Turismo, sin perjuicio de las 
delegaciones vigentes sobre la materia.

2. El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento será la 
Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Turismo. Ese mismo órgano será el responsable del 
seguimiento de las actuaciones financiadas.

3. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento. A estos efectos, y en el caso de que la convocatoria se financie en el 
marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se utilizará el modelo previsto en 
el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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El órgano instructor verificará que no continúa participando en el procedimiento 
ninguna persona afectada por un conflicto de interés, y en el caso en que sea 
procedente, comunicará a las autoridades competentes los incumplimientos observados.

Artículo 17. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/
registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de 
forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y 
efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante.

5. La publicación de las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio 
(https://sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con 
los procedimientos de concurrencia competitiva.

6. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre.

7. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.

8. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para el 
tratamiento por parte del Ministerio, de los datos incluidos en el cuestionario por el 
beneficiario. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o 
cuando el interesado manifestara la negativa para la consulta de sus datos de carácter 
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personal, el órgano competente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros.

Artículo 18. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con la legislación de 
régimen local.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 19. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Subdirección General 
de Cooperación y Competitividad Turística, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento, cuyos formularios de 
solicitud estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en el portal de 
ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https:// www.mincotur.gob.es/
PortalAyudas), donde se dispondrán los medios electrónicos de ayuda necesarios.

2. Se presentará una única solicitud por proyecto. Si en el proyecto participan 
varias entidades, la que actúe como representante será quien presente la solicitud.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación 
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo. 20. Contenido y documentación de la solicitud.

1. La solicitud se realizará aportando la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación. Fichero firmado electrónicamente y 
cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos disponibles en el portal de 
ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/
PortalAyudas), y acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia que incluirá una 
declaración de otras ayudas concurrentes con la inversión presentada., así como la 
ayuda solicitada, dentro de los intervalos de intensidad de la ayuda detalladas en el 
artículo 10.

b) Memoria del proyecto (modelo anexo II).
c) Equipo investigador (modelo anexo III).
d) Memoria económica (modelo anexo IV).
e) Curriculum vitae normalizado del equipo investigador (modelo anexo V).
En caso de agrupaciones, los miembros aportarán en el momento de solicitud un 

acuerdo de agrupación, según lo establecido en el artículo 6 de la presente orden, el cual 
recoja al menos: las obligaciones de las partes, incluyendo el reparto de actividades 
subvencionables con su correspondiente desglose económico por cada miembro, y un 
compromiso de responsabilidad solidaria, en proporción a sus respectivas 
participaciones, entre los socios en caso de reintegro. El documento podrá ser remitido 
sin firma de las partes y en el caso de resolución de concesión de la ayuda, será 
obligatorio presentar el documento firmado por los miembros.

f) Datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.
g) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para 

garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude («OLAF»), el 
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Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias.

h) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el anexo IV.B de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

i) Las siguientes declaraciones responsables:

1.º Declaración responsable (modelo anexo VI).
2.º Declaración responsable en el que el solicitante haga constar las ayudas que 

hayan solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la misma 
finalidad y objeto y su cuantía, así como comprometerse a informar de las que pudiera 
solicitar u obtener durante la tramitación de estas subvenciones.

3.º Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, 
préstamos o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación 
pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

4.º Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

5.º Declaración responsable de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 2019/2088.

6.º Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación y que pudieran afectar 
al ámbito objeto de gestión, conforme al modelo establecido en el Anexo IV.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

7.º Otras declaraciones responsables determinadas en la convocatoria o a las que 
se haya dado la debida publicidad normativa con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, cuyos modelos pudieran ser aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

2. La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar las 
correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes.

3. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. 
Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de 
las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 21. Instrucción del procedimiento y Comisión de Evaluación.

1. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Evaluación estará compuesta por:

a) El titular de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística, 
que la presidirá. En caso de ausencia, la Presidencia corresponderá al vocal de la 
Subdirección General citado en el apartado d).

b) Un vocal designado por la Subsecretaría del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) Un vocal de la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística de 
la Secretaria de Estado de Turismo.

d) Un vocal de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística 
de la Secretaria de Estado de Turismo.

e) Un vocal de SEGITTUR designado por la Secretaria de Estado de Turismo.
f) Un funcionario de la Secretaría General de Instituto de Turismo de España 

(TURESPAÑA) actuará como secretario, con voz, pero sin voto.

La Comisión de Evaluación podrá solicitar la asistencia de expertos terceros que 
podrán actuar con voz y sin voto para asesorar a la misma, si se considera necesario.

3. El funcionamiento de la Comisión de Evaluación se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. Los miembros de la Comisión de Evaluación no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

5. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de Evaluación reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal. A estos efectos, en el caso de la 
convocatoria se financie en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se 
utilizará el modelo previsto en el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

6. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado deberá emitir informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
evaluación, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una 
lista de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de 
los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión.

8. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados para que 
en el plazo de diez días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes.

9. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano 
de instrucción formulará la propuesta de concesión de la subvención, que será notificada 
a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 
diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación propuesta. 
Dicha propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación. El órgano 
instructor la elevará como propuesta de resolución definitiva al órgano concedente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

10. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
en favor de los beneficiarios propuestos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Lunes 10 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2223

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
38

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

150



Artículo 22. Criterios de evaluación.

Para la selección de los proyectos se aplicarán los siguientes criterios:

1. Calidad científico-técnica (máximo, 50 puntos).

a) Planteamiento y viabilidad de la propuesta (máximo, 30 puntos):

1.º Claridad y pertinencia de los objetivos planteados (máximo, 5 puntos).
2.º Aportación científico-técnica del proyecto en relación con el contexto actual, 

validez del enfoque, y metodología planteados (máximo, 10 puntos).
3.º Coherencia y eficacia del plan de trabajo, adecuación de tareas y presupuesto 

estimado (máximo, 10 puntos).
4.º Perspectiva de género (máximo, 5 puntos).

b) Calidad y solvencia investigadora, complementariedad y diversidad del equipo 
humano implicado en el proyecto (máximo, 20 puntos).

1.º Experiencia previa del Investigador principal en el ámbito turístico y en proyectos de 
investigación, a razón de un punto por cada año de experiencia (máximo 10 puntos).

2.º Experiencia previa del Grupo de investigación en el ámbito turístico, a razón de 
un punto por cada año de experiencia de la media de investigadores del Grupo 
(máximo 5 puntos).

3.º Complementariedad y diversidad (máximo 5 puntos).

Las solicitudes que en el informe científico-técnico no alcancen una puntuación 
superior a 25 puntos serán consideradas como no financiables.

Para cada modalidad se establecerá una prelación de las solicitudes consideradas 
financiables según la puntuación obtenida.

2. Alineación con los retos de los destinos e interés turístico (máximo, 50 puntos).

a) Adecuación a las prioridades y retos de los destinos turísticos (máximo, 25 puntos):

1.º Identificación clara y precisa en la memoria de solicitud de la adecuación de la 
propuesta a los retos de los destinos turísticos y a los objetivos del Componente 14 del 
PRTR (máximo, 5 puntos). Las solicitudes que obtengan en este criterio una puntuación 
igual o menor a 3 serán consideradas no financiables.

2.º Identificación clara y precisa en la memoria de solicitud de la relevancia de las 
necesidades y carencias de los destinos turísticos que pretende abordar, la pregunta 
planteada, y el modo en que la propuesta pretende responderla, valorándose su 
originalidad (máximo, 10 puntos).

3.º Identificación clara y precisa en la memoria de solicitud del reto del turismo en 
España que se aborda en la propuesta desde una perspectiva innovadora (máximo, 10 
puntos), de entre los siguientes:

i. Contribución a la redistribución de flujos turísticos en espacios urbanos, entre 
distintos territorios y a lo largo del año.

ii. Mejora del conocimiento de la realidad turística y de sus impactos, positivos y 
negativos, sobre los territorios y su población.

iii. Refuerzo a la capacidad competitiva de las empresas, especialmente Pymes, y 
destinos turísticos.

iv. Lucha contra la despoblación a través de la valorización de destinos y 
experiencias turísticas singulares.

b) Potencial contribución de los resultados esperados y proyección del impacto 
(máximo, 25 puntos):

1.º Identificación clara y precisa en la memoria de solicitud de los resultados y/o 
entregables concretos esperados de la ejecución del proyecto, como herramientas, 
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modelos, indicadores, metodologías, métodos, bases de datos, protocolos, estrategias, 
recomendaciones, evidencias, algoritmos, sistemas inteligentes, software, entre otros 
(máximo, 5 puntos).

2.º Identificación clara y precisa en la memoria de solicitud de las perspectivas y 
modos de aplicación o uso de los resultados generados, además de la difusión y 
transferencia del conocimiento hacia la sociedad en general, a través del acceso abierto 
a los resultados, y hacia los gestores de los destinos turísticos en particular, mediante 
publicaciones y materiales divulgativos, participación en jornadas, sesiones formativas 
principalmente en el seno de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes, en páginas web, 
entre otros (máximo, 10 puntos).

3.º Identificación clara y precisa en la memoria de solicitud del impacto potencial de 
aprovechamiento de los resultados esperados, si se siguen los mecanismos previstos (a 
lo que hace referencia el punto anterior), para la sociedad en general, a través de la 
generación de empleo y de valor añadido, y de forma específica para los gestores de 
destino, empresas turísticas y el sistema turístico español (máximo, 10 puntos).

Para obtener la puntuación total se sumarán las puntuaciones de los criterios 
anteriormente citados, con lo que la máxima puntuación posible será de 100 puntos.

En todo caso, habrá de tenerse en cuenta que cuando la solicitud se presente con 
dos Investigadores Principales (IP), ambos tendrán la misma consideración a todos los 
efectos, incluida la valoración de los méritos que acrediten la capacidad científico-técnica 
para liderar el proyecto en el proceso de evaluación, aunque solo uno será el/la 
interlocutor/a a efectos de comunicaciones. Por tanto, cualquier mención a la IP en esta 
orden se entenderá referida, en las solicitudes presentadas con dos IP, a ambos.

Los IP y las personas que componen el equipo de investigación serán los principales 
responsables de los objetivos y tareas del proyecto.

Artículo 23. Resolución de concesión.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Turismo, sin perjuicio de las delegaciones vigentes en la 
materia. En un plazo de quince días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta 
de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 63 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dictará la resolución definitiva de 
adjudicación de las subvenciones, resolviendo de este modo el procedimiento.

2. Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, la evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración descritos en el 
artículo 22. Se seleccionarán aquellas que hayan obtenido mayor puntuación hasta 
agotar el límite del crédito disponible en la convocatoria. En caso de renuncia previa a la 
resolución definitiva podrán seleccionarse otros proyectos en función de la puntuación 
obtenida.

3. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de evaluación previstos en la misma.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el portal de ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de 
tales publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 
formulario de solicitud. Estas propuestas no crean derecho alguno a favor del 
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beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

5. La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 24. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, limitado por 
anualidades presupuestarias, por el 100 por ciento de la ayuda concedida salvo que la 
convocatoria, por motivos fundados, no prevea estas limitaciones por anualidades 
presupuestarias y se tramitará de oficio por el órgano instructor, tras la notificación de la 
concesión de la subvención. Dicho pago se realizará sin que sea precisa la constitución 
de garantías.

Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los 
beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde al órgano 
instructor comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, 
exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una certificación de la 
entidad local beneficiaria.

2. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la 
percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que 
se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de 
control.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta 
de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, con las especialidades previstas en el artículo 63 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

6. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones.
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La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales 
de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

7. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de 
la acción realizada, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y 
la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera 
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto 
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.

b) Facturas o certificaciones conformadas debidamente y aprobadas por el órgano 
municipal competente u órgano equivalente en el caso de otro beneficiario, u otros 
documentos acreditativos del pago que acrediten la realización en tiempo y forma de la 
inversión subvencionable. Las facturas deberán estar fechadas dentro del plazo de 
ejecución del proyecto, siendo necesaria la conformidad de estas y su correspondiente 
aprobación por el órgano competente.

c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, mediante certificado de la 
Intervención municipal u órgano similar en el caso de otro beneficiario de los pagos 
realizados, en el que deberá especificarse la identificación del acreedor, la fecha de 
liquidación del gasto, número de factura e importe o justificantes bancarios de salida de 
fondos, todo ello acompañado de las facturas.

d) En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las 
disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo los pliegos y publicaciones en boletines 
correspondientes, documentos contables en relación con el gasto e informes de mesas 
de contratación en relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y 
presupuestos de otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada a 
derecho, no sea obligatorio la realización del correspondiente procedimiento de 
adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal circunstancia e informe 
técnico responsable en el que se justifique la oferta seleccionada.

e) En el caso de que la adjudicación haya sido por contrato menor, justificar 
adecuadamente por qué se ha llevado a cabo ese tipo de adjudicación.

f) Certificado del Secretario del Ayuntamiento o figura equivalente, de la realización 
de las actuaciones que han sido financiadas con cargo a la subvención, en el que se 
consignarán los importes ejecutados correspondientes a las mismas.

g) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la 
normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

Además, los beneficiarios están obligados a la presentación de la memoria final científico 
técnica y económica (anexo VII y VIII) en el plazo de tres meses desde la finalización del 
proyecto, así como a los informes científico técnicos intermedios (anexo IX).

h) Un informe técnico independiente que valore la consonancia de los gastos 
realizados con el proyecto ejecutado y su viabilidad técnica.

No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema de 
gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos.

8. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
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justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 25. Modificaciones.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad, aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada siempre 
que se acredite la necesidad técnica del proyecto.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los proyectos. La variación tampoco podrá afectar a:

a) Aquellos aspectos propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de 
su concreto otorgamiento

b) El cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo», o de los 
hitos y objetivos establecidos en el Plan de Recuperación.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo 
de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. 
En caso de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución 
de concesión en un plazo de diez días, se entenderá como desestimada la modificación.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

a) En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones 
tecnológicas y sostenibles, las sustituidas deberán desempeñar la misma función dentro 
del proyecto, pudiendo diferir las características técnicas.

b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el 
artículo 20.

6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el Portal de Ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).
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7. Si como resultado de la modificación de la resolución de concesión se tuviera un 
exceso de ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el 
procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el 
momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado 
exceso.

Artículo 26. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 27. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver la 
ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de 
detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al principio «no causar un 
perjuicio significativo» por parte de las entidades beneficiarias de la ayuda también 
supondrá el reintegro de las cuantías percibidas.

3. El procedimiento de comprobación y control se detallará en las convocatorias y 
se regirá, así mismo, de acuerdo con las instrucciones y normativa que se establezcan 
desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública en relación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro deberá 
ajustarse a lo contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

6. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación.

7. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al 
reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en 
el apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de 
demora.

8. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se 
aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria 
y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 28. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. No se considerará que existe incumplimiento de los fines para los que se 
concedió la ayuda el supuesto en el que no se aporten en la fase de justificación las tres 
ofertas exigidas y el importe total de la colaboración externa para un mismo proveedor 
supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, para el contrato menor, si bien no se considerará justificada dicha 
colaboración.

En estos casos, se requerirá el reintegro de la subvención recibida en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada más los correspondientes 
intereses de demora.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
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la que no respete el desglose de partidas de la orden de concesión, y la no facturada y/o 
pagada.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

CAPÍTULO III

Convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2021

Artículo 29. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión.

1. Se convocan ayudas para el año 2021, en los términos establecidos en las bases 
reguladoras incluidas en el capítulo II de esta orden, destinadas a financiar proyectos de 
I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos.

2. La finalidad de estas ayudas es dar respuesta a los siete retos de los destinos 
turísticos, tal y como se indica en el artículo 5 de la presente orden.

3. La convocatoria se enmarca en la inversión 2, «Programa de digitalización e 
inteligencia para destinos y sector turístico», Proyecto 1, «Plan de Transformación Digital 
de Destinos Turísticos», del Componente 14, denominado «Plan de modernización y 
competitividad del sector turístico» del Plan de Recuperación, y contribuirá a los 
objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo 
de recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.

4. El pago de la ayuda tendrá el carácter de anticipado por importe del 100 por 
ciento de la ayuda concedida.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 30. Financiación.

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 1.000.000,00 
euros con cargo a la partida presupuestaria 20.50.460A.780.

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y regulado según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, 
y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación 
correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 31. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, entre las solicitudes presentadas por los potenciales beneficiarios 
establecidos en el artículo 6, conforme a los principios de publicidad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

2. Los criterios para evaluación de las solicitudes serán los señalados en el 
artículo 22 de la presente orden.
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Artículo 32. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

En cuanto a los requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos se 
estará a lo dispuesto en los artículos 8, 17, 19 y 20 de la presente orden.

En todo caso, y en cuanto a la identificación de los solicitantes, se deberán incluir los 
aspectos señalados en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre: 
CIF del beneficiario, razón social, domicilio fiscal, así como acreditación de la inscripción 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
reflejando la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la 
ayuda.

Artículo 33. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se refiere el 
artículo 8 de esta orden.

Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad indicadas 
en los artículos 10 y 11.

Artículo 34. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

Por lo que se refiere a los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 16 de la presente orden.

Artículo 35. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará con la publicación del extracto de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», por un periodo de un mes.

Artículo 36. Plazo de resolución y notificación.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 23 de la presente orden.

Artículo 37. Resolución de concesión.

Contra la resolución de concesión, podrá interponerse los recursos previstos en el 
artículo 42.

Artículo 38. Criterios de evaluación de las solicitudes.

En cuanto a los criterios de evaluación de las solicitudes se estará a lo dispuesto en 
el artículo 22 de la presente orden.

Artículo 39. Medios de notificación y publicación.

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las resoluciones de 
concesión, se estará a lo establecido en el artículo 23 de la presente orden.

Artículo 40. Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables.

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos 
devengados y pagados entre la fecha de publicación del extracto de la convocatoria y 
el 31 de diciembre de 2023. La realización del proyecto presentado para su financiación 
deberá estar finalizado en dicha fecha. Quedan excluidos aquellos proyectos terminados 
a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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Artículo 41. Justificación de las ayudas.

Se establece un plazo de tres meses desde la finalización de las actuaciones 
subvencionadas, de acuerdo con el cronograma presentado en la solicitud, para 
presentar la justificación de los gastos realizados y, en todo caso, antes de 31 de marzo 
de 2023.

Artículo 42. Recursos.

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser 
impugnados en los casos y formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
resolución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día 
siguiente al de su notificación en el caso de que haya dictado un acto expreso, y en el 
segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
estime oportuno deducir.

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Artículo 43. Publicidad y difusión de resultados.

1. Las entidades beneficiarias deberán aportar, al menos anualmente, productos 
divulgativos de los avances y resultados del proyecto en un lenguaje adaptado para 
facilitar su comprensión.

2. Se deberá publicar en abierto y dar acceso abierto a los datos de investigación 
sin perjuicio de las excepciones previstas en el artículo 11.4.

3. Las publicaciones se depositarán en repositorios institucionales o temáticos de 
acceso abierto en un plazo de ocho meses tras su publicación en las revistas 
académicas.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva al Estado, para 
el fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica,

Disposición final segunda. Salvaguarda del rango no reglamentario.

Las disposiciones incluidas en el capítulo III de la presente orden, sobre la 
convocatoria de ayudas para el ejercicio de 2021, no tienen naturaleza reglamentaria 
sino de acto administrativo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.
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ANEXO I

Requisitos de los investigadores *

Requisitos del investigador principal:

1. Los investigadores principales deberán cumplir los siguientes requisitos desde la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes hasta que finalice el periodo de 
ejecución del proyecto:

a) Tener el Grado de Doctor. Se entenderá como fecha de obtención del Grado de 
Doctor la fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral. En el caso de 
investigadores que tengan más de un doctorado, este requisito se referirá al primero de 
los doctorados obtenidos.

En el caso de que el solicitante sea un Centro Tecnológico o un Centro de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de los descritos en el artículo 5, también podrán ser IP los 
investigadores que estén en posesión de la titulación universitaria de licenciado, 
ingeniero, arquitecto o graduado y que acrediten experiencia en actividades de I+D+i 
durante al menos cinco años o que, alternativamente, hayan dirigido proyectos de I+D+i 
de tipo B, descritos en el artículo 8, del Plan Nacional de I+D+i 2008-2011 o de los 
planes estatales de I+D+i 2013-2016 o 2017-2020.

b) Cumplir el requisito de vinculación según lo establecido a continuación:

1.º Cumplen el requisito de vinculación los IP que tengan una relación funcionarial, 
estatutaria, laboral o cualquier otro vínculo profesional con la entidad solicitante o con 
otra entidad que cumpla los requisitos previstos en el artículo 5, siempre que esta le 
autorice expresamente a participar en la solicitud presentada por la entidad solicitante, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21.

Cuando los IP estén vinculados a la entidad solicitante, la firma electrónica de la 
solicitud presentada por la persona que ostente la representación legal de la entidad 
solicitante implicará la veracidad del cumplimiento del requisito de vinculación y el 
compromiso de la entidad de mantener dicha vinculación desde la fecha de cierre del 
plazo de presentación de solicitudes hasta que finalice el periodo de ejecución del 
proyecto.

Cuando los IP estén vinculados a una entidad distinta de la solicitante deberá existir 
una declaración, firmada por la persona que ostente la representación legal de dicha 
entidad, en la que se le autorice a participar en el proyecto como IP y se comprometa al 
mantenimiento de su vinculación desde la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes hasta que finalice el periodo de ejecución del proyecto.

La entidad solicitante deberá contar con dicha declaración, quedando como 
depositaria de la misma, pero no se presentará con la solicitud.

2.º Los contratados del programa «Ramón y Cajal», del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad en I+D+i, Subprograma Estatal de 
Incorporación, que se presenten como IP, si no cumplen el requisito de vinculación desde 
el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes hasta la fecha final del 
periodo de ejecución del proyecto, podrán ir con otra IP que cumpla los requisitos de la 
convocatoria, figurando este último como interlocutor,

3.º La expectativa de nombramiento o contratación con motivo de haber 
superado un procedimiento de selección de personal en concurrencia competitiva 
convocado por cualquier entidad del sector público, según la definición del artículo 2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se considerará vinculación suficiente. Se 
consideran incluidas las convocatorias de ayudas públicas para la contratación de 
recursos humanos correspondientes al Programa Estatal de Promoción del Talento y 
su Empleabilidad en I+D+i en las que se requiera estar en posesión del grado de 
doctor, y la incorporación de investigadores/as doctores/as que se financien con 
fondos de las convocatorias para las acreditaciones y ayudas «Severo Ochoa» y 
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«María de Maeztu», del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y 
Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i.

La entidad solicitante deberá contar con el documento que acredite la expectativa de 
nombramiento o contratación, quedando como depositaria del mismo, pero no se 
presentará con la solicitud. En todo caso, la vinculación deberá ser efectiva durante todo 
el periodo de ejecución del proyecto. En caso de no cumplirse este requisito, la entidad 
beneficiaria deberá comunicar tal circunstancia y supondrá el reintegro total y/o la 
pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida.

c) No estar contratado/a con cargo a los fondos obtenidos en convocatorias de los 
planes estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 
o 2017-2020, con excepción de las ayudas correspondientes al Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad en I+D+i en las que se requiera estar en 
posesión del grado de doctor/a o de las ayudas «Severo Ochoa» y «María de Maeztu» 
sin acción específica 15 del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y 
Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i.

d) El régimen de participación y compatibilidad de los IP se establece en los 
siguientes términos:

1.º Si se figura como IP en una solicitud presentada a esta convocatoria, no se 
podrá figurar ni como IP ni como personal del equipo de investigación en otra 
solicitud de la misma convocatoria, independientemente de la modalidad o tipología 
de proyecto.

2.º No se podrá figurar como IP en una solicitud presentada a esta convocatoria si, 
en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, se participa como IP o 
como personal del equipo de investigación, de acuerdo con el plazo fijado en la 
resolución de concesión, sin que se tengan en consideración los periodos de prórroga 
que se hubieran concedido.

3.º No habrá incompatibilidad con la participación en proyectos que hayan obtenido 
financiación de convocatorias del VII Programa Marco de I+D+i, de los Programas Marco 
de I+D+i Horizonte 2020 y Horizonte Europa o de iniciativas de Programación Conjunta 
del Espacio Europeo de Investigación, de los Planes Regionales de I+D+i de las 
comunidades autónomas, o de cualquier otra convocatoria, siempre y cuando se respete 
el límite máximo de horas/año para cada categoría profesional establecido en el 
convenio laboral o equivalente de la entidad del IP.

2. El incumplimiento de los requisitos del IP que se detectase durante el 
procedimiento de instrucción de la convocatoria determinará la exclusión de la solicitud. 
Si el incumplimiento se produjese una vez concedida la ayuda, podrá suponer la 
interrupción del proyecto y el inicio del procedimiento de reintegro total o parcial de la 
subvención concedida.

3. Si el proyecto se hubiese presentado con dos IP y alguno fuese excluido por no 
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, podrá admitirse a trámite la 
solicitud con un único IP.

Requisitos del equipo de investigación y equipo de trabajo.

1. Las personas del equipo de investigación deberán cumplir los siguientes 
requisitos desde la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes hasta que 
finalice el periodo de ejecución del proyecto:

a) Estar en posesión del grado de doctor o de la titulación universitaria de 
licenciatura, ingeniería, arquitectura o grado.
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b) Cumplir el requisito de vinculación.
c) El régimen de participación y compatibilidad de las personas del equipo de 

investigación se establece en los siguientes términos:

1.º Se podrá figurar como personal del equipo de investigación en un máximo de 
dos solicitudes de esta convocatoria.

2.º Si en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, se participa 
como miembro del equipo de investigación en un proyecto, cuya fecha de finalización 
sea posterior al 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con el plazo fijado en su resolución 
de concesión, sin que se tengan en consideración los periodos de prórroga que se 
hubieran concedido, se podrá figurar como personal del equipo de investigación como 
máximo en una solicitud de esta convocatoria. Si se participa como miembro del equipo 
de investigación en más de un proyecto, conforme a lo dispuesto en este punto, no se 
podrá figurar como personal del equipo de investigación en ninguna solicitud de esta 
convocatoria.

3.º No se podrá figurar en una solicitud de esta convocatoria como personal del 
equipo de investigación si se figura como IP en otra solicitud presentada en esta misma 
convocatoria, independientemente de la modalidad o tipología de proyecto.

4.º No se podrá figurar como personal del equipo de investigación en una solicitud 
de esta convocatoria si, en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, se 
participa como IP en un proyecto concedido, cuya fecha de finalización sea posterior 
al 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con el plazo fijado en su resolución de 
concesión, sin que se tengan en consideración los periodos de prórroga que se hubieran 
concedido.

2. El incumplimiento de los requisitos del personal del equipo de investigación 
determinará la exclusión del/de la investigador/a de todas las solicitudes de esta 
convocatoria en las que se produzca dicho incumplimiento. Una vez resuelta la 
convocatoria solo se autorizará la reincorporación en el equipo de investigación de los 
investigadores/as que fueron excluidos por falta de vinculación, siempre que se acredite 
ésta.

3. El equipo de trabajo estará formado por aquellas personas que participen en la 
ejecución del proyecto y que no figuren como IP ni como personal del equipo de 
investigación, incluyendo personal investigador, personal contratado, personal pre 
doctoral en formación, personal técnico de apoyo a la investigación, personal 
investigador perteneciente a entidades de investigación sin residencia fiscal o 
establecimiento permanente en España, siempre que su contribución al proyecto quede 
expresa en el plan de trabajo.

No deberán figurar en el equipo de trabajo aquellas personas que tengan una 
relación funcionarial, estatutaria, laboral o cualquier otro vínculo profesional con la 
entidad solicitante o con otra entidad que cumpla los requisitos previstos en el artículo 5, 
con la excepción de las categorías recogidas en este apartado.

Las personas que formen parte del equipo de trabajo del proyecto deberán 
consignarse en el formulario de solicitud y las actividades que realicen deberán 
describirse en la memoria científico-técnica. Los componentes del equipo de trabajo 
no podrán figurar como responsables de objetivos y tareas del proyecto. Podrán 
imputar al proyecto los gastos subvencionables derivados de dichas actividades 
siempre que se justifiquen en los preceptivos informes de justificación económica y 
científico-técnica.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Lunes 10 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2236

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
38

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

163



ANEXO II

Memoria del proyecto

Los requisitos establecidos en este anexo son aplicables tanto para la memoria 
justificativa intermedia como de la memoria final.

La extensión máxima de páginas del documento incluyendo la portada y el índice 
será de 50 páginas Se utilizará la tipografía Arial o Times New Roman, de tamaño 12, 
márgenes: Superior: 2,5 cm; izquierdo: 3 cm; inferior: 2,5 cm; derecho: 3 cm y con 
interlineado sencillo.

La memoria deberá contener los siguientes epígrafes con el número de páginas 
máximo que se indica. No se podrán incluir en la memoria actividades de entidades que 
no forman parte del consorcio ni actividades de entidades que, aunque formen parte del 
consorcio, no tengan una cuantificación económica en el presupuesto.

MEMORIA DEL PROYECTO

Ayudas a proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos.
Convocatoria 2021.

Título del proyecto

RETO(S)  

TIPO DE PROYECTO  

PALABRAS CLAVE
(Mínimo 4, máximo 7)  

AGENTE COORDINADOR 
SOLICITANTE  

CATEGORÍA  

IP COORDINADOR/A DEL PROYECTO

Nombre.  

Apellidos.  

Email.  

Índice

1. Resumen del proyecto.
2. Antecedentes y contexto actual.
3. Enfoque y Metodología.
4. Plan de trabajo.
5. Descripción de la entidad y experiencia del equipo investigador.
6. Aplicabilidad, utilidad e impacto esperado.
7. Medidas para la explotación y difusión de los resultados.
8. Integración de la perspectiva de género.
9. Presupuesto y justificación de gastos.
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1) Tipo de letra y tamaño para todo el documento: Arial o Times New Rowan, 
tamaño 12.

2) Márgenes: Superior: 2,5 cm; izquierdo: 3 cm; inferior: 2,5 cm; derecho: 3 cm y 
con interlineado sencillo.

3) Número máximo de páginas: 50

1. Resumen del proyecto Responder de manera concreta y breve a cada uno de los 
apartados. La falta de respuesta en alguno de ellos no será subsanable e invalidará la 
solicitud:

a) Información de contexto: A qué necesidad o problema pretende responder el 
proyecto; De qué modo pretende responder esta propuesta a dicha necesidad o problema;

b) colaboración: Área Científica a la que pertenece el/la IP que coordina el 
proyecto; grupos que participan, sean estos del mismo Área científica o de otra diferente;

c) aplicabilidad, utilidad e impacto: Cuáles son los resultados (entregables) 
esperados; Cuáles son los próximos pasos, perspectivas y modos de aplicación o uso de 
los resultados generados (futura I+D, proyecto de innovación, transferencia, gestión de 
conocimiento, implantación en destinos, etc.); Cuál es el impacto potencial del 
aprovechamiento de los resultados esperados y en que ámbitos o esferas se espera 
dicho impacto; Resumen/Abstract del proyecto (250 palabras máximo).

2. Antecedentes y contexto actual. Reflejar claramente: O los aspectos que motivan 
la solicitud o el carácter innovador del proyecto, indicando la aportación científico-técnica 
(y en su caso, competitiva o de posicionamiento) del mismo en relación con el contexto 
actual, e incluir un apartado con la bibliografía más relevante).

3. Enfoque y Metodología. Describir claramente: O hipótesis, objetivos, diseño del 
estudio, sujetos, variables, recogida y análisis de datos, limitaciones del estudio y 
consideraciones éticas y plan de contingencia o fase del desarrollo del proyecto que 
permita valorar el avance propuesto (en conocimiento, valorización y desarrollo de 
nuevos productos o servicios, o toma de decisión).

4. Plan de trabajo. Describir las etapas de desarrollo del proyecto, la distribución de 
tareas y la estructura organizativa para llevarlo a cabo, pudiendo incluir un cronograma 
con las fases, tareas y principales hitos/entregables del proyecto.

5. Descripción de la entidad y experiencia del equipo investigador. Describir 
brevemente el equipo global (agentes participantes) mostrando la complementariedad 
del consorcio y las ventajas que aporta la colaboración entre los agentes. Describir la 
experiencia del equipo investigador de cada agente participante incluyendo referencias a 
proyectos, publicaciones relevantes, y otros resultados La memoria se acompañará del 
Currículum Vitae de las personas integrantes del equipo de investigación, y del listado de 
personas que componen el grupo de investigación.

6. Aplicabilidad, utilidad e impacto esperado. Describir claramente los resultados 
previstos y el impacto esperado del proyecto, indicando cómo se prevé conseguir estos 
impactos.

7. Medidas para la explotación y difusión de los resultados. Definir las medidas 
previstas para garantizar el impacto esperado del proyecto: o Generación de 
publicaciones, resultados implantables/escalables en los destinos turísticos (describiendo 
el proceso de la potencial aplicación de esos resultados en el sistema turístico), 
productos de transferencia, patentes u otros resultados explotables comercialmente 
(describiendo cómo y a través de quién) o Difusión de los entregables.

8. Integración de la perspectiva de género. Descripción de la consideración o 
tratamiento de este aspecto en el proyecto.

9. Presupuesto y justificación de gastos. Justificación de los diferentes conceptos 
de la ayuda solicitada. Incluir detalle de la información para cada agente solicitante 
completando la memoria económica en la hoja excel del anexo III, que debe acompañar 
a la memoria (anexo I). Especificar si se ha solicitado y/o obtenido otras ayudas para el 
desarrollo del proyecto o parte del mismo.
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ANEXO III

Equipo investigador del agente solicitante  

Ayudas a proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos. 

Convocatoria 2021 

Título del proyecto: 

Agente solicitante: 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Lunes 10 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2239

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
38

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

166



ANEXO IV

Memoria económica del agente solicitante
  

Ayudas a proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos. 

Convocatoria 2021 

Título del proyecto: 

Agente solicitante: 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Lunes 10 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2240

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
38

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

167



ANEXO V

Curriculum vitae Normalizado
  

Ayudas a proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos. 

Convocatoria 2021 
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ANEXO VI

Declaración responsable del agente solicitante 

Ayudas a proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos. 

Convocatoria 2021 

Que dicho agente reúne los requisitos establecidos y cumple con las obligaciones descritas en los artículos 

7 y 8 de la Orden por la que se regula la convocatoria correspondiente al año 2021 de ayudas a proyectos 

de investigación y desarrollo para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos, no concurriendo 

ninguna circunstancia que pudiera impedir el acceso a las ayudas contempladas en la mencionada Orden, y 

declara expresamente: 

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con la

Seguridad Social.

 Que se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

 Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 y 3

de la LGS.

 Que no se encuentra sancionado administrativa ni penalmente con la pérdida de la posibilidad de

obtención de ayudas o subvenciones públicas, ni está incurso en prohibición legal alguna que le

inhabilite para ello.

Asimismo, en caso de que el agente se encuentre incurso en algún procedimiento de reintegro o 

sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza 

concedidas por la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y Entes Públicos de 

Derecho Privado, se halle todavía en tramitación, indique cuales son dichos procedimientos. 
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ANEXO VII

Memoria científica justificativa (FINAL)
 

Ayudas a proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos. 

Convocatoria 2021 
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ANEXO VIII

Memoria económica justificativa del agente beneficiario

 Ayudas a proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los destinos 

turísticos. Convocatoria 2021 
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ANEXO IX

Memoria científica de seguimiento
 

Ayudas a proyectos de l+D para dar respuesta a los retos de los destinos turísticos. 

Convocatoria 2021 

Título 

1 A.GENTE COORDINADOR 1BENEFICIARI.O 

IP COORDINADOR/ A DEL PROYECTO 

Nombre 

A_pellldo.s 

Emall 

1 Expediente n.0 1 I.mporte concedido 

Índice 

1 Resumen de la actividad ejecutada. 
2 Impacto, explotación y difusión de resultados. 
3 Presupuesto y resumen de ejecución económica. 

3.1 Descripción de la ejecución económica. 
3.2 Tabla R@sum@n, 

1 Resumen de la actividad ejecutada 

Resumir los aspectos más relevantes de la e]'ecuclón del proyecto, Incluyendo: 
Objetivos planteados.
Descripción de las tareas realizadas explicando en su caso las modi·
ficac/ones sobre el plan de trabajo previsto. 
Resuftados obtenidos hasta la fecha y grado de cumplimiento de los 
objetivos planteados, añadiendo descripción del tipo de Impacto 
alcanzado, en su caso. 
Conclusiones. 
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- Describir el impacto generado o avances en el impacto esperado.
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ANEXO X

Análisis del «principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente» o 
DNSH («do no significant harm»)

Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR)

Identificación de la actuación.

Programa de ayudas a organismos de investigación y de difusión de 
conocimientos para proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de los 
destinos turísticos, y se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Componente del PRTR al que pertenece la actividad. Componente 14.

Medida (Reforma o Inversión) del Componente PRTR al que 
pertenece la actividad indicando, en su caso, la submedida. Inversión 2, proyecto 1.

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida 
(Reforma o Inversión) o, en su caso, a la submedida del PRTR 
(anexo VI, Reglamento 2021/241).

010.

Análisis del «principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» o 
DNSH (do no significant harm).

Ayudas para la transformación digital y modernización de las entidades locales que 
forman parte de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes.

Convocatoria 2021

D./D.ª.............................................................................................................................., 
con NIF ....................................................., por sí mismo/a o en representación de la 
entidad ..................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
............................................................................................................................................., 
con CIF ......................................... en calidad de ...............................................................,

DECLARA Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto 
denominado ..........................................................................................................................
..............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................. 
y este cumple lo siguiente:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

– Mitigación del cambio climático.
– Adaptación al cambio climático.
– Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
– Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
– Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
– Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B. Las actividades se adecuan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para 
la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Destacando: [a completar por la Administración concedente con 
las condiciones específicas de la medida que se desee destacar que deberán cumplirse, si las 
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hubiere según los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia].

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación. Entre otras: [a completar por la 
Administración concedente con la normativa cuyo cumplimiento se desee destacar].

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan 
conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente anexo.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia 
pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas 
por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de 
referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su 
reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven 
un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación 
de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medio 
ambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como 
tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes.

Fecha:

Firmado:
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
417 Orden ICT/1524/2021, de 30 de diciembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras de las ayudas para el Programa «Experiencias Turismo 
España» y se aprueba su convocatoria para el ejercicio 2021, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

El turismo constituye uno de los principales motores de la economía española y 
juega un papel fundamental en el desarrollo de otras actividades afines. Es un sector que 
representa el 12,3 % de su PIB y supone el 13,7 % de la afiliación a la Seguridad Social.

El turismo es claramente un fenómeno multiactor, que necesita la participación de 
diferentes agentes del ecosistema turístico para que la experiencia turística se produzca. 
Entendemos por «ecosistema turístico» la suma del medio físico receptor del turismo y 
los recursos en los que se basan los productos, los distintos tipos de actores que 
intervienen en la prestación de servicios turísticos que configuran los productos, las 
entidades encargadas de la gestión de los recursos y las competentes en su 
planificación y gestión, al igual que las administraciones que intervienen en el apoyo a la 
creación y promoción turística, las comunidades locales que ejercen de anfitrionas, y, 
finalmente, las alianzas que se establezcan entre todos ellos.

En el sector empresarial turístico encontramos agentes muy diferenciados. Conviven 
grandes empresas con pequeñas y microempresas, que son la amplísima mayoría del 
sector. Estos pequeños actores tienen más dificultades para incorporarse, 
individualmente, a procesos de innovación y sumarse a las dinámicas de transformación 
que hoy se exigen.

En los últimos años, el turismo, además de verse afectado por factores externos como la 
incertidumbre del Brexit, la entrada de nuevos mercados más competitivos o la amenaza 
terrorista, ha sido golpeado duramente por la crisis sanitaria ocasionado por la pandemia.

La COVID-19 ha tenido un impacto muy negativo en el turismo y la hostelería ante 
la reducción de movilidad, la caída del consumo, la disminución de las conexiones 
aéreas y la crisis de las aerolíneas y de la intermediación. El sector turístico, además, 
moviliza en el territorio una actividad económica muy diversificada, que incluye, junto a 
un tejido productivo fuerte, otro muy delicado y artesanal que resulta clave para 
enriquecer y dar sentido a las experiencias turísticas: actividades culturales, deportivas, 
enogastronómicas, de aprendizaje, información y acompañamiento… Este tejido, 
compuesto por empresas, microempresas y autónomos presentes en todo el país, y 
central para el turismo, también se ha visto muy afectado por la crisis provocada por la 
pandemia. Todo ello ha generado una situación crítica que exige impulsar procesos que 
permitan la recuperación de la actividad, considerando el conjunto de actividades que 
dependen del sector y los problemas y pérdidas que se han ocasionado.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de los 
países de la Unión Europea, habiendo influido directamente en la movilidad de las personas y 
por tanto en la actividad turística de nuestro país. Este impacto ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo de 
amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta recuperación 
económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.
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El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, 
compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(en adelante, MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) n.º 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las 
medidas extraordinarias de recuperación de la Unión Europea.

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, 
asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser 
más sostenibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen 
el crecimiento a largo plazo para que el mercado interior funcione correctamente con 
pequeñas y medianas empresas (pymes) sólidas, que puedan aumentar la capacidad de 
respuesta y afrontar otros retos.

II

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia «España Puede» (en adelante, Plan de Recuperación), que 
incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir directamente en aquellos sectores 
productivos con mayor capacidad de transformación del tejido económico y social. El Plan de 
Recuperación ha sido aprobado por el Consejo el pasado 13 de julio de 2021, conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021.

De las diez políticas tractoras, la quinta, «Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación 
emprendedora», contiene medidas específicas para el sector turístico.

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación permitirán la realización 
de reformas estructurales en los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19 y, por otro, una 
transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa 
enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 14 
del Plan de Recuperación, denominado «Plan de modernización y competitividad del 
sector turístico», en la inversión 4, «Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad, proyecto 1, «Desarrollo de producto turístico y modernización del 
ecosistema turístico».

El objetivo central del «Plan de modernización y competitividad del sector turístico» 
es ayudar a la transformación de algunas de las características del modelo turístico de 
España. El horizonte de esta transformación ha de construirse de forma consensuada, 
aunque hay algunas claves ligadas al propio Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
que impulsa esta línea de ayudas, como son la necesidad de emprender una transición 
ecológica y digital hacia un modelo de desarrollo turístico español más sostenible y 
resiliente en relación a experiencias o productos turísticos.

Algunas problemáticas del modelo afectan a diversas Comunidades Autónomas, 
como la alta estacionalidad, muy ligada a la especialización en determinados productos o 
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turísticos o la necesidad de diversificar la demanda que atrae el país, que responde 
también a un modelo tradicional que es necesario complementar y mejorar.

El reparto competencial en materia de turismo de nuestro país ha permitido el 
enriquecimiento de la oferta, un profundo conocimiento de la problemática de cada 
territorio y una práctica democrática más próxima y profunda. Pero también es necesario 
mejorar en el intercambio de aprendizajes o en el aprovechamiento de la escala país 
para poder coordinar perspectivas y visiones con las que trabajar en problemáticas 
conjuntas.

En esta inversión 4, proyecto 1 «Desarrollo de producto turístico y modernización del 
ecosistema turístico», se preveía la elaboración de una Estrategia de Desarrollo de 
Producto Turístico. Durante su elaboración y maduración se ha hecho evidente la 
necesidad de utilizar el concepto de experiencia, superando el concepto de producto, por 
ser más innovador y estar mejor orientado a la nomenclatura que utiliza el propio sector 
nacional y, sobre todo, internacional. La idea ya estaba en el propio Plan de 
Modernización y Competitividad del Sector Turístico en donde se afirmaba que «en el 
ámbito del producto turístico, para mantener altos índices de competitividad a nivel 
internacional resulta fundamental continuar atrayendo turistas a partir de una 
diversificación de las experiencias que el turista puede disfrutar».

Por lo tanto, la Estrategia de Desarrollo de Producto Turístico finalmente se concreta 
y desarrolla en la Estrategia de Creación, Innovación y Fortalecimiento de la Oferta País 
y el «Programa del apoyo a la creación y desarrollo de productos turísticos» que 
pretendía contribuir a la creación, desarrollo y diversificación del producto turístico 
nacional con vistas a su proyección exterior y a la consolidación de la Marca España 
como destino turístico, se denomina «Programa Experiencias Turismo España» y es el 
que se recoge en la presente Orden de Bases.

El objetivo de la Estrategia de Creación, Innovación y Fortalecimiento de la Oferta 
País es el impulso de redes de actores que, a nivel nacional, promuevan acciones para 
la creación, innovación y transformación de la amplia oferta turística que tiene España.

El Programa Experiencias Turismo España establece tres líneas de trabajo con 
objetivos específicos que podrán formar parte de los proyectos que se presenten para 
concurrir a las ayudas públicas estatales, anuales y plurianuales, que se otorgarán a 
través de convocatorias en régimen de concurrencia competitiva según lo previsto en el 
artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones.

Las líneas de trabajo en las que deberán enmarcarse los proyectos son tres: la línea 
Innova, la línea Integra, y la línea Comunica.

La línea Innova tiene como objetivos impulsar y fortalecer las redes de actores y 
crear narrativas sobre experiencias inspiradoras que construyan relatos a nivel país; 
mejorar recursos; impulsar la mejora de la sostenibilidad turística y profundizar en la 
transformación digital de los procesos de las Experiencias Turismo España.

La línea Integra pretende impulsar que la experiencia turística incorpore en su 
diseño, de manera normalizada y adaptada a las distintas realidades, el contexto 
productivo local cercano a los destinos a través de las dinámicas de economía circular; 
las comunidades locales y la diversidad de perfiles y segmentos en el diseño de 
experiencias.

La línea Comunica pretende mejorar la comunicación de las Experiencias Turismo 
España y convertirlas en uno de los pilares de la promoción exterior de nuestro país. Los 
ámbitos relacionados con la seguridad y la resiliencia tendrán especial atención.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley General de 
Subvenciones, se dicta esta orden de bases reguladoras para la concesión de ayudas 
públicas destinadas a financiar actuaciones de Estrategia de Creación, Innovación y 
Fortalecimiento de la Oferta País (Experiencias Turismo España) la Estrategia 
Experiencias Turismo España, que incluye también la convocatoria correspondiente 
a 2021.

Las bases reguladoras de las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden incorporan las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, 
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de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las de su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedando sometidas 
todas las solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y a las normas de procedimiento definidas para él en dicha 
normativa.

En atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco del Fondo 
«Next Generation EU» y de conformidad con el artículo 61 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, esta orden incorpora la convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2021.

La presente orden se estructura por razones sistemáticas en tres capítulos. En el 
primer capítulo se contiene una disposición de carácter general referente al objeto de las 
ayudas. En el segundo capítulo se recogen las disposiciones de carácter general que 
constituyen las bases reguladoras de las ayudas, y que se refieren a aspectos como los 
tipos de actuaciones financiables, los beneficiarios, las características de la financiación 
y sus límites. El tercer capítulo regula la convocatoria de ayudas para el año 2021.

III

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, en cuyo ámbito se 
incluye el turismo en cuanto sector estratégico para la economía española. Como ya se 
ha afirmado, el objetivo del Instrumento Fondo Next Generation y del Plan de 
Recuperación es la reforma estructural del sector turístico, una reforma que permita un 
cambio de modelo productivo y una transformación hacia estructuras más resilientes. La 
competencia estatal sobre la base del artículo 149.1.13 CE tiene un «carácter 
transversal», en el sentido recogido en la jurisprudencia constitucional (por todas, 
STC 74/2014, de 8 de mayo, FJ 3) de manera que «aun existiendo una competencia 
sobre un subsector económico que una Comunidad Autónoma ha asumido como 
“exclusiva” en su Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia 
estatal para establecer las bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio 
autonómico de esta competencia exclusiva puede estar condicionado por medidas 
estatales, que en ejercicio de una competencia propia y diferenciada pueden 
desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias».

Este título responde a la «necesaria coherencia de la política económica», que 
«exige decisiones unitarias que aseguren un tratamiento uniforme de determinados 
problemas en orden a la consecución de dichos objetivos [de política económica global o 
sectorial] y evite que, dada la interdependencia de las actuaciones llevadas a cabo en las 
distintas partes del territorio, se produzcan resultados disfuncionales y disgregadores» 
(STC 186/1988, F.J. II; más recientemente, STC 141/2014, de 11 de septiembre, F.J. 5).

En su seno, se enmarcan tanto las normas estatales que fijan las líneas directrices y 
los criterios globales de la economía o referidos a la ordenación de un sector concreto, 
como aquellas acciones o medidas singulares necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de dichos ámbitos. Por ejemplo, líneas de ayudas como la regulada 
en esta orden, destinadas a la creación, innovación y fortalecimiento de redes de actores 
y Experiencias Turismo España que se repliquen en varios puntos del territorio nacional y 
que puede ser asociada para su comercialización internacional.

La competencia transversal del Estado concurre, en el caso que nos ocupa, con la 
atribución estatutaria de las comunidades autónomas en materia de turismo. La acción 
pública en materia de turismo parte del reconocimiento de una realidad multinivel: 
protagonismo de las Comunidades Autónomas en el diseño e implantación de las 
políticas turísticas en sus territorios, compatible con el papel de la Secretaría de Estado 
de Turismo en la captación de demanda y la promoción en el exterior a través de sus 
Oficinas de Turismo en el exterior y con acciones demostración que superen el ámbito de 
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una Comunidad Autónoma y puedan ser relevantes para mejorar la innovación y 
transformación de un sector clave en la economía del país.

Específicamente, en el esquema de distribución competencial entre el Estado y las 
comunidades autónomas en el ejercicio de la potestad subvencional, y de acuerdo con la 
consolidada jurisprudencia recogida por primera vez en la STC 13/1992, de 6 de febrero, 
(FJ 8) cabe la posibilidad de que «no obstante tener las Comunidades Autónomas 
competencias exclusivas sobre la materia en que recaen las subvenciones, éstas 
pueden ser gestionadas, excepcionalmente, por un órgano de la Administración del 
Estado u organismo de ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada 
de las partidas presupuestarias en los Presupuestos Generales del Estado». No 
obstante, eso solo es posible «cuando el Estado ostente algún título competencial, 
genérico o específico, sobre la materia y en las circunstancias ya señaladas en nuestra 
doctrina anterior, a saber: que resulte imprescindible para asegurar la plena efectividad 
de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y para garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, evitando al propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector. Su procedencia en cada caso habrá de aparecer 
razonablemente justificada o deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la 
medida de fomento de que se trate».

La apreciación de la necesidad de esa centralización es, por otra parte, competencia 
del Estado, único competente para establecer los casos en los que concurren esas 
circunstancias y para valorar la participación en ese proceso de las comunidades 
autónomas (STC 31/10, F.J. 62).

A estos efectos, existen varios argumentos para justificar la excepcionalidad de la 
iniciativa.

En primer lugar, la situación crítica que vive el sector turístico como consecuencia de 
la pandemia.

En España, como ya se ha señalado, el turismo representa el 12,3 % del PIB y 
supone el 13,7 % de la afiliación a la Seguridad Social. Es, por lo tanto, un componente 
de ordenación económica y social esencial de ámbito nacional, no sólo por las cifras, 
sino por su importancia en la vida cotidiana de multitud de municipios de tamaño medio y 
pequeño. Es un elemento clave en el desarrollo de nuestros pueblos y ciudades, 
actuando como vertebrador y dinamizador de la actividad social, económica y cultural, y 
favoreciendo la cohesión social, la sostenibilidad y afrontar el reto demográfico.

El impacto de la elevada incidencia de la COVID-19 y de las medidas adoptadas se 
ha dejado notar con intensidad sobre el sector turístico. Desde marzo de 2020, cuando 
irrumpió la pandemia de la COVID-19 en España, hasta el mes de marzo de 2021, el 
sector turístico ha perdido más de 116.400 millones de euros. De acuerdo con los datos 
del INE, en marzo de 2021 llegaron a España 490.088 turistas internacionales, 
un 75,5 % menos que en el mismo mes del 2020.

Asimismo, es indudable que los datos de turismo tienen un efecto directo sobre el 
empleo y sobre la situación económica del conjunto del país.

Todo ello ha puesto en riesgo a un sector con alta incidencia en los autónomos y las 
micropymes y con una función económica y social esencial para la cohesión económica 
y social de nuestro país.

El impacto provocado por los cierres de los establecimientos de restauración y las 
restricciones a la movilidad, es muy difícil de revertir, especialmente en las zonas 
turísticas, por lo que es urgente apoyar la creación y consolidación de Experiencias 
Turismo España que permitan diversificar y desestacionalizar la oferta turística del país 
manteniendo la posición de liderazgo de nuestro país en el turismo internacional.

Además, la urgencia requerida en el despliegue homogéneo de las ayudas en todo el 
territorio en el menor plazo de tiempo posible, justifican fundadamente el esquema 
centralizado para la asignación de los fondos, por varias razones.

En primer lugar, porque se trata de ayudas que pretenden el aprovechamiento de la 
escala país en el trabajo en red de actores privados relacionados con la creación, 
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consolidación o mejora de experiencias turísticas España que ocurren en diferentes 
puntos del territorio nacional y que comparten, desde el espacio concreto donde se 
producen, problemáticas y desafíos comunes.

Este objetivo entra en conflicto con la necesidad de definir un criterio de distribución 
objetivo entre las comunidades autónomas que sirviese al mismo fin en el caso de que 
se procediese a la gestión territorializada, porque el nivel del reparto para definir la 
cantidad asignada a cada una de éstas debería fijarse en función de criterios 
cuantitativos ligados al ámbito autonómico (sea el PIB, la población, los datos turísticos o 
el número de mercados en el territorio, lo que no se puede hacer corresponder con 
proyectos de modernización, que no se pueden conocer a priori).

Los potenciales beneficiarios de las subvenciones, las asociaciones, fundaciones o 
federaciones presentan características diversas y variadas en sus dimensiones y 
estructura, así como un ámbito de actuación nacional o, al menos, en tres comunidades 
autónomas, lo que aconseja un procedimiento de tramitación y valoración único a nivel 
nacional.

En segundo lugar, porque se garantizaría el despliegue simultáneo de las ayudas, 
contribuyendo a una acción única, homogénea y sincronizada de ámbito nacional o 
supra autonómico, basada en el trabajo en experiencias turísticas en, al menos, tres 
comunidades autónomas y se evitaría la potencial falta de sincronía por posibles 
diferencias en plazos de tramitación entre las diecisiete comunidades autónomas.

En tercer lugar, la necesidad de un despliegue inmediato y sincronizado, que impulse 
la transformación de las experiencias turística en el corto plazo en todo el territorio, exige 
que los plazos y criterios aplicados sean idénticos en todo el territorio nacional, lo que se 
alcanza con una tramitación de la recepción de solicitudes, selección y pago único. El 
enfoque adoptado permite poner en marcha un procedimiento homogéneo que haga 
frente a la situación de urgencia actual de forma unívoca.

Por último, es imprescindible la rapidez en el despliegue de las ayudas con el 
objetivo de maximizar el impacto de las medidas, clave en el actual contexto económico. 
Esto último enlaza precisamente con el segundo elemento al que hace referencia la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

En resumen, la necesaria coherencia de la política económica en las actuales 
circunstancias económicas excepcionales y la gravedad y urgencia de la situación 
aconsejan el que se articule un sistema que permita una actuación rápida y uniforme en 
todo el territorio, lo que justifica el que se haya articulado un mecanismo que asegura la 
homogeneidad y la plena información y coordinación en un sistema de concurrencia 
competitiva, que prima la agilidad, y que está destinado a la creación de experiencias 
turísticas de ámbito nacional.

Se trata, además, de una medida de fomento complementaria, justificada por el 
ámbito supra autonómico, que no afecta al espacio normativo de las comunidades 
autónomas, que pueden llevar a cabo sus políticas sectoriales propias.

IV

Todo lo anterior se reconduce, como se ha explicado con anterioridad, al escenario 
de la crisis económica provocada por la COVID-19 y de las medidas adoptadas al 
amparo del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

Las líneas de ayudas reguladas en estas bases se encuentran pues acogidas al 
Componente 14 «Plan de modernización y competitividad del sector turístico», en su 
inversión 4, Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad, proyecto 1, 
Desarrollo de producto turístico y modernización del ecosistema turístico. La medida 
tiene una dotación de 100 millones de euros para tres años (2021-2023). Se incluye la 
convocatoria de 2021 por 26 millones de euros.

La línea de ayudas contribuye a la consecución del objetivo 226 de la Decisión de 
Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación 
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del plan de recuperación y resiliencia de España, consistente en la entrega de 45 nuevos 
productos turísticos, como mínimo, en consonancia con la Estrategia de Desarrollo de 
Producto Turístico Sostenible, que deberán cumplir la Guía técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p.1), una 
lista de exclusiones y el acervo medioambiental pertinente de la UE y nacional, antes del 
segundo semestre de 2025.

En lo que se refiere a los destinatarios de la misma que no tienen carácter público, la 
ayuda tendrá carácter de minimis y se encuadra dentro del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, estando, por tanto, según se establece en el citado Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 estas ayudas exentas de la obligación de notificación establecida en 
el artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Las ayudas contempladas en la presente orden se incardinan en el Plan 
actualizado 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, elaborado en un contexto condicionado por la crisis sanitaria y 
marcado desde el punto de vista presupuestario por la aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 por Ley 11/2020, de 30 de diciembre, y por la 
aprobación del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, en el marco del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation). Dicha incardinación se efectúa a través de la tercera de las cinco líneas 
estratégicas del Plan que tiene como objetivo fomentar de la sostenibilidad de nuestros 
sectores productivos, desde una perspectiva económica, ambiental y social.

La consecución de los objetivos vinculados a dichos proyectos de acuerdo con los 
principios de gestión previstos en el artículo 3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, agilidad, celeridad y claridad en los procedimientos, objetividad y más 
eficiente asignación de los fondos europeos, permitirá maximizar sus beneficios en todo 
el territorio nacional.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaria de Estado de 
Turismo, es el Departamento de la Administración General del Estado encargado de dar 
una adecuada respuesta a la realidad de un sector estratégico de la economía española 
que sirve como palanca de crecimiento y generación de empleo.

Específicamente, el Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, atribuye a 
la Secretaria de Estado de Turismo, la realización de cuantas acciones sea precisas para 
la definición, desarrollo, coordinación y ejecución de las políticas turísticas del Estado, 
sin perjuicio de las competencias de la Comisión Interministerial de Turismo.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen, siendo el principal, ayudar a la transición del modelo turístico 
español hacia un modelo más sostenible y digital reflejado en las experiencias turísticas 
a nivel nacional.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, imponiendo 
solo las condiciones que establecen la normativa europea y la española.

Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el Derecho de la 
Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios de claridad y 
de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las empresas.

Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia 
convocatoria. En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos 
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criterios de evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos 
previamente, y garantiza una amplia participación a sus potenciales destinatarios en su 
elaboración.

En la elaboración de la presente orden ha emitido informe el Servicio Jurídico y la 
Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 61.2 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de ayudas, 
destinadas a impulsar proyectos de redes de actores que desarrollen experiencias 
turísticas sostenibles, digitales, integradoras y competitivas en España, de conformidad 
con lo previsto en el apartado segundo de este artículo, así como aprobar la 
convocatoria de ayudas para el año 2021.

2. Se entenderá a los efectos de esta orden que una Experiencia Turismo España 
impulsa proyectos de redes de actores que desarrollen experiencias turísticas 
sostenibles, digitales, integradoras y competitivas en España, si se desarrolla en todo el 
territorio nacional o, al menos, en tres comunidades autónomas, y se enmarca en alguna 
delas siguientes líneas de trabajo incluyendo algunas de las siguientes acciones:

a) Línea de trabajo INNOVA:

1.º Propuestas de creación de redes de actores en todo el territorio nacional o, al 
menos, en tres comunidades autónomas para impulsar el trabajo colaborativo en torno a 
una Experiencia Turismo España.

2.º Construcción de relatos sobre Experiencias Turismo España.
3.º Desarrollo o mejora del recurso turístico base para la creación de Experiencias 

Turismo España.
4.º Rediseño de las Experiencias Turismo España hacia modelos verdes y 

sostenibles.
5.º Apoyo a la transformación digital de las Experiencias Turismo España.
6.º Formación para la sostenibilidad y digitalización de Experiencias Turismo 

España.

b) Línea de trabajo INTEGRA:

1.º Estudios y propuestas de planes de adaptación de las Experiencia Turismo 
España a la lógica de economía circular y otras estrategias de incorporación del tejido 
productivo local.

2.º Planes de adaptación de productos y servicios a lógica de economía circula y de 
proximidad.

3.º Implantación de buenas prácticas o mejoras que impliquen mayores impactos 
positivos de Experiencias Turismo España en comunidades locales.

4.º Propuestas para la incorporación de la diversidad de perfiles de turistas a 
distintas Experiencias Turismo España (Colectivo LGBTIQ+, mayores, diversidad de 
familias, distintas religiones, discapacidad entre otros…).

5.º Formación y difusión en y para la adaptación a la diversidad social de las 
Experiencias Turismo España.
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c) Línea de trabajo COMUNICA:

1.º Mejora de los protocolos de seguridad que afectan distintas Experiencias 
Turismo España y diseño de estrategias de comunicación de los mismos.

2.º Actuaciones de traducción y adaptación a mercados de protocolos de seguridad 
y otros documentos de comunicación de las Experiencias Turismo España.

3.º Elaboración de planes de comunicación de Experiencias Turismo España.
4.º Creación de materiales de comunicación específicos, como recursos 

audiovisuales o digitales de las Experiencias Turismo España.
5.º Integración de herramientas digitales en la propia experiencia que faciliten la 

comunicación y disfrute de Experiencias Turismo España.
6.º Nuevas herramientas TIC para la comunicación de Experiencias Turismo España.

3. La convocatoria podrá realizar una reserva de crédito para financiar proyectos 
que tengan una determinada temática que sean de especial interés para el 
Componente 14 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, 
Plan de Recuperación) del Gobierno de España, «Plan de modernización y 
competitividad del sector turístico».

4. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden se enmarcan en la 
inversión 4, «Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad», proyecto 1, 
«Desarrollo de producto turístico y modernización del ecosistema turístico», del 
Componente 14, «Plan de modernización y competitividad del sector turístico», del Plan 
de Recuperación, y contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, 
de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de recuperación y resiliencia y 
del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.

5. Las ayudas contempladas en la presente orden se incardinan en el Plan 
actualizado 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, elaborado en un contexto condicionado por la crisis sanitaria y 
marcado desde el punto de vista presupuestario por la aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 por Ley 11/2020, de 30 de diciembre, y por la 
aprobación del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, en el marco del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation). Dicha incardinación se efectúa a través de la tercera de las cinco líneas 
estratégicas del Plan que tiene como objetivo fomentar de la sostenibilidad de nuestros 
sectores productivos, desde una perspectiva económica, ambiental y social.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 2. Procedimiento de concesión y publicidad.

1. El procedimiento de concesión se tramitará, de conformidad con los 
artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en régimen de concurrencia 
competitiva, y se iniciará de oficio mediante convocatoria pública.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y a su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, con las características que establecen estas bases reguladoras.

3. La presente orden de aprobación de las bases reguladoras, que, de acuerdo con 
el artículo 61 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incluye la correspondiente 
convocatoria, se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, 
BDNS) y en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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4. Las convocatorias que se aprueben en el marco de estas bases se publicarán en 
la BDNS y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden, de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis y siempre que cumplan con los criterios establecidos 
en el apartado 3 del presente artículo, las siguientes entidades:

a) Asociaciones o Federaciones legalmente inscritas en el Registro Nacional de 
Asociaciones regulado en el Real Decreto 949/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones o equivalente en las 
Comunidades Autónomas.

b) Fundaciones, legalmente inscritas en los Registros correspondientes.
c) Agrupaciones de interés económico, reguladas por la ley 12/1991 y legalmente 

inscritas en el Registro Mercantil que les corresponda.
d) Empresas turísticas o pymes, establecidas en cualquier comunidad autónoma, 

siempre que se encuentren inscritos en el Registro de Turismo de la Comunidad 
Autónoma en donde tenga su domicilio fiscal y estén en activo en la fecha de solicitud.

2. También podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden y siempre 
que cumplan con los criterios establecidos en el apartado 3 del presente artículo, las 
siguientes entidades:

a) Entidades públicas que actúen como entes de cooperación turística municipal, 
comarcal o provincial, y sociedades públicas con personalidad jurídica propia vinculadas 
o dependientes de estas.

b) Entidades públicas que actúen como entes de cooperación turística de ámbito 
autonómico, y sociedades públicas con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de comunidades autónomas.

3. Los beneficiarios deberán tener un ámbito territorial de actuación que afecte, al 
menos, a tres Comunidades Autónomas. Los beneficiarios podrán presentarse a título 
individual o como parte de un proyecto de cooperación, conforme a lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Ley 38/203, de 17 de noviembre, y el artículo 67 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia:

a) Cuando se trate de un beneficiario único, su ámbito territorial de actuación será 
nacional o con implantación en, al menos, tres comunidades autónomas.

b) Cuando se trate de un proyecto en agrupación, la suma de los ámbitos 
territoriales de actuación de todos los beneficiarios deberá ser de, al menos, tres 
Comunidades Autónomas diferentes.

4. Los beneficiarios deberán tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo 
en España y mantenerlos, al menos, durante el periodo de prestación de las actividades 
objeto de subvención.

5. Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado 
en estas bases reguladoras.

6. La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad 
convocante, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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7. No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades en las que concurra alguna de 
las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o no estén al corriente de pago de las obligaciones de rembolso de 
cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente concedidos con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, ni aquellas empresas que se encuentren sujetas a una 
orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda al beneficiario ilegal e incompatible con el mercado interior.

9. Los beneficiarios deben aceptar la cesión de datos entre las Administraciones 
Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el artículo 8 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 4. Pluralidad de beneficiarios.

1. Conforme al artículo 67 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y al 
artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, podrán tener la condición de beneficiario 
las agrupaciones de personas jurídicas, tanto públicas como privadas, que puedan llevar a 
cabo proyectos en agrupación. En estos proyectos deberán participar más de uno de los 
beneficiarios indicados en el artículo 3 y uno de los participantes actuará como coordinador o 
representante de la misma. Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro 
deberán constar en la solicitud y en la resolución de concesión.

2. En el caso de que las entidades concurran a un proyecto en agrupación, deberán 
estar constituidas conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y al 
artículo 67 del Real Decreto 36/2020, de 30 de diciembre. La composición y el 
funcionamiento de la agrupación se regirán por las siguientes reglas:

a) Antes de presentar la solicitud, los miembros de la agrupación deberán suscribir 
un acuerdo interno en la forma y con los requisitos y contenido establecidos en el 
artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Conforme al artículo 67.3 
de la misma norma, el acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser declarado 
beneficiario de la ayuda por resolución de concesión definitiva.

b) En el caso de proyectos en cooperación, todos los miembros de la agrupación 
tendrán la condición de beneficiarios de la ayuda y serán solidariamente responsables, en 
proporción a sus respectivas participaciones, en relación al conjunto de actividades a 
desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro o de 
reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por infracciones, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre

c) En el acuerdo se señalará el presupuesto correspondiente a las actividades 
asumidas por cada miembro de la agrupación, e importe de la subvención a aplicar en 
cada caso. Cada uno de los miembros, como beneficiarios, podrá recibir la cuantía 
máxima establecida en el artículo 7, de forma que dicha cuantía máxima se computará a 
nivel de cada uno de los beneficiarios definidos en el artículo 3.1 que forme parte de la 
agrupación. En el caso de concesión de ayuda, el pago del importe que corresponda a 
cada miembro será realizado directamente a este.

d) Conforme al artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la agrupación deberá 
nombrar un representante o apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a aquélla y, en particular, las siguientes:

1.º Presentar la solicitud de la ayuda que deberá diferenciar los compromisos de 
ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de la subvención a aplicar a cada 
uno de ellos, así como las actuaciones y el presupuesto correspondiente a cada uno.

2.º Actuar como interlocutor único entre la agrupación y el órgano concedente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 9 Martes 11 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2542

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
41

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

191



3.º Recabar de cada miembro toda la información exigible o requerida por el órgano 
concedente, y en particular la relativa a la justificación de la subvención.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las 
señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y 
en particular, las siguientes:

a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la 
resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con lo 
establecido en el artículo 90 del reglamento de la ley general de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de 
demora calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

b) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió 
la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en 
un registro público, ni a dos años para el resto de bienes no inscribibles.

c) Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados 
en España.

d) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 
objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

e) Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo de autonomía 
estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena 
de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

f) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o 
las órdenes de concesión.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se regula el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo, de 13 de julio de 2021.

b) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero.

c) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 9 Martes 11 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2543

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
41

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

192



d) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

e) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

f) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

g) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco años a 
partir de la operación (tres años si la financiación no supera 60.000 euros), de acuerdo con el 
artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, 
(UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 
n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

h) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Artículo 6. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 80 por 100 del proyecto, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, cuando la subcontratación exceda del 20 por 100 del importe de la ayuda, y 
dicho importe sea superior a 60.000 euros, deberá celebrarse un contrato por escrito 
entre las partes, que requerirá la autorización previa del órgano concedente de la 
subvención. El solicitante deberá presentar el contrato para autorización con carácter 
previo a la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá 
concedida si en dicha resolución es declarado beneficiario.

En el caso de que no sea posible presentar el contrato con carácter previo a la 
resolución de concesión, el beneficiario o el representante de la agrupación, solicitará la 
autorización previa al órgano concedente, que resolverá sobre la misma en el plazo de 
diez días. En el supuesto de que el órgano concedente no resuelva en ese plazo, la 
solicitud se entenderá desestimada.

3. Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente 
derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse la subcontratación con personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. En el contrato suscrito para acordar la subcontratación, deberá acreditarse que 
se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de carácter personal, 
debiendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento conforme a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

5. En el caso de que el beneficiario sea una entidad a las que le resulte aplicable 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 deberá sujetarse a lo 
dispuesto en la misma.
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6. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte de la 
actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar que 
los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente».

Artículo 7. Cuantía.

1. Para los beneficiarios indicados en el artículo 3.1, a los que les resulta de 
aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, la cuantía percibida por 
cada beneficiario no superará los 200.000 euros. En caso de que los beneficiarios 
presenten proyectos en agrupación, el cómputo de esta cuantía máxima se realizará a 
nivel de cada uno de estos beneficiarios definidos en el artículo 3.1 que forme parte de la 
agrupación.

2. Las correspondientes convocatorias podrá limitar la cuantía mínima y máxima de 
los proyectos que podrán ser financiados.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Las actuaciones podrán ser desarrolladas:

a) de forma individual, con un solo proyecto y un solo beneficiario.
b) por varios beneficiarios, en agrupación, según lo previsto en el artículo 4 y con 

las obligaciones determinadas en el artículo 5.

2. Como regla general, el Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia solo 
financiará gastos no recurrentes que supongan un cambio estructural y tengan un 
impacto duradero sobre la resiliencia económica y social, la sostenibilidad, la 
competitividad a largo plazo y el empleo.

3. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, 
estén relacionados con la actividad objeto de la ayuda, sean necesarios para su 
ejecución, hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución aprobado para cada 
proyecto beneficiario y se encuentren efectivamente pagados con anterioridad a la 
finalización del período de justificación. Los gastos deberán estar sujetos a precios de 
mercado.

4. Los gastos deberán estar a nombre del beneficiario, en el caso de agrupaciones 
los gastos deberán estar a nombre de la entidad que, siendo parte de la agrupación, 
ejecute el gasto.

5. Las ayudas reguladas en esta orden financiarán, total o parcialmente, las 
actuaciones contempladas en las correspondientes líneas de trabajo enumeradas en el 
artículo 1. La financiación, que en todo caso respetará lo dispuesto en los artículos 5 
y 22 del Reglamento 2021/241 del Parlamento y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
podrá aplicarse a los siguientes costes:

a) Gastos de personal directamente relacionado con la puesta en marcha del proyecto.

1.º El 100 % del coste laboral del personal contratado exclusiva y específicamente para 
la realización de la actividad objeto de la ayuda y así quede patente en su contrato laboral.

2.º El coste del resto de los trabajadores de la entidad será financiable en función del 
porcentaje de dedicación al proyecto, que nunca podrá ser superior al 80 % del coste laboral.

3.º Se podrán imputar igualmente trabajadores autónomos económicamente 
dependientes (TRADE), financiando el 100 % de su coste si su dedicación es exclusiva 
al proyecto y así queda reflejado de forma explícita en su contrato. En el resto de casos, 
será financiable en función del porcentaje de dedicación, que no será superior al 80 %.
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b) En relación con la creación de redes de actores experiencias turísticas serán 
subvencionables aquellos gastos dirigidos a la preparación, creación de estructuras e 
implementación de actividades conjuntas. En todo caso se considerarán 
subvencionables los siguientes gastos:

1.º Gastos de constitución.
2.º Gastos de diseño de imagen corporativa.
3.º Gastos de construcción de página web y de material para dotar de contenido.

c) Gastos de viajes y manutención:

1.º Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal 
involucrado en las actividades objeto de ayuda, así como del personal colaborador 
implicado, siempre que estos estén directamente vinculados al proyecto, sean 
necesarios para la ejecución del mismo, y se identifique la actividad por que ha generado 
el gasto y la persona que ha incurrido en el mismo.

2.º El importe máximo financiable aplicado a los gastos de desplazamiento será el 
exceptuado de gravamen según el Reglamento del IRPF (Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas).

3.º Salvo excepciones justificadas, la elegibilidad del resto de gastos de 
manutención y estancia tendrá como límite máximo las cuantías establecidas para el 
grupo 2 por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio.

d) Gastos de asistencias externas, como análisis, asistencias técnicas, elaboración 
de protocolos o informes previos.

1.º Se considerarán subvencionables los servicios externos que siendo necesarios 
para la ejecución del proyecto la entidad beneficiaria no pueda realizar por sí misma.

2.º Serán financiables mediante la presentación de la correspondiente factura o 
documento acreditativo del gasto y su respectivo justificante de pago.

e) Gastos en soluciones tecnológicas y de trasformación digital. Se considerarán 
subvencionables:

1.º Gastos relacionados con soluciones tecnológicas que mejoren la eficiencia en el 
consumo energético y de otros suministros en los establecimientos y servicios 
relacionados con las experiencias turísticas.

2.º Gastos para la instauración de procesos con base tecnológica, ecoeficientes o 
el reciclado y reutilización de residuos.

3.º Inversión en nuevas tecnologías dirigidas tanto a la mejora de la gestión interna 
la experiencia turística, como a la mejora de las ventas turísticas.

4.º Los gastos relacionados con la creación de sistemas de comunicación 
electrónicos para la gestión y comunicación tipo intranet entre los asociados o con otros 
agentes de su interés, con la finalidad de intercambiar información, conocimientos, o la 
realización de acciones o eventos conjuntos.

f) Gastos e inversiones en obras de rehabilitación y mejora para mejorar los 
recursos culturales o naturales de base, las instalaciones asociadas, su accesibilidad y 
adecuación de los recursos y servicios que componen la experiencia turística, siempre 
que estén dirigidas a incrementar la sostenibilidad y la eficiencia y que impliquen un 
avance hacia una economía baja en carbono y la reducción en la generación de 
residuos, incluido el fomento de la reutilización de productos y la economía circular.
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g) Gastos de formación y sensibilización dirigidos a los actores que forman parte de 
la experiencia turística. Se considerarán subvencionables las siguientes acciones u otras 
similares y relacionadas:

1.º Actividades de sensibilización y formación teórica y práctica de nuevos procesos 
de gestión y prestación de servicios adaptados a los requerimientos de la sostenibilidad, 
la transformación digital o la integración con el entorno de las Experiencias Turismo 
España.

2.º Actividades relacionadas con el diseño de material docente y soportes que 
permitan las actividades de formación y sensibilización señaladas.

3.º Alquiler del espacio para la realización de las jornadas. Alquiler de mobiliario y 
de los equipos necesarios para la realización de las mismas.

h) Gastos relacionados con comunicación, entre otros:

1.º Diseño de estrategias de comunicación al turista (B2B) y a los agentes 
intermediarios y profesionales en los mercados emisores (B2B).

2.º Actuaciones de traducción y adaptación a mercados y perfiles considerando 
valores diferenciales.

3.º Elaboración de planes de comunicación.
4.º Creación de materiales de comunicación específicos.
5.º Integración de herramientas digitales en la propia experiencia que faciliten la 

comunicación y disfrute de la misma.
6.º Nuevas herramientas TIC para la comunicación.

i) Gastos de material fungible:

1.º Aquellos gastos de material fungible adquirido siempre que este esté 
directamente vinculado a la actividad objeto de la ayuda.

2.º Asimismo, tendrán consideración de fungible aquellos materiales adquiridos 
cuyo periodo de vida útil no supere el cronograma de ejecución aprobado para el 
proyecto y así quede justificado por la entidad.

6. Los gastos se justificarán mediante la presentación del documento acreditativo 
del gasto, su correspondiente documento de pago y la vinculación de los mismos al 
proyecto. En el caso de gastos de personal directamente relacionado con la puesta en 
marcha del proyecto, se justificarán mediante la presentación de las nóminas, seguros 
sociales y sus respectivos justificantes de pago, así como una certificación firmada por el 
responsable legal indicando el porcentaje de dedicación asumido por cada uno de los 
trabajadores imputados al proyecto, que acredite que estos no son gastos recurrentes de 
la entidad. En el caso de trabajadores imputados al 100 % al proyecto, se debe presentar 
también su contrato laboral. En el de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes (TRADE), se justificarán mediante la aportación de contrato, factura junto a 
su correspondiente justificante de pago, modelo 130 para los que se encuentren en 
estimación directa, y el recibo de pago de la cuota de autónomos.

7. También podrá ser financiable el gasto derivado de la revisión de cuenta 
justificativa por el auditor, en caso de que lo haya, hasta un límite de un 5 % del 
presupuesto inicial.

8. En ningún caso se subvencionará el seguimiento, mantenimiento o cualquier otro 
gasto relacionado con el funcionamiento y mejora de la solución tecnológica tras su 
implementación.

9. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. El cumplimiento se garantizará 
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por las entidades beneficiarias. Se excluyen de la financiación, en la medida en que 
resulten aplicables a los conceptos en que se realice el gasto al que se destinan las 
presentes ayudas:

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior), 
excepto para calefacción/energía a base de gas natural que cumplan con las condiciones 
establecidas en el anexo III de la guía DNSH.

b) Actividades en el marco del ETS con emisiones de GEI proyectadas que no sean 
sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita.

c) Inversiones en instalaciones de vertederos de residuos, en plantas de 
tratamiento biológico mecánico (MBT) e incineradoras para el tratamiento de residuos. 
Esta exclusión no se aplica a inversiones en: plantas dedicadas exclusivamente al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables; plantas existentes, donde la inversión 
tiene el propósito de aumentar la eficiencia energética, capturar gases de escape para 
almacenamiento o uso o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre 
que tales inversiones no den lugar a un aumento de la capacidad de procesamiento de 
residuos de las plantas o en una extensión de la vida útil de la planta.

d) Actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede causar 
daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Así mismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental y europea pertinente.

10. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos.
11. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas estará legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 9. Presupuesto y límites de las ayudas a conceder. Duración de las 
actuaciones financiables, cuantía de las subvenciones y criterios para su 
determinación.

1. Los proyectos de inversión que se presenten para ser objeto de financiación 
deberán llevarse a cabo en el territorio nacional o en el territorio de, al menos, tres 
comunidades autónomas y tendrán una duración máxima de 18 meses desde el 
momento de la concesión de la ayuda, estableciéndose su duración concreta en cada 
convocatoria.

2. Las ayudas que se concedan se imputarán a las aplicaciones 
presupuestarias 20.50.430A.75, 20.50.430A.76, 20.50.430A.77 y 20.50.430A.78 de los 
Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, de la Secretaría de Estado de 
Turismo del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, procedentes del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia en cada ejercicio presupuestario.

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

4. El importe de la financiación a conceder según esta orden será del 100 por 100 
sobre el presupuesto del proyecto que haya sido considerado financiable.

5. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación subvencionada.

Artículo 10. Régimen de garantías.

No será preciso constituir ninguna garantía por parte de los beneficiarios.
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Artículo 11. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden, la persona titular de la Secretaría de Estado de Turismo, sin perjuicio de las 
delegaciones vigentes sobre la materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es 
la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad turística, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Turismo.

3. La Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad turística será el órgano 
responsable del seguimiento de las actuaciones financiadas.

4. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento. A estos efectos, se utilizará el modelo previsto en el anexo IV.A de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. El órgano instructor verificará que no continúa participando en el procedimiento 
ninguna persona afectada por un conflicto de interés, y en el caso en que sea 
procedente, comunicará a las autoridades competentes los incumplimientos observados.

6. Para la gestión de las subvenciones se podrá contar con entidades 
colaboradoras que podrán evaluar las solicitudes, controlar y recibir de los beneficiarios 
la justificación de los gastos y efectuar los pagos. Las entidades colaboradoras podrán 
desempeñar las funciones previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Podrán actuar como tales únicamente las entidades públicas empresariales y 
las sociedades mercantiles estatales, que serán seleccionadas en los términos previstos 
por el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las entidades colaboradoras intervendrán en las labores de estudio y evaluación 
técnica de los proyectos presentados con las solicitudes, y en la recepción y estudio de 
la documentación remitida, de la justificación de los gastos y de la ejecución de las 
actuaciones o proyectos objeto de financiación, sin que se produzca la previa entrega y 
distribución de fondos, y conforme a lo establecido en el convenio que se suscriba con 
estas.

En dicho convenio se establecerán medidas para la prevención del fraude y 
situaciones de conflictos de intereses tanto en la fase de evaluación como de revisión de 
las justificaciones.

Las entidades colaboradoras deberán cumplir las condiciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Ello será condición suficiente de solvencia y eficacia 
económica y financiera, sin que se les exijan condiciones específicas y adicionales.

Artículo 12. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/
registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.
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3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de 
forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y 
efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante.

5. La publicación de las propuestas de resolución provisional o definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio 
(https://sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con 
los procedimientos de concurrencia competitiva.

6. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.

8. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

10. En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), se 
solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento por parte del ministerio, de los 
datos incluidos en el cuestionario por el beneficiario. En los supuestos de imposibilidad 
material de obtener el documento o cuando el interesado manifestara la negativa para la 
consulta de sus datos de carácter personal, el órgano competente requerirá al solicitante 
su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a 
que se refiere el documento.

Artículo 13. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con la 
legislación de régimen local.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 14. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será el que establezca la convocatoria.

Artículo 15. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Subdirección General 
de Desarrollo y Sostenibilidad turística, órgano competente para ordenar e instruir el 
procedimiento, cuyos formularios de solicitud estarán disponibles para su 
cumplimentación y presentación en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán 
los medios electrónicos de ayuda necesarios.

2. La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar las 
correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes.

3. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente y cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos 
disponibles en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras 
ayudas concurrentes con la inversión presentada.

b) Datos básicos del solicitante (anexo I) y Memoria descriptiva del proyecto, 
firmada electrónicamente, que se ajustará al modelo establecido en el anexo II.

c) En el caso de concurrir en agrupación, documento privado que refleje el acuerdo de 
colaboración para la realización conjunta de la actividad subvencionada, según modelo 
establecido en el anexo III. También el cronograma de las actuaciones (anexo IV).

d) Declaración responsable donde se indique el número de destinos y/o territorios 
incluidos en la Experiencia Turismo España, así como las empresas, servicios o 
asociaciones que participarán o se verán afectadas por el proyecto. El documento debe 
permitir valorar con claridad el ámbito territorial que cubren los beneficiarios y las 
actuaciones.

e) Las siguientes declaraciones responsables para cada uno de los participantes, 
firmadas electrónicamente por su representante legal:

1.º Declaración responsable en la que las entidades beneficiarias definidas en el 
artículo 3.1 hagan constar de ayudas públicas recibidas o solicitadas para la ejecución 
de la actuación objeto de la solicitud durante el ejercicio fiscal en curso y los dos 
anteriores. Además, deberá actualizar esta declaración si en cualquier momento ulterior 
de la instrucción se produce una modificación de lo inicialmente declarado.

2.º Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

3.º Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, 
préstamos o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación 
pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

4.º Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

5.º Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de Administración tributaria.
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6.º Declaración responsable de ser conocedor de que la financiación, en forma de 
subvención, a la que se accede, procede del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión Europea y que asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y de las 
demás normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de estas, especialmente con respecto al requerimiento de cumplir con el 
principio de «no ocasionar un perjuicio significativo», según el modelo establecido en el 
anexo V de la presente orden de bases. Adicionalmente, se podrá solicitar la 
acreditación de dicho cumplimiento, mediante la presentación de un informe emitido por 
una entidad de certificación acreditada, y en los términos que se indiquen en las 
correspondientes convocatorias.

7.º Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación (modelo anexo IV. C de 
la Orden HFP/1030/2021).

8.º Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión Europea, a Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias.

9.º Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (modelo anexo IV.B de la Orden 
HFP/1030/2021).

10.º Si fuera el caso, declaración responsable del compromiso de cofinanciación 
por el beneficiario de la ayuda, en la que se especifique el porcentaje de cofinanciación 
sobre el presupuesto financiable del proyecto.

11.º Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, y que 
sean determinadas en las correspondientes convocatorias.

4. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. 
Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de 
las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

5. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente al de 
publicación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

1. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será 
del 100 por 100 sobre el presupuesto del proyecto que haya sido considerado 
financiable.
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2. Estas ayudas tienen el carácter de ayuda de minimis exenta de la obligación de 
notificación en aplicación del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

3. Las ayudas deberán cumplir los requisitos y los límites del Reglamento (UE) 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre. La cuantía total de las ayudas de minimis 
concedidas a los beneficiarios del artículo 3.1 no podrán exceder de 200.000 euros en un 
período de tres ejercicios fiscales. Este umbral se aplicará independientemente de la 
forma de la ayuda o del objetivo perseguido.

4. Estas ayudas son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
No obstante, sólo podrán concurrir con otras ayudas de minimis hasta el límite máximo 
que se establece, por empresa, en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre.

Asimismo, estas ayudas no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación 
con los mismos gastos subvencionables o con ayuda estatal para la misma medida de 
financiación, si dicha acumulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de 
ayudas superior correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada caso por 
un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la Comisión.

5. De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los proyectos que se 
financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia solo podrán recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra 
el mismo coste.

6. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o 
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, 
tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la tramitación del 
procedimiento.

Artículo 17. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes por tratarse de procedimientos de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

2. Serán de aplicación los siguientes criterios:

a) Capacidad, solvencia y experiencia de la entidad o entidades solicitantes (0 a 25 
puntos):

1.º Experiencia previa del solicitante individual o miembro de la agrupación en la 
materia objeto de financiación:

1 punto por proyectos anteriores en el ámbito de trabajo que se orienta la propuesta 
(hasta un máximo de 15 puntos).

2.º Grado de representatividad territorial efectiva. Valorándose en el caso de 
Asociaciones o Federaciones el número de socios que, de manera fehaciente, apoyan la 
propuesta:

1.º De hasta el 20 % de los socios: 0 puntos.
2.º Superior al 20,01 % y hasta el 40 %: 3 puntos.
3.º Superior al 40,01 % y hasta el 60 %: 7 puntos.
4.º Superior al 60,01 % y hasta el 80 %: 9 puntos.
5.º Superior al 80,01 % y hasta el 100 %: 10 puntos.
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En el caso de agrupaciones o proyectos coordinados, el número de comunidades 
autónomas representadas en el proyecto:

1.º Tres Comunidades Autónomas: 0 puntos.
2.º Entre 4 y 5 Comunidades Autónomas: 3 puntos.
3.º Entre 6 y 7 Comunidades Autónomas: 7 puntos.
4.º Entre 8 y 10 Comunidades Autónomas: 9 puntos.
5.º Más de 10 Comunidades Autónomas: 10 puntos.

b) Calidad técnica de la propuesta o actuación presentada (0 a 50 puntos):

1.º Claridad y pertinencia de los objetivos (hasta 12 puntos).

Se valorará que los problemas concretos de una experiencia turística estén 
claramente identificados. En el caso de creación de una nueva experiencia a nivel país, 
se valorará la claridad y pertinencia de la propuesta. Se valorará que se planteen 
objetivos precisos, rigurosos y adecuados.

2.º Coherencia, viabilidad y efectividad del plan de trabajo (hasta 24 puntos).

Se valorará la adecuación y viabilidad del plan de trabajo: correcta relación entre 
objetivos, actuaciones propuestas para cada objetivo, hito en que se divide cada 
actuación y momento previsto de realización; el plan de difusión del proyecto y sus 
resultados; la idoneidad del presupuesto solicitado en relación a los objetivos a alcanzar 
y el sistema de seguimiento de implantación de las actuaciones diseñado.

3.º Adecuación de las estructuras y procedimientos de gestión (hasta 14 puntos).

Se valorará la descripción clara del proceso interno de organización del trabajo –
distribución de las actividades entre las distintas entidades y las responsabilidades que 
asume cada participante– y de los procesos de trabajo en red, en especial que se haya 
previsto un sistema claro de intercambio de información y un sistema de mediación o 
resolución interna de conflictos.

c) Impacto social y económico de los resultados del proyecto (0 a 25 puntos).

1.º Contribución de los objetivos del proyecto a los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y en concreto al Plan de 
Modernización y Sostenibilidad del Turismo de España (Componente 14).

Se valorará la relación de las actividades previstas en el proyecto con los objetivos 
del Plan de Modernización y Competitividad del sector Turístico: transición verde, 
transición digital, diversificación desconcentración, calidad y gobernanza (hasta un 
máximo de 12 puntos).

2.º Contribución con el proyecto a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

Se valorará la relación de las actividades previstas en el proyecto con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (1 punto por la propuesta de acciones que contribuyan al 
cumplimiento de un ODS concreto, hasta un máximo de 8 puntos).

3.º Contribución del proyecto a reducir las desigualdades socioeconómicas y de 
género.

Se valorará la existencia de objetivos concretos y bien definidos que permitan el 
desarrollo de actividades diseñadas para combatir las desigualdades socioeconómicas y 
de género (1 punto por la inclusión de la dimensión de género en actividades previstas 
en el proyecto y 1 punto por la inclusión de acciones contra las desigualdades 
socioeconómicas en actividades previstas en el proyecto, hasta un máximo de 5 puntos).

3. Los proyectos deberán obtener una puntuación mínima de 50 puntos, resultado 
de la suma de la puntuación de todos los criterios descritos.
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4. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a las propuestas con mayor puntuación en el criterio de calidad 
técnica de la propuesta o actuación presentada.

b) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a los proyectos que tengan un 
mayor número de entidades o territorios involucrados.

c) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a los proyectos que integren 
gastos subvencionables de varios conceptos de gasto, de entre los establecidos en el 
artículo 8.

Artículo 18. Instrucción del procedimiento y comisión de evaluación.

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Subdirección General de 
Desarrollo y Sostenibilidad turística, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de evaluación estará compuesta por:

a) Presidente: titular de la Secretaria de Estado de Turismo o persona en quien 
delegue.

b) Vocales: un representante de la Subdirección General de Desarrollo y 
Sostenibilidad turística, un representante de la Subdirección General de Competitividad y 
Cooperación turística, un representante de Turespaña, y un representante de Segittur. 
Estos vocales serán nombrados por el titular de la Secretaria de Estado de Turismo, a 
propuesta de los titulares de cada una de las entidades citadas, entre funcionarios del 
grupo A1 o categoría similar.

c) Secretario: un funcionario de la Subdirección General de Desarrollo y 
Sostenibilidad turística, designado por el titular de la Secretaria de Estado de Turismo, 
sin voz y voto.

3. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de Selección reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal. A estos efectos, en el caso de la 
convocatoria se financie en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se 
utilizará el modelo previsto en el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

El órgano instructor verificará que no continúa participando en el procedimiento 
ninguna persona afectada por un conflicto de interés, y en el caso en que sea 
procedente, comunicará a las autoridades competentes los incumplimientos observados.

4. Esta Comisión de evaluación podrá estar asistida por una entidad colaboradora, 
tal y como se señala en el artículo 11.5 de la presente orden.

5. El funcionamiento de la Comisión de evaluación se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6. Los miembros de la Comisión de evaluación no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

7. Una vez evaluadas las solicitudes, la comisión de evaluación deberá emitir 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

8. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
evaluación, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una 
lista de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de 
los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de 
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resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 
la Administración.

9. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados para que 
en el plazo de 10 días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes.

10. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el 
órgano de instrucción formulará la propuesta de concesión de la subvención, que será 
notificada a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en 
el plazo de 10 días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación 
propuesta. Dicha propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación. El 
órgano instructor la elevará como propuesta de resolución definitiva al órgano 
concedente, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
en favor de los beneficiarios propuestos.

Artículo 19. Resolución de concesión.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Turismo; en un plazo de quince días hábiles desde la 
fecha de elevación de la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el 
artículo 63 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dictará resolución definitiva de adjudicación de las subvenciones, resolviendo de este 
modo el procedimiento.

2. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución definitiva del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el portal de ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de 
tales publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 
formulario de solicitud.

4. Siempre que se trate de beneficiarios de los definidos en el artículo 3.1., la 
resolución de concesión deberá hacer constar expresamente que la ayuda concedida es 
una ayuda de minimis con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, citando su título completo y la referencia de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. Asimismo, deberá indicar el importe en euros 
antes de impuestos de la ayuda concedida para cada uno de los beneficiarios.

5. La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la 
obligación legal de resolver.
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Artículo 20. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, limitado por 
anualidades presupuestarias, por el 100 por 100 de la ayuda concedida salvo que la 
convocatoria, por motivos fundados, no prevea estas limitaciones por anualidades 
presupuestarias y se tramitará de oficio por el órgano instructor, tras la notificación de la 
concesión de la subvención.

Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los 
beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde a la 
Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad turística comprobar el cumplimiento 
de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda 
acreditarse de otro modo, una certificación de la entidad beneficiaria.

2. Se establece un plazo de 3 meses desde la finalización de las actuaciones 
subvencionadas, de acuerdo con el cronograma presentado en la solicitud, para 
presentar la justificación de los gastos realizados y, en todo caso, antes del 31 de marzo 
de 2024.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta 
de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

6. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales 
de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

7. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. En el caso particular de la acreditación de gastos de personal técnico y 
administrativo, se requerirá la confección de partes horarios firmados por los propios 
empleados a efectos de evitar la doble financiación, salvo que la normativa europea 
prevea otras formas de acreditación para las subvenciones financiadas con fondos 
europeos.

8. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para 
la justificación del gasto realizado.

9. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa de la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de las actividades que justificaron la concesión de la 
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financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el acuerdo de la procedencia 
de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad, o aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los proyectos. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

En ningún caso podrán autorizarse modificaciones que afecten al cumplimiento del 
principio de «no causar un perjuicio significativo», o al cumplimiento de los hitos y 
objetivos establecidos en el Plan de Recuperación.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes concluirá 15 días hábiles antes de que finalice el plazo de 
ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma expresa 
por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. En caso 
de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución de 
concesión en un plazo de diez días, se entenderá como desestimada la modificación, 
pudiendo implicar el incumplimiento o reintegro de la ayuda concedida de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 24 de la presente orden de bases.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

a) En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones 
tecnológicas o inversiones, las sustituidas deberán desempeñar la misma función dentro 
del proyecto, pudiendo diferir las características técnicas.

b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el 
artículo 20.

6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el Portal de Ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

7. Si como resultado de la modificación de concesión se tuviera un exceso de 
ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el procedimiento de 
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reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado exceso.

Artículo 22. Publicidad e información.

1. Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, de 
acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea y junto con el emblema de la Unión, se incluirá 
el texto «Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU». Para ello se tendrán 
en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el anexo II del 
Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las 
contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos 
financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación 
de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. También 
se puede consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/
es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/
european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

2.º Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

2. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo 
con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una 
multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser 
causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 23. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
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necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen.

La percepción de fondos del Plan de Recuperación estará condicionada a que se 
presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control.

La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 24. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver la 
ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de 
detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo, el incumplimiento de las condiciones 
asociadas al principio «no causar un perjuicio significativo» por parte de las entidades 
beneficiarias de la ayuda también supondrá el reintegro de las cuantías percibidas.

3. El procedimiento de comprobación y control se detallará en las convocatorias y 
se regirá, así mismo, de acuerdo con las instrucciones y normativa que se establezcan 
desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública en relación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro deberá 
ajustarse a lo contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se 
entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el 
previo requerimiento de la Administración. Para poder realizar el ingreso 
correspondiente, será de aplicación lo establecido en la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la Instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, modificada por la 
Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo. El interesado deberá informar de su intención de 
practicar una devolución voluntaria y su importe al servicio gestor concedente, y esperar 
la recepción del correspondiente documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.
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6. Es de aplicación, en todo aquello no regulado en este artículo, el título II del 
reintegro de subvenciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 25. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. No se considerará que existe incumplimiento de los fines para los que se 
concedió la ayuda el supuesto en el que no se aporten en la fase de justificación las tres 
ofertas exigidas y el importe total de la colaboración externa para un mismo proveedor 
supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, para el contrato menor, si bien no se considerará justificada dicha 
colaboración.

En estos casos, se requerirá el reintegro de la subvención recibida en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada más los correspondientes 
intereses de demora.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por 100 de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por 100 o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
la que no respete el desglose de partidas de la orden de concesión, y la no facturada y/o 
pagada.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

CAPÍTULO III

Convocatoria de ayudas para el ejercicio 2021

Artículo 26. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión.

1. Se convocan ayudas para el año 2021, en los términos establecidos en las bases 
reguladoras incluidas en esta orden, destinadas a la realización de actuaciones 
destinadas a impulsar proyectos de redes de actores que desarrollen experiencias 
turísticas sostenibles, digitales, integradoras y competitivas en España, por parte de las 
entidades beneficiarias según el artículo 3, que se repliquen en el territorio nacional o en 
el territorio de, al menos, tres comunidades autónomas y que puede ser asociadas para 
su promoción internacional.
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2. La finalidad de estas ayudas es financiar el fortalecimiento o puesta en marcha 
de redes de actores cuyo objetivo sea el desarrollo y mejora de Experiencias Turismo 
España a través de proyectos de actuación que planteen actividades recogidas en las 
líneas de trabajo expuestas en el artículo 1 de la presente orden. Los proyectos tendrán 
que trabajar en propuestas que alcancen el ámbito territorial de, al menos, tres 
comunidades autónomas.

3. La convocatoria se enmarca el componente 14 del Plan de Recuperación, 
denominado «Plan de modernización y competitividad del sector turístico», en la 
inversión 4, «Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad, proyecto 1, 
«Desarrollo de producto turístico y modernización del ecosistema turístico».

4. El pago de la ayuda tendrá el carácter de anticipado por importe del 100 por 100 
de la ayuda concedida.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 27. Financiación.

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 26.000.000 
euros con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

a) 20.50.430A.757: 5.200.000 euros destinados a los beneficiarios indicados en la 
letra b) del artículo 3.2 de la presente Orden.

b) 20.50.430A.764: 5.200.000 euros destinados a los beneficiarios indicados en la 
letra a) del artículo 3.2 de la presente Orden.

c) 20.50.430A.775: 7.800.000 euros destinados a los beneficiarios indicados en la 
letra d) del artículo 3.1 de la presente Orden.

d) 20.50.430A.780: 7.800.000 euros destinados a los beneficiarios indicados en las 
letras a) b) y c) del artículo 3.1 de la presente Orden.

De esta cantidad, un presupuesto de 5.000.000 de euros se destinará a proyectos 
que tengan relación con el Año Nacional Xacobeo, en cuyo caso se deberá priorizar 
dichos proyectos en la resolución de concesión.

En el caso de que no se presentaran solicitudes de ayudas suficientes como para 
agotar el presupuesto asignado a una de las partidas presupuestarias señaladas, los 
fondos sobrantes podrán utilizarse para mejorar la dotación financiera de aquellas otras 
partidas que hayan resultado insuficientes.

2. En la presente convocatoria se financiarán proyectos con una cuantía mínima de 
la ayuda de 200.000 euros y con una cuantía máxima de 2.000.000 euros.

3. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación 
correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 28. Procedimiento de concesión de las ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva, 
entre las solicitudes presentadas por los potenciales beneficiarios establecidos en el 
artículo 3, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.
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Artículo 29. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

En cuanto a los requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos se 
estará a lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 15 de la presente orden.

Artículo 30. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se refieren 
los artículos 5 y 22 de esta orden.

Artículo 31. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

Por lo que se refiere a los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 11 de la presente orden.

Artículo 32. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 15 de febrero de 2022 
hasta el día 15 de marzo de 2022.

Artículo 33. Plazo de resolución y notificación.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente orden.

Artículo 34. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición serán los 
establecidos en el artículo 15 de la presente orden.

Artículo 35. Resolución de concesión.

Contra la resolución de concesión, podrán interponerse los recursos establecidos en 
el artículo 40 de la presente orden.

Artículo 36. Criterios de valoración de las solicitudes.

En cuanto a los criterios de evaluación de las solicitudes se estará a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la presente orden.

Artículo 37. Medios de notificación y publicación.

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las órdenes de 
concesión, se estará a lo establecido en los artículos 12, 18 y 19 de la presente orden.

Artículo 38. Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables.

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos 
devengados y pagados entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2023. 
Quedan excluidos aquellos proyectos terminados a fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Artículo 39. Justificación de las ayudas.

Para justificar la realización del proyecto o inversión el beneficiario deberá presentar 
la documentación establecida en el artículo 20 de las bases reguladoras, en el plazo de 3 
meses después de finalizado el proyecto.
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Artículo 40. Recursos.

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser 
impugnados en los casos y formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
resolución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día 
siguiente al de su notificación en el caso de que haya dictado un acto expreso, y en el 
segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
estime oportuno deducir.

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable.

1. En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones que resulten de aplicación. Además, esta orden se 
dicta al amparo del Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, PLEO, así como toda la normativa de 
desarrollo europea y nacional relativa al Plan de Recuperación y al mecanismo de 
recuperación y resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la 
materia y estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Rango no reglamentario de la convocatoria.

La convocatoria de ayudas para 2021 prevista en el capítulo III de esta orden carece 
de rango reglamentario al tratarse ésta de un acto administrativo. Por ello, contra la 
convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que dicta el acto, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo, o bien directamente recurso jurisdiccional contencioso-
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administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación de la convocatoria ante los 
Juzgados de lo Contencioso administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.

Estos anexos tienen efectos meramente informativos sobre el contenido específico 
que se requiere para solicitar las ayudas. A la documentación que consta en estos 
anexos habrá que añadir además la documentación general que exige la convocatoria o 
la adicional que pueda solicitarse en virtud de la normativa de desarrollo del plan de 
Recuperación. La solicitud se presentará directamente a través de la sede electrónica, 
mediante la plataforma informática habilitada para ello.

ANEXO I

Datos básicos del solicitante/beneficiario

Datos entidad solicitante

Nombre solicitante:  

Tipo (1):  

Si es una Agrupación, señalar el nombre de la 
Agrupación:  

(1) Asociación, Fundación, AEI, empresas, pyme o entidad de promoción turística.

Nombre o razón social:

(1) se consignará el nombre completo de la entidad que figure en sus estatutos y en 
el Registro administrativo correspondiente, teniendo en cuenta que deberá coincidir 
exactamente con el nombre que figura en la tarjeta de identificación fiscal.

(2) Si el solicitante es una agrupación de organizaciones sin personalidad, se 
consignará como denominación que se trata de una Agrupación y a continuación se 
indicarán los nombres y todos los datos del siguiente punto de cada una de las entidades 
miembros que la integran.

(3) Se cumplimentarán todos los datos relativos a la entidad: siglas, domicilio, 
teléfono, e-mail, web, localidad, provincia y ámbito, éste último deberá coincidir con el 
que figure en sus estatutos. No se podrá consignar como domicilio de la entidad un 
apartado de correos.

Datos del/de la representante legal:

(1) Se indicará el nombre y dos apellidos del/de la representante legal, su DNI/NIF, 
y el cargo que ocupa en la entidad. Cuando el cargo del representante legal no sea el de 
Presidente, deberá especificarse el que ostenta y acreditar que tiene poder para actuar 
como representante de la entidad.

(2) Si el solicitante es una agrupación de organizaciones sin personalidad, se 
indicará el nombre y dos apellidos del/ de la representante que se haya designado de 
entre los representantes legales de las entidades miembro.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 9 Martes 11 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2565

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
41

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

214



Fines de la entidad, ámbito de actuación e implantación:

(1) Fines de la entidad. Se deberá transcribir los fines de la entidad, tal y como 
figuran en sus estatutos.

(2) Fecha de constitución legal de la entidad.

La fecha de la constitución legal de la entidad será la que figura en la resolución del 
órgano público que haya verificado su constitución y autorizado su inscripción en el 
Registro administrativo correspondiente.

Ámbito de actuación e implantación:

(1) Implantación de la entidad según sus estatutos.
Si se trata de entidades de ámbito estatal, se indicarán las comunidades autónomas 

en las que la entidad tiene delegaciones, desarrolla servicios, actividades o programas.
Si se trata de entidades que realizan actividades en una o más comunidades 

autónomas, se señalará cuáles.

Ámbito de desarrollo de actuaciones propuestas:

Se indicarán las comunidades autónomas en las que el proyecto desarrollará 
actividades o programas.

ANEXO II

Memoria descriptiva del proyecto y de las entidades solicitantes

Parte 1. Identificación del proyecto y capacidad, solvencia y experiencia de la entidad o 
entidades solicitantes

Esta parte tendrá carácter introductorio, y su objetivo es proporcionar información 
general sobre el proyecto, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones que se 
plantean en la solicitud de subvención.

1. Nombre del proyecto.
2. Breve descripción/resumen del proyecto señalando los principales objetivos 

(máximo de 8.000 caracteres).
3. Enumeración de objetivos, actividades, hitos y productos del proyecto.
4. Experiencia previa del solicitante individual o miembro de la agrupación en la 

materia objeto de financiación. (Máximo 8.000 caracteres).
5. Alcance territorial del proyecto (por ejemplo, en caso de asociación o federación 

con el porcentaje de socios que han manifestado su adhesión al proyecto, señalando de 
manera expresas en qué comunidades autónomas habrá beneficiarios directos del 
proyecto trabajando en la mejora de la experiencia turística).

6. En caso de ser un Proyecto en Agrupación (un único proyecto que reúne a varias 
entidades) justificar el alcance territorial del mismo (señalar de manera expresas en qué 
comunidades autónomas habrá beneficiarios directos del proyecto trabajando en la 
mejora de la experiencia turística).

7.  Justificación del grado de innovación que supone la propuesta (alto: la 
experiencia se modifica sustancialmente en la idea, los procesos o los servicios; medio: 
se producen cambios significativos; bajo: se producen ajustes importantes). (Máximo 
8000 caracteres).

8. Nuevos productos/experiencias de alcance supracomunitario que se generarán 
(Se describirán de manera breve las nuevas experiencias que se generarán o, en el caso 
de modificaciones sustantivas, las innovaciones en experiencias tradicionales 8000 
caracteres, espacios incluidos).

9. Presupuesto de inversión total y cuantía total de la subvención que se solicita.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 9 Martes 11 de enero de 2022 Sec. III.   Pág. 2566

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
41

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

215



Fuentes de financiación (se deberá indicar específicamente si existe cofinanciación 
para el proyecto y las cantidades y porcentajes aportadas por cada una de las partes, en 
su caso).

Parte 2. Descripción completa del proyecto (documento en PDF)

En esta parte se explicará el proyecto y sus elementos estratégicos.

1. Introducción, antecedentes y justificación del proyecto.
2. Descripción de los objetivos del proyecto, señalando los hitos y productos que se 

elaborarán en cada uno de ellos, así como se señalará quien asumirá la responsabilidad 
de cada uno.

3. Tabla cronograma de ejecución de actuaciones por semanas señalando hitos, 
productos o resultados y responsables de cada uno.

4. Desglose del presupuesto por partidas de gastos (según modelo en anexo IV).
5. En caso de ser un Proyecto en Agrupación (un único proyecto que reúne a varias 

entidades) describir la estructura de gestión interna del proyecto, señalando las 
funciones que asumirá cada parte.

6. Plan de difusión de las acciones que se realizarán.
7. Plan de evaluación del impacto de cada uno de los productos o resultados.

Parte 3. Evaluación previa de las posibles contribuciones del proyecto (documento 
en PDF)

El objetivo de esta parte es que los y las proponentes evalúen previamente las 
posibles contribuciones del proyecto al:

1. Contribución de los objetivos del proyecto a los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y en concreto al Plan de 
Modernización y Sostenibilidad del Turismo de España (Componente 14) (se deberá 
indicar de manera motivada la concordancia de la propuesta con el Componente 14).

2. Contribución con el proyecto a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (se deberá indicar de manera motivada las metas y objetivos de los ODS que 
contribuye a conseguir).

3. Posible impacto en el empleo. (Por ejemplo, ¿Se prevé la creación de algún 
puesto de trabajo?, ¿Hay compromiso de mantenerlo hasta la finalización del plazo de 
realización de la actividad objeto de la subvención?, ¿El empleo se crea en municipios 
de menos de 5.000 habitantes, o que estén ubicados fuera de zonas industriales?).

4. Posible impacto en la igualdad de género. (¿Se incorpora, en aquellas 
actividades que así lo permiten, el principio de igualdad de género? ¿cómo se 
incorpora?).

5. Posible impacto en cohesión territorial (por ejemplo, ¿La actividad tendrá 
impactos positivos para la cohesión territorial? ¿se genera en municipios de menos de 
5.000 habitantes, o que estén ubicados fuera de zonas industriales?).

6. Señale cualquier otro impacto positivo en la cohesión social de las actividades 
previstas.

7. Principio de no causar daño significativo (DNSH).

Se conoce y se aporta, por cada una de las entidades que participarán en el 
proyecto, la Declaración Responsable de cumplimiento del principio «no causar daño 
significativo» a los seis objetivos medioambientales de la Unión Europea contenidos en 
el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852:

a) mitigación del cambio climático;
b) adaptación al cambio climático;
c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;
d) transición hacia una economía circular;
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e) prevención y control de la contaminación;
f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

ANEXO III

Modelo agrupación

Artículo 67.2 del Real Decreto 36/2020, de 30 de diciembre:

El acuerdo de agrupación debería incluir, por lo menos, los siguientes aspectos:

a) Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la 
agrupación.

b) Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la 
agrupación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso.

c) Representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

d) Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones 
para la resolución de litigios internos.

e) Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los 
participantes.

f) Propiedad de los resultados.
g) Protección legal de los resultados, y, en su caso, de la propiedad industrial 

resultante. Deberá recoger una previsión mínima de cesión de derechos de uso no 
exclusivo en beneficio de la administración pública española, por una duración acorde 
con la regulación de la propiedad intelectual o industrial, según el caso.

h) Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la 
actividad subvencionada.

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES SIN 
PERSONALIDAD JURÍDICA

En........................a.......de..........de 20........

REUNIDOS

De una parte, don/doña .........................................................................., con 
DNI ................................................................................................., en representación 
de ......................................................................................................... con domicilio 
en  ...................................................................................................................

De una parte, don/doña ........................................................................., con 
DNI .............................................................................................., en representación 
de ....................................................................................................... con domicilio 
en  ...................................................................................................................

De una parte, don/doña ........................................................................, con 
DNI ...................................................................................................., en representación 
de .............................................................................................................. con domicilio 
en  ...................................................................................................................

De una parte, don/doña ........................................................................, con 
DNI ..............................................................................................., en representación 
de ........................................................................................................... con domicilio 
en  ...................................................................................................................

(Añadir tantas como entidades tenga la agrupación).
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Las partes se reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto;

EXPONEN

1. Que el objetivo del presente acuerdo es constituir una agrupación sin 
personalidad jurídica a fin de obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
presentadas a las líneas de ayudas para la creación, innovación y fortalecimiento de 
Experiencias Turismo España, en su convocatoria para el ejercicio 2021, regulada por 
Orden ICT/1524/2021, de 30 de diciembre.

2. Que las entidades representadas por los firmantes pretenden llevar a cabo un 
proyecto común y desean conformar una Agrupación de las previstas en el artículo 67.2 
del Real Decreto 36/2020, de 30 de diciembre.

ACUERDAN

Suscribir el presente acuerdo de colaboración para la ejecución de las actuaciones 
indicadas en el expositivo segundo de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

Las partes manifiestan su voluntad de concurrir conjuntamente a la convocatoria 
identificada en el expositivo primero conformando una Agrupación que se denominará 
(señalar nombre de la Agrupación).

Segunda.

Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la 
agrupación son:

Entidad Acciones que asume

  

  

  

  

  

Tercera.

Importe del presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada 
miembro de la agrupación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso.

Entidad Importe del presupuesto Porcentaje de subvención que les corresponderá

   

   

   

   

 Total. 100 % (compromisos financieros). 100 %
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Cuarta. Acuerdo sobre representante de la agrupación.

Se nombra a ...................., representante de ...................... como representante o 
apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

La responsabilidad de esta entidad se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
solidaria de las entidades que integran la presente agrupación respecto de las posibles 
obligaciones de reintegro en relación a la actividad subvencionada. Así mismo dichas 
entidades serán responsables de las infracciones administrativas que pudieran derivarse 
de la actividad subvencionada.

Quinta. Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones 
para la resolución de litigios internos.

Sexta. Propiedad de los resultados.

Séptima. Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la 
actividad subvencionada.

Octava. Vigencia.

Las entidades firmantes se comprometen a mantener la vigencia del presente 
acuerdo desde la fecha de la firma hasta transcurrido el plazo de prescripción de previsto 
en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En prueba de conformidad con lo expresado en este acuerdo de colaboración, se 
firma por las partes comparecientes, en número equivalente a las partes firmantes, en el 
lugar y fecha que se señalan:

......................., ............ de ........................ de 202....

Entidad
___________________________________________

Entidad
___________________________________________

Representante de la entidad
Sello, nombre y apellidos

Representante de la entidad
Sello, nombre y apellidos

Entidad
___________________________________________

Entidad
___________________________________________

Representante de la entidad
Sello, nombre y apellidos

Representante de la entidad
Sello, nombre y apellidos

Entidad
___________________________________________

Entidad
___________________________________________

Representante de la entidad
Sello, nombre y apellidos

Representante de la entidad
Sello, nombre y apellidos

(El documento debe firmarse por los/as representantes de todas las entidades en 
todas sus páginas).
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ANEXO IV

Presupuesto y cronograma de ejecución de actuaciones

Actuaciones correspondientes a la anualidad: ☐ 2022 ☐ 2023

N.º

Actuación (señalar si 
será subcontratada o 

asumidas por la entidad 
o entidades)

Categoría de 
gasto*

Fecha de inicio 
(MM-AAAA)

Fecha de 
finalización (MM-

AAAA)

Importe de la 
inversión 

prevista (con 
IVA) (€)

IVA (€)

Importe de la 
inversión 

prevista (sin IVA) 
(€)

Importe de la 
subvención 
solicitada

         

         

         

         

         

         

         

         

 Importe total:     

  Importe total que será subcontratado:     

* Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto de los contenidos en el artículo 8 de la Orden de Bases.

ANEXO V

Modelo de declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no 
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido 

del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852

El declarante:

Don/Doña  

en calidad de(1)  

con NIF  

en representación de  

con NIF  
(1) Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante.
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Declara bajo su responsabilidad:

Que la entidad solicitante a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del 
ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al 
final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio 
significativo» exigido por el Reglamento (UE) 2021/241, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que:

1. No causa un perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852(2), que se enumeran a continuación:

(2) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088.

a) Mitigación del cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

b) Adaptación al cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los 
efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, 
sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de 
los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas.

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en 
el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un 
aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la 
eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo 
plazo para el medio ambiente.

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control 
de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad 
y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

2. La entidad solicitante no desarrolla actividades excluidas según lo indicado por la 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Las actividades excluidas son:

– Refinerías de petróleo.
– Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles.
– Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 

con su infraestructura de transporte y distribución.
– Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a 

largo plazo al medioambiente).
– Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o 

inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un 
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aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables).

– Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

3. La entidad solicitante no prevé efectos directos del proyecto o actividad sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración 
dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las 
ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.

Fecha y firma
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
483 Orden ICT/1527/2021, de 30 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para el Programa de ayudas para la transformación digital y 
modernización de las entidades locales que forman parte de la Red de 
Destinos Turísticos Inteligentes, y se procede a su convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2021, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

I

El turismo es un sector estratégico para la economía española, representando el 12,4 
por ciento del PIB a nivel nacional y el 12,9 por ciento del total del empleo de la 
economía en 2019, además de ser una herramienta eficaz al servicio de la cohesión 
social y territorial, de desarrollo económico y de fijación de población.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo de 2020 y la rápida 
propagación de esta enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los 
Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de 
emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de 
los países de la Unión Europea, habiendo influido directamente en las entidades locales 
que forman parte de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes. Este impacto ha 
motivado la necesidad de reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y 
contundentes con el objetivo de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e 
impulsar la pronta recuperación económica, sentando con ello las bases del crecimiento 
de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento Europeo de 
Recuperación de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 
millones de euros, compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación 
y la Resiliencia (en adelante, MRR) y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) número 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero, por el que se establece el 
mecanismo de recuperación y resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las 
medidas extraordinarias de recuperación de la Unión Europea.

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, 
asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser 
más sostenibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen 
el crecimiento.
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II

En este contexto se aprobó el 7 de octubre de 2020 el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia «España Puede», que traza la hoja de ruta 
para la modernización de la economía española. El Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) es un proyecto de 
país, que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de 
todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la Administración Pública. 
Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por la COVID-19, y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente, que permita que nuestro modelo pueda enfrentar 
con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro, e inclusiva, de especial relevancia, 
todo ello, para el interés público, social y económico.

El Plan de Recuperación, que fue aprobado por Decisión de Ejecución del Consejo el 
día 13 de julio de 2021, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 20 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y 
territorial, digitalización e igualdad de género), que se materializan en diez políticas 
palanca, que a su vez integran 30 componentes que articulan de forma coherente y 
complementaria las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, 
tanto de tipo regulatorio como de impulso a la inversión, para contribuir a alcanzar los 
objetivos generales del Plan de Recuperación.

Cada componente se centra en un reto u objetivo específico y recoge los diferentes 
Programas y sus correspondientes líneas de actuación: reformas e inversiones para el 
refuerzo del capital natural, tecnológico y humano, para aumentar la productividad y el 
crecimiento potencial generador de empleo.

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 14 
del Plan de Recuperación, denominado «Plan de modernización y competitividad del 
sector turístico», cuyo objetivo es desarrollar una plataforma inteligente de destino que 
dote de interoperabilidad a la oferta de servicios públicos y privados al turista. Esto se 
complementará con el desarrollo de un Sistema de Inteligencia Turística y un conjunto de 
iniciativas para impulsar la Red Española de Destinos Inteligentes. Las acciones en el 
marco de esta inversión también respaldarán las soluciones digitales basadas en la 
inteligencia artificial y otras tecnologías habilitadoras en las empresas del sector turístico, 
y aportarán financiación para el desarrollo de espacios de datos industriales y la 
promoción de la innovación digital en el sector turístico. Además, se enmarca dentro de 
la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021 con el hito 222, «Puesta en 
marcha de la plataforma Inteligente de destino en el sector Turístico», que conlleva la 
implementación y puesta en marcha de una Plataforma Inteligente de Destino 
plenamente operativa, al apoyar proyectos innovadores desarrollados por entidades 
locales pertenecientes a la Red de Destinos Turísticos Inteligentes (en adelante Red DTI) 
que alimentarán dicha plataforma y que se pondrán a disposición de los turistas y del 
sector.

Dentro de este componente, encajaría en la inversión 2, «Programa de digitalización 
e inteligencia para destinos y sector turístico», que tiene por objeto implementar 
actuaciones de impulso de la digitalización de los destinos turísticos y de las empresas 
turísticas. Además, se pretende abordar la construcción de un sistema de inteligencia 
turística basado en la economía del dato y la interoperabilidad. Específicamente, esta 
línea de ayudas se recogería en el proyecto 1, «Plan de Transformación Digital de 
Destinos Turísticos», que tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de la 
digitalización de los destinos turísticos y de las empresas turísticas y abordar la 
construcción un sistema de inteligencia turística basado en la economía del dato y la 
interoperabilidad, para garantizar el desarrollo sostenible del territorio turístico, que sea 
accesible para todos, que facilite la interacción e integración del visitante con el entorno 
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e incremente la calidad de su experiencia en el destino y mejora la calidad de vida del 
residente gracias a las nuevas tecnologías y a un proceso de innovación continua.

Para ello se lanza esta línea de ayudas enfocada a dar respuesta a las necesidades 
de digitalización y modernización de los destinos turísticos integrantes de la Red de 
Destinos Turísticos Inteligentes.

III

El impacto de la elevada incidencia de la COVID-19 y de las medidas adoptadas se 
ha dejado notar con intensidad sobre la contribución del turismo al PIB y el empleo del 
sector. España recibió 18,9 millones de turistas extranjeros en 2020, un 77,3 % menos 
que los 83,5 millones de 2019, en el peor año de la historia del sector, prácticamente 
paralizado en todo el mundo desde marzo de 2020 para tratar de frenar la expansión de 
la COVID-19.

Las cifras de ingresos que dejaron estos turistas sufrieron un recorte similar: De 
los 91.912 millones de euros que habían entrado en España por este concepto en 2019 
se pasó a 19.740 millones de euros en 2020, un 78,5 % menos, según cifras del Instituto 
Nacional de Estadística (INE).

Todo ello ha puesto en riesgo a un sector con alta incidencia de autónomos y 
micropymes y con una función económica y social esencial para la cohesión económica 
y social de nuestro país, dejando en una situación muy comprometida a numerosos 
destinos turísticos de España necesitados de recuperar los niveles de competitividad 
previos a la crisis.

Existe un doble reto, por una parte, desarrollar unos servicios públicos digitales más 
inclusivos, eficientes, personalizados, proactivos y de calidad para residentes y 
visitantes, y, por otra parte, es definir el papel de las administraciones públicas en este 
contexto. Este doble reto es posible abordarlo gracias a la existencia de una red de 
Entidades Locales que vienen trabajando juntos bajo el modelo de Destino Turístico 
Inteligente impulsado por la Secretaría de Estado de Turismo dentro de la Red de 
Destinos Turísticos Inteligentes («Red DTI» ya citada) cuyo principal objetivo es liderar, 
desde la sostenibilidad, el desarrollo del sector turístico a través de la innovación y la 
tecnología, siendo ese precisamente el objetivo de los Destinos Turísticos Inteligentes, 
que se unen en la Red DTI para promover sinergias y transferencia de conocimiento 
maximizando los beneficios de la metodología DTI.

El Programa de Destinos Turísticos Inteligentes se encuentra sometido a un proceso 
de rápido crecimiento por el enorme interés que ha despertado entre los destinos 
nacionales, motivo por el que necesita dotarse de una infraestructura tecnológica de 
gestión que permita garantizar no sólo el crecimiento del programa, sino que sea una 
verdadera plataforma inteligente de destino. Existen enormes necesidades de 
tecnificación y digitalización en destinos todavía muy analógicos con grandes dificultades 
para interactuar con una clientela de visitantes cada vez más digitalizados y la industria 
turística que presta servicios a los mismos, particularmente las pymes.

Respecto a la dinámica de la Red DTI cabe señalar que la Ministra de Industria, 
Comercio y Turismo formalizó el lanzamiento de la Red DTI con cerca de 70 miembros 
en octubre de 2018. Mientras, el 27 de febrero de 2019 se firmó el protocolo que 
oficializaba la adhesión de sus miembros y se celebraba la primera reunión de la 
comisión plenaria.

La Red DTI tiene por objeto promover la conversión de los destinos turísticos 
españoles a destinos inteligentes y su adhesión a la Red; fomentar la colaboración 
público-público y público-privada en el desarrollo de productos, servicios y actuaciones 
de los Destinos Turísticos Inteligentes; contribuir a garantizar el liderazgo de España en 
materia de inteligencia turística a través de las actuaciones que realice la Red y 
garantizar la calidad y la evolución del proyecto DTI.

La Red DTI actúa en ámbitos con un enfoque interno, realizando acciones de 
asesoramiento en la aplicación de la metodología y promoviendo el intercambio de 
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experiencias y buenas prácticas entre sus miembros. Y lo hace también en ámbitos con 
un enfoque externo dando visibilidad al proyecto y los DTI, en el ámbito nacional e 
internacional, difundiendo el trabajo realizado y contribuyendo a poner de manifiesto el 
liderazgo de España en inteligencia turística.

Dentro de la red DTI existen miembros titulares (destinos turísticos representados por 
entidades locales), miembros institucionales (otras administraciones o entes asociativos) 
y miembros colaboradores (actores de la industria turística). Son potenciales 
beneficiarios de esta línea de ayudas los miembros citados en primer lugar.

En la actualidad, la Red de DTI integra un total de 154 miembros, 40 institucionales 
y 57 empresas colaboradoras. El número de solicitudes para realizar diagnósticos DTI en 
los destinos se ha multiplicado por 3 en los últimos tres años. En los próximos años se 
tiene el objetivo de sobrepasar los 200 miembros en la Red.

En esta orden se incluye la posibilidad de que en el mismo momento que se solicita 
la ayuda se entregue solicitud de adhesión a la Red DTI.

Los daños causados por la pandemia en el tejido turístico representan un riesgo 
significativo que lastra a toda la economía, por lo que vivimos un momento clave que nos 
obliga a rediseñar la estrategia del sector y a establecer las bases para crear un 
ecosistema turístico en los destinos más digital y sostenible, hacia una oferta de 
experiencias de mayor calidad, innovadoras, integradoras con el mundo rural, que 
enriquezcan a la comunidad local y a su entorno medioambiental.

De esta manera, y alineados con los objetivos marcados en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y en el Plan de Recuperación, esta línea de ayuda tiene por 
objetivo específico subvencionar proyectos que desarrollen actuaciones dirigidas a 
actualizar y modernizar los destinos turísticos en todas aquellas infraestructuras, 
herramientas y soluciones digitales relacionadas con la gestión de servicios turísticos por 
parte de las entidades locales.

IV

Esta orden se aprueba de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y por lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Además, en atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los 
fondos europeos «Next Generation EU» y de conformidad con el artículo 61.1 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, esta orden de bases incorpora la convocatoria de las ayudas.

La presente orden se estructura por razones sistemáticas en tres capítulos. En el 
primer capítulo se contienen disposiciones de carácter general, como el objeto de las 
ayudas o su encaje en el Plan de Recuperación. En el segundo capítulo se recogen las 
bases reguladoras de las ayudas. El tercer capítulo regula la convocatoria de ayudas 
para el año 2021.

Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en 
particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, todas las actuaciones financiadas en el ámbito del Plan de 
Recuperación, deben de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en el Componente 14, Inversión C14.I2 en la que se enmarca, tanto en lo referido al 
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principio DNSH, como especialmente en lo que se refiere a las condiciones recogidas en 
los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan.

Por otro lado, la inversión 2 del componente 14 tiene asignada una etiqueta digital en 
el Plan de Recuperación, la 010, correspondiente a Digitalización de pymes (incluidos el 
negocio y el comercio electrónicos y los procesos empresariales en red, los polos de 
innovación digital, los laboratorios vivientes, los ciberemprendedores, las empresas 
emergentes basadas en TIC, el comercio electrónico entre empresas), por lo que las 
actuaciones financiadas deberán responder a esta categoría.

V

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia, respectivamente, sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, La 
competencia estatal sobre la base del artículo 149.1.13.ª tiene un «carácter transversal», 
en el sentido recogido en la jurisprudencia constitucional (por todas, STC 74/2014, de 8 
de mayo, FJ 3) de manera que «aun existiendo una competencia sobre un subsector 
económico que una Comunidad Autónoma ha asumido como «exclusiva» en su Estatuto, 
esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las bases 
y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias». siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo 
de planificación económica.

Este título responde a la «necesaria coherencia de la política económica», que 
«exige decisiones unitarias que aseguren un tratamiento uniforme de determinados 
problemas en orden a la consecución de dichos objetivos (de política económica global o 
sectorial) y evite que, dada la interdependencia de las actuaciones llevadas a cabo en 
las distintas partes del territorio, se produzcan resultados disfuncionales y 
disgregadores» (STC 186/1988, FJ II; más recientemente, STC 141/2014, de 11 de 
septiembre, FJ 5). El título ampara todas aquellas normas y actuaciones, sea cual sea su 
naturaleza y forma de instrumentación, orientadas a garantizar la «unidad de mercado» 
(SSTC 118/1996, de 27 de junio, FJ 10, y 208/1999, de 11 de noviembre, FJ 6) o la 
«unidad económica» (SSTC 152/1988, de 20 de julio, FJ 2; 186/1988, de 17 de octubre, 
FJ 2; 96/1990, de 24 de mayo, FJ 3, y 146/1992, de 16 de octubre, FJ 2).

En su seno, se enmarcan tanto las normas estatales que fijan las líneas directrices y 
los criterios globales de la economía o referidos a la ordenación de un sector concreto, 
como aquellas acciones o medidas singulares necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de dichos ámbitos. Por ejemplo, líneas de ayudas como las reguladas 
en esta orden, destinadas a actualizar y modernizar los destinos turísticos en todas 
aquellas infraestructuras, herramientas y soluciones digitales relacionadas con la gestión 
de servicios turísticos por parte de las entidades locales.

La competencia transversal del Estado concurre, en el caso que nos ocupa, con la 
atribución estatutaria de las comunidades autónomas en materia de promoción del 
turismo. Por otro lado, los municipios son competentes en materia de información y 
promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, dentro de los márgenes de 
la ley estatal y autonómica [artículo 25.2.h)] de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local). Se trata de un ámbito, por lo tanto, en el que 
concurren títulos competenciales del Estado, las comunidades autónomas y las 
entidades locales.

Partiendo de esa concurrencia de títulos competenciales, hay que recordar que, como 
señaló el Tribunal Constitucional en la STC 31/10, en relación con la competencia exclusiva 
recogida en el Estatuto de Cataluña sobre comercio y ferias, que ésta «no impide ni 
menoscaba el ejercicio de la competencia estatal del artículo 149.1.13.ª CE» (FJ 68).
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Específicamente, en el esquema de distribución competencial entre el Estado y las 
comunidades autónomas en el ejercicio de la potestad subvencional, y de acuerdo con la 
consolidada jurisprudencia recogida por primera vez en la STC 13/1992, de 6 de febrero 
(FJ 8), cabe la posibilidad de que «no obstante tener las Comunidades Autónomas 
competencias exclusivas sobre la materia en que recaen las subvenciones, éstas 
pueden ser gestionadas, excepcionalmente, por un órgano de la Administración del 
Estado u organismo de ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada 
de las partidas presupuestarias en los Presupuestos Generales del Estado». No 
obstante, eso solo es posible «cuando el Estado ostente algún título competencial, 
genérico o específico, sobre la materia y en las circunstancias ya señaladas en nuestra 
doctrina anterior, a saber: Que resulte imprescindible para asegurar la plena efectividad 
de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y para garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, evitando al propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector. Su procedencia en cada caso habrá de aparecer 
razonablemente justificada o deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la 
medida de fomento de que se trate».

La apreciación de la necesidad de esa centralización es, por otra parte, competencia 
del Estado, único competente para establecer los casos en los que concurren esas 
circunstancias y para valorar la participación en ese proceso de las comunidades 
autónomas (STC 31/10, FJ 62).

A estos efectos, y, en primer lugar, la situación crítica que vive el sector como 
consecuencia de la pandemia, a la que ya se hace hecho referencia con anterioridad y la 
urgencia requerida en el despliegue homogéneo de las ayudas en todo el territorio en el 
menor plazo de tiempo posible, justifican fundadamente el carácter imprescindible de la 
presente orden de bases reguladoras y convocatoria de ayudas para garantizar la plena 
efectividad de las medidas en el sector.

Por todo ello, concurren en este caso las circunstancias para centralizar la 
convocatoria de las ayudas por el Estado: la grave crisis en la que se encuentra inmerso 
el sector turístico como consecuencia de la COVID-19 que hace imperativo un revulsivo 
inmediato que le permita recobrar su actividad, reactivando las economías municipales y 
el propio pulso de los ecosistemas locales, también desde el punto de vista social. La 
gestión centralizada también contribuye a garantizar que no se sobrepasan los importes 
máximos de ayudas establecidos por la normativa europea, a los que están sujetas las 
subvenciones establecidas en esta orden.

El esquema centralizado para la asignación de los fondos es imprescindible para la 
efectividad inmediata por varias razones.

Por un lado, se garantizaría el despliegue simultáneo de las ayudas, contribuyendo a 
una acción única, homogénea y sincronizada de revitalización del turismo y se evitaría la 
potencial falta de sincronía por posibles diferencias en plazos de tramitación entre las 
diecisiete comunidades autónomas.

La necesidad de un despliegue inmediato y sincronizado, que refuerce la 
competitividad del sector turístico en el corto plazo en todo el territorio, exige que los 
plazos y criterios aplicados sean idénticos en todo el territorio nacional, lo que se alcanza 
con una tramitación de la recepción de solicitudes, selección y pago única. El enfoque 
adoptado permite poner en marcha un procedimiento homogéneo que haga frente a la 
situación de urgencia actual de forma unívoca.

Por otro lado, esta propuesta de gestión permite alcanzar de manera inmediata el 
objetivo perseguido, limitando los retrasos que pudieran derivarse de las dificultades de 
establecer unos criterios de reparto. Se pretende reforzar la competitividad de los 
destinos turísticos locales en todo el territorio, independientemente de su pertenencia a 
una u otra comunidad, basándose tan sólo a las cualidades de los proyectos que 
presenten las entidades locales en la que se encuentren. Este objetivo entra en conflicto 
con la necesidad de definir un criterio de distribución objetivo entre las comunidades 
autónomas que sirviese al mismo fin en el caso de que se procediese a la gestión 
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territorializada, porque el nivel del reparto para definir la cantidad asignada a cada una 
de éstas debería fijarse en función de criterios cuantitativos ligados al ámbito autonómico 
(sea el PIB, la población, los datos turísticos o el número de mercados en el territorio, lo 
que no se puede hacer corresponder con proyectos de modernización, que no se pueden 
conocer a priori) siendo además un requisito imprescindible el de la rapidez en el 
despliegue de las ayudas para maximizar el impacto de las medidas, clave en el actual 
contexto económico..

Esto último enlaza precisamente con el segundo elemento al que hace referencia la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional: el carácter imprescindible de la presente orden 
de bases reguladoras y convocatoria de ayudas para garantizar las mismas posibilidades 
de obtención y disfrute por los posibles beneficiarios en todo el territorio nacional y, por 
ende, para revitalizar el comercio local de forma sincronizada en todo el Estado. Ninguna 
otra opción de las posibles permitiría atender mejor a ese objetivo primordial. Los 
potenciales beneficiarios de las subvenciones presentan características diversas y 
variadas en sus dimensiones y estructura, así como en el grado tecnológico alcanzado 
en el sector comercial ubicado en su demarcación, lo que aconseja un procedimiento de 
tramitación y valoración único.

La supraterritorialidad como criterio de atribución de competencias al Estado queda 
justificada en la STC 27/2014, de 13 de febrero, FJ 4:«…la utilización de la 
supraterritorialidad como criterio determinante para la atribución o el traslado de la 
titularidad de competencias al Estado en ámbitos, en principio, reservados a las 
competencias autonómicas tiene, según nuestra doctrina, carácter excepcional, de 
manera que sólo podrá tener lugar «cuando no quepa establecer ningún punto de 
conexión que permita el ejercicio de las competencias autonómicas o cuando además 
del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la competencia, no sea posible el 
fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, aun en este caso, siempre 
que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante mecanismos de cooperación o 
de coordinación y, por ello, requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda 
garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el Estado, y cuando sea 
necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar intereses 
contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de daños 
irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (STC 102/1995, de 26 
de junio, FJ 8)» (STC 35/2012, FJ 5, con cita de la STC 194/2011, FJ 5)».

No cabe en este caso establecer ningún punto de conexión territorial que permita el 
ejercicio de competencias autonómicas por cuanto la orden prevé la posibilidad de que 
las entidades locales se presenten en agrupaciones de entidades locales, ya sean 
municipios, mancomunidades, comarcas, entre otros, y que estas agrupaciones lo sean 
no solo de entidades locales de una misma comunidad autónoma sino de varias de ellas 
de forma que imposibilitaría fijar como punto de conexión territorial la sede de la entidad 
local correspondiente o una sola comunidad autónoma y tampoco es viable en este caso 
establecer mecanismos de cooperación o de coordinación pues las ayudas tienen por 
principal objeto digitalizar entidades locales incluidas en la Red DTI y que por su propia 
idiosincrasia no tendrían acceso a esos mecanismos suficientes para digitalización por 
cuanto pueden acceder a estas ayudas municipios y otras entidades locales de escasa 
población de todo el territorio nacional, y este objeto solo sería viable con una gestión 
centralizada.

En resumen, la necesaria coherencia de la política económica en las actuales 
circunstancias económicas excepcionales y la gravedad y urgencia de la situación 
aconsejan el que se articule un sistema que permita una actuación rápida y uniforme en 
todo el territorio, garantizando la plena efectividad de las medidas dentro de la 
ordenación básica del sector y las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte 
de todos sus potenciales destinatarios, lo que justifica el que de manera excepcional se 
haya articulado un mecanismo que asegura la homogeneidad y la plena información y 
coordinación en un sistema de concurrencia competitiva, que prima la agilidad, pero al 
mismo tiempo garantiza la debida coherencia de los proyectos con las políticas 
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sectoriales de cada comunidad o ciudad autónoma, a través de los órganos de gobierno 
diseñados al efecto.

Se trata, además, de una medida de fomento puntual, justificada por la gravedad de 
la crisis y la necesidad de una respuesta inmediata, que no afecta al espacio normativo 
de las comunidades autónomas, que pueden llevar a cabo sus políticas sectoriales 
propias, ya que el Estado no establece una regulación básica con vocación de 
permanencia sino que adopta una medida singular, puntual y aislada, que se agotara con 
su ejecución en el marco del Plan de Recuperación, y para el ejercicio por las entidades 
locales de competencias propias de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril.

VI

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaria de Estado de 
Turismo, es el Departamento de la Administración General del Estado encargado de la 
propuesta y ejecución de la política de turismo.

Específicamente, el Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, atribuye a 
la Secretaria de Estado de Turismo, entre otras, las funciones de definición, desarrollo, 
coordinación y ejecución de las políticas turísticas del Estado, sin perjuicio de las 
competencias de la Comisión Interministerial de Turismo, así como las relaciones 
turísticas institucionales de la Administración General del Estado con organizaciones 
internacionales, públicas o privadas, y la cooperación turística internacional, en 
coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

Por otro lado, la presente orden prevé la participación como entidad colaboradora en 
esta línea de ayudas de la Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y 
las Tecnologías Turísticas, S.A.M.P (SEGITTUR), sociedad mercantil estatal dependiente 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y adscrita a la Secretaría de Estado de 
Turismo. Esta entidad, integrante del sector público estatal y medio propio de la 
Administración General del Estado, es la responsable de impulsar la innovación (I+D+i) 
en el sector turístico español, tanto en el sector público (nuevos modelos y canales de 
promoción, gestión y creación de destinos inteligentes, etc.) como en el sector privado 
(apoyo a emprendedores, nuevos modelos de gestión sostenible y más competitivo, 
exportación de tecnología española), de ahí que sea la más adecuada para desarrollar 
este papel, conforme con las normas de selección establecidas en el artículo 16 de la 
Ley 38/2003, de 18 de noviembre.

Las subvenciones reguladas en esta orden otorgadas a las entidades locales en 
régimen de concurrencia competitiva no constituyen ayuda de Estado, dado que las 
entidades locales, como potenciales beneficiarias de las ayudas, no realizan actividad 
económica en un mercado en competencia y, por tanto, no se dan los requisitos del 
artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea para considerar que 
existe ayuda de Estado.

Asimismo, las ayudas contempladas en la presente orden se incardinan en el Plan 
actualizado 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo elaborado en un contexto condicionado por la crisis sanitaria y 
marcado desde el punto de vista presupuestario por la aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 y por la aprobación del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se regula el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el marco del Instrumento Europeo 
de Recuperación (Next Generation). Dicha incardinación se efectúa a través de la 
primera de las cinco líneas estratégicas del Plan que tiene como objetivo fomentar la 
digitalización y la innovación en los sectores productivos competencia del Ministerio.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
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intereses que se persiguen, siendo el principal favorecer el fortalecimiento del 
conocimiento científico en turismo. La norma es acorde con el principio de 
proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para lograr el objetivo de 
garantizar los fines perseguidos, imponiendo solo las condiciones que establece la 
normativa europea y la española. Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el derecho de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, 
siguiendo los principios de claridad y de certidumbre, que facilite su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las empresas. 
Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios. En cuanto al principio de 
transparencia, esta norma establece unos criterios de evaluación de las solicitudes que 
son objetivos, públicos y conocidos previamente, y garantiza una amplia participación a 
sus potenciales destinatarios en su elaboración. En relación con los principios de 
eficacia, eficiencia y transparencia, se ha recurrido a la concurrencia competitiva pues se 
trata del instrumento más adecuado para garantizar la efectiva ejecución de las políticas 
públicas del Gobierno en la materia, asegurando la igualdad de oportunidades. Las 
bases reguladoras de las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de esta orden 
incorporan las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como las de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedando sometidas todas las 
solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y a las normas de procedimiento definidas para él en dicha 
normativa.

Esta orden está en consonancia con el Plan de Digitalización de las Administraciones 
Públicas 2021-2025, que recoge el impulso de la digitalización de la Administración 
Pública entre los diez ejes de reforma e inversión para catalizar una transformación 
digital que relance el crecimiento económico, la reducción de desigualdades, el aumento 
de la productividad y el aprovechamiento de todas las oportunidades que brindan las 
nuevas tecnologías. Impulsado por las sinergias de las transiciones digital y ecológica, 
esta transformación debe llegar a toda la sociedad y permitir conciliar las nuevas 
oportunidades que ofrece el mundo digital con el respeto a los valores constitucionales y 
europeos, así como la protección de los derechos individuales y colectivos.

En la elaboración de esta orden han emitido informe el Servicio Jurídico y la 
Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 61.2 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad de las ayudas.

1. Constituye el objeto de esta orden la aprobación de las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos que 
promuevan la digitalización de los miembros titulares de la Red de Destinos Turísticos 
Inteligentes (en adelante, Red DTI) gracias al desarrollo e implantación de tecnologías 
en los destinos, en el marco de del Plan de Recuperación de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) del Gobierno de 
España y en el plan de Digitalización de las Administraciones Públicas 2021-2025.

2. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo, por parte de entidades 
locales pertenecientes a la Red DTI, de planes y proyectos de contenido tecnológico e 
innovador.
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3. Para alcanzar esta finalidad, los proyectos presentados deberán atender los 
siguientes objetivos específicos:

a) Facilitar el acceso al turista en su lugar de origen: es necesario desarrollar 
nuevas estrategias y soportes de promoción basadas, precisamente, en la intensificación 
del uso digital, prestando especial atención al destino para posicionarlo como destino 
seguro asociándolo a estándares de seguridad elevados. Para ello el proyecto podrá 
abordar diferentes ámbitos:

1.º La inteligencia social estratégica: análisis y seguimiento en redes sociales de 
sentimientos y actitudes ligados a la marca turística de cada destino en los distintos 
mercados emisores.

2.º La identificación, captación y fidelización de los turistas más interesantes para el 
destino por su mayor contribución socioeconómica, valoración de los elementos de 
identidad local y sensibilidad ambiental. Invertir en la mejora de las herramientas de 
marketing digital para incrementar la eficiencia y eficacia de los fondos dedicados a la 
promoción turística del destino.

3.º El fomentar de la difusión de los mismos mensajes y contenidos digitales sobre 
el destino en las estrategias de marketing de los distintos agentes; administraciones 
públicas (municipio, comunidad autónoma y Estado) y empresas turísticas.

b) La mejora de la comunicación y acceso de recursos y servicios por parte del 
turista en el destino; Para ello el proyecto fomentará:

1.º Establecer un canal de comunicación con el turista en tiempo real para sugerirle 
el disfrute de experiencias-compra de servicios en destino, comunicar información de 
valor, entre los que se incluyen, incidencias, colas de acceso a recursos, rutas, así como 
gestionar su satisfacción-prescripción a terceros.

2.º Facilitar las ventas a través de canales digitales a los turistas de servicios 
turísticos diferenciales, prestados por emprendedores, empresas locales de menor 
tamaño y capacidad de acceso y grado de utilización de tecnología o mayor uso de 
productos locales (km 0).

3.º La adaptación, mediante TICs de la oferta y los servicios del destino a perfiles 
con diversidad física o sensorial.

c) El desarrollo de herramientas TICs: que permitan a los gestores de DTI optimizar 
la gestión de su destino a través de:

1.º Disponer de una monitorización con carácter anticipado y de forma 
geolocalizada de los turistas, para facilitar la gestión de los servicios públicos de mayor 
utilización en el destino mediante el uso de infraestructuras, espacios públicos, 
seguridad, señalética, movilidad, limpieza viaria, recursos culturales, entre otros.

2.º Gestionar los flujos turísticos para descongestionar los espacios y recursos 
turísticos que sufren problemas de saturación en fechas y franjas horarias concretas, 
entre otros, en centros históricos y recursos culturales, y playas y zonas de ocio 
nocturno.

3.º Garantizar el conocimiento del fenómeno (como, localización, uso y precios) y el 
cumplimiento de la normativa de las viviendas de uso turístico, por sus efectos sobre la 
carga turística, la configuración de la oferta comercial y la convivencia con los residentes 
de los barrios más emblemáticos y de mayor atractivo turístico.

4.º Facilitar la gestión de la movilidad en las zonas de mayor aglomeración de 
fórmulas de transporte turístico (Buses turísticos) y gestión de acceso (colas en paradas 
de taxis y entrada a aeropuertos, entre otros)

5.º Impulsar un mejor conocimiento entre los residentes de la contribución de la 
actividad turística a la ciudad, para facilitar su entendimiento y promover su mejor 
comprensión y sentimiento de acogida.
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6.º Fomentar la participación de todos los agentes que intervienen en la ciudad en 
las decisiones de planificación y gestión turística, involucrándolos en la comunicación de 
ámbitos relacionados con el impacto del turismo.

7.º Impulsar herramientas que promuevan una mayor redistribución de la riqueza 
generada por el turismo en el destino.

8.º Gestionar recursos claves de alta sensibilidad ambiental y valor turístico (como 
la calidad de las aguas de baño y fondo marino).

9.º Ayudar a gestionar y valorizar la seguridad frente al turista.
10.º Introducir unos nuevos sistemas sostenibles que permitan una mayor eficiencia 

energética y una mitigación de la huella ecológica.

d) Fomento de la gobernanza pública y su acceso a tecnología.

1.º Fomentar un sistema centralizado de compras de las necesidades tecnológicas 
de la gestión de los destinos.

2.º Disponer de un sistema de vigilancia competitivo de los destinos competidores.
3.º Falta de herramientas para la gestión de recursos ambientales.
4.º Promover una gobernanza del destino más participativa e inclusiva.

Artículo 2. Encaje en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1. Las ayudas reguladas en esta orden se incardinan en el Componente 14 del Plan 
de Recuperación, denominado «Plan de modernización y competitividad del sector 
turístico», en la inversión 2, «Programa de digitalización e inteligencia para destinos y 
sector turístico», Proyecto 1, «Plan de Transformación Digital de Destinos Turísticos», 
que tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de la digitalización de los 
destinos turísticos y de las empresas turísticas y abordar la construcción de un sistema 
de inteligencia turística basado en la economía del dato y la interoperabilidad, para 
garantizar el desarrollo sostenible del territorio turístico, que sea accesible para todos, 
que facilite la interacción e integración del visitante con el entorno e incremente la 
calidad de su experiencia en el destino y mejora la calidad de vida del residente gracias 
a las nuevas tecnologías y a un proceso de innovación continua.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia., y su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación, todas las actuaciones financiadas con cargo a la presente Orden deberán 
respetar el llamado principio de «no causar un perjuicio significativo» al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el 
cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el Componente 14, Plan de 
modernización y competitividad del sector turístico.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 3. Régimen de concesión.

1. Las ayudas reguladas por esta orden se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos 
en el artículo 8.3, 22.1 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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2. El procedimiento de concesión, que se iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública, se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y a su 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con las 
características que establecen estas bases reguladoras.

3. La presente orden de aprobación de las bases reguladoras, que, de acuerdo con 
el artículo 61 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incluye la correspondiente 
convocatoria, se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, 
BDNS) y en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Las convocatorias que se aprueben en el marco de estas bases se publicarán en 
la BDNS y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. La presente orden, por la que se establecen las bases reguladoras para las 
ayudas para la transformación digital y modernización de las entidades locales que 
forman parte de la Red de destinos Turísticos Inteligentes (en adelante Red DTI), será de 
aplicación a todas las entidades locales integradas en la Red DTI.

2. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las siguientes entidades 
locales que ya formen parte de la Red DTI como miembros titulares o que hayan solicitado 
su adhesión a la citada Red DTI en el momento de solicitar estas ayudas, cumplimentando 
el modelo incluido como anexo I (Solicitud de adhesión a la Red):

a) Los municipios, representados por sus respectivos ayuntamientos, y las 
provincias e islas a través de las diputaciones provinciales y forales, los cabildos y 
consejos insulares, con independencia de su tamaño y población.

b) Las Comarcas o mancomunidades u otras entidades locales de base 
agrupacional previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

c) Las agrupaciones de entidades locales que estén constituidas conforme al 
artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 67 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

3. A los efectos del artículo 11 de esta orden, para calcular el número de habitantes 
de la entidad local o agrupación potencialmente beneficiaria se tomarán los datos del 
Padrón municipal publicados por el INE a fecha de 1 de enero de 2020.

4. En el caso de que las entidades concurran a un proyecto en agrupación, deberán 
estar constituidas conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y al 
artículo 67 del Real Decreto 36/2020, de 30 de diciembre. La composición y el 
funcionamiento de la agrupación se regirán por las siguientes reglas:

a) Antes de presentar la solicitud, los miembros de la agrupación deberán suscribir 
un acuerdo interno en la forma y con los requisitos y contenido establecidos en el 
artículo 67.2 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre. Conforme al 
artículo 67.3 de la misma norma, el acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser 
declarado beneficiario de la ayuda por resolución de concesión definitiva.

b) En el caso de proyectos en cooperación, todos los miembros de la agrupación 
tendrán la condición de beneficiarios de la ayuda y serán solidariamente responsables, 
en proporción a sus respectivas participaciones, en relación al conjunto de actividades a 
desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro 
o de reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por infracciones, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones, así como el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre.

c) En el acuerdo se señalará el presupuesto correspondiente a las actividades 
asumidas por cada miembro de la agrupación, e importe de la subvención a aplicar en 
cada caso. Cada uno de los miembros, como beneficiarios, podrá recibir la cuantía 
máxima establecida en el artículo 7, de forma que dicha cuantía máxima se computará a 
nivel de cada uno de los beneficiarios definidos en el artículo 3.1 que forme parte de la 
agrupación. En el caso de concesión de ayuda, el pago del importe que corresponda a 
cada miembro será realizado directamente a este.

d) Conforme al artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la agrupación 
deberá nombrar un representante o apoderado único, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a aquélla y, en particular, 
las siguientes:

1.º Presentar la solicitud de la ayuda que deberá diferenciar los compromisos de 
ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de la subvención a aplicar a cada 
uno de ellos, así como las actuaciones y el presupuesto correspondiente a cada uno.

2.º Actuar como interlocutor único entre la agrupación y el órgano concedente.
3.º Recabar de cada miembro toda la información exigible o requerida por el órgano 

concedente, y en particular la relativa a la justificación de la subvención.

Artículo 5. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Para poder acceder a las ayudas deberán formar parte o haber solicitado su 
adhesión a la Red DTI antes de la resolución de concesión de la ayuda, conforme al 
modelo de solicitud del anexo I.

b) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad 
convocante, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado 
en estas bases reguladoras.

d) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

2. Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir las obligaciones recogidas 
en el artículo 14 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las que se establezcan 
en las convocatorias. Entre otras, deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la 
resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de demora 
calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

b) Mantener la inversión durante un plazo de cinco años desde la finalización de la 
ejecución del proyecto, sin que sufra una modificación sustancial que afecte a su 
naturaleza o a sus condiciones de ejecución y aprobación. Serán considerados cambios 
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sustanciales todos aquellos que alteren el objetivo o resultado de la subvención. El 
cumplimiento de este requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano 
gestor de las ayudas.

c) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 
objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito estará sujeto 
a comprobaciones del órgano gestor de las ayudas a partir del análisis de un documento 
justificativo que aporte el solicitante e incluya datos de número de empleados, entre otras 
cuestiones.

d) Contribuir al objetivo de autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así 
como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto 
internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico 
sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, 
componentes, integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en 
la Unión Europea.

e) Cumplir con las obligaciones de publicidad e información previstas en el 
artículo 24, o con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o las 
resoluciones de concesión.

3. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de »no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se regula el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo, de 13 de julio de 2021.

b) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

d) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

e) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

f) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

g) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación (tres años si la financiación no supera 60.000 euros), de 
acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) número 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos 
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(UE) número 1296/2013, (UE) número 1301/2013, (UE) número 1303/2013, (UE) 
número 1304/2013, (UE) número 1309/2013, (UE) número 1316/2013, (UE) 
número 223/2014 y (UE) número 283/2014 y la Decisión número 541/2014/UE y por el 
que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) número 966/2012.

h) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Artículo 6. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100 por ciento del proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
dicho caso, los beneficiarios, dada su condición de Administraciones Públicas, deben 
sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; 
así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. El solicitante deberá presentar el contrato para autorización con carácter previo a 
la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá concedida si en 
dicha resolución es declarado beneficiario. En el caso de que no sea posible presentar el 
contrato con carácter previo a la resolución de concesión, el beneficiario solicitará la 
autorización previa al órgano concedente, que resolverá sobre la misma en el plazo de 
diez días. En el caso de que el órgano concedente no resuelva en ese plazo, la solicitud 
se entenderá desestimada.

3. Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente 
derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse la subcontratación con personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. En el contrato o convenio suscrito para acordar la subcontratación, deberá 
acreditarse que se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de 
carácter personal, debiendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente» y las medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.

Artículo 7. Entidad colaboradora.

1. Para la gestión de las subvenciones se designa a la Sociedad Estatal para la 
Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, SA (SEGITTUR) como entidad 
colaboradora, que deberá cumplir con los requisitos y obligaciones y desempeñar las 
funciones establecidas en los artículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. SEGITTUR intervendrá en las labores de estudio y evaluación técnica de los 
proyectos presentados con las solicitudes, y en la recepción y estudio de la documentación 
remitida, de la justificación de los gastos y de la ejecución de las actuaciones o proyectos 
objeto de financiación, sin que se produzca la previa entrega y distribución de fondos, y 
conforme a lo establecido en el convenio que se suscriba con esta.

En dicho convenio se establecerán medidas para la prevención del fraude y 
situaciones de conflictos de intereses tanto en la fase de evaluación como de revisión de 
las justificaciones.
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3. No se requieren condiciones específicas y adicionales de eficacia y solvencia a 
las que se refiere en el artículo 17.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El 
necesario cumplimiento de las condiciones del artículo 13 de dicha ley se considera, a 
efectos de la línea de ayudas regulada en esta orden, condición suficiente de solvencia y 
eficacia económica y financiera.

Artículo 8. Etiquetado Digital y tipos de proyectos.

1. La inversión 2, del componente 14 del Plan de Recuperación, en la que se 
integra esta línea de ayudas, tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de la 
digitalización de los destinos turísticos y de las empresas turísticas, dentro de la 
categoría 010, correspondiente a digitalización de pymes (incluidos el negocio y el 
comercio electrónicos y los procesos empresariales en red, los polos de innovación 
digital, los laboratorios vivientes, los ciberemprendedores, las empresas emergentes 
basadas en TIC, el comercio electrónico entre empresas).

Para cumplir con el etiquetado, los proyectos que se financien, deben respetar los 
requisitos previstos en los dos siguientes apartados.

2. Los proyectos deberán hacer uso intensivo de las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC)) y ofrecer capacitación de alto nivel a los gestores de los destinos. 
Concretamente, se podrán desarrollar iniciativas que contengan una o varias de las 
actuaciones siguientes:

a) Desarrollo e implantación de políticas de apertura y reutilización de datos 
públicos que ayuden a la generación de nuevos servicios al visitante o el enriquecimiento 
de los ya existentes.

b) Implantación de sistemas de gestión, sensorización y tratamiento de la 
información que permitan una mayor eficiencia en la prestación de los servicios a los 
visitantes, particularmente de aquellos servicios que permitan mejorar elementos clave 
del destino y tengan impacto directo en el visitante (entre otros, movilidad y seguridad).

c) Dotación de infraestructuras y elementos tecnológicos necesarios para construir 
o mejorar servicios públicos de valor para el visitante. Todos los elementos tecnológicos 
y las infraestructuras que se prevean en las iniciativas deberán destinarse únicamente y 
exclusivamente a realizar servicios públicos y respetar el principio de neutralidad 
tecnológica. En particular, los despliegues de redes de telecomunicaciones que incluyan 
las iniciativas sólo podrán destinarse a la autoprestación.

d) Estudios de viabilidad para el diseño de nuevos procesos de gobernanza del 
destino adaptados a las nuevas tecnologías.

e) Formación y capacitación a los gestores de los destinos en competencias 
digitales y adaptación a las nuevas tecnologías.

3. Los proyectos deben encuadrarse en alguno de los siguientes ámbitos de 
conocimiento científico tecnológico:

a) Tecnologías vinculadas a la sensorización del destino para su gestión en clave 
inteligente: despliegue de sensorización para el control de paso o de medición de 
ocupación de espacios turísticos; beacons, NFC, tótems y otros elementos similares 
orientados a potenciar la interpretación de los recursos turísticos del destino. Cualquier 
otro sistema orientado a la finalidad de impulsar la sensorización del destino para 
mejorar la experiencia del visitante.

b) Tecnologías vinculadas a la seguridad de visitantes: sistemas de monitorización 
en tiempo real del estado del destino, de la radiación solar o de la temperatura, entre 
otros; wearables para la geolocalización de personas u objetos. Cualquier otro sistema 
orientado a la finalidad de mejorar la seguridad del turista en el destino.

c) Tecnologías para la monitorización y conocimiento de la demanda turística: 
sistemas de inteligencia turística basados en herramientas de business intelligence y big 
data para una mayor interrelación con el turista; sistemas de open data; apps de destino; 
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tarjetas electrónicas de fidelización de turistas. Cualquier otro sistema orientado a la 
finalidad de mejorar la monitorización y conocimiento de la demanda turística del destino.

d) Tecnologías, equipamientos e infraestructuras vinculadas a la sostenibilidad, 
racionalización y optimización de recursos: sistemas de gestión inteligente del alumbrado 
público, riego, movilidad, transporte, aparcamiento, residuos y eficiencia energética; 
sistemas de control de tráfico en áreas turísticas y de transporte público de interés 
turístico; sistemas de recarga de vehículos eléctricos. Cualquier otro sistema orientado a 
la finalidad de impulsar la sostenibilidad, racionalización y optimización de recursos del 
destino.

e) Tecnologías y equipamientos e infraestructura vinculada a la gestión integral del 
destino: plataformas de gestión inteligente; sistemas de interconexión o integración de 
sistemas para la creación de plataformas de gestión. Cualquier otro sistema orientado a 
potenciar la gestión.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Los potenciales beneficiarios deberán presentar una solicitud de ayuda única que 
podrá desglosarse en anualidades, y englobar una o varias de las categorías de gastos 
indicados en este artículo.

Cabrá incluir los gatos asociados al personal contratado exclusivamente para la 
realización y ejecución del proyecto siempre que la justificación de dichos gastos incluya 
la acreditación de las contrataciones efectuadas y la dedicación exclusiva a la ejecución 
del proyecto. Para ello, se requerirá la confección de partes horarios firmados por los 
propios empleados a efectos de evitar la doble financiación, salvo que la normativa 
europea prevea otras formas de acreditación para las subvenciones financiadas con 
fondos europeos.

2. Los gastos subvencionables serán los siguientes:

a) Gastos dirigidos a la transformación digital:

1.º Para favorecer el acceso al turista en su lugar de origen:

i. Plataformas, webs, apps o herramientas digitales al servicio de la inspiración, 
promoción y/o comercialización turística (que incluyen funcionalidades multi-idioma, 
interactivas, con transaccionalidad digital y con capacidad para personalizar sus 
contenidos en función de la IP de origen del usuario que accede a las mismas).

ii. Microsites y otras herramientas de promoción y marketing digital al servicio de las 
estrategias de posicionamiento online del destino, de sus diferentes marcas y productos 
turísticos.

iii. Actuaciones en materia de adaptación de las plataformas, webs, apps, 
herramientas digitales o microsites del destino para garantizar que las mismas cumplan 
con las necesidades de la accesibilidad.

iv. Desarrollo de planes de marketing y promoción digital.
v. Diseño y desarrollo de folletos digitales y otros materiales (mapas, catálogos, 

agendas, entre otros) interactivos con los recursos del destino.
vi. Personalización de la información turística, desarrollo de guías interactivas, 

planificación personalizada de rutas turísticas, distribución de información turística 
contextualizada y cuaderno de viaje.

vii. Implantación de herramientas de automatización de marketing digital para la 
mejora del posicionamiento SEO y SEM del destino.

viii. Diseño, producción y gestión de contenidos digitales de alta calidad.
ix. Desarrollos de realidad inmersiva que permitan anticipar experiencias turísticas 

en el destino basadas en realidad virtual y mixta.
x. Integraciones y desarrollos que permitan garantizar la interoperabilidad con 

terceros a través de APIs.
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xi. Desarrollo y gestión de asistentes conversacionales, y chatbots al servicio de la 
interacción con el turista en origen.

2.º Para facilitar la comunicación y acceso de recursos y servicios al turista en el 
destino:

i. Digitalización de los recursos turísticos, culturales y de carácter patrimonial 
(monumentos, gastronomía, naturaleza, experiencias y festividades, entre otros) 
existentes en el destino.

ii. Geolocalización de los recursos turísticos.
iii. Desarrollar apps y otras herramientas digitales en el destino para un mejor 

aprovechamiento de los recursos en el destino, facilitar la interacción del turista con los 
mismos, dar soporte a los productos turísticos especializados, vertebrar el territorio o 
integrar toda la oferta del destino, reutilizando y/o actualizando la información generada 
en las oficinas de turismo.

iv. Señalización digital en el destino y soluciones tecnológicas que faciliten el 
acceso a información y a la interacción con el turista (señalización digital 
dinámica, señalización digital multimedia o cartelería digital, también denominada «digital 
signage» o tótems informativos).

v. Desarrollo y gestión de asistentes conversacionales, y chatbots de 
recomendación al servicio de la interacción con el turista en destino e integrado en 
diferentes canales digitales (como web, app y tótems).

vi. Desarrollo de apps integradas con despliegues de beacons o sensores similares 
que permitan la interacción con los recursos culturales, así como con el comercio local 
mediante acciones de marketing de proximidad, a cambio de unos mínimos datos de 
segmentación del usuario.

vii. Herramientas de inteligencia artificial para la personalización de rutas turísticas 
o productos turísticos de cara a facilitar el contacto entre demanda-oferta.

viii. Tecnologías de dinamización del destino mediante la gamificación y la realidad 
aumentada.

ix. Desarrollo de Oficinas Turísticas avanzadas con infraestructuras tecnológicas de 
última generación, software de gestión integrada y contenidos digitales al servicio de una 
mejor experiencia de usuario, que además permita la reutilización de los contenidos en 
las diferentes herramientas de interactuación con el visitante/turista fomentando la 
experiencia del usuario en el destino (superficies táctiles interactivas, video wall, 
proyectores, o similares).

x. Incorporación de herramientas que promueven la accesibilidad en la 
señalización, orientación y guiado en los diferentes soportes físicos y digitales.

xi. Desarrollo de «Gemelos digitales» del destino.
xii. Herramientas para mejorar la accesibilidad y usabilidad de recursos turísticos 

patrimoniales.
xiii. Herramientas tecnológicas al servicio de la gamificación de la experiencia en el 

destino.
xiv. Información accesible para los diferentes recursos turísticos, a través de 

lectores avanzados de códigos QR especializados en accesibilidad, proporcionando 
acceso a información escrita y acústica a modo de audioguías.

xv. Diferentes aplicaciones de códigos QR para facilitar la comunicación e 
interacción con el turista en el destino.

xvi. Implantación de pantallas táctiles en el destino que permitan la 
comercialización/información de los recursos turísticos.

xvii. Uso de tecnología beacon para interactuar con el turista.
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3.º Gestión del impacto que genera el turismo en el destino:

i. Desarrollo y gestión de infraestructuras en materia de conectividad y sensórica 
(Internet de las Cosas) en el destino:

a. Despliegue de Infraestructura de fibra óptica.
b. Despliegue de servicios 5GNSA y 5GSA para el turista.
c. Despliegue de cobertura de mobiliario urbano (a modo de ejemplo: luminarias).
d. Identificación de procesos orientados al desarrollo del Cloud Computing y Edge 

Computing.
e. Incorporación de Redes Wifi o WiMax municipales.
f. Incorporación de redes para la conexión de sensores.

ii. Desarrollo de plataformas y sistemas de inteligencia turística en destino, propias 
o de terceros, a través de desarrollos propios o mediante el acceso a soluciones en la 
nube de terceros que integren soluciones de Big Data y de Inteligencia Artificial.

iii. Puesta en marcha de Oficinas inteligentes en un entorno físico o virtual, que 
alcance la gestión de un destino o en conexión en red multi-destino para la explotación 
de las fuentes de datos integrándolas con las plataformas y como herramienta de 
impulso a la integración de datos estructurados y no estructurados.

iv. Soluciones y herramientas para la captación, análisis y visualización de los datos 
para el uso para los gestores, como para fomentar la comunicación a residentes y 
turistas, e integración con sistemas de información geográfica propios o de nueva 
adquisición a través de la adquisición de licencias.

v. Identificación e Integración de las diferentes fuentes de datos.
vi. Integración de fuentes IoT, desarrollo de la Inteligencia de las cosas y sensórica.
vii. Analítica de datos y Big Data con cuadros de mandos adaptados a los actores 

del turismo y que permita la caracterización del turista, así como medir la seguridad, la 
accesibilidad y la sostenibilidad socioeconómica y medioambiental del destino.

viii. Gestor de los contenidos de las Oficinas de Turismo avanzadas basadas en 
web semánticas.

ix. Herramientas que permitan la publicación en formato Open data de los datos 
generados en el destino para que puedan facilitar el acceso y la reutilización por 
terceros.

x. Herramientas para la gestión de flujos, control de aforos y distanciamiento social.
xi. Sensores para permitir el control y conteo de personas.
xii. Cámaras tradicionales o termográficas (pueden integrarse con plataformas con 

funcionalidades de inteligencia artificial).
xiii. Drones para labores de vigilancia, control o monitorización de recursos 

turísticos.
xiv. Sistemas de reservas de recursos turísticos.
xv. Identificación de comportamiento visual y audible.
xvi. apps para seguimiento de concentración de visitantes.
xvii. Sistemas de escucha activa multi-idioma de las opiniones y preferencias de la 

demanda turística (a través de «social listening», gestión de la reputación online, gestión 
de crisis de reputación online, monitorización de menciones de marca e identificación de 
influencers relevantes, entre otros).

xviii. Sistemas de seguimiento de parámetros ambientales y sanitarios en destinos 
turísticos.

xix. Sistemas de analítica, simulación y predicción de escenarios, para anticiparse 
al incremento de la demanda de consumo de servicios.

xx. Actuaciones, infraestructuras y sistemas que fomenten de la movilidad eléctrica 
de autobuses, vehículos, motocicletas, bicicletas y patines, entre otros.

xxi. Sistemas e infraestructuras digitales, como las marquesinas inteligentes o 
plataformas de gestión de flotas del transporte público, para una mejor gestión de la 
movilidad (movimientos peatonales, bicicletas públicas, transporte público, transporte 
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rodado, transporte aéreo, transporte marítimo y transporte ferroviario, y carsharing, entre 
otros).

xxii. Sistemas y soluciones de información, control, gestión y cobro de 
estacionamiento regulado y parkings públicos.

xxiii. Estaciones de medición y monitorización de los niveles de contaminación y 
calidad del aire, incluyendo mapas dinámicos y cuadros de mando.

xxiv. Plataformas de vigilancia urbana y sistemas de alerta temprana.
xxv. Sistemas de alerta asociados a mapas de ruido del destino.

4.º Gobernanza pública y su acceso a tecnología:

i. Acciones en materia de formación y capacitación de los gestores del destino en el 
uso de nuevas tecnologías y herramientas digitales.

ii. Desarrollo de una plataforma de vigilancia competitiva de otros destinos 
competidores.

iii. Plataformas y sistemas tecnológicos de monitorización y gestión ambiental del 
destino.

iv. Soluciones y herramientas digitales para la gestión de los procesos que 
conforma el sistema integral del destino turístico, su estrategia y plan operativo, así como 
el seguimiento de su ejecución presupuestaria.

v. Desarrollo de un plan de participación ciudadana y turística digital.
vi. Diseño y desarrollo de observatorios digitales de sostenibilidad turística que 

permitan, entre otras cosas, conocer el avance de los ODS en el destino.
vii. Desarrollar un diagnóstico y estrategia de ciberseguridad en el destino.
viii. Desarrollo de encuestas de satisfacción entre los usuarios a través de 

diferentes herramientas tecnológicas asistidas o desasistidas.
ix. Incorporación de herramientas digitales para la gestión de Encuestas: creación, 

realización, recogida y tratamiento de datos.
x. Incorporación de herramientas online para la gestión de la participación 

ciudadana.
xi. Uso de Blockchain en el seguimiento de la contratación y ejecución de 

proyectos.
xii. Promover la creación de planes de Ciberseguridad Turística en el destino.
xiii. Desarrollo de cuadros de mando que permitan medir la seguridad en la 

gobernanza del destino.
xiv. Sistemas de gestión de denuncias online.
xv. Sistemas de gestión de incidencias.
xvi. Herramientas para la comunicación de alarmas, incidencias, avisos.

3. Gastos de fomento de la interoperabilidad, sensibilización y formación:

a) Sensibilización y formación teórica y práctica de habilidades, uso y gestión de 
herramientas tecnológicas, marketing digital, explotación y análisis de datos.

b) Fomento de la interoperabilidad con distintas administraciones y agentes a lo 
largo de la cadena de valor turística, promover el acceso transparente y universal de los 
datos públicos de los servicios (tanto para su consulta como para su reutilización) por 
parte de ciudadanos, visitantes (turistas y excursionistas), profesionales y empresas del 
sector turístico, propiciando con estas actuaciones el crecimiento de la industria y el 
emprendimiento.

c) Formación, sensibilización y campañas para el fomento de la digitalización en el 
destino. Dentro de este concepto tendrán consideración de gastos subvencionables:

1.º Alquiler del espacio para la realización de las jornadas.
2.º Alquiler de mobiliario y de los equipos necesarios para la realización de las 

mismas.
3.º Subcontratación de un tercero para la realización de las mismas, siempre y 

cuando la actividad subcontratada con el tercero no supere el 80 por ciento del importe 
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de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo 
de la actividad subvencionada. En estos casos, el beneficiario deberá adjuntar los partes 
horarios firmados por los empleados que impartan tales actuaciones.

4.º Honorarios de los ponentes. En ningún caso serán subvencionables los equipos 
o material para los asistentes, gastos vinculados a merchandising ni los gastos 
imputables para conocer las necesidades del sector previo a la realización de los talleres 
o jornadas.

4. Se apoyarán, para cualquiera de los gastos enumerados en el presente artículo, 
aquellas actuaciones que sean consideradas como indispensables para la correcta 
implantación de las soluciones tecnológicas, permitiendo conocer la situación de partida, 
pertinencia de las actuaciones y necesidades del sector comercial, así como el diseño 
del plan de acción, y que conduzcan a realizar una mejor selección y adaptación de las 
acciones a emprender por parte del beneficiario.

En ningún caso se subvencionará el seguimiento, mantenimiento o cualquier otro 
gasto relacionado con el funcionamiento y mejora de la solución tecnológica tras su 
implementación.

5. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

6. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos.
7. No serán subvencionables los gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o 

refinanciaciones, circulante y otros impuestos, licencias tasas que sean susceptibles de 
recuperación o compensación. Así mismo no serán subvencionables los gastos 
bancarios de cualquier tipo de operación, así como aquellos que generen 
autofacturación.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 10. Presupuesto y límites de las ayudas a conceder.

1. Los proyectos de inversión que se presenten para ser objeto de financiación 
deberán llevarse a cabo en el territorio nacional, y enmarcarse en, al menos, una de las 
categorías de gasto contempladas en el artículo 10 de la presente orden.

2. La inversión máxima a realizar dependerá del número de habitantes que los 
beneficiarios tengan dentro de su demarcación, conforme a los datos del real decreto por 
el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal a fecha de 1 de octubre de 2021 en el momento de presentar la solicitud:

a) Municipios y cabildos de más de 300.000 habitantes: inversión máxima 
de 300.000,00 de euros.

b) Municipios y cabildos de entre 100.000 y 300.000 habitantes: inversión máxima 
de 200.000,00 euros.

c) Municipios y cabildos de menos de 100.000: inversión máxima de 100.000,00 euros.
d) Agrupaciones de entidades locales y diputaciones provinciales de más 

de 500.000 habitantes: inversión máxima de 500.000,00 de euros.
e) Agrupaciones de entidades locales y diputaciones provinciales de entre 200.000 

y 500.000 habitantes: inversión máxima de 350.000,00 euros.
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f) Agrupaciones de entidades locales y diputaciones provinciales de menos 
de 200.000: inversión máxima de 200.000,00 euros.

3. A efectos de la determinación de la inversión máxima a realizar por los 
solicitantes de ámbito supramunicipal, para calcular el número de habitantes de la 
agrupación y municipios que resultan beneficiados, se tomarán los datos del Padrón 
municipal publicados por el INE a fecha de 1 de enero de 2020.

4. La ayuda que se conceda se imputará a la aplicación 
presupuestaria 20.50.460A.760 de los Presupuestos Generales del Estado del 2021, de 
la Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, o su equivalente en los 
Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

6. El proyecto podrá ser cofinanciado por el beneficiario de la ayuda y por la 
comunidad autónoma en el que se encuentre ubicado, pudiendo alcanzar este apoyo 
hasta el 40 por ciento del presupuesto financiable del proyecto.

7. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un mínimo del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del 
proyecto que haya sido considerado financiable.

8. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación.

Artículo 11. Régimen de garantías.

No será preciso constituir ninguna garantía de conformidad con el artículo 42.2.a) del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 12. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y seguimiento.

1. El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento será la 
Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Turismo. Ese mismo órgano será el responsable del 
seguimiento de las actuaciones financiadas.

2. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden, el titular de la Secretaría de Estado de Turismo, sin perjuicio de las delegaciones 
vigentes sobre la materia.

3. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento. A estos efectos, y en el caso de que la convocatoria se financie en el 
marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se utilizará el modelo previsto en 
el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El órgano concedente instructor verificará que no continúa participando en el 
procedimiento ninguna persona afectada por un conflicto de interés, y en el caso en que 
sea procedente, dispondrá de procedimiento en caso de conflicto y comunicará a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Artículo 13. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
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tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/
registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de 
forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y 
efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante.

5. La publicación de las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio 
(https://sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con 
los procedimientos de concurrencia competitiva.

6. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre.

7. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.

8. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En cumplimiento 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento por parte 
del ministerio, de los datos incluidos en el cuestionario por el beneficiario. En los 
supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando el interesado 
manifestará la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el órgano 
competente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 14. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
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en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre y con la legislación de 
régimen local.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 15. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación del 
extracto de la orden de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Para la 
convocatoria de 2021 se estará a lo que dispone el artículo 33 de la presente orden.

Artículo 16. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Subdirección General 
de Cooperación y Competitividad Turística, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento, cuyos formularios de 
solicitud estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en el portal de 
ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/
PortalAyudas), donde se dispondrán los medios electrónicos de ayuda necesarios.

2. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente y cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos 
disponibles en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras 
ayudas concurrentes con la inversión presentada, así como la ayuda solicitada, dentro 
de los intervalos de intensidad de la ayuda detalladas en el artículo 10.

b) Memoria descriptiva de la inversión, firmada electrónicamente, que se ajustará al 
modelo establecido en el anexo II.

c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.
e) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para 

garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude («OLAF»), el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias.

f) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el anexo IV.B de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

g) Acreditación de formar parte de la Red DTI como miembros titulares, o de haber 
solicitado su adhesión a la citada Red en el momento de la solicitud, cumplimentando el 
modelo incluido como anexo I (Solicitud de adhesión a la Red).

h) Las siguientes declaraciones responsables:

1.º Declaración responsable del compromiso de cofinanciación, en el caso de que 
exista, por el solicitante de la ayuda, en la que se especifique el porcentaje de 
cofinanciación sobre el presupuesto financiable del proyecto.

2.º Declaración responsable en el que el solicitante haga constar las ayudas que 
hayan solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la misma 
finalidad y objeto y su cuantía, así como comprometerse a informar de las que pudiera 
solicitar u obtener durante la tramitación de estas subvenciones.
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3.º Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, 
préstamos o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación 
pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

4.º Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

5.º Declaración responsable de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) número 2020/852 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) número 2019/2088 según el modelo establecido en el anexo IV de la 
presente orden de bases.

6.º Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación y que pudieran afectar 
al ámbito objeto de gestión, conforme al modelo establecido en el anexo IV.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

7.º Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, las 
cuales serán determinadas en la convocatoria o, en su defecto, a las que se haya dado 
la debida publicidad normativa con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar las 
correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes.

4. En caso de inclusión de talleres y jornadas, se incluirá lo siguiente:

a) Calendario de las jornadas que se van a realizar, detallando en cada una de ellas 
el objetivo, la fecha y lugar donde tendrán lugar, su duración, contenido y ponentes.

b) Curriculum vitae de los ponentes o cualquier otro medio que se considere 
oportuno para valorar la pertinencia y experiencia de los mismos.

c) Presupuesto desglosado para la realización de las jornadas o facturas proformas 
cuando incurra en gastos subvencionables.

d) Número de potenciales asistentes a cada una de las jornadas y talleres según la 
temática.

e) En caso de subcontratación de un tercero para la organización de la actividad se 
deberá presentar, además de lo anterior, un informe motivado sobre la elección del 
mismo para su organización y el presupuesto y/o factura proforma de las acciones 
realizadas.

5. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. 
Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de 
las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

6. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
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resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.

Artículo 17. Compatibilidad de las ayudas.

1. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un mínimo del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del 
proyecto que haya sido considerado financiable, pudiendo ser cofinanciado hasta en 
un 40 por ciento.

2. La percepción de las subvenciones previstas en esta orden será compatible con 
la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, autonómicos o 
locales, siempre que la suma de todas las ayudas no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. Por otro lado, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 
número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los 
proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia solo 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha 
ayuda no cubra el mismo coste.

3. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o 
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la 
tramitación del procedimiento.

4. Se verificarán las ayudas obtenidas con posterioridad, a partir de la información 
presentada por el solicitante y en caso de exceso de financiación, los beneficiarios 
estarán obligados al reintegro.

Artículo 18. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes por tratarse de procedimientos de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

2. Serán de aplicación los siguientes criterios:

a) Calidad técnica de la propuesta o actuación presentada. Se valorará la Calidad 
de la documentación presentada, la exposición de la misma y los parámetros técnicos 
utilizados (0 a 10 puntos).

b) Adaptabilidad de la propuesta como solución al problema y/o necesidad que se 
busca resolver.

Se valorará la exposición del problema, calidad del diagnóstico y claridad en la 
identificación del problema y las necesidades que se espera resolver y cómo el proyecto 
actuará de forma positiva sobre el problema en su totalidad o en parte (0 a 10 puntos).

c) Número de actuaciones de la solicitud de ayuda alineadas con los pilares del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, el Plan de 
Recuperación de España y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (0 a 10 
puntos).

1.º Si incluye 1 actuación: 1 punto.
2.º Si incluye 2 actuaciones: 2 puntos.
3.º Si incluye 3 actuaciones: 3 puntos.
4.º Si incluye 4 actuaciones: 4 puntos.
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5.º Si incluye 5 actuaciones: 5 puntos.
6.º Si incluye 6 actuaciones: 6 puntos.
7.º Si incluye 7 actuaciones: 7 puntos.
8.º Si incluye 8 actuaciones: 8 puntos.
9.º Si incluye 9 actuaciones: 9 puntos.
10.º Si incluye 10 o más actuaciones: 10 puntos.

d) Capacidad del proyecto para mejorar la capacidad de interacción del destino con 
el visitante (0 a 10 puntos).

e) Capacidad del proyecto de dinamizar, incorporar nuevas tecnologías, actualizar y 
enriquecer la oferta turística del municipio, o impulsar y revitalizar la actividad turística en 
zonas que hayan sufrido un importante descenso de la misma. Se valorará la exposición 
y justificación de los objetivos (0 a 10 puntos).

f) Capacidad de los proyectos para innovar y mejorar la productividad del sector 
turístico del municipio o la zona. Se valorará la exposición y justificación de los objetivos 
(0 a 5 puntos).

g) Proyectos integrales que conlleven varios tipos de inversiones: Integración en los 
proyectos de varias categorías de gasto de entre los establecidos en los apartados a, b, 
c y d del artículo 10 (0 a 5 puntos):

1.º Si el proyecto incluye actuaciones de al menos 2 categorías de gastos 
subvencionables: 1 punto.

2.º Si incluye actuaciones de al menos 3 categorías de gasto subvencionables: 3 
puntos.

3.º Si incluye actuaciones de al menos 4 categorías de gasto subvencionables: 5 
puntos.

h) Se valorará que los proyectos cuenten con un plan de viabilidad mediante 
informe elaborado o suscrito por tercera persona independiente del solicitante, titulado 
competente; o que se trate de Proyectos de Compra Pública de Innovación llevados a 
cabo por los ayuntamientos con impacto directo en el sector comercial. (0 a 5 puntos).

i) Se valorará el nivel de compromiso con el modelo de Destinos Turísticos 
Inteligentes promovido por la Secretaría de Estado de Turismo a través de SEGITTUR. 
(0 a 15 puntos):

1.º Si dispone de informe de auditoría DTI: 15 puntos.
2.º Si se encuentra en proceso de elaboración del informe de auditoría DTI: 10 

puntos.
3.º Si pertenece a la Red desde antes de diciembre de 2020: 5 puntos.

j) Adecuación del proyecto al plan de acción DTI o al plan estratégico de turismo del 
destino: 10 puntos.

k) Se valorará teniendo en cuenta la información reflejada en el punto 2.5 del 
cuestionario de solicitud, anexo III, la contribución a la financiación del proyecto por la 
entidad local o la comunidad o ciudad autónoma en la que se ubique cuando estas 
aportaciones superen, en al menos el 10 %, el coste del proyecto, con el siguiente 
desglose (0 a 10 puntos):

1.º Si la cofinanciación es igual o superior a 40 %: 10 puntos.
2.º Si la cofinanciación es entre 30 y 39,99 %: 8 puntos.
3.º Si la cofinanciación es entre 20 y 29,99 %: 6 puntos.
4.º Si la cofinanciación es entre 10 y 19,99 %: 4 puntos.
5.º Si no hay cofinanciación o es inferior al 9,99 %: 0 puntos.

Los proyectos deberán obtener una puntuación mínima de 50 puntos.
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3. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a los proyectos de municipios que lleven más tiempo 
integrados en la Red DTI.

b) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a los proyectos que integren 
gastos subvencionables de varios conceptos de los establecidos en el artículo 10.

c) Si aún persiste el empate se dará prioridad a aquellos proyectos en los que 
exista mayor cofinanciación a nivel autonómico y local.

Artículo 19. Instrucción del procedimiento y comisión de evaluación.

1. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de evaluación estará compuesta por:

a) El titular de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística, 
que la presidirá. En caso de ausencia, la Presidencia corresponderá al vocal de la 
subdirección General citado en el apartado d).

b) Un vocal designado por la Subsecretaría del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) Un vocal de la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística de 
la Secretaria de Estado de Turismo.

d) Un vocal de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística 
de la Secretaria de Estado de Turismo.

e) Un vocal de SEGITTUR designado por la Secretaria de Estado de Turismo.
f) Un funcionario de la Secretaría General de Instituto de Turismo de España 

(Turespaña) actuará como secretario, con voz, pero sin voto.

La Comisión de evaluación podrá solicitar la asistencia de expertos terceros que 
podrán actuar con voz y sin voto para asesorar a la misma, si se considera necesario.

3. El funcionamiento de la Comisión de valoración se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. Los miembros de la Comisión de evaluación no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

5. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de Selección reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal. A estos efectos, en el caso de que la 
convocatoria se financie en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se 
utilizará el modelo previsto en el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

6. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado deberá emitir informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
evaluación, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una 
lista de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de 
los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión.

8. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados para que 
en el plazo de diez días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes.

9. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano 
de instrucción formulará la propuesta de concesión de la subvención, que será notificada 
a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 
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diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación propuesta. 
Dicha propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación. El órgano 
instructor la elevará como propuesta de resolución definitiva al órgano concedente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

10. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
en favor de los beneficiarios propuestos.

Artículo 20. Resolución de concesión.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Turismo, sin perjuicio de las delegaciones vigentes en la 
materia. En un plazo de quince días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta 
de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 63 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dictará la resolución definitiva de 
adjudicación de las subvenciones, resolviendo de este modo el procedimiento.

2. Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, la evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración descritos en el 
artículo 19. Se seleccionarán aquellas que hayan obtenido mayor puntuación hasta 
agotar el límite del crédito disponible en la convocatoria. En caso de renuncia previa a la 
resolución definitiva podrán seleccionarse otros proyectos en función de la puntuación 
obtenida.

3. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de evaluación previstos en la misma.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el portal de ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de 
tales publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 
formulario de solicitud.

5. La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la 
obligación legal de resolver.

Artículo 21. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, limitado por 
anualidades presupuestarias, por el 100 por ciento de la ayuda concedida salvo que la 
convocatoria, por motivos fundados, no prevea estas limitaciones por anualidades 
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presupuestarias y se tramitará de oficio por el órgano instructor, tras la notificación de la 
concesión de la subvención.

Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los 
beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde a la 
Secretaria de Estado de Turismo comprobar el cumplimiento de tales condiciones con 
anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro modo, 
una certificación de la entidad local beneficiaria.

2. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018] la 
percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que 
se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de 
control.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta 
de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y al artículo 63 
del Real decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

5. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

6. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales 
de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

7. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de 
la acción realizada, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y 
la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera 
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto 
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.

b) Facturas o certificaciones conformadas debidamente y aprobadas por el órgano 
municipal competente u órgano equivalente en el caso de otro beneficiario, que acrediten 
la realización en tiempo y forma de la inversión subvencionable. Las facturas deberán 
estar fechadas dentro del plazo de ejecución del proyecto, siendo necesaria la 
conformidad de estas y su correspondiente aprobación por el órgano competente.
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c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, mediante certificado de la 
Intervención municipal u órgano similar en el caso de otro beneficiario de los pagos 
realizados, en el que deberá especificarse la identificación del acreedor, la fecha de 
liquidación del gasto, número de factura e importe o justificantes bancarios de salida de 
fondos, todo ello acompañado de las facturas u otros documentos acreditativos del pago.

d) En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las 
disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo los pliegos y publicaciones en boletines 
correspondientes, documentos contables en relación con el gasto e informes de mesas 
de contratación en relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y 
presupuestos de otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada a 
derecho, no sea obligatorio la realización del correspondiente procedimiento de 
adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal circunstancia e informe 
técnico responsable en el que se justifique la oferta seleccionada.

e) En el caso de que la adjudicación haya sido por contrato menor, justificar 
adecuadamente por qué se ha llevado a cabo ese tipo de adjudicación.

f) Certificado del Secretario del Ayuntamiento o figura equivalente, de la realización 
de las actuaciones que han sido financiadas con cargo a la subvención, en el que se 
consignarán los importes ejecutados correspondientes a las mismas.

g) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la 
normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

8. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para 
la justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso 
para alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos 
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de 
la financiación y los objetivos.

9. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, la Secretaría de 
Estado de Turismo emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad, aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
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subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los proyectos. La variación tampoco podrá afectar a:

a) Aquellos aspectos propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de 
su concreto otorgamiento.

b) El cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo», o de los 
hitos y objetivos establecidos en el Plan de Recuperación.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo 
de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. 
En caso de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución 
de concesión en un plazo de diez días, se entenderá como desestimada la modificación.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

a) En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones 
tecnológicas y sostenibles, las sustituidas deberán desempeñar la misma función dentro 
del proyecto, pudiendo diferir las características técnicas.

b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el 
artículo 21.

6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el Portal de Ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

7. Si como resultado de la modificación de la resolución de concesión se tuviera un 
exceso de ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el 
procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el 
momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado 
exceso.

Artículo 23. Publicidad e información.

1. Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. En particular, en las medidas de información y comunicación de las 
actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

i) El emblema de la Unión Europea.
ii) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU».
Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en 

el anexo II del Reglamento de Ejecución número 821/2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia 
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y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y 
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de 
datos. También se puede consultar la siguiente página web: http://
publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

iii) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

2. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo 
con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una 
multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser 
causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público.

Artículo 24. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
[Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018], podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 25. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
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en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver la 
ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de 
detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al principio «no causar un 
perjuicio significativo» por parte de las entidades beneficiarias de la ayuda también 
supondrá el reintegro de las cuantías percibidas.

3. El procedimiento de comprobación y control se detallará en las convocatorias y 
se regirá, así mismo, de acuerdo con las instrucciones y normativa que se establezcan 
desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública en relación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro deberá 
ajustarse a lo contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

6. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación.

7. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al 
reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en 
el apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de 
demora.

8. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se 
aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria 
y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 26. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. No se considerará que existe incumplimiento de los fines para los que se 
concedió la ayuda el supuesto en el que no se aporten en la fase de justificación las tres 
ofertas exigidas y el importe total de la colaboración externa para un mismo proveedor 
supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, para el contrato menor, si bien no se considerará justificada dicha 
colaboración.
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En estos casos, se requerirá el reintegro de la subvención recibida en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada más los correspondientes 
intereses de demora.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
la que no respete el desglose de partidas de la orden de concesión, y la no facturada y/o 
pagada.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

CAPÍTULO III

Convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2021

Artículo 27. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión.

1. Se convocan ayudas para el año 2021, en los términos establecidos en las bases 
reguladoras incluidas en el capítulo II de esta orden, destinadas a la digitalización de los 
miembros de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes (en adelante, Red DTI) gracias al 
desarrollo e implantación de tecnologías en los destinos.

2. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo, por parte de entidades 
locales pertenecientes a la Red DTI, antes del momento de la concesión de la ayuda, de 
planes y proyectos de contenido tecnológico e innovador.

En caso de haber solicitado adhesión a la red se resolverá esa solicitud de adhesión 
con carácter prioritario y previamente a la resolución de concesión.

3. La convocatoria se enmarca en la inversión 2, «Programa de digitalización e 
inteligencia para destinos y sector turístico», Proyecto 1, «Plan de Transformación Digital 
de Destinos Turísticos», del Plan de Recuperación, y contribuirá a los objetivos 
asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de 
recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional. Para 
cumplir con dichos objetivos, los proyectos y actuaciones deberán encuadrarse con los 
definidos en el artículo 8 y 9 de estas bases reguladoras.

4. El pago de la ayuda tendrá el carácter de anticipado por importe del 100 por 
ciento de la ayuda concedida.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la orden de concesión.
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Artículo 28. Financiación.

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 6.000.000,00 
euros con cargo a la partida presupuestaria 20.50.460A.760.

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y regulado según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la 
financiación correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los 
proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 29. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, entre las solicitudes presentadas por los potenciales beneficiarios 
establecidos en el artículo 4, conforme a los principios de publicidad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

2. Los criterios para evaluación de las solicitudes serán los señalados en el 
artículo 18 de la presente orden.

Artículo 30. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

En cuanto a los requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos se 
estará a lo dispuesto en los artículos 5, 13 y 16 de la presente orden.

Artículo 31. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se refiere el 
artículo 5 de esta orden.

Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad indicadas 
en el artículo 23.

Artículo 32. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

Por lo que se refiere a los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 12 de la presente orden.

Artículo 33. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 34. Plazo de resolución y notificación.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la presente orden.

Artículo 35. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición serán los 
establecidos en el artículo 16 de la presente orden.
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Artículo 36. Resolución de concesión.

Contra la resolución de concesión, podrá interponerse los recursos previstos en el 
artículo 41.

Artículo 37. Criterios de evaluación de las solicitudes.

En cuanto a los criterios de evaluación de las solicitudes se estará a lo dispuesto en 
el artículo 18 de la presente orden.

Artículo 38. Medios de notificación y publicación.

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las órdenes de 
concesión, se estará a lo establecido en los artículos 13, 19 y 20 de la presente orden.

Artículo 39. Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables.

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos 
devengados y pagados desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria y 
el 31 de diciembre de 2023. La realización del proyecto presentado para su financiación 
deberá estar finalizado en dicha fecha. Quedan excluidos aquellos proyectos terminados 
a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 40. Justificación de las ayudas.

Se establece un plazo de tres meses desde la finalización de las actuaciones 
subvencionadas, de acuerdo con el cronograma presentado en la solicitud, para 
presentar la justificación de los gastos realizados y, en todo caso, antes del 31 de marzo 
de 2023.

Artículo 41. Recursos.

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser 
impugnados en los casos y formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
resolución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día 
siguiente al de su notificación en el caso de que haya dictado un acto expreso, y en el 
segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
estime oportuno deducir.

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable.

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
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ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica,

Disposición final segunda. Salvaguarda del rango no reglamentario.

Las disposiciones incluidas en el capítulo III de la presente orden, sobre la 
convocatoria de ayudas para el ejercicio de 2021, no tienen naturaleza reglamentaria 
sino de acto administrativo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.

ANEXO I

Solicitud adhesión a la red DTI

 

Protocolo general de actuación para la participación, impulso, apoyo y promoción de la 
red de destinos turísticos inteligentes (red DTI)

Modelo de instrumento de adhesión a la red DTI para miembros titulares e institucionales

El ............... (Ayuntamiento/Diputación/Mancomunidad/Consell/Cabildo) de ............... 
con CIF ....................., y domicilio en la calle .............................., de ..............., 
representado por su Alcalde/esa Presidente/a D./D.ª .............................., nombrado por 
acuerdo del .............................. que el interesado declara vigente al día de la fecha,

Considerando que el Protocolo General de actuación para la participación, impulso, 
apoyo y promoción de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes (RED DTI) fue firmado 
en Madrid, España, el 27 de febrero de 2019, y que en el mismo se establece como 
objeto contribuir a establecer entre sus miembros los cauces de cooperación necesarios 
para el impulso, promoción y apoyo de la Red DTI, y promover el desarrollo de 
actividades conjuntas, y la colaboración y la transferencia de conocimiento, entre otros 
fines, en los ámbitos de la sostenibilidad, la accesibilidad, la innovación, la gobernanza y 
la tecnología.
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Considerando que la cláusula séptima del Protocolo estipula que podrán solicitar su 
adhesión a la Red DTI los destinos turísticos e instituciones públicas o privadas 
pertenecientes a la industria turística, tecnológica u otras industrias conexas que deseen 
contribuir a los objetivos y actividades objeto de dicho protocolo, bajo las modalidades 
de: Miembros titulares; miembros institucionales; y miembros colaboradores.

Considerando que se podrán ser Miembros titulares las entidades locales, con 
arreglo a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
tengan reconocida la condición de Destino Turístico Inteligente, y aquellas que hayan 
iniciado el proceso de conversión en un Destino Turístico Inteligente según la 
metodología aplicada por SEGITTUR con la elaboración del diagnóstico y plan de 
acción,

Y considerando que se podrán ser Miembros institucionales, las Administraciones 
públicas y sus entes, organismos y entidades no incluidas en el punto anterior, así como 
las asociaciones, federaciones y agrupaciones de administraciones y/o entidades 
públicas, relacionadas con los DTI que trabajan en ámbitos relacionados con la 
metodología DTI.

Manifiesta su deseo de contribuir a los objetivos y actividades objeto del Protocolo 
General de Actuación para la participación, impulso, apoyo y promoción de la Red de 
Destinos Turísticos Inteligentes (RED DTI), de 27 de febrero de 2019, y

Solicita la adhesión a la Red DTI y ser parte del mencionado Protocolo General de 
actuación.

En ..................., a ............... de .............................. de 2021

 

 

FIRMA

ANEXO II

Contenido de la memoria descriptiva de la inversión

Parte 1. Identificación del proyecto.

Esta parte tendrá carácter introductorio, y su objetivo es proporcionar información 
general sobre el proyecto, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones que 
plantea en la solicitud de inversión.

1. Nombre descriptivo del proyecto:
2. Actuación/es financiable/s de las descritas en el artículo 9:
3. Breve descripción/resumen del proyecto:
4. Impacto generado por el proyecto:

i) Número de entidades, de beneficiados y porcentaje sobre del sector turístico del 
municipio (efecto previsto):

ii) En el grado de digitalización del sector turístico (efecto previsto).

5. Fecha de inicio o fecha prevista:
6. Fecha finalización prevista:
7. Presupuesto de inversión total (Desglosado por cada una de las actuaciones a 

realizar):
8. Presupuesto de inversión en la anualidad en curso:
9. Fuentes de financiación (Se deberá indicar específicamente si existe 

cofinanciación y las cantidades y porcentajes):
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Parte 2. Justificación del proyecto.

El objetivo de esta parte es justificar la idoneidad del proyecto.

1. Antecedentes. Especificar si el proyecto se enmarca en algún plan estratégico o 
desarrollo del Municipio o de la Comunidad, o sí es una necesidad sobrevenida. 
Asimismo, también se detallarán aquellas acciones que permitan conocer la situación de 
partida, pertinencia de las actuaciones a realizar, necesidades del sector turístico 
incluidas o no en un plan de viabilidad, o el diseño del plan de acción. Todas ellas 
deberán conducir a realizar una mejor selección y adaptación de las acciones a 
emprender por parte del beneficiario:

2. Justificación del proyecto/actuación (La justificación busca responder porqué es 
importante realizar el proyecto, qué problema o problemas busca resolver, qué se quiere 
realizar y cuáles son los beneficios que se buscan obtener con el proyecto):

3. Objetivo/s general/es:
4. Objetivo/s especifico/s:
5. Grado de alineación de la propuesta con el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la UE y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
(Se deberá indicar de manera motivada la concordancia de la propuesta con las políticas 
indicadas):

6. Grado de alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Se deberá 
indicar de manera motivada las metas y objetivos de los ODS que contribuye a 
conseguir):

7. Grado de alineación con los tipos de proyecto indicados en el artículo 9:
8. Capacidad del proyecto de dinamizar, incorporar nuevas tecnologías, actualizar y 

enriquecer la oferta turística del municipio, así como de revitalizar la actividad comercial 
en zonas que hayan sufrido un importante descenso de la misma:

9. Capacidad del proyecto para innovar y mejorar la productividad del sector:
10. Capacidad del proyecto para mejorar la calidad ambiental, la eficiencia 

energética y la economía circular:
11. Capacidad de mejorar la experiencia del turista online:

Parte 3. Descripción del proyecto.

1. Descripción completa del proyecto/actuación financiable:
2. Cronograma de ejecución de actuaciones según el modelo indicado en el anexo IV:
3. Presupuesto total que se solicita para la actuación financiable (€):
4. Desglose del presupuesto por partidas de gastos indicando las fuentes de 

financiación:
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ANEXO III

Cuestionario y Cronograma de ejecución de actuaciones

 

NOMBRE

APELLIDOS

NUMERO DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) O PASAPORTE

RAZÓN SOCIAL ENTIDAD LOCAL

C.I.F.

TELÉFONO

IMPORTE TOTAL 

AYUDA SOLITADA

LUGAR

FECHA

DNI

RESTO DE ENTIDADES LOCALES A LAS QUE APLICA EL PROYECTO CIF

TÍTULO DEL PROYECTO

PRIMER REPRESENTANTE

Declara(n) que se ha obtenido o solicitado las ayudas declaradas en el punto 2.14. FINANCIACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO del cuestionario remitido y se 
compromete a comunicar por escrito a esta Secretaría de Estado en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier modificación 
sobre la financiación solicitada o recibida, y se compromete(n) a comunicarlo a toda Entidad Pública a la que haya solicitado cualquier tipo de ayuda. Asimismo, declara(n) 
cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la condición de beneficiario, y en caso de proyecto o 
actuación en cooperación, acepta la representación a que hace referencia el artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones y las obligaciones que de ella se derivan, de 
conformidad con el citado artículo y el apartado séptimo.2 de las bases reguladoras. Y declaran que no tiene(n) vinculación con las entidades contratadas para el desarrollo de 
los proyectos, a los efectos de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado séptimo de la orden de bases reguladoras. La presente solicitud conlleva la 
autorización del firmante para que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo obtenga de forma directa de los órganos competentes los certificados electrónicos relativos al 
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. No obstante, el firmante podrá denegar dicha autorización mediante comunicación expresa al órgano 
instructor o a la Entidad colaboradora. La presente solicitud conlleva la autorización del firmante para que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo pueda utilizar en sus 
publicaciones el resumen que, sobre el contenido del proyecto, se aporta en este cuestionario, así como los datos del solicitante recogidos en el apartado 1.1 del mismo 
cuestionario. No obstante, el solicitante podrá denegar dicha autorización o modificar el contenido de la información suministrada mediante comunicación expresa al órgano 
instructor o a la Entidad colaboradora de las ayudas

4. REPRESENTACIÓN

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

DOMICILIO

PROVINCIA

LOCALIDAD

C. ELECTRÓNICO

3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD
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2.4 TIPO DE GASTOS 2022 

COSTES DE PERSONAL         

SUBCONTRATACIÓN   

 ALQUILER DE SALAS   

ALQUILER DE MATERIALES Y 

EQUIPOS FORMATIVOS 
  

 HONORARIOS DE PONENTES   

COSTES INDIRECTOS         

TOTAL         

          

2.5 FINANCIACIÓN  

COFINANCIACIÓN DEL 

BENEFICIARIO (%) 
  

IMPORTE COFINANCIACIÓN 

TOTAL 
    

AYUDA SOLICITADA (%)   IMPORTE AYUDA TOTAL     

TOTAL         

 

 

DATOS DEL PROYECTO

2.1. TITULO DEL PROYECTO

2.2. PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO
NOMBRE
APELLIDOS
CARGO
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO

Provincia CCAA POBLACIÓN (*)

(*) DATOS ÚLTIMO PADRÓN EN VIGOR
TOTAL

(Añadir líneas necesarias)

2.3. LUGAR DE REALIZACIÓN

Nº FASE HITO
DESCRIPCION DE LA
ACTIVIDAD TIPO DE GASTO Fecha inicio Fecha finalización PRESUPUESTO

2.6. FASES O HITOS DEL PROYECTO
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ANEXO IV

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 

del Reglamento (UE) 2020/852

Ayudas para la transformación digital y modernización de las entidades locales que 
forman parte de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes

Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR)

[Identificación de la actuación]. [Nombre de la subvención/convenio/contrato, a 
completar por la Administración concedente].

Componente del PRTR al que pertenece la 
actividad.

[según el PRTR, a completar por la 
Administración concedente].

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece la 
actividad indicando, en su caso, la 
submedida.

[según el PRTR, a completar por la 
Administración concedente].

Etiquetado climático y medioambiental 
asignado a la medida (Reforma o Inversión) o, 
en su caso, a la submedida del PRTR 
(anexo VI, Reglamento 2021/241).

[según el PRTR, a completar por la 
Administración concedente.
NOTA: Si la medida no dispone de una etiqueta 
asignada que reconozca contribución climática y 
medioambiental, indicar: «Sin etiqueta».].

D./D.ª .................................................................., con NIF ............................., por sí 
mismo/a o en representación de la entidad ........................................................, con 
CIF ........................................ en calidad de ..............................................................., 
DECLARA Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto 
denominado .......................................................................................... y este cumple lo 
siguiente:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

– Mitigación del cambio climático.
– Adaptación al cambio climático.
– Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
– Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
– Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
– Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 
fijadas para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Destacando: [a completar por la 
Administración concedente con las condiciones específicas de la medida que se desee 
destacar que deberán cumplirse, si las hubiere según los apartados 3, 6 y 8 del 
documento del Componente dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia].

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación. Entre otras: [a completar por la 
Administración concedente con la normativa cuyo cumplimiento se desee destacar].
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D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
y a su correspondiente anexo.

– 1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

– 2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

– 3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto.

– 4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
– 5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

– 6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética 
o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 
prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
para cada planta.

– 7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes.

Fecha:

Firmado:
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
1273 Orden INT/35/2022, de 26 de enero, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban exentos de 
las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de categorías específicas 
de personas también exentas de esas restricciones, independientemente de su lugar de 
procedencia. Esta Recomendación ha sido modificada en sucesivas ocasiones para ir 
adaptando el listado de terceros países a las circunstancias epidemiológicas o para realizar 
determinados ajustes en los criterios aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

En correspondencia con la modificación de la Recomendación del Consejo, procede 
suprimir a Argentina, Australia y Canadá del listado de terceros países, regiones 
administrativas especiales y demás entidades y autoridades territoriales cuyos residentes 
no se ven afectados por la restricción temporal de viajes no imprescindibles a la UE a 
través de las fronteras exteriores.

Por otra parte, los efectos de la Orden INT/657/2020 finalizan el 31 de enero 
de 2022, por lo que resulta necesario prorrogarlos durante otro mes adicional.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. La disposición final única queda del siguiente modo:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 28 de febrero de 2022, sin perjuicio de su eventual 
modificación para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas 
recomendaciones en el ámbito de la Unión Europea».
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Dos. El anexo queda redactado como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Baréin.
2. Chile.
3. Colombia.
4. Indonesia.
5. Kuwait.
6. Nueva Zelanda.
7. Perú.
8. Qatar.
9. Ruanda.
10. Arabia Saudí.
11. Corea del Sur.
12. Emiratos Árabes Unidos.
13. Uruguay.
14. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde el momento de su publicación.

Madrid, 26 de enero de 2022.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Jueves 27 de enero de 2022 Sec. I.   Pág. 10754

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
12

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

268



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
925 Resolución de 28 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears, en relación con el Decreto-ley 3/2021, de 12 de 
abril, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y 
los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 28 de diciembre de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con el Decreto-

ley 3/2021, de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las 
actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de trabajo 
constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears para el estudio y propuesta de 
solución de las discrepancias manifestadas en relación con los artículos 7, 19, 22 y la 
disposición final cuarta del Decreto-ley 3/2021, de 12 de abril, de medidas 
extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben 
financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, ambas partes consideran solventadas las controversias planteadas, de 
conformidad con los siguientes compromisos y consideraciones:

1. En relación con el artículo 7.3 del Decreto-ley 3/2021, ambas partes acuerdan 
que el gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears asume el compromiso de 
promover la correspondiente iniciativa legislativa para proceder a la modificación del 
citado precepto, con el siguiente tenor literal:

«En el ámbito específico de la contratación pública, los órganos de 
contratación deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación 
ordinaria de los procedimientos de licitación, procediendo aplicar la tramitación 
urgente del expediente previsto en el artículo 119 de la LCSP y el resto de las 
disposiciones concordantes de la misma, con las particularidades previstas en el 
artículo 50.1 del Real Decreto-ley 36/2020; asimismo, procederán al despacho 
prioritario que regula el artículo 50.2 de este Real Decreto-ley. En la resolución o 
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acuerdo que inicie el procedimiento deberá dejarse constancia de los elementos 
fácticos y jurídicos que autorizan la tramitación de urgencia.»

2. Respecto al artículo 19.2 del Decreto-ley 3/2021, ambas partes acuerdan que el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears asume el compromiso de 
promover la correspondiente iniciativa legislativa para proceder a la modificación del 
apartado segundo del citado precepto, con el siguiente tenor literal:

«Así mismo, cuando para la adjudicación se tenga en cuenta una pluralidad de 
criterios, el plazo para la adjudicación del contrato o del acuerdo marco es de un 
mes desde la apertura de la proposición y veinte días naturales si la tramitación es 
urgente, salvo que en los pliegos se establezca un plazo diferente. En caso de que 
no se adjudique en el plazo previsto, las empresas admitidas en el procedimiento 
pueden retirar su proposición sin ninguna penalidad.»

3. En cuanto al artículo 22 del Decreto-Ley 3/2021, ambas partes consideran 
solventadas la discrepancia en razón del siguiente compromiso:

«En relación con las discrepancias manifestadas sobre el artículo 22 del 
Decreto Ley 3/2021, de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para 
ejecutar las actuaciones y los proyectos que se han de financiar con fondos 
europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
ambas partes convienen en que, tras la aprobación del Real Decreto-Ley 14/2021, 
de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, la atribución temporal de funciones al personal interino solo 
procede en los términos de lo dispuesto en el artículo 73 del Estatuto básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por lo que el Gobierno de las Illes Balears promoverá la iniciativa 
normativa necesaria al efecto de precisar el régimen de aplicación en tal sentido.»

4. Respecto a la Disposición final cuarta del Decreto-ley 3/2021, ambas partes 
acuerdan que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears asume el 
compromiso de promover la correspondiente iniciativa legislativa para proceder a la 
supresión de la disposición final cuarta y crear, mediante el instrumento jurídico 
adecuado, una oficina, órgano u organismo independiente, equivalente a la Oficina 
Nacional de Evaluación, para que realice los informes preceptivos previos a la licitación 
de los contratos de concesión de obras y concesión de servicios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 333 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 
concluidas las controversias planteadas.

III. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de las Illes Balears».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
1381 Resolución de 31 de agosto de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Aragón-Estado, en relación con el Decreto-ley 
2/2021, de 7 de mayo, por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de 
diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para 
el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 31 de agosto de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con el 
Decreto-Ley 2/2021, de 7 de mayo, por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de 
diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el 

control de la pandemia COVID-19 en Aragón

La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado ha adoptado el siguiente 
Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación 
con los apartados uno, dos y tres del artículo único y las disposiciones adicionales 
primera y segunda del Decreto-Ley 2/2021, de 7 de mayo, por el que se modifica la 
Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

2.º Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 
Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 
órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el presente 
Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Aragón».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

1045 Resolución de 17 de enero de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 
publica la cuarta Adenda al Convenio entre la Dirección General de Salud 
Pública y AENA, S.M.E, SA, para el control sanitario de la entrada de 
pasajeros de vuelos internacionales en los aeropuertos gestionados por 
AENA.

La Directora General de Salud Pública y el Director General de Aeropuertos de 
AENA, S.M.E, S.A., han suscrito la Cuarta Adenda al Convenio para el control sanitario 
de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los aeropuertos gestionados por 
AENA, S.M.E, S.A.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Convenio como anexo a la 
presente resolución.

Madrid, 17 de enero de 2022.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEXO

Cuarta Adenda al Convenio entre el Ministerio de Sanidad - Dirección General de Salud 
Pública y AENA, S.M.E., S.A. para el control sanitario de la entrada de pasajeros de 

vuelos internacionales en los aeropuertos gestionados por AENA, S.M.E., S.A.

21 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña Pilar Aparicio Azcárraga, Directora General de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad, en virtud del Real Decreto 999/2020, de 10 de noviembre, por el 
que se dispone su nombramiento y actuando en el ejercicio de la competencia que le 
otorga Orden SND/1093/2021, de 7 de octubre, sobre fijación de límites para administrar 
determinados créditos para gastos, para conceder subvenciones y de delegación de 
competencias.

De otra parte, don Javier Marín San Andrés, Director General de Aeropuertos de 
AENA, S.M.E., S.A., en adelante AENA, CIF A-86212420, con domicilio a efectos de este 
Convenio en Madrid, calle Peonías, número 12 (código postal 28042), en nombre y 
representación de dicha sociedad en virtud de Poder Mercantil otorgado en fecha 23 de 
marzo de 2018, ante el Notario de Madrid, don Javier Navarro-Rubio Serres, con el 
número 742 de su orden de protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, 
Tomo 37.078, folio 126, sección 8, hoja número M-518648, Inscripción 145.

EXPONEN

I. Que, con fecha 26 de junio de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, actualmente derogado y sustituido por la Ley 2/2021, 
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de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se firmó un Convenio entre las 
Partes arriba intervinientes para el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos 
internacionales en los aeropuertos gestionados por AENA (en adelante «el Convenio»).

II. Que el citado Convenio tiene por objeto establecer las condiciones en las que, en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/2020, AENA, en la red de aeropuertos de 
interés general que gestiona, colabora con el Ministerio de Sanidad en las funciones de 
Sanidad Exterior para la atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional.

III. Que, con fecha 22 de noviembre de 2020 se firmó entre las Partes arriba 
intervinientes una Adenda al Convenio con objeto de incluir lo dispuesto en la Resolución 
de 11 de noviembre de 2020, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos 
de entrada de España, que establece la necesidad de llevar a cabo una actualización de 
los controles sanitarios y amplía el alcance del control documental y del control 
secundario, incluyendo, entre otros aspectos, la exigencia de que todo pasajero 
procedente de los países o zonas de riesgo definidos en el anexo II de la resolución, 
para poder viajar a España, deberá realizarse una Prueba Diagnóstica de Infección 
Activa para SARS-CoV-2 en las setenta y dos horas previas a su llegada con resultado 
negativo, cuya entrada en vigor tuvo lugar el 23 de noviembre de 2020.

IV. Que, con fecha 1 de junio de 2021, se firmó entre las partes arriba intervinientes 
una Segunda Adenda al Convenio en la que se estipulaba una cesión del sistema 
informático SPTH, así como los requisitos, condiciones y fines de dicha cesión.

V. Que la cláusula quinta del Convenio, en su apartado tercero, establece que éste 
podrá prorrogarse por dos periodos de seis meses, por acuerdo unánime de los 
firmantes en cualquier momento previo a la finalización de su plazo de vigencia o de la 
primera prórroga. La prórroga será comunicada al Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación.

En virtud de esta cláusula, el Convenio fue prorrogado por un primer periodo de seis 
meses mediante la firma de la tercera Adenda al Convenio de fecha 18 de junio de 2021.

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio.

Expresada la conformidad de las partes de forma unánime, queda prorrogada por un 
segundo periodo de seis meses la vigencia del Convenio de 26 de junio de 2020 entre la 
Dirección General de Salud Pública y AENA, S.M.E., S.A., para el control sanitario de la 
entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los aeropuertos gestionados por 
AENA, así como de las Adendas arriba citadas.

Segunda. Eficacia y publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 y el apartado 2 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, esta Adenda surtirá efectos a partir 
de su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización.

Asimismo, esta Adenda será publicada en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Y en prueba de conformidad, firman la presente Cuarta Adenda al Convenio entre la 
Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y AENA, S.M.E., S.A. para 
el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los 
aeropuertos gestionados por AENA, S.M.E., S.A., por duplicado en el lugar y fecha arriba 
indicados.–La Directora General de Salud Pública, Pilar Aparicio Azcárraga.–El Director 
General de Aeropuertos de AENA, S.M.E., S.A., Javier Marín San Andrés.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
560 Resolución de 13 de enero de 2022, de la Dirección General de Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos de 13 de enero de 2022, por el que se fijan los importes 
máximos de venta al público de los test de antígenos de SARS-CoV-2 de 
autodiagnóstico, en aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 
julio.

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión de 13 de 
enero de 2022, ha adoptado un Acuerdo por el que se fijan importes máximos de venta 
al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo, esta Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia ha resuelto 
disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la 
presente resolución.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 13 de enero de 2022.–La Directora General de Cartera Común de Servicios 
del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, Patricia Lacruz Gimeno.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan los importes máximos de venta al público de los test 
de antígenos de SARS-CoV-2 de autodiagnóstico, en aplicación de lo previsto 

en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio

En el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, se indica que el Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los 
precios de los medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, 
así como de otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que 
se dispensen en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y 
transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud 
pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el 
importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que se refiere el 
párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional. El procedimiento 
para la fijación del importe máximo de venta al público será acordado en el seno de la 
citada Comisión.
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A la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos, le corresponde la elaboración del 
documento que incorpore el Acuerdo de dicha Comisión, así como su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su 
reunión del día 13 de enero de 2022, acuerda:

Fijar el importe máximo de venta al público de test de antígenos de SARS-CoV-2 de 
autodiagnóstico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la 
Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, de la siguiente forma:

– Test de antígenos de SARS-CoV-2 de autodiagnóstico: 2,94 euros/unidad.

Este importe máximo de venta al público unitario será también de aplicación a los 
tests de uso profesional para su uso con finalidad de autodiagnóstico que cuenten con 
autorizaciones expresas de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios para permitir la venta en farmacias, así como a aquellos otros tests que, de 
forma temporal y para garantizar el abastecimiento de test de autodiagnóstico 
certificados por un organismo notificado, se ha permitido su comercialización temporal 
por parte de esa Agencia.

El anterior importe máximo es unitario y final con IVA incluido, o, en su caso, el IGIC 
correspondiente.

Este importe máximo queda sujeto a futuras revisiones por esta Comisión, 
atendiendo a la evolución de los precios de mercado.

Este acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

392 Resolución de 29 de diciembre de 2021, del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, E.P.E, M.P., por la que se publica la Resolución de 29 
de diciembre de 2021, del Consejo de Administración, por la que se delegan 
competencias para la formalización de convocatorias de ayudas establecidas 
al amparo de la Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa 
de incentivos a proyectos piloto singulares de comunidades energéticas 
(Programa CE Implementa), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

A los efectos de dar publicidad a la Resolución de 29 de diciembre de 2021, del 
Consejo de Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE), M.P., por la que se delegan competencias para la formalización de 
convocatorias de ayudas establecidas al amparo de la Orden TED/1446/2021, de 22 de 
diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
del programa de incentivos a proyectos piloto singulares de comunidades energéticas 
(Programa CE Implementa), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 7.7 del Estatuto del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) aprobado por Real 
Decreto 18/2014, de 17 de enero, se ordena la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la resolución cuyo texto se inserta a continuación.

Madrid, 29 de diciembre de 2021.–La Secretaria de Estado de Energía y Presidenta 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Sara Aagesen Muñoz.

Resolución de 29 de diciembre de 2021, del Consejo de Administración de E.P.E. 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P., por la que se 

delegan competencias para la formalización de convocatorias de ayudas 
establecidas al amparo de la Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de 
incentivos a proyectos piloto singulares de comunidades energéticas (Programa 

CE Implementa), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia

El Consejo de Administración del IDAE, en su sesión número 322 de fecha 29 de 
diciembre de 2021, ha acordado, por unanimidad, delegar en el Director General la 
competencia para formalizar las convocatorias correspondientes que se establezcan al 
amparo de lo establecido por la Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de 
incentivos a proyectos piloto singulares de comunidades energéticas (Programa CE 
Implementa), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
dicho Consejo de Administración apruebe previamente.

El Director General podrá rectificar los errores materiales o aritméticos de los que las 
citadas convocatorias pudieran adolecer.

Asimismo, también ha acordado en la misma sesión, y por unanimidad, delegar en el 
Director General la competencia para formalizar los extractos de tales convocatorias y 
cumplimentar lo dispuesto por el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 9 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, este Consejo de 
Administración resuelve acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de tales 
acuerdos.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

393 Resolución de 29 de diciembre de 2021, del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, E.P.E, M.P., por la que se publica la Resolución de 29 
de diciembre de 2021, del Consejo de Administración, por la que se delegan 
competencias para la formalización de convocatorias de ayudas establecidas 
al amparo de la Orden TED/1427/2021, de 17 de diciembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras del Programa de incentivos a proyectos de 
electrificación de flotas de vehículos ligeros (Programa MOVES Flotas), en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A los efectos de dar publicidad a la Resolución de 29 de diciembre de 2021, del Consejo 
de Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 
M.P., por la que se delegan competencias para la formalización de convocatorias de ayudas 
establecidas al amparo de la Orden TED/1427/2021, de 17 de diciembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras del Programa de incentivos a proyectos de electrificación 
de flotas de vehículos ligeros (Programa MOVES Flotas), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.7 del Estatuto del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) 
aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, se ordena la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la resolución cuyo texto se inserta a continuación.

Madrid, 29 de diciembre de 2021.–La Secretaria de Estado de Energía y Presidenta 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Sara Aagesen Muñoz.

Resolución de 29 de diciembre de 2021, del Consejo de Administración de E.P.E. 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P., por la que se 

delegan competencias para la formalización de convocatorias de ayudas 
establecidas al amparo de la Orden TED/1427/2021, de 17 de diciembre, por la que 

se aprueban las bases reguladoras del Programa de incentivos a proyectos de 
electrificación de flotas de vehículos ligeros (Programa MOVES Flotas), en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

El Consejo de Administración del IDAE, en su sesión número 322 de fecha 29 de 
diciembre, ha acordado, por unanimidad, delegar en la persona titular de la Dirección 
General del IDAE la competencia para formalizar las convocatorias correspondientes que 
se establezcan al amparo de lo establecido por la Orden TED/1427/2021, de 17 de 
diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de incentivos a 
proyectos de electrificación de flotas de vehículos ligeros (Programa MOVES Flotas), en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y que dicho Consejo 
de Administración apruebe previamente.

La persona titular de la Dirección General del IDAE podrá rectificar, en su caso, los 
errores materiales o aritméticos de los que las citadas convocatorias pudieran adolecer.

Asimismo, también ha acordado en la misma sesión, y por unanimidad, delegar en la 
persona titular de la Dirección General del IDAE la competencia para formalizar los 
extractos de tales convocatorias y cumplimentar lo dispuesto por el artículo 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, este Consejo de Administración 
resuelve acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de tales acuerdos.
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